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Introducción

Álvaro Carvajal Castro1

Universidad de Salamanca

Juan A. Prieto Sayagués2

Universidad de Salamanca

El estudio de las relaciones entre los poderes laicos y las instituciones eclesiásticas 
en la Edad Media es una de las vías de investigación más fecundas de cuantas se han 
desarrollado en las últimas décadas. Estos vínculos resultan fundamentales para 
entender cómo se estructuraron social y políticamente las sociedades medievales 
y nos ofrecen un prisma privilegiado para el análisis de algunas de las principales 
transformaciones que experimentaron. Sin embargo, hasta el momento, y con la 
excepción de algunas obras de referencia de carácter más general,3 tanto las inves-
tigaciones individuales como las iniciativas de carácter colectivo se han tendido a 
centrar en ámbitos cronológicos mucho más limitados. Se acusa, por ello, una cierta 
fragmentación en este campo de estudio que dificulta una valoración ajustada de 
las continuidades, cambios y rupturas que jalonaron el desarrollo de esas relaciones 
a lo largo de los siglos medievales. 

El objetivo del presente volumen es superar esa fragmentación, para lo que se 
han reunido estudios que abordan, desde difentes perspectivas, el estudio de los 
distintos grupos sociales y de las distintas instituciones eclesiásticas que se vieron 
involucradas en esas relaciones, así como de las distintas formas que estas adopta-
ron. Se consideran desde los reyes y la alta nobleza hasta los caballeros y los escu-
deros, el patriciado urbano, los grupos campesinos y otros grupos más minoritarios 

1  Investigador Ramón y Cajal (Ref. RYC2020-030272-I, financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033) y 
miembro del Proyecto NASD (Ref. PID2020-112506GB-C44), financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033

2  Profesor titular del Departamento de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea de la Universidad de 
Salamanca y miembro de los proyectos de investigación «Los monasterios de la Corona de Castilla en la Baja Edad 
Media: actitudes y reacciones en un tiempo de problemas y cambios» (PID2021-124066NB-I00) y «Pacto, nego-
ciación y conflicto en la cultura política castellana (1230-1516)», ref. PID2020-113794GB-I00, ambos financiados 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

3  Como es el caso, por citar una publicación reciente, de Carlos Reglero de la Fuente: Monasterios y monacato 
en la España medieval, Madrid: Marcial Pons, 2021.
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como los conversos. Respecto a las instituciones eclesiásticas, también se atiende a 
un amplio abanico que comprende desde las catedrales y los grandes monasterios 
hasta las iglesias más locales. Los contratos de profiliación, la conformación de 
las parroquias, la aparición de propietarios y tenentes de iglesias y monasterios, el 
patronato plenomedieval y las encomiendas, amigos, ayudadores, defendedores, 
benefactores, familiares, donantes en cumplimiento de penitencias y agentes en pro 
de las visitas y reformas de instituciones eclesiásticas forman parte de ese elenco 
de prácticas y formas de relación que se establecieron entre unos y otros actores a 
lo largo del periodo.

Ciertamente, cada momento estuvo marcado por factores específicos, cada uno 
de los cuáles ha contado con su particular desarrollo historiográfico. Durante la 
Alta Edad Media, las iglesias y los monasterios llamados «propios» o «familiares» 
se convirtieron en una pieza fundamental para el desarrollo de los patrimonios aris-
tocráticos y del poder regio,4 pero también para la promoción de las pequeñas élites 
laicas y, con ello, para la integración de los espacios locales en los grandes marcos 

4  Los estudios clásicos sobre las iglesias propias o familiares en la península ibérica son Ramón Bigador: 
La «iglesia propia» en España: estudio histórico-canónico, Roma: Pontificia Universitas Gregoriana, 1933; José 
Orlandis Rovira: «Los monasterios familiares en España durante la Alta Edad Media», Anuario de Historia del 
Derecho Español, 26, 1956, pp. 5-46; Manuel Torres López: «El origen del sistema de Iglesias propias», Anuario de 
Historia del Derecho Español, 5, 1928, pp. 83-217. Respecto a la continuación del fenómeno de las iglesias propias 
durante el periodo bajomedieval, veáse Máximo Diago Hernando: «Las iglesias propias de monasterios en la 
Castilla bajomedieval. Algunos ejemplos riojanos», Hispania Sacra, XLIX/100, 1997, pp. 625-654. Para una visión 
del fenómeno a escala europea, véase Susan Wood: The Proprietary Church in the Medieval West, Oxford: Oxford 
University Press, 2006. Sobre las iglesias y los monasterios y su papel en el desarrollo de los grupos aristocráticos 
y de sus dominios, véanse María Isabel Loring García: «Nobleza e iglesias propias en la Cantabria altomedieval», 
Studia Historica. Historia Medieval, 5, 1987, pp. 89-120; Iñaki Martín Viso: «Monasterios y poder aristocrático 
en Castilla en el siglo xi», Brocar, 20, 1996, pp. 91-133; Iñaki Martín Viso: «Monasterios y redes sociales en el 
Bierzo altomedieval», Hispania, 71, núm. 237, 2011, pp. 9-38; Pascual Martínez Sopena: «Fundaciones monásticas 
y nobleza en los reinos de Castilla y León en la época románica», en J. Á. García de Cortázar (ed.): Monasterios 
románicos y producción artística, Aguilar de Campoo: Fundación Santa María la Real, 2003, pp. 35-61; Mariel 
Pérez: «El control de lo sagrado como instrumento de poder: los monasterios particulares de la aristocracia 
altomedieval leonesa», Anuario de Estudios Medievales, 42, núm. 2, 2012, pp. 799-822; Mariel Pérez: «Aristocra-
cia, monasterios particulares y poder episcopal en el Reino de León: los monasterios de los Flaínez», Trabajos 
y comunicaciones, 39, 2013; Mariel Pérez: «Conflictos entre laicos y eclesiásticos, poder y relaciones sociales en 
el Reino de León. Revisión crítica de un modelo», Sociedades Precapitalistas, 5, núm. 2, 2016; Lluís To Figueras: 
«Fondations monastiques et mémoire familiale en Catalogne (ixe-xie siècle)», en F. Bougard, C. La Rocca and R. 
Le Jan (eds.): Sauver son âme et se perpétuer. Transmission du patrimoine et mémoire au haut moyen âge, Roma: 
École Française de Rome, 2005, pp. 293-329. Sobre la relación entre poder regio e instituciones eclesiásticas para 
el periodo altomedieval, véanse Carlos de Ayala Martínez: Sacerdocio y Reino en la España Altomedieval. Iglesia 
y poder político en el Occidente peninsular, siglos vii-xii, Madrid: Sílex, 2008; Álvaro Carvajal Castro and Josu 
Narbarte Hernández: «Royal power and proprietary churches in the eleventh-century Kingdom of Pamplona», 
Journal of Medieval Iberian Studies, 11, núm. 2, 2019, pp. 115-34; José Ángel García de Cortázar: «Reyes y abades 
en el reino de León (910-1157)», en Monarquía y sociedad en el reino de León. De Alfonso III a Alfonso VII, 2007, 
pp. 201-263; Ermelindo Portela Silva: «El rey y los obispos. Poderes locales en el espacio galaico durante el pe-
riodo astur», en F. J. Fernández Conde and C. García de Castro Valdés (eds.): Symposium Internacional: Poder 
y simbología en Europa. Siglos viii-x, Oviedo: Ediciones Trea, 2009, pp. 215-226.
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políticos e institucionales que se desarrollaron durante los siglos altomedievales.5 
La entrega de estas iglesias y de estos monasterios a las grandes abadías y a las cate-
drales alimentó la construcción de extensas redes eclesiásticas que pugnarían entre 
sí por esos centros de carácter más local en unos conflictos en los que el papado 
jugaría un papel crecientemente relevante.6 Tanto los grupos aristocráticos como 
las élites laicas de carácter local o regional buscaron nuevas vías para mantener 
un cierto control sobre los centros eclesiásticos — incluidas las catedrales— en un 
contexto ideológico a priori desfavorable, el que representaba el espíritu de refor-
ma que en el noroeste encontró su primera gran manifestación en el Concilio de 
Coyanza de 1055, pero en el que lograrían encontrar acomodo a través de distintos 
mecanismos.7 En ese proceso, también las comunidades locales entregaron o se 

5  Juan Antonio Quirós Castillo: «Pertenecer y diferenciarse. Iglesias «locales» y agencia campesina en el 
noroeste de la Península Ibérica», Studia Historica. Historia Medieval, 38, núm. 2, 2020, pp. 117-152; Juan Antonio 
Quirós Castillo and Igor Santos Salazar: «Founding and Owning Churches in Early Medieval Álava (North Spain): 
The Creation, Transmission and Monumentalisation of Memory», en J. C. Sánchez Pardo y M. Shapland (eds.): 
Churches and Social Power in Early Medieval Europe: Integrating Archaeological and Historical Approaches, 400-1100 
AD, Turnhout: Brepols, 2015, pp. 35-68; Igor Santos Salazar: «Obispos, abades, presbíteros y aldeas. Una aproxi-
mación a las formas y las bases del dominio social en la Álava del siglo ix», en B. Arízaga Bolumburu, D. Mariño 
Veiras, C. Díez Herrera, E. Peña Bocos, J. Á. Solórzano Telechea, S. Guijarro González y J. Añibarro Rodríguez 
(eds.): Mundos medievales: espacios, sociedades y poder: homenaje al profesor José Ángel García de Cortázar y Ruiz 
de Aguirre, Santander: Universidad de Cantabria, 2012, pp. 885-900.

6  Para la integración de iglesias y monasterios locales en las grandes redes eclesiásticas, véase José Ángel 
García de Cortázar: «Los monasterios del reino de León y Castilla a mediados del siglo xi: un ejemplo de selec-
ción de las especies», en J. Á. García de Cortázar y R. Teja (eds.): Monasterios hispanos en la Alta Edad Media, 
Aguilar de Campoo: Fundación Santa María La Real. Centro de Estudios del Románico, 2006, pp. 255-288; Mariel 
Pérez: «Monasterios, iglesias locales y articulación religiosa de la diócesis de León en la Alta Edad Media», en 
A. Vanina Neyra y M. Pérez (eds.): Obispos y monasterios en la Edad Media: trayectorias personales, organización 
eclesiástica y dinámicas materiales, Buenos Aires: Sociedad Argentina de Estudios Medievales, 2020, pp. 95-124. 
Para los conflictos entre las diócesis, véanse, entre otros, Carla Cimino: «La definición de la diócesis: los conflictos 
interdiocesanos vistos desde el ámbito local (Zamora, Salamanca y Ávila en el siglo xii)», Edad Media. Revista de 
Historia, 23, 2022, pp. 187-207; Mariel Pérez: «Conflictos interdiocesanos y construcción territorial de la diócesis 
en el espacio castellano-leonés (siglos xi-xii)», Espacio, Tiempo y Forma, Serie III, H.ª Medieval, 36, 2023, pp. 
21-46; Luis Miguel Villar García: «Un conflicto interdiocesano en la Edad Media: Palencia y Segovia y la división 
de Wamba», en Actas del I Congreso de Historia de Palencia. T. II: Fuentes documentales y Edad Media, Palencia: 
Diputacion Provincial de Palencia, 1987, pp. 385-399. Las disputas entre la catedra de León y Sahagún sirven como 
ilustración de un conflicto entre una sede episcopal y un gran monasterio, sobre lo que se puede consultar Mariel 
Pérez: «Jurisdicción episcopal, iglesias monásticas y formación de la diócesis en el norte hispánico: El conflicto 
entre el episcopado de León y el monasterio de Sahagún (siglos xi-xiii)», Anales de Historia Antigua, Medieval y 
Moderna, 52, 2018, pp. 75-90.

7  Carla Cimino: «Los obispos y la aristocracia local: las posibilidades del patronazgo eclesiástico en la Extre-
madura leonesa del siglo xii», Revista de Historia Jerónimo Zurita, 97, 2020, pp. 45-66; Alfonso García Gallo: «El 
Concilio de Coyanza. Contribución al estudio del Derecho Canónico español en la Alta Edad Media», Anuario 
de Historia del Derecho Español, 20, 1950, pp. 275-633; Susana Guijarro González: «Obispos y laicos durante el 
período de génesis y afirmación de la diócesis de Burgos (siglos xi-xii)», Revista de Historia Jerónimo Zurita, 
97, 2020, pp. 15-43; Pascual Martínez Sopena: «Monasterios particulares, nobleza y reforma eclesiástica en León 
entre los siglos xi y xii», en M. Á. Ladero Quesada, V. Álvarez Palenzuela y J. Valdeón Baruque (ed.): Estudios 
de Historia Medieval. Homenaje a Luis Suárez, Valladolid: Universidad de Valladolid, 1991, pp. 323-331; Pascual 
Martínez Sopena: «Aristocracias, monacato y reformas en los siglos xi y xii», en (ed.): El monacato en los reinos 
de León y Castilla, siglos vii-xiii. X Congreso de Estudios Medievales, León: Fundación Sánchez-Albornoz, 2007, 
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vieron privadas de las que hasta entonces habían sido sus iglesias propias, lo que 
no siempre ocurrió sin resistencias.8

Durante los siglos siguientes, los tipos de vínculos entre los distintos grupos 
sociales con las instituciones eclesiásticas fueron sufriendo una continua mutación 
hasta llegar al periodo bajomedieval. El característico patronato plenomedieval ha 
sido abordado por diversos estudiosos y desde diferentes perspectivas como los tra-
bajos focalizados en una región,9 orden religiosa,10 monasterio11 o linaje específico,12 
el patronato femenino,13 su evolución en la Baja Edad Media,14 su transición en el 

pp. 67-99; Mariel Pérez: «Proprietary churches, episcopal authority and social relationships in the diocese of León 
(eleventh-twelfth centuries)», Journal of Medieval Iberian Studies, 10, núm. 2, 2018, pp. 195-212. 

8  Isabel Alfonso: «Iglesias rurales en el norte de Castilla: una dimensión religiosa de las luchas campesinas 
durante la Edad Media», en R. Robledo (ed.): Ramón Garrabou. Sobras del Progreso. Las huellas de la historia 
agraria, Barcelona: Crítica, 2010, pp. 27-65; Pascual Martínez Sopena: «La Reforma de la Iglesia y las comunidades 
campesinas: León y Castilla en el siglo xi», en N. Schroeder y A. Wilkin (ed.): Penser la paysannerie médiévale, un 
défi impossible?, Paris: Éditions de la Sorbone, 2017, pp. 347-361. Sobre las iglesias comunitarias en época medieval, 
véase el trabajo reciente: Rosa Quetglas Munar y Iñaki Martín Viso: «Cum consilio et assensu de omnibus uicinis. 
Iglesias «comunitarias» en la meseta del Duero (siglos x-xii)», en I. Martín Viso (ed.): Pastos, iglesias y tierras. Los 
comunales en la meseta del Duero (siglos ix-xii), Madrid: Sílex, 2022, pp. 145-187.

9  Suana Truchuelo García: «Patronos, señores laicos y élites urbanas: Iglesia, privilegio e igualitarismo en 
Guipúzcoa desde la Baja Edad media a la primera modernidad», en M.ª. R. Porres Marijuán (coord.): Entre el 
fervor y la violencia: estudios sobre los vascos y la Iglesia (siglos xvi-xviii), Vitoria: Universidad del País Vasco, 
2015, pp. 251-280; Jesús María López Andrés: «Real Patronato Eclesiástico de Granada: la iglesia de Almeria y sus 
relaciones con los señores temporales de la Diócesis (1492-1530)», en Andalucía moderna. Tomo IV: actas del III 
congreso de Historia de Andalucía: Córdoba: Caja Sur, 2003, pp. 171-190; José Ramón Díaz de Durana: «Patronatos, 
patronos, clérigos y parroquianos. Los derechos de patronazgo sobre monasterios e iglesias como fuente de renta e 
instrumento de control y dominación de los parientes mayores guipuzcoanos (siglos xiv a xvi)», Hispania Sacra, 
L/102, 1998, pp. 467-508.

10  Ghislain Baury: Les religieuses de Castille. Patronage aristocratique et ordre cistercien xiie-xiiie siècles, Ren-
nes: Presses Universitaires de Rennes, 2012.

11  José Javier Vélez Chaurri: San Miguel del Monte (Miranda de Ebro). Arte, patronos y arquitectos en un mo-
nasterio jerónimo, Miranda de Ebro: Fundación Municipal de Cultura-Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 1999.

12  Pablo Ortego Rico: «El patrocinio religioso de los Mendoza: siglos xiv y xv», En la España Medieval, 31, 
2008, pp. 275-308.

13  Hélène  Thieulin-Pardo:  «Mecenazgos y patronatos femeninos en la península ibérica medieval (si-
glos x-xv)», e-Spania [En ligne], 24 | juin 2016, <https://doi.org/10.4000/e-spania.25482>; Diana Pelaz Flores: 
«Devoción y poder en la Corona de Castilla a través del patronazgo de la reina María de Aragón (1420-1445)», 
Hispania Sacra, 70/142, 2018, pp. 407-421; Isabel Beceiro Pita: «Poder regio y mecenazgo en el occidente peninsular: 
las reinas e infantas de las dinastías Trastámara y Avís», Anuario de Estudios Medievales, 46/1, 2016, pp. 329-360; 
Mercedes Pérez Vidal: «Sancti Spiritus de Toro: Arquitectura y patronazgo femenino», Liño: Revista anual de His-
toria del Arte, 14, 2008, pp. 9-21; Juan A. Prieto Sayagués: «El mecenazgo femenino en los monasterios y conventos 
de Castilla (1350-1474): poder y espiritualidad», en M. García-Fernández y S. Cernadas Martínez (coords.): Regina 
Iberiae. El poder regio femenino en los reinos medievales peninsulares, Santiago de Compostela: Universidad de 
Santiago de Compostela, Santiago de 2015, pp. 193-221.

14  María Concepción Quintanilla Raso: «Fundaciones, patronato eclesiástico y dominio señorial de la nobleza 
castellana en la tardía Edad Media», en J. Díaz Ibáñez y J. M. Nieto Soria (coords.): Iglesia, nobleza y poderes urba-
nos en los reinos cristianos de la Península Ibérica durante la Edad Media, Murcia: Sociedad Española de Estudios 
Medievales, 2019, pp. 63-90; David Nogales Rincón: «Hacia una Iglesia regnícola: Capilla Real, patronato regio y 
particularismo eclesiástico en la Castilla trastámara (1369-1504)», en J. A. Chelle Ortega, J. M. García Isaac y Ó. 
Villarroel González (coords.): Entre el cielo y la tierra: el papel de los eclesiásticos en los círculos de poder en los rei-
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periodo Moderno,15 así como el ejercicio del patronato en diversas potencias de 
Europa16 como Aragón,17 Inglaterra,18 Francia19 e Italia.20 El cambio más sustancial 
radicó en los intentos de la monarquía por hacerse con el patronato de la Iglesia de 
la Corona, lo que implicó que se diversificaran las tipologías de vínculos entre el 
resto de los estamentos con los institutos eclesiásticos. En la línea de lo que acaba-
mos de señalar, otro de los fenómenos cuyo auge tuvo lugar en la Baja Edad Media 
fue el de encomiendas laicas, las cuales afectaron, principalmente, a los monasterios 
de las órdenes tradicionales como benedictinos, cistercienses y premonstratenses. 
Las encomiendas nobiliarias, al igual que aconteció con el patronato, fueron perse-
guidas por los reyes, principalmente, por Juan I, quien llevó a cabo una política para 
tratar de suprimir una buena parte de ellas, como indica Reglero de la Fuente en el 
trabajo incluido en este monográfico.21 Otro tipo de relaciones entre los poderosos 
y pudientes y los monasterios fueron las de amigos,22 ayudadores, defendedores, 

nos ibéricos (1369-1504), Madrid: La Ergástula, 2019, pp. 13-38; José Manuel Nieto Soria: «Algunas consideraciones 
sobre el patronato castellano-leonés en los siglos xiii y xiv», Anuario de Estudios Medievales, 15, 1985, pp. 203-228.

15  Jesús María López Andrés: «La reforma del clero y el Real Patronato eclesiástico de Granada en la forma-
ción de la idea de «Estado moderno» por los Reyes Católicos», Hespérides: Anuario de investigaciones, 3, 1995, pp. 
147-158.

16  Emilia Jamroziak y Janet Burton (eds.): Religious and Laity in Western Europe (1000-1400). Interaction, 
Negotiation, and Power, Turnhout: Brepols, 2006.

17  Nuria Silleras Fernández: María de Luna. Poder, piedad y patronazgo de una reina bajomedieval, Zaragoza: 
Institución «Fernando el Católico» (CSIC), 2012.

18  Karen Stöber: Late Medieval Monasteries and their patrons: England and Wales, c. 1300-1540, The Wood-
bridge: Boydell Press, 2007; Emma Cownie: Religious Patronage in Anglo-Norman England, 1066-1135, Woodbridge: 
Boydell Press, 1998; Robert Swanson: Church and Society in Late Medieval England, Oxford: Basil Blackwell, 1989; 
Elizabeth Gemmill: The Nobility and Ecclesiastical Patronage in Thriteenth-Century England, Woodbridge: Boydell 
Press, 2013; Andrew Spencer: «Royal Patronage and the Earls in the Reign of Edward I», History, 93, 2008, pp. 
20-46; Andrew G. Miller: Patronage, Power, and Masculinity in Medieval England. A Microhistory of a Bishop’s and 
Knight’s Contest Over the Church of Thame, Oxfordshire: Routledge, 2023.

19  Florian Mazel: La noblesse et l’Église en Provence, fin Xe-début Xive siècle: l’exemple des familles d’Agoult-
Simiane, de Baux et de Marseille, París: CTHS, 2022.

20  Rosanna Pescaglini Monti: «Nobilità e istituxioni ecclesiastiche in Valdinievole tra xi e xii secolo», en R. 
Pescaglini Monti (coord.): Toscana medievale. Pievi, signori, Castelli, monasteri (secoli x-xiv), Pisa: Pacini Editore, 
2012, pp. 121-174; Rosalba di Meglio: «Nobiltà di seggio e istituzioni ecclesiastiche nella Napoli dei secoli xiv-xv», 
en Ordnungen des sozialen Raumes, Berlín: Reimer, pp. 33-52.

21  José Luis Santos Díez: La encomienda de monasterios en la Corona de Castilla, Madrid: CSIC, 1961; Máxi-
mo Diago Hernando: «El intervencionismo nobiliario en los monasterios riojanos durante la baja Edad Media: 
encomiendas y usurpaciones», Hispania, 52/182, 1992, pp. 811-861; Máximo Diago Hernando: «Intervnecionismo 
nobiliario en los monasterios benedictinos y cistercienses del norte de Castilla: las encomiendas entre los siglos xiv 
y xvi», en J. Díaz Ibáñez y J. M. Nieto Soria (coords.): Iglesia, nobleza y poderes urbanos en los reinos cristianos de 
la Península Ibérica durante la Edad Media, Murcia: Sociedad Española de Estudios Medievales, 2019, pp. 201-228; 
Carlos Reglero de la Fuente: «Las ‘señoras’ de las Huelgas de Burgos: infantas, monjas y encomenderas», e-Spania, 
24 de junio de 2016, <https://journals.openedition.org/e-spania/25542>.

22  Carlos Reglero de la Fuente: Amigos exigentes, servidores infieles: la crisis de la Orden de Cluny en España 
(1270-1379), Madrid: CSIC, 2014.
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benefactores,23 familiares, donados,24 donantes en cumplimiento de penitencias y 
agentes en pro de las visitas y reformas de instituciones eclesiásticas,25 modalidades 
todas ellas que forman parte de ese elenco de prácticas y formas de relación que se 
establecieron entre unos y otros actores a lo largo del periodo. Sin embargo, estas 
últimas tipologías cuentan con un número de estudios inferior a los dedicados 
al patronato o, quizás, bajo el paraguas del patronato se han incluido, en muchas 
ocasiones, varias de estas fórmulas, sin entrar a profundizar el tipo de relación 
concreta.

Los trabajos reunidos en este volumen se centran en casos de estudio con cro-
nologías específicas, pero dialogan entre sí y evidencian algunas de las líneas de 
fuerza que permiten una aproximación comparada al periodo en su conjunto. Para 

23  García-María Colombás Llull: El ‘libro de los bienhechores’ de San Benito de Valladolid, Studia Monástica, 
vol. 5, fasc. 2, abadía de Montserrat, 1963; César Olivera Serrano: El Libro de los bienhechores del monasterio de San 
Benito el Real de Valladolid, Madrid: Dykinson, 2021.

24  Charles, Miramon: Les «donnés» au Moyen Âge. Une forme de vie religieuse laïque v. 1180-v. 1500, París: 
Cerf, 1999.

25  Máximo Diago Hernando: «El papel de la alta nobleza en el proceso de reforma de los monasterios bene-
dictinos de la Corona de Castilla a fines del Medievo», en I. Beceiro Pita (dir.): Poder, piedad y devoción. Castilla 
y su entorno. Siglos xii-xv, Madrid: Sílex, 2014, pp. 359-388; Pascual Martínez Sopena: «Reforma de los claustros y 
sociedad en la España de la Baja Edad Media», en K. Herbers y N. Jaspert (coords.): «Das kommt mir Spanisch vor» 
Eigenes und Fremdes in den deutsch-spanischen Beziehungen des späten Mittelalters, Münster: Lit Verlag, 2004, pp. 
531-564; Carlos Reglero de la Fuente: «Los reyes hispanos y la reforma monástica benedictina», en J. Á. García de 
Cortázar y R. Teja Casuso Monasterios y monarcas: fundación, presencia y memoria regia en monasterios hispanos 
medievales, Fundación Santa María la Real, Aguilar de Campoo, 2012, pp. 125-158; Adeline Rucquoi: «La réforme 
monastique en Castille au Xve siècle: un affaire sociale», en A. Vauchez y J.-C. Hocquet (eds.): Horizons Marins, 
itinéraires spirituels (ve-xviiie siécles), Vol. 1, París: Publications de la Sorbonne, 1987, pp. 239-253; Guillermo Nieva 
Ocampo: «Reformatio in membris: conventualidad y resistencia a la reforma entre los dominicos en el siglo xv», 
En la España Medieval, 32, 2009, pp. 297-341; Rafael Sánchez Sesa: «Don Pedro Tenorio y la reforma de las órdenes 
monásticas en el último tercio del siglo xiv», En la España Medieval, 18, 1995, pp. 289-302; Francisco Javier Rojo 
Alique: «El convento de San Francisco de Valladolid en la Edad Media (h. 1220-1518) (I) Fundación y reforma», 
Archivo Ibero-Americano, 250-251, 2005, pp. 135-302; Francisco Javier Rojo Alique: «Reforma religiosa, sociedad 
y política en la Baja Edad Media: el ejemplo de San Francisco de Palencia en el siglo xv», Hispania Sacra, LIX 
120, 2007, pp. 469-491; Annie Fremaux-Crouzet: «Franciscanisme des villes et franciscanisme des champs dans 
l’Espagne du Bas Moyen Age», en Les espagnes Médiévales. Aspects économiques et sociaux. Mélanges offerts à Jean 
Gautier Dalché, Niza: Les Belles Lettres, 1983, pp. 53-65; Juan A. Prieto Sayagués: «La participación de la monarquía 
y la nobleza castellana en la reforma de las órdenes mendicantes (1369-1474): una realidad desigual», en R. M. 
Cacheda Barreiro y C. Fernández Martínez (coords.): Opus Monasticorum IX. Universos en Orden. Las órdenes 
religiosas y el patrimonio cultural iberoamericano, Santiago de Compostela: Alvarellos, 2016, pp. 627-659. De la 
reforma aragonesa cabe mencionar Chiara Mancinelli: «Un lugar donde ser pobre: la observancia franciscana en 
la Corona de Aragón (1308 ca.-1460 ca.)», Revista Memoriae Europae, I/1 (1), 2015, pp. 95-123; Para Italia, véase 
Sylvie Duval: «Mulieres religiosae and sórores clausae: the dominican observant movement and the diffusion of 
strict enclosure in Italy from the thirteenth to the sixteenth century», en V. Fraeters and I. de Gier (eds.): Mulieres 
Religiosae. Shaping Female Spiritual Authority in the Medieval and Early Modern Periods, Turnhout: Brepols, 2014, 
pp.193-218. Para el caso portugués pueden consultarse Vítor Gomes Teixeira: O movimiento da Observância fran-
ciscana em Portugal (1392-1517). História, Património e Cultura de uma Experiência de Reforma Religiosa, Porto: 
Coleccão Textos Franciscanos-Centro de Estudos Franciscanos, 2010; Juan A. Prieto Sayagués (coord.), Agentes 
políticos y eclesiásticos en la(s) reforma(s) de las órdenes religiosas durante la Baja Edad Media (c. 1250-1500), Archivo 
Ibero-Americano, 296, 2023.
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empezar, algunos trabajos nos alertan sobre la necesidad de profundizar en las 
diferencias entre los discursos y las normas de la Iglesia y la realidad social de las 
instituciones eclesiásticas en su relación con los actores laicos. Lo hace de manera 
particularmente explícita el capítulo de González Nieto. A través del análisis de 
la injerencia nobiliaria en la elección de una serie de arzobispos de Santiago de 
Compostela en el siglo xv, el autor demuestra el peso que, más allá de la vía canó-
nica, tuvieron distintos condicionamientos de carácter social en la elección de los 
prelados. Luis Corral, por su parte, estudia la relación entre un importante grupo 
aristocrático del León de los siglos xi y xii, los Flaínez, y el monasterio de Sahagún 
e ilumina la distancia que mediaba entre el ideal de la reforma, en el que los laicos 
se concebían como protectores de la Iglesia, y la realidad de unos magnates que, en 
ocasiones, no dudaron en comportarse de manera violenta para defender o hacer 
avanzar sus intereses frente a las casas monásticas.

Lo importante en estos casos no es solo la falta de correspondencia entre ideales 
y realidad, sino la manera en la que esos ideales pudieron influir en las aspiracio-
nes de los distintos actores con respecto a los centros eclesiásticos. Y es que, como 
demuestra el artículo de Prieto Sayagués, es que ni siquiera los propios conceptos 
normativos eran neutros, sino que tenían un carácter prescriptivo vinculado a un 
determinado proyecto político. Su capítulo delinea las distintas categorías que en-
marcaban los distintos tipos de relaciones entre laicos e instituciones eclesiásticas 
regulares, y muestra como cada una de esas categorías era reflejo de unos intereses 
y de una ambición política diferente, desde el afianzamiento del poder regio hasta 
la consecución de una mayor autonomía eclesiástica. Aunque reflejo de una codi-
ficación propia del siglo xiii —la de las Partidas de Alfonso X— y de su evolución 
en el periodo posterior, el trabajo es interesante porque permite también reflexio-
nar sobre cómo en época anterior se pensaron y se articularon unas relaciones a 
las que los documentos más tempranos a veces no ponen nombre, pero que en su 
naturaleza eran muy similares a las que luego se recogen en la normativa pleno y 
bajomedieval. De las dificultades para llevar a efecto esos proyectos políticos da 
cuenta el capítulo de Nogales Rincón sobre el Hospital del Rey en Burgos. Frente a 
la abadesa de Las Huelgas, a quien, como había reconocido Fernando IV en 1305, 
correspondía el nombramiento «poner e tirar comendador e administrador», los 
reyes intentaron afianzar su condición de patronos del Hospital, noción a la que re-
currieron los propios freires para intentar afianzar su autonomía. El autor se centra 
en el estudio de las visitas como el principal mecanismo al que los reyes recurrieron 
para mostrar la preeminencia regia sobre la institución. 

Muy presente ya en el capítulo de González Nieto, la idea de que existía una gran 
porosidad entre las instituciones eclesiásticas y las familias aristocráticas encuentra 
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expresión de manera particularmente clara en el capítulo de Villarroel González, en 
el que nos encontramos con dos grandes ejes de análisis. Por un lado, como indica 
el autor, aunque los monasterios eran espacios esencialmente religiosos, constituían 
en realidad un «campo de interacciones variadas» de las que podían participar 
actores sociales de muy distinta condición y a muy distintas escalas. Su análisis de 
Santa María de Sopetrán muestra a dos personajes particularmente poderosos, el 
arzobispo de Toledo y el marqués de Santillana, a caballo entre la cooperación y la 
competición por la reforma del monasterio. En el proceso confluyeron una mul-
titud de actores a distintas escalas, desde aquellos con intereses de carácter mera-
mente regional al papado, pasando por distintas autoridades del reino. El capítulo 
de Martín Viso, por su parte, pone también de manifiesto ese papel de las institucio-
nes eclesiásticas como nodos que articulaban relaciones a distintas escalas, también 
a nivel local. Su trabajo se centra en las iglesias de concejo, atestiguadas desde el 
siglo x, pero mucho más visibles en los siglos siguientes, cuando los procesos de 
parroquialización comenzaron a suscitar diversos conflictos en torno al control de 
los centros eclesiásticos locales. Martín Viso pone de relieve la delicada posición 
en la que se habrían encontrado los clérigos en esos conflictos y se interroga sobre 
su posición social y en qué medida pudo condicionar su actitud en el desarrollo de 
los conflictos. En ese aspecto, dialoga con el trabajo de Carvajal Castro. A través 
de la rica documentación relativa al monasterio de San Andrés de Sever do Vouga, 
su capítulo perfila la trayectoria del grupo familiar que disfrutó de la tenencia del 
monasterio a lo largo de varias décadas entre mediados del siglo x y principios 
del siglo xi. El trabajo llama la atención sobre la necesidad de considerar en qué 
medida las iglesias y monasterios propios que aparecen en la documentación de la 
época se constituyeron como un recurso importante no solo para las personas o 
familias que las fundaron o para los monasterios a los que les fueron entregadas, 
sino también para aquellas personas o grupos que estaban al frente de las mismas, 
como provisores de servicios eclesiásticos, pero también como administradores de 
sus bienes.

Por otra parte, el capítulo de Villaroel González llama también la atención sobre 
la diversidad y complejidad de las propias relaciones entre las instituciones ecle-
siásticas y los actores laicos, que oscilaban entre la cooperación y la competencia, 
pasando por conflictos que podrían llegar a ser de naturaleza violenta, desde las 
disputas inter-señoriales que contextualizan el caso que presenta Luis Corral hasta 
el cerco que acompañó los esfuerzos de Alfonso de Fonseca por obtener la mitra 
compostelana para su sobrino, como narra González Nieto. De los esfuerzos de una 
institución eclesiásticas en particular para mantener una cierta autonomía en tan 
complicados contextos da cuenta el trabajo de Olivera Serrano sobre el monasterio 
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de San Benito de Valladolid. En él, a través del análisis del Libro de los bienhechores 
para un periodo a caballo entre los siglos xiv y xv, demuestra cómo los monjes se 
valieron de benefactores de distinta condición para construir un equilibrio que no 
pusiera en entredicho la preponderancia del que la monarquía disfrutaba sobre el 
monasterio. Una preponderancia, por cierto, en cuya construcción la presencia 
física de los reyes jugó en determinados momentos un papel muy importante, del 
mismo modo que la presencia delegada de los reyes a través de las visitas lo hizo 
como parte de los esfuerzos regios por afianzar su control sobre el Hospital del Rey 
en Burgos. En otros casos, las relaciones fueron en contra de los intereses de las 
instituciones eclesiásticas. El de Reglero de la Fuente se centra en la relación entre 
dos prioratos cluniacenses gallegos, los de San Martín de Jubia y San Vicente de 
Pombeiro, y la nobleza asentada en la zona, desde la alta nobleza a los grupos de 
caballeros y escuderos. Estos grupos laicos recurrieron a distintos expedientes para 
controlar los señoríos monásticos. En ocasiones, lograron alzarse como priores de 
estos. En otras, ejercieron la encomienda sobre los monasterios, mientras que al-
gunos obtuvieron en foro partes importantes de sus dominios. El autor demuestra 
que la relación fue claramente desfavorable para los prioratos cluniacenses, que se 
vieron privados de buena parte de sus rentas. 

En medio de estos conflictos se constatan diversos abusos, no solo hacia los 
templos, sino también a su patrimonio mueble e inmueble, como casas, heredades, 
etc, Los protagonistas de dichos abusos iban desde miembros de los concejos, de 
la alta nobleza, hasta oficiales reales, la propia monarquía y varios miembros de la 
familia real, quienes no dudaron en aprovechar coyunturas tensas para apropiarse 
de bienes eclesiásticos. Además de los conflictos, desde la Plena Edad Media se 
observan una serie de acuerdos, negociaciones y consensos entre los poderosos 
y pudientes y las instituciones eclesiásticas, además del surgimiento de juicios y 
arbitrajes. Además, estas disputas podían derivarse por cuestiones económicas que 
afectaban a los institutos religiosos como el diezmo, el reparto de rentas, la presen-
tación de beneficios, los lugares de enterramiento o las rentas derivadas de oficios 
litúrgicos perpetuos —aniversarios y capellanías—. En el contexto de estos con-
flictos y como señala Carvajal Castro, también revisten gran interés los discursos 
que se aprecian en ellos.

Por otra parte, uno de los motivos por los que las iglesias locales eran importan-
tes para las comunidades locales es que jugaban un papel fundamental en la cons-
trucción de su identidad. El papel de los centros eclesiásticos en la construcción de 
identidades comunitarias —como apunta Martín Viso—, pero también aristocráti-
cas, en parte debido a su función como lugares de enterramiento, ha sido destacado 
en muchas ocasiones, como también su papel como mecanismo de control del 



18 |	 LOS GRUPOS SOCIALES Y SUS VÍNCULOS CON LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS

territorio. Como este mismo autor advierte, los pequeños monasterios e iglesias 
que poblaban el mundo rural fueron piezas esenciales para anclar el dominio de 
las aristocracias laicas y de las grandes instituciones eclesiásticas, que sirvieron de 
ellos para gestionar sus patrimonios, articular redes clientares y hacer efectivas sus 
reivindicaciones señoriales —a lo que en ocasiones se encontraron con la oposi-
ción de las comunidades locales. Por cierto, que con respecto a la construcción de 
identidades el trabajo de Reglero de la Fuente en este volumen llama a tener una 
cierta cautela al respecto. Como precisa, fueron pocas las familiares nobiliarias que 
optaron por enterrarse en los prioratos que estudia y en todo caso pertenecían a los 
grupos de caballeros y escuderos, y no a las altas familias aristocráticas. Los pro-
cesos de construcción de identidad que se podían articular en torno a los centros 
eclesiásticos estaban condicionados por una multitud de sesgos y de factores que 
afectaban de distinta manera a distintos grupos sociales. Lo demuestra también el 
artículo de Rábade Obradó sobre la labor beneficial de los judeoconversos. A tra-
vés del estudio de procesos inquisitoriales, la autora desvela que tanto las personas 
más ricas como las de condición social más modesta recurrieron realizaron dona-
ciones y fundaron capillas sepulcrales en lo que, en alguna medida, representaba 
también un esfuerzo para labrarse una identidad pública como cristianos y ocultar 
sus vínculos con judíos y musulmanes. A pesar de ello, una parte de esos cristianos 
nuevos estudiados acabaron sus días en la hoguera, lo que conduce a la autora a 
preguntarse por la actitud de una Iglesia que los consideraba sospechosos, pero que 
aceptaba sus donaciones. 

Estas son algunas de las guías de lectura que ofrece la colección de trabajos que 
se reúnen en este volumen. No agotan las múltiples posibilidades que ofrecen unos 
trabajos que dialogan entre sí de muchas otras maneras. Las diferentes relaciones 
establecidas entre los poderosos y las instituciones eclesiásticas tuvieron múltiples 
repercusiones en todos los ámbitos sociales en la Edad Media. Esperamos que de 
ese diálogo puedan surgir nuevas vías para seguir explorando estas cuestiones de 
manera amplia y transversal.
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Conflictos y discursos en torno a la tenencia de un monasterio 
propio: el caso de San Andrés de Sever do Vouga (Portugal) 

(siglos x-xi)

Álvaro Carvajal Castro1

Universidad de Salamanca

Introducción

La documentación altomedieval del noroeste de la península ibérica registra una 
multitud de iglesias y monasterios de distinta entidad en manos de actores sociales 
de muy variada condición, desde comunidades locales y élites laicas de bajo estatus 
hasta grandes grupos aristocráticos e instituciones eclesiásticas.2 En el estudio de 

1  Investigador Ramón y Cajal (Ref. RYC2020-030272-I, financiado por MCIN/ AEI /10.13039/501100011033) y 
miembro del Proyecto NASD (Ref. PID2020-112506GB-C44), financiado por MCIN/ AEI /10.13039/501100011033). 
Abreviaturas: LP = Manuel Augusto Rodrigues and Avelino de Jesus da Costa: Livro Preto. Cartulário da Sé de 
Coimbra, Coimbra: Arquivo da Universidade de Coimbra, 1999. Agradezco a Julio Escalona, Alejandro Pombo 
Rial y Gonzalo Escudero Manzano.

2  Para la península ibérica, en la historiografía española, el trabajo clásico es Ramón Bigador: La «iglesia 
propia» en España. Estudio histórico-canónico, Roma: Universitas Gregoriana, 1933. También José Orlandis Rovira: 
«Los monasterios familiares en España durante la Alta Edad Media», Anuario de Historia del Derecho Español, 
26 (1956), pp. 5-46. Hay una revisión historiográfica reciente en Carlos Reglero de la Fuente: «El monacato en los 
reinos de León y Castilla (siglos ix-xiii): aproximación a su problemática», Summa, 19 (2022), pp. 20-38. Para 
una visión de conjunto, véanse también María Isabel Loring García: «Nobleza e iglesias propias en la Cantabria 
altomedieval», Studia Historica. Historia Medieval, 5 (1987), pp. 89-120; Pascual Martínez Sopena: «Fundaciones 
monásticas y nobleza en los reinos de Castilla y León en la época románica», en J. Á. García de Cortázar (ed.): 
Monasterios románicos y producción artística, Aguilar de Campoo: Fundación Santa María la Real, 2003, pp. 35-61; 
Pascual Martínez Sopena: «Aristocracias, monacato y reformas en los siglos xi y xii», en El monacato en los reinos 
de León y Castilla, siglos vii-xiii. X Congreso de Estudios Medievales, León: Fundación Sánchez-Albornoz, 2007, pp. 
67-99; Mariel V. Pérez: «El control de lo sagrado como instrumento de poder: los monasterios particulares de la 
aristocracia altomedieval leonesa», Anuario de Estudios Medievales, 42.2 (2012), pp. 799-822. Más específicamente 
sobre monasterios en manos de élites y comunidades locales, véase Juan José Larrea: «Construir iglesias, construir 
territorio: las dos fases altomedievales de San Román de Tobillas (Álava)», en J. López Quiroga, A. M. Martínez 
Tejera y J. Morín de Pablos (ed.): Monasteria et Territoria. Elites, edilicia y territorio en el Mediterráneo medieval 
(siglos v-xi), Oxford: B. A. R., 2007, pp. 321-336; Juan Antonio Quirós Castillo: «Pertenecer y diferenciarse. Iglesias 
“locales” y agencia campesina en el noroeste de la Península Ibérica», Studia Historica. Historia Medieval, 38.2 
(2020), pp. 117-152; Juan Antonio Quirós Castillo e Igor Santos Salazar: «Founding and Owning Churches in Early 
Medieval Álava (North Spain): The Creation, Transmission and Monumentalisation of Memory», en J. C. Sánchez 
Pardo y M. Shapland (ed.): Churches and Social Power in Early Medieval Europe: Integrating Archaeological and 
Historical Approaches, 400-1100 AD, Turnhout: Brepols, 2015, pp. 35-68. En Portugal, las investigaciones han tendi-
do a centrarse en el estudio de las grandes casas monásticas y sedes episcopales. Para una revisión reciente, véase 
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estos centros ha primado el análisis de los actores que disfrutaban de su propiedad 
o patronazgo, así como de los conflictos que surgían entre ellos.3 Conocemos peor 
la posición de aquellas personas a quienes estos propietarios o patronos confiaban 
su control efectivo, acaso con la excepción de los prepósitos de algunos grandes 
monasterios.4 Estos actores se habrían visto condicionados por los términos en los 
que se hubiera establecido la tenencia de esas iglesias y monasterios en cuestiones 
tales como el reparto de las rentas, el nombramiento de los clérigos o la provisión 
de servicios eclesiásticos. Ahora bien, al mismo tiempo se habrían podido benefi-
ciar de los recursos económicos que les pudiera reportar el control del patrimonio 
de esos centros eclesiásticos y de las rentas que pudieran percibir. A nivel local, se 
habrían encontrado en una posición de preeminencia gracias a su condición ecle-
siástica, que podía otorgarles un cierto prestigio, y a las funciones que pudieran 
desempeñar en tal capacidad. Además, esto les habría podido servir de base para 
construir vínculos con otros actores laicos y eclesiásticos de mayor rango. En defi-
nitiva, aunque estuvieran subordinados a los propietarios o patronos de las iglesias 
y monasterios que tenían bajo su control, gracias a su posición habrían podido 
disponer de ciertos recursos con los que perseguir sus propios intereses.

Las fuentes apenas nos ofrecen información al respecto, pero disponemos de 
algunos registros y dosieres documentales, sobre todo para Galicia y el norte de 
Portugal, que nos permiten reconstruir la trayectoria de algunas de estas personas y 
grupos familiares. Así, entre la documentación que se recoge en el conocido como 
Livro Preto, un cartulario de la catedral de Coimbra cuyo proyecto original data 
de segunda mitad del siglo xii,5 se conserva un pequeño grupo de documentos 
relativos al monasterio de San Andrés, de la villa de Sever do Vouga. Su historia es 
conocida y ha sido referida, aunque nunca en mucho detalle, en diversos trabajos.6 

André E. Marques: «La Alta Edad Media cristiana en Portugal (siglos viii-xi): fuentes, historiografía y problemas», 
Hispania, 83.274 (2023), e034, esp. p. 9. Para una perspectiva europea, véase Susan Wood: The Proprietary Church 
in the Medieval West, Oxford: Oxford University Press, 2006.

3  Aunque no se centra específicamente sobre centros eclesiásticos, importa considerar, por lo que muestra 
sobre las relaciones que se articulaban en torno a ellos y sobre el sentido de algunos de estos conflictos, Isabel 
Alfonso: «Litigios por la tierra y “malfetrías” entre la nobleza medieval», Hispania, 57.197 (1997), pp. 917-955.

4  El caso paradigmático es el del prepósito Cresconio de Celanova, sobre el que se puede consultar María 
Inés Carzolio de Rossi: «Cresconio, prepósito de Celanova. Un personaje gallego al filo del siglo xi», Cuadernos 
de Historia de España, 57-58 (1973), pp. 225-279.

5  Para un análisis del cartulario, véase Maria do Rosário Morujão: «O Livro Preto da Sé de Coimbra. Estudo 
do cartulário», Revista de História da Sociedade e da Cultura, 8 (2008), pp. 7-43.

6  Se ha llamado la atención sobre el interés de este caso en Pedro Alexandre Gonçalves: «Froila Gonçalves. 
O condado de Coimbra, caudilhismo de fronteira e a defensio de cenóbios no Ocidente Peninsular», en A. M. 
Coelho y S. R. V. de Sousa (ed.): Juvenes: The Middle Ages Seen by Young Researchers, Évora: Publicações do Ci-
dehus, 2020; Pedro Alexandre Gonçalves: «São Salvador e São Vicente da Vacariça: o domínio de um cenobio de 
fronteira no ocidente peninsular (sécs. x-xii)». Tesis inédita de maestría. Lisboa: Universidade de Lisboa, 2020. Se 
trata también en Cyril Aillet: «Entre chrétiens et musulmans: le monastère de Lorvão et les marges du Mondego 
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El caso aporta datos que nos permiten caracterizar la posición social de las perso-
nas que durante varias décadas estuvieron al frente del monasterio. Para hacerlo es 
necesario desentrañar un conflicto por el control del monasterio en el que se vieron 
involucrados algunos de los principales actores laicos y eclesiásticos de la región. 
De este conflicto da cuenta un puñado de documentos que se copiaron, aunque 
no como un dosier coherente, en el Livro Preto. Estos documentos nos permiten 
analizar las dinámicas discursivas que se desplegaron en torno al control del centro 
monástico, así como, de manera más particular, las memorias que se construyeron 
al respecto.7 

Los conflictos en torno al monasterio San Andrés de Sever do Vouga

La primera mención al monasterio de San Andrés data del año 964. Se trata de un 
documento que registra la donación que dos hermanos, Sandino y Gosendo Soares, 
junto con sus mujeres e hijos, hicieron de la villa y del monasterio en beneficio de 
otros dos hermanos, llamados Godesteo y Sandino —este último presbítero—, así 
como de sus fratres, seguramente en alusión a una comunidad eclesiástica. Sandino 
y Gosendo Soares habían heredado el monasterio de sus padres, Soeiro y Goldrogo-
do, quienes con anterioridad se lo habían cedido a un abad de nombre Jacob y a su 
comunidad. La muerte de Jacob había traído la ruina y la desolación al monasterio, 
razón por la cual Sandino y Gosendo Soares decidieron entregárselo a Godesteo 
y Sandino junto con otras propiedades que habían de servir a San Andrés.8 Lo hi-
cieron con la condición de que lo tuvieran a perpetuidad, tanto ellos como quienes 
les sucedieran en la «vida santa», y de que no se lo donaran a ninguna autoridad, 
laica o eclesiástica, ni a ninguna otra persona.9 

(878-1064)», Revue Mabillon, 15 (2004), pp. 42-44; y en términos muy similares en Cyril Aillet: Les Mozarabes: 
christianisme, islamisation et arabisation en péninsule ibérique (ixe-xiie siècle), Madrid: Casa de Velázquez, 2010, 
pp. 297-298; Cyrille Aillet: «El monasterio de Lorvão y los confines de la Beira (siglos ix-xii). Apuntes sobre la 
memoria histórica de un espacio de contacto», Studia Historica. Historia Medival, 27 (2009), pp. 82-83; Maria 
Teresa Nobre Veloso: «Sever do Vouga —terra de cristãos em tempo de domínio muçulmano— segundo a doc-
umentação do Livro preto da Sé de Coimbra», en Stvdivm Dilectvm. Colectânea de Homenagem ao Prof. Doutor 
Justino Mendes de Almeida pelo seu 50.º Aniversário de Actividade Científica, Lisboa: Academia Portuguesa de 
História, 1999, pp. 333-339.

7  Cyril Aillet: Les Mozarabes, o. cit., pp. 281-308.
8  «[E]t concederunt eam ad Jacob, aba, post parte sancta et monastica; et pro anima illius requiem, obtinuit 

eam ipse abbas et fratribus suis, et post obitum ejus devenit in direptione atque destructa permaneat» (LP139, 964).
9  «[U]t habeatis vos firmiter et omnis posteritas vestra qui in vita sancta perseveraverint […] ut de hac re 

nichil inde valeatis extraneare, nec ad principem, nec ad pontificem nec ad ullum hominem, nisi, ut diximus, 
habeatis vos et omnis posteritas vestra que viam monasticam deduxerint et fratribus vestris qui in ipsum locum, 
sub regimene et sub manibus vestris, habitare voluerint, firmiter possideant» (LP139, 964). 
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De este documento interesa destacar dos cuestiones clave. En primer lugar, la 
concesión de San Andrés a Jacob y a su comunidad religiosa no había privado a 
la parentela de todo control sobre el monasterio. Los herederos de los primeros 
propietarios pudieron reivindicar su capacidad para disponer de él y hacer efectiva 
su entrega a otra comunidad religiosa. Así pues, aunque el documento se formula 
como una donación, tanto el precedente de Jacob como la cláusula que limita la 
capacidad para enajenar el monasterio sugieren que Sandino y Godesteo no lo re-
cibieron tampoco en propiedad. Parece, más bien, que se les encomendó su control. 
En segundo lugar, el texto hurta los motivos por los que Gosendo y Sandino Soares 
entregaron San Andrés a Sandino y a Godesteo. Para justificar la iniciativa se hace 
alusión a que, tras la muerte de Jacob, el monasterio yacía en ruinas. El carácter 
tópico de esa referencia podría reflejar un intento de ocultar una situación posible-
mente conflictiva, algo sobre lo que volveremos más adelante.

Godesteo, que aparece luego como presbítero, y Sandino, que alcanzaría el 
rango de diácono, se mantuvieron al frente de San Andrés durante los convulsos 
años de finales del siglo x y principios del siglo xi. En el año 988 la región fue 
objeto de un ataque andalusí y la zona quedó bajo domino musulmán, situación 
en la que se mantendría hasta 1064, cuando Fernando I tomó Coímbra y con-
solidó definitivamente el dominio cristiano en la zona. Parece que, ante el esta-
blecimiento del poder musulmán, una parte de las élites cristianas se trasladó al 
norte, mientras que otra permaneció en la zona y buscó acomodo, lo que debió 
de propiciar una cierta reordenación de las relaciones entre los distintos actores 
laicos y eclesiásticos.10 

En el año 1005, muerto ya Godesteo —la fecha la desconocemos—, Sandino 
entregó el monasterio de San Andrés a Froila Gonçalves. Este magnate era miembro 
de un importante grupo aristocrático entre cuyos integrantes se contaban algunos 
que fueron condes de Coímbra. Además, era uno de los actores que colaboraron en 
el establecimiento del dominio musulmán en la zona.11 La entrega de San Andrés 
se ha interpretado como prueba de que Froila Gonçalves se habría aprovechado 
de la situación para presionar a las élites locales y hacerse con el control de sus 
bienes, pero también de que Sandino, apenas se vio libre del control de los Soares, 
se apresuró a valerse del monasterio para ponerse bajo el amparo del principal 
poder laico en la zona.12 El acto se formula como una profiliación, lo que, según 

10  Cyrille Aillet: «El monasterio de Lorvão», o. cit., p. 73; Maria João Branco: «Reis, condes, mosteiros e 
poderes: o mosteiro de Lorvão no contexto político do Reino de Leão (secs. ix-xii)», en A. A. Nascimento and J. 
M. Fernández Catón (ed.): Liber Testamentorum Coenobii Laurbanensis Estudios, transcripción del texto y edición 
facsimilada, León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 2008, p. 65.

11  Sobre Froila Gonçalves, vid. Pedro Alexandre Gonçalves: «Froila Gonçalves», o. cit.
12  Cf. Cyrille Aillet: «El monasterio de Lorvão», o. cit., pp. 42-44; Pedro Alexandre Gonçalves: «Froila 
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la interpretación clásica de este término, situaría a Sandino en una posición su-
bordinada.13 Ciertamente, en el documento se construye un discurso que sitúa el 
establecimiento de esa relación en un momento en el que Sandino atravesaba por 
una profunda crisis, aunque, como veremos, se trata de una imagen que hay que 
matizar. De hecho, la situación debía de ser bastante más compleja y permitiría una 
lectura diferente de esa profiliación.

A lo largo de su vida, Sandino debió de acumular propiedades en distintos 
lugares. Además, él y su hermano fundaron otro monasterio en la cercana villa 
de Rocas dedicado a San Pelayo. En el año 1002, Sandino se lo entregó a Vacariça 
con la condición de que su nieto pudiera seguir viviendo allí si se mantenía en 
la vida monástica y con el compromiso de que las rentas que se obtuvieran no 
fueran destinadas a ningún laico.14 En el documento que registra esta donación, 
por cierto, figura Froila Gonçalves como tercer confirmante, lo que indica que se 
llevó a cabo dentro de su órbita de actuación. Habían pasado ya varios años desde 
la toma musulmana de Coímbra y aún pasarían otros tres antes de que Sandino le 
entregara San Andrés al magnate. No parece, pues, que fuera la conquista musul-
mana lo que arrojara a Sandino a los brazos de Froila Gonçalves, ni cabe tampoco 
caracterizar a este como un magnate rapaz aprovechándose de ese contexto para 
abalanzarse sobre San Andrés. Lo que nos encontramos es, por un lado, con un 
grupo familiar que había acumulado un patrimonio importante en la zona. Uno de 
sus miembros, Sandino, se preocupó por asegurar que sus parientes —o al menos 
algunos de entre ellos— siguieran disfrutando de una parte de ese patrimonio 
en el marco de una relación clientelar con una de las principales instituciones 
eclesiásticas de la zona. Además, hizo uso de los recursos de los que disponía para 
establecer él mismo un vínculo clientelar con un importante magnate en un en-
torno social del que ambos participaban. En definitiva, la entrega de San Andrés 
a Froila Gonçalves se produjo dentro de un marco de relaciones e intereses más 
amplio en el que Sandino estaba integrado gracias, precisamente, al control que 
ejercía sobre el monasterio.

Gonçalves», o. cit.; Iván Pérez Marinas: Tierra de nadie: Sociedad y poblamiento entre el Duero y el Sistema Central 
(siglos viii-xi). Tesís inédita de doctorado. Madrid: Universidad Autónoma de Madrid, 2016, p. 171.

13  Abilio Barbero and Marcelo Vigil: La formación del feudalismo en la Península Ibérica, Barcelona: Crítica, 
1978, pp. 380-394. Cf. Robert Portass: The Village World of Early Medieval Northern Spain: Local Community and 
the Land Market, Londres: Royal Historical Society, 2017, pp. 85-86.

14  «[U]t habeatis eos Sandino in vita mea cobrantie in ipso loco, quomodo et alios fratres de ipsa congrega-
tione et ipso nepto meo, Godesteo, talem partem ut unus ex ipsis fratribus, si in vita sancta perseveraverit, parte 
cum fratribus accipiat; et nullis laicis non habeat tributam licentiam in ipso monasterio, nisi qui in vita sancta 
perseveraverit et bonus fuerit, partem accipiat, sub regimine ipsos dominos de Vaccariza» (LP126, 1002). En otro 
documento se hace referencia no solo a su nieto, sino también a su sobrino: «[E]t testamus […] monasterio nostro 
proprio Sancto Pelagio ad fratres Vaccariza; et servavi a nostro subrinum ad nostrum neptum» (LP135, 1005).
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El discurso que se construye en el documento nos ayuda a profundizar en el 
contexto en el que se produjo la entrega y en los términos en los que se formuló esa 
relación. En ese sentido, cabe distinguir tres niveles. En primer lugar, se establecen 
los derechos de Sandino sobre San Andrés. El documento remite a la donación de la 
que se había beneficiado, aunque omite, por supuesto, las condiciones que limitaban 
su capacidad para disponer del monasterio. Además, la donación se atribuye no solo 
a Gosendo y Sandino Soares, sino también a su madre, Goldrogodo, acaso para dar 
a entender que la parentela en su conjunto estaba de acuerdo con ella.15 Finalmente, 
la cláusula de sanción termina de perfilar a Sandino como propietario legítimo con 
capacidad de disposición sobre el monasterio. En ella se estipula que ni sus sobrinos 
ni sus nietos podrían ir en contra de la donación.16 La cláusula no solo anticipa un 
posible conflicto: refleja la idea de que los parientes de Sandino podían albergar 
alguna expectativa sobre el destino del monasterio, como si San Andrés fuera efec-
tivamente de su propiedad y pudieran heredarlo. Ciertamente, había un precedente 
en la donación del monasterio de la villa de Rocas. En aquel caso se había dispuesto 
precisamente lo contrario: que algunos familiares siguieran disfrutando del control 
del monasterio.17 En segundo lugar, nos encontramos de nuevo con que el cambio 
de titularidad del monasterio se justifica en alusión a una situación de desolación, la 
que causaron las tropas musulmanas. A ello se añade la referencia a un crimen que 
Sandino había cometido, aunque no se dice cuál. Esto último se vincula, en tercer lu-
gar, a una retórica destinada a ensalzar la figura de Froila Gonçalves. El texto cuenta 
que Sandino no encontró quién tuviera misericordia de él por el crimen que había 
cometido, acaso para justificar que sus herederos se vieran privados de cualquier 
derecho sobre San Andrés.18 Por ello, resolvió hacer la profiliación en beneficio de 
Froila Gonçalves, quien recibiría el monasterio tras la muerte de Sandino a cambio 
de «hacerle bien».19 El magnate habría sido, pues, el único en socorrer a Sandino, 
haciendo así ostentación de misericordia en un gesto discursivo que ensalzaba su 
virtud, quizá para esconder su colaboración con los musulmanes. 

15  «[M]onasterio nostro proprio, quos dedit nobis Sandinus et Gondesindus et Goldrogodo. Obtinuimus illum 
pro cartula testamenti» (LP135, 1005).

16  «Et si aliquis homo venerit, aut de subrinis aut neptis ad irumpendum hoc nostum factum, pariet nobis 
tantum vel quantum desuper est testata, et post parte qui illam terram imperaverit, aliud tantum» (LP135, 1005).

17  Vid. n. 14.
18  «[V]enerunt gentes hismaelitarum in sede Colimbriense; pervenerunt ad devastandum patriam, usque 

adeo urbis Durio; devastarunt civitates et portelas per gladio imperio sub regimine ipsas gentes; devastarunt omnes 
locos sanctos ejus et in diebus ipsius permanente […] [R]estavi in manu mea monasterium de Severi, vocabulo 
Sancti Andree, et obtulerat ibi me in que se habuit […] [E]t post et cadui in delicto in vita mea, nec quis miseretur 
super me» (LP135, 1005).

19  «[U]t in vita mea faciatis michi bene et admodoretis; et post obitum vero meum, tradi, pro anima nostra» 
(LP135, 1005).
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Froila Gonçalves se hizo con el control efectivo sobre San Andrés y al parecer 
dispuso que, tras su muerte, el monasterio debía ser entregado al de Vacariça. De 
esta donación, si es que él mismo la llegó a hacer efectiva, no se ha conservado re-
gistro. Lo que tenemos es el documento por el que, en 1018, apenas un año después 
de su muerte, su prima, Toda Forjaz, confirmó la donación de todos los bienes que 
el magnate había dado a Vacariça.20 ¿Qué motivó esta confirmación?

La manera en la que se nos ha transmitido sugiere que pudo responder a un 
litigio por el control de San Andrés. De la confirmación de Toda Forjaz se conser-
van dos copias en el cartulario. Hay notables diferencias entre ellas, lo que podría 
obedecer a modificaciones introducidas en el contexto de un pleito. Hay una ver-
sión más sencilla en la que se enumeran, de forma sucinta, los bienes que Froila 
Gonçalves había legado a Vacariça.21 Entre ellos se incluye, al final del listado, el mo-
nasterio de Sever en su integridad, con una seca mención que solo se acompaña de 
una cláusula genérica de pertenencia.22 En la otra versión, la cláusula de dirección 
es mucho más elaborada, ya que incluye al conjunto de santos bajo cuya advocación 
estaba Vacariça, quizá para reforzar la autoridad del monasterio.23 Además, en el 
listado de bienes, San Andrés figura en primer lugar, y se hace referencia a que había 
estado en manos del diácono Sandino y del presbítero Godesteo, lo que daría idea 
de que Froila Gonçalves lo había obtenido legítimamente y podía disponer de él.24 
Esta segunda versión parecería responder a un intento por cuestionar la capacidad 
de Froila para donar San Andrés y, con ello, la legitimidad con la que Vacariça 
disfrutaba de su control. Ahora bien, ¿por qué, a diferencia de lo que ocurre en 
la donación de 1005, no se hizo mención a los propietarios originales de quienes 
Sandino y Godesteo lo habían obtenido?

20  Pedro Alexandre Gonçalves: «Froila Gonçalves», o. cit.
21  «[D]edit Froila Gundesalviz villas et hereditates ad monasterium Vaccarize […] et ang re (sic) comendabit 

ea ad cometissam Tuta domna, ut per manum jussionis sue affirmasset ipsas villas ad ipsum locum […] Obinde 
ego, Tuta domna, et devote offero et concedo […] ipsas villas que fuerunt de ipso congermano nostro, domni 
Froilani […] sicut michi comendabat» (LP161, 1018).

22  «[E]t illud monasterium de Severi integro, cum cunctis ajunctionibsu et prestationibus suis, si etaim et alias 
suas hereditates ubicumque illas potueritis invenire»  (LP161, 1018).

23  «[O]ffero et concedo ad ipsum locum sanctissimum et sanctorum alteriorum ipsorum Sancti Salvatoris, 
Sancti Vicenti, levite, Scorum Juliani et Basilisse, Sanctorum Petri et Pauli, apostolorum, Sancti Tome, apostoli, 
Sancti Andree, apostoli, Sancti Martini, episcopi, Sancta Maria, Mater Luminis, Sancta Eolalia, Sancta Marina, 
Sancta Christina, cujus baselica illorum fundata esse in ipsum locum jam superius nominati, monasterium Vac-
cariza, subtus monte Buzaco, territorio Colimbriense, et ad ipsum abatem, domnum Tudeildum, et fratribus suis» 
(LP129, 1018). En el otro documento, la cláusula se limita a lo siguiente: [O]ffero et concedo ad ipsum locum vel 
abbati, domno Teodegildo, et fratribus qui ibidem estis quomanentes» (LP161, 1018).

24  «[M]onasterium de Sever, cum cunctis ajunctionibus et prestationibus suis quod ibidem deservierunt in 
vita de Godesteo presbitero, et de Sindino diacono» (LP129, 1018).
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La respuesta nos la encontramos en un documento posterior, del año 1019, y es 
que quienes cuestionaron que Froila Gonçalves y Vacariça pudieran reclamar algún 
derecho sobre San Andrés fueron, precisamente, los descendientes de los propieta-
rios originales.25 Ese documento de 1019, en el que se recoge una extensa narración 
sobre la historia del monasterio, indica que San Andrés fue donado al monasterio 
de Vacariça por un hombre llamado Nuno Fernandes y por sus coherederos. Na-
rra que el monasterio había sido propiedad de Soeiro Gosendiz y Goldrogodo y 
alude también a que estos se lo habían entregado, en un primer momento, al abad 
Jacob. En este punto hay una diferencia importante con respecto al documento del 
año 964, ya que no se dice que tras la muerte de Jacob el monasterio cayera en la 
ruina y la desolación. En su lugar, se explica que Jacob carecía de sucesores a los 
que dejar al frente del monasterio y que, por ello, se lo devolvió a los hermanos 
Sandino y Gosendo Soares.26 Parecería, por tanto, que se consideró la posibilidad 
de que los descendientes de Jacob le sucedieran en el cargo. Quizá hubo incluso 
quien lo reclamara y que eso fuera motivo de conflicto. La ruina y la desolación a 
las que se alude en el documento del año 964 podrían interpretarse entonces como 
una estrategia discursiva destinada a tapar ese conflicto y a justificar la capacidad 
de Sandino y Gosendo para disponer libremente del monasterio. Narra entonces 
el texto que estos se lo donaron a Godesteo y a Sandino, recalcando, además, que 
la cesión se había hecho con la condición de que no lo vendieran, ni se lo donaran 
a autoridad laica o eclesiástica o a hombre alguno sobre la faz de la tierra.27 El arre-
glo se habría mantenido aún en tiempos de los hijos de Sandino Soares, llamados 
Fernando y Soeiro, con la única salvedad de que, tras la muerte de Godesteo en una 
fecha que desconocemos, el diácono Sandino habría permanecido solo al frente de 
San Andrés. 

Entonces empezaron los problemas. Los musulmanes atacaron la región y se 
hicieron con el control de la zona. Para ello contaron con el apoyo de Froila Gonçal-
ves, a quien el texto vincula directamente con el diácono Sandino, de quien se dice 
que era su socius.28 Los descendientes de los propietarios originales de San Andrés 
se fueron al norte, donde alcanzarían una posición preeminente entre otros grupos 

25  LP134 (1019).
26  «[A]d obitum suum fecerunt inde testamentum ad Jacob abba; et obtinuit eum ipse Jacob, in omni vite 

sue; et ad omni obitum suum, relinquit illam casam et illud tetamentum in manus de Sandinus Suariz et de suo 
jermano, Gundesindo Suariz, quia ipse Jacob non lavabit (sic) posteritate qui ipsum monasterium obtinuisset; et 
per talem accionem, tornabit illum in manus de ipsos dominos» (LP134, 1019). 

27  «[E]t non habuissent licentiam vindendi nec donandi, non ad principem neque ad pontificem nec ad ullum 
hominem super faciem terre» (LP134, 1019).

28  «Et tunc surrexerunt in ipsis temporibus filii perditionis, gens ismaelitarum […] et cum eos andante Froila 
Gundesalviz, et in ejus societate, ipse Sandinus diaconus» (LP134, 1019).
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aristocráticos de Galicia.29 En estas circunstancias, el diácono Sandino vendió 
—según dice el documento— San Andrés a Froila Gonçalves, contraviniendo así 
las condiciones en las que lo había recibido.30 Tiempo después, el magnate fue de-
rrotado y expulsado de su fortaleza de Montemor-o-Velho por Mendo Luz, quien se 
apropió de sus bienes, así como de sus documentos —lo que, por cierto, nos ofrece 
un destello de lo que podría haber sido el archivo particular de Froila Gonçalves.31 
Entre estos documentos se encontraban aquellos relativos al monasterio de San 
Andrés, que, gracias a Dios —según explicita el texto— volvieron a manos de los 
descendientes de Fernando y Sandino Soares, esto es, de Nuno Fernandes y de sus 
coherederos, quienes decidieron entregárselo al monasterio de Vacariça, haciendo 
mención expresa a que los descendientes del diácono Sandino quedaban privados 
de cualquier derecho sobre el mismo.32

El propósito de este discurso es doble: por un lado, legitimar los derechos que 
Nuno Fernandes y sus coherederos reclamaban sobre San Andrés; y, por otro, des-
armar el discurso con el que primero el diácono Sandino y luego Froila Gonçalves 
y su parentela habían reivindicado el control del monasterio. Para empezar, la na-
rración reconstruye el hilo genealógico que vinculaba a Nuno Fernandes con Soeiro 
Gosendiz y Goldrogoto, entroncando así su reivindicación con el origen último de 
los derechos de propiedad sobre el monasterio. Además, como en el documento 
del 964, se soslayan las dificultades que pudieron surgir tras la muerte de Jacob, a 
quien incluso se presenta haciendo entrega de San Andrés a Sandino y Gosendo 
Soares. Según esta versión, los hermanos no se habrían apropiado del monasterio 
por propia iniciativa: les habría sido devuelto por Jacob, a quien la parentela se lo 
había encomendado, reforzando así la legitimidad con la que habían dispuesto 
luego de él al donárselo a Sandino y a Godesteo. A continuación, el texto pasa a 
desmontar los argumentos de Sandino y de Froila Gonçalves. Para ello, se insiste 
en que el primero lo había recibido con el compromiso explícito de no entregárselo 

29  José Mattoso: A Nobreza Medieval Portuguesa: A Família e o Pode, Lisboa: Editorial Estampa, 1981, pp. 
125-136.

30  «Et tunc fecit Sandinus diaconus negligentiam graviter, et inrumpit legaturam que earat conscripta in ipso 
testamento et vendivit ipso monastio ad Froilam Gundesalviz, et fecti ei de illo cartam, et dedit ei illum testamen-
tum» (LP134, 1019). Más adelante se dice también que se le había entregado para que sirviera con él: «qui illi ad 
opus deserviendo tradiderunt» (LP134, 1019).

31  Sobre los archivos laicos en el noroeste peninsular en esta época, véase Adam J. Kosto: «Sicut mos esse 
solet: documentary practices in Christian Iberia, c. 700-1000», en W. C. Brown, M. Costambeys, M. Innes y A. 
J. Kosto (eds.): Documentary Culture and the Laity in the Early Middle Ages, Cambridge: Cambridge University 
Press, 2013, pp. 259-282.

32  «[E]t presit omnem suum ganatum, simul et omnes suas scripturas que erant de ipso monasterio; et ista 
placuit Deo ut devenissent in manus de prosapia de ipsos dominos […] sicut et devenerunt in manus de Nunno 
et suos jermanos qui sunt filii Fernandi et nepotes Sandini Suariz […] et ut non habeant ibi licentiaum nec vis 
aliquandiu progenies de Sandino diacono que illum vendivit» (LP134, 1019).
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a nadie y se abunda en la iniquidad de ambos al presentarlos como socii y como 
aliados de los enemigos paganos. Con ello se pretendería deslegitimar cualquier 
pretensión que Sandino y Froila Gonçalves pudieran albergar sobre San Andrés. En 
conjunto, el discurso que se arma en esta narración constituye una suerte de nega-
tivo del que se condensa en la segunda versión de la confirmación de Toda Forjaz: 
ambos textos dialogan entre sí, aunque indirectamente. La confirmación pudo ser 
una respuesta a la reclamación planteada por Nuno Fernandes y sus coherederos 
a su vuelta a la región. 

Importa entonces insistir en que San Andrés se encontraba ya en manos de 
Vacariça. ¿Por qué el documento de Nuno Fernandes omite este punto? ¿Por qué 
no hace referencia a la donación de Froila Gonçalves o a la confirmación de Toda 
Forjaz? Y en todo caso, ¿cómo cabe interpretar la intervención de esta última? ¿Se 
intentaba acaso ocultar que los de Vacariça poseían San Andrés de manera ilícita? 
Quizá lo ignoraban y se intentó así salvarles la cara. Pero, ¿pudo haber algo más?

La delicada posición de Vacariça

Como ya se ha comentado, la segunda versión del documento de Toda Forjaz, en 
la que se destaca la posesión de San Andrés, omite toda alusión a los propietarios 
originales, aunque sí menciona al diácono Sandino y al presbítero Godesteo. Los 
derechos de los que estos disfrutaban sobre San Andrés estaban consignados en 
el documento del 964, que claramente especificaba que Sandino y Godesteo no 
estaban capacitados para enajenarlo. En algún momento, este documento llegó al 
monasterio de Vacariça, entre cuyos fondos se conservó y junto a los cuales fue 
copiado en el Livro Preto, en el que figura entre otros documentos relativos a Sever 
do Vouga. Ahora bien, ¿cuándo y cómo les llegó a los monjes?

Algunos indicios sugieren que el documento se tuvo presente cuando se redactó 
el de Nuno Fernandes y sus coherederos en 1019. Para empezar, las condiciones en 
las que Sisnando y Godesteo recibieron el monasterio de San Andrés se recogen 
en términos muy similares, aunque son fórmulas que aparecen también en otros 
documentos, por lo que no cabe postular una dependencia textual directa.33 Más 
relevantes son los detalles que aporta la propia narración cuando alude a que Men-
do Luz se incautó de los documentos de Froila Gonçalves y que estos pasaron luego 
a manos de Nuno Fernandes. Se dice que cuando Sandino dio a Froila Gonçalves 

33  «[U]t de hac re nichil inde valeatis extraneare, nec ad principem, nec ad pontificem nec ad ullum hominem» 
(LP139, 964); «[E]t non habuissent licentiam vindendi nec donandi, non ad principem neque ad pontificem nec 
ad ullum hominem super faciem terre» (LP134, 1019).
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la carta de venta de San Andrés, le entregó también una carta de donación (testa-
mentum). Es posible que se tratara del documento que consignaba la donación por 
la que él mismo había recibido el monasterio, es decir, aquella en la que figuraban 
las cláusulas relativas a su incapacidad para enajenarlo. Esto último se podría dar 
por cierto, ya que era una práctica relativamente habitual que cuando se transfería 
una propiedad se entregaran con ella los documentos relativos a las transacciones 
anteriores de ese mismo bien.34 Es verdad que en este caso el documento probaba 
que la entrega había sido ilegítima, pero, precisamente por ello, Froila Gonçalves 
habría sido el primer interesado en hacerse con él. Podría haber ocurrido entonces, 
si damos por buena la confirmación de Toda Forjaz, que Froila Gonçalves donara 
San Andrés a Vacariça sin hacer entrega del documento del 964, de lo que se podría 
colegir que los monjes ignoraban los términos de esa donación, que no habrían 
llegado a conocer hasta 1019.

Ahora bien, hay un cierto artificio retórico en el relato del hallazgo de los 
documentos y de su entrega a Nuno Fernandes que resulta sospechoso. Para jus-
tificar la intervención de Mendo Luz, así como que los documentos llegaran fi-
nalmente a manos de Nuno Fernandes, se alude a la intervención divina, pero, 
¿qué papel jugó realmente Dios en todo esto? Si hacemos caso a la literalidad del 
documento, lo que hizo fue poner en manos de Nuno Fernandes y sus cohere-
deros las pruebas que necesitaban para probar sus derechos sobre San Andrés. 
Pero, ¿y si hizo algo más por los de Vacariça? Y es que una alternativa plausible 
es que el relato de 1019 oculte también que los monjes tenían ya en su poder el 
documento del 964, que Froila Gonçalves les podría haber entregado junto con el 
propio monasterio de San Andrés. En tal caso, los monjes habrían custodiado un 
testimonio que probaba la ilegitimidad de sus pretensiones y no habrían podido 
aducir que desconocían cuál era su origen. En esas circunstancias, el hallazgo del 
documento en el archivo de Froila Gonçalves y su paso directamente a manos 
de Nuno Fernandes habrían resultado verdaderamente providenciales para los 
de Vacariça, que se habrían podido excusar así de haber aceptado ilícitamente la 
donación de San Andrés.

Ahora bien, en tal caso, ¿no les habría bastado a los de Vacariça con ocultar 
el documento o negar que lo tuvieran? Es posible, pero también puede que se 
vieran obligados a aceptar este giro discursivo que los privaba, de entrada, de 

34  Sobre las entregas de documentos que en ocasiones acompañaban a las transacciones de propiedades. Igor 
Santos Salazar: «Cum suo scripto. Lay deperdita and ecclesiastical memory in dispute records from Castile-Álava 
and Tuscany (ninth-tenh centuries)», en I. Alfonso, J. M. Andrade Cernadas y A. E. Marques (ed.): Records and 
Processes of Dispute Settlement in Early Medieval Societies: Iberia and its European Context, Leiden: Brill, 2023, 
pp. 280-308.
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todo derecho sobre el monasterio, aunque solo fuera para reafirmar el control 
del que ya disfrutaban sobre el mismo. Lo que importa considerar al respecto 
son los términos en los que esto último se formuló en 1019. En ese momento, 
Vacariça debía de encontrarse en una posición delicada. Bajo el dominio mu-
sulmán, el monasterio se había alineado con Froila Gonçalves, de quien recibió 
distintas propiedades, así como con los clientes de este, como Sandino, que en 
1002 le entregó San Pelayo de Rocas.35 De esta manera, Vacariça se habría adap-
tado al contexto sociopolítico surgido de la conquista musulmana. Ahora bien, 
esta posición se habría visto bajo una luz muy diferente después de que Mendo 
Luz expulsara a Froila Gonçalves y trastocara de nuevo el tablero político en la 
región. Se debió de producir entonces una nueva reordenación de las relaciones 
sociopolíticas bajo la hegemonía cristiana. Los actores que habían colaborado con 
los poderes musulmanes y sus aliados intentaron distanciarse de ese pasado, lo 
que dio lugar a la construcción de memorias destinadas a ocultar toda relación 
con ellos y, de manera más particular, a condenar a los segundos —entre ellos, el 
propio Froila Gonçalves.36

En la donación de Nuno Fernandes nos encontraríamos, entonces, con un mo-
nasterio que, para integrarse en el nuevo escenario político, se habría visto obligado 
a renunciar a todo derecho previo sobre San Andrés y a participar en la cons-
trucción de un discurso destinado a presentar como deleznable a quien hasta ese 
momento había sido su benefactor. Lo recibió de nuevo a renglón seguido, si bien 
de resultas de un conflicto que trastocó de manera radical los términos de ese do-
minio. De hecho, es probable que el control de los de Vacariça sobre San Andrés 
nunca se llegara a cuestionar. ¿Por qué habría importado entonces en qué términos 
lo tenían? Para entenderlo, hay que considerar que, seguramente, Toda Forjaz no 
intervino simplemente como una suerte de auctor para dar fe de los derechos que 
los de Vacariça habían adquirido sobre San Andrés.37 Lo más probable es que la 
parentela de Froila Gonçalves siguiera reclamando un cierto patronazgo sobre San 
Andrés, que habría estado vinculado, a su vez, a la relación que mantenía con el 
propio monasterio de Vacariça. Este último, aunque no fuera al mismo nivel que 
el cercano Lorvão, se había constituido como un actor muy relevante para hacer 
efectivo el dominio político en la zona; dominio, por cierto, que la propia Toda 

35  Pedro Alexandre Gonçalves: «Froila Gonçalves», o. cit.
36  Cyrille Aillet: «El monasterio de Lorvão», o. cit., pp. 89-92.
37  Sobre la figura del auctor, véase Luis G. García de Valdeavellano: «Escodriñamiento y otorificación: con-

tribución al estudio de la reivindicación mobiliaria en el derecho español medieval», en Centenario de la ley de 
notariado. Sección primera: estudios históricos. Volumen II, Madrid: Instituto Editorial Reus, 1965, pp. 125-335.
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había llegado a ejercer.38 Es posible, pues, que la confirmación de Toda Forjaz ex-
prese una cierta resistencia, en este caso fallida, por parte de la parentela de Froila 
Gonçalves a renunciar por completo a su posición política. En esa misma línea 
cabría interpretar los esfuerzos de Nuno Fernandes y sus coherederos por recuperar 
San Andrés como una vía para consolidar su posición en la zona, en la medida en 
la que les habría permitido negociar su relación con el monasterio de Vacariça tras 
su regreso a la región —relación que, en último término, habrían logrado establecer 
en unos términos que les resultaban favorables.

No sabemos quién se quedó entonces al frente del monasterio de San Andrés, 
pero podemos hacernos una idea gracias a otros dos documentos relativos a San 
Pelayo de Rocas, aquel monasterio que Sandino entregó a Vacariça en 1002. El pri-
mero, datado en 1025, es un acuerdo conforme al cual, bajo pena de cien sueldos, 
dos presbíteros, Gutier y Vermudo, se comprometieron a hacerse cargo del monas-
terio y en el que se estipulan los términos en los que habrían de tenerlo: deberían 
permanecer siempre bajo la autoridad de Vacariça, al que habrían de entregar la 
mitad de las rentas, y se comprometían a no enajenarlo.39 En los mismos términos 
se formula un acuerdo posterior, del 1034. En esa ocasión, fueron otros dos presbí-
teros, Froila y Vermudo —no sabemos si el mismo que en el caso anterior— quienes 
se comprometieron a habitar en el monasterio al servicio de Vacariça.40 Quizá para 
San Andrés los monjes de Vacariça aplicaran un expediente similar.

Reflexiones finales

Este pequeño grupo de documentos sobre San Andrés de Sever do Vouga es ex-
cepcional porque nos permite reconstruir no solo la historia del monasterio, sino 
también los discursos de los actores que se enfrentaron por su control y cómo esos 
discursos se fueron modulando con el paso del tiempo. Gracias a ello, los textos 
arrojan luz sobre unos personajes de los que, en la mayor parte de los casos, la 

38  En otro documento se alude a ello: «[I]n diebus serenissimi et principis nostri, Adefonsi regis, et comitis-
sa, Tuta domna, qui ipso tempore ipsum comitatum imperaverat» (LP140, 1040). Cf. Maria João Branco: «Reis, 
condes, mosteiros e poderes», o. cit.

39  «[P]ro illa casa de Rocas, que tenemos de vestro dado sedeamus in illa post vestra parte, et quod fratres de 
Vacariza et prendates vestra medietate parada de quanto ibidem habuerit de prestamo; et non extraniemus ad alia 
domno illa casa nec ad alguna anima» (LP359, 1025).

40  «[U]t habitemus post parte vestra in monasterium Rogas; et faciamus vobis directam veritatem, et non 
faciamus vobis supposita mala nec extraniaturam, sed in veritatem permaneamus in vestra fraternitate […] Et 
si minime fecerimus et isto placito exierimus, quomodo pariemus, post parte vestra, C solidos, et remaneat casa 
sana in jure vestro» (LP145, 1034).
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documentación no suele dar cuenta: aquellos que se hicieron cargo de la tenencia 
del monasterio.

A pesar de que la información es escasa, del diácono Sandino y, en menor 
medida, de su hermano, el presbítero Godesteo, se puede hacer una caracteriza-
ción relativamente compleja. Además de que se trataba de personas de condición 
eclesiástica, sabemos que acumularon un patrimonio de una cierta entidad y que, 
además de la tenencia de San Andrés, tuvieron al menos un monasterio propio 
en aquella misma región. En los convulsos años del cambio de siglo, Sandino se 
sirvió de estos centros eclesiásticos como plataforma para vincularse a algunos de 
los actores más relevantes: el principal poder laico y uno de los principales centros 
eclesiásticos. En ese marco de relaciones, Sandino abrió una vía para que algunos 
de entre su parentela heredaran su posición, comprometiendo a los de Vacariça a 
mantener a su sobrino o a su nieto al frente del monasterio de Rocas. El vínculo 
con Froila González, por su parte, no contenía tal promesa de futuro, pero debió de 
ofrecerle una protección que en ese momento seguramente considerara necesaria. 
En definitiva, este caso nos muestra cómo hacerse cargo de la tenencia de un centro 
eclesiástico podía contribuir a promocionar socialmente, incrementando los recur-
sos económicos disponibles y otorgando una cierta capacidad de acción política.

Es importante, sin embargo, destacar el carácter limitado de estas conclusiones. 
Entre las personas que ejercieron la tenencia de iglesias y monasterios propios se 
pudieron dar situaciones muy variadas. Interesa, no obstante, reflexionar sobre la 
excepcionalidad del caso por lo que atañe no tanto a la particularidad de sus prota-
gonistas, sino a la representatividad de estos documentos. Aunque aún es necesario 
profundizar en el estudio de estos documentos, como apuntaba en la introducción, 
los registros que revelan este tipo de situaciones no son muy abundantes y parecen 
concentrarse en Galicia y en Portugal. Cabría pensar que esto se debe a diferencias 
en la conservación de la documentación, pero podría obedecer también a diferencias 
de carácter social y político entre unas y otras regiones. El entorno de San Andrés 
muestra ciertas peculiaridades. Se trata de una región relativamente alejada del poder 
regio que, además, quedaría por un tiempo desvinculada de las redes del poder astur-
leonés. El golpe lo acusarían las grandes instituciones eclesiásticas cercanas —como 
el monasterio de Lorvão o la propia catedral de Coímbra. Se trataba de un contexto 
políticamente fluido en el que el grado de jerarquización social e institucional pa-
recería menos acusado que en otras regiones como León, donde no parecen docu-
mentarse situaciones similares. ¿En qué medida pudieron unos y otros contextos 
potenciar o limitar las oportunidades que la tenencia de iglesias y monasterios podía 
brindar? El caso de San Andrés de Sever do Vouga constituye una invitación a seguir 
investigando otros casos documentados desde una perspectiva comparada.
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Beligerantes y ¿arrepentidos?: relaciones conflictivas  
con el poder eclesiástico en el noroeste de la península ibérica, 

siglos xi-xii1

Fernando Luis Corral
Universidad de Salamanca

Es suficiente echar un vistazo al índice de este libro para constatar que las relacio-
nes conflictivas con instituciones eclesiásticas en la península ibérica a lo largo de 
la Edad Media no fueron situaciones excepcionales, sino que se dieron con cierta 
frecuencia en todo el período e involucrando a distintos actores por variados mo-
tivos. Unos conflictos que han dejado su huella documental en numerosos litigios 
sostenidos por sedes episcopales, monasterios e iglesias (de mayor o menor tamaño 
y capacidad económica) frente al poder regio, miembros de la aristocracia o de 
comunidades locales, e incluso entre diferentes instituciones eclesiásticas. En otras 
ocasiones, los diplomas no registran esos litigios, pero sí donaciones y/o acuerdos de 
restitución de propiedad o derechos a algunas de estas instituciones eclesiásticas por 
parte de algún individuo o grupo familiar tras algún conflicto sin que mediara nin-
gún proceso judicial.2 Pero el objetivo de este artículo no es un análisis exhaustivo de 
estos desacuerdos a lo largo de todo el período medieval, sino fijar nuestra atención 
en las acciones emprendidas por algunos miembros de una parentela aristocrática 
leonesa, los Fláinez, en relación con el monasterio de Sahagún en los siglos xi y xii.3

Partimos para ello de un documento fechado el 7 de octubre de 1123. En él 
observamos a los hermanos Rodrigo y Osorio Martínez, ambos pertenecientes al 

1  Este artículo se ha realizado en el marco de trabajo del Grupo de Investigación Reconocido Antigüedad 
Tardía y Alta Edad Media en Hispania (ATAEMHIS) de la USAL y del proyecto Los escenarios de las micropolíticas: 
acción colectiva, sociedades locales, poderes englobantes (siglos vi-xii) (Ref.: PID2020-112506GB-C42).

2  Cuando encontramos este tipo de diplomas podemos tener dos vías de resolución. En ocasiones se ha 
llegado a un acuerdo sin tener que llegar al litigio ante el tribunal correspondiente o, como segunda opción, se 
puede haber dado el proceso judicial que no conservamos y solo nos ha llegado el acuerdo final en el que no 
se menciona el litigio entre las partes. Sobre la destrucción o no conservación de evidencias documentales, ver 
Manuel Romero Tallafigo: De libros, archivos y bibliotecas, Las Palmas de Gran Canaria: Fundación de Enseñanza 
Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria, 2008.

3  El estudio del linaje de los Fláinez ha sido abordado por diferentes investigadores, ver Pascual Martínez 
Sopena: «Prolis Flainiz. Las relaciones familiares en la nobleza de León (siglos x-xii)», Studia Zamorensia, 17 
(2018), nota núm. 4.
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mencionado linaje de los Fláinez, que se encontraban haciendo una donación «pro 
remedio animarum nostrarum et parentum nostrorum» en la que el objetivo fun-
damental era pedir perdón y reparar las acciones violentas de su hermano Pedro.4 
Según las parcas noticias que deja entrever el propio diploma, Pedro Martínez ha-
bría estado involucrado en algún tipo de acción violenta contra pertenencias del 
monasterio de Sahagún. La voluntad final de Pedro, hallándose moribundo por un 
flechazo recibido en combate posiblemente en una de estas acciones que mencio-
naba hace unos instantes, era la donación de dos villas al monasterio de Sahagún: 
se trataba, en concreto, de las villas de Santa María de Valdecéspedes, en el terri-
torio del Cea, y la de Villadot, en el territorio de Castrofroila, entre Villavicencio y 
Becilla de Valderaduey. Pedro expresaba su interés de que esta última villa quedara 
vinculada a la iglesia de Saelices (de Mayorga), precisamente por los daños que le 
habría causado:5 «Set mandamus ut Uilla Dot precipue seruiat ęcclesię Sancti Feli-
cis, quę est hobedientia Sancti Facundi, pro malis quę frater noster Petrus Martini 
uiuens ibi intulit».6

El diploma no arroja más datos sobre qué es lo que hizo Pedro Martínez contra 
la iglesia o monasterio de Saelices que dependía del monasterio de Sahagún. Nada 
explica de forma explícita acerca de las propiedades o derechos que pudiera haber 
inquietado, o a quién o quiénes se enfrentó en lucha que posiblemente estuvieran 
defendiendo los derechos del citado monasterio de Saelices. La doble pregunta que 
surge, por tanto, es ¿quién era Pedro Martínez y por qué se enfrentó al monasterio 
de Sahagún por la iglesia de Saelices?

Hay que decir que de Pedro Martínez no sabemos demasiado. Al menos, no 
tanto como de los otros dos hijos del conde leonés Martín Fláinez. Sus hermanos 
Rodrigo y Osorio, desde luego, tuvieron mayor trascendencia en las fuentes y en 
las crónicas, quizá debido también a que vivieron más años que el mencionado 
Pedro. Simon Barton, Pascual Martínez Sopena, Mariel Pérez o Margarita Torres, 
entre otros, han fijado sus ojos en él para revelarnos que hay pocos datos a los que 
aferrarse para seguir su trayectoria y todos inciden en esa actitud beligerante frente 
al monasterio de Sahagún.7 No obstante, los diplomas sí nos informan de que este 

4  José Antonio Fernández Flórez: Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1300), vol. IV (1110-
1199), León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1991, doc. 1216.

5  Pascual Martínez Sopena y Margarita Torres apuntan esta posibilidad, ver Pascual Martínez Sopena: La 
Tierra de Campos occidental: poblamiento, poder y comunidad del siglo x al xiii, Valladolid: Institución Cultural 
Simancas p. 374; y Margarita Torres Sevilla: Linajes nobiliarios de León y Castilla, siglos ix-xiii, Valladolid: Junta de 
Castilla y León-Consejería de Educación y Cultura, p. 153. La iglesia de Santa María de Valdecéspedes se ubica en 
el actual Santa María del Monte Cea, a unos 20 km al noroeste de Sahagún, ver M.ª Fátima Carrera de la Red: To-
ponimia de los valles del Cea, Valderaduey y Sequillo, León: Institución «Fray Bernardino de Sahagún», 1988, p. 73.

6  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1216.
7  Simon Barton: The aristocracy in twelfth-century León and Castile, Cambridge: Cambridge University Press, 
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aristócrata poseía intereses en el entorno de Castrofroila, en la zona de Tierra de 
Campos, donde el citado monasterio también tenía propiedades.8

La última parte de la pregunta se refería a la actitud de Pedro Martínez in-
quietando las propiedades del monasterio de Sahagún en esta zona terracampina. 
El documento no trasluce ninguna razón específica más allá de que Villadot, la 
segunda de las villas que donaba a través de sus hermanos, quedara vinculada a la 
iglesia de Saelices «pro malis que frater noster Petrus Martini uiuens ibi intulit». 
En el diploma de 1123 se observa solo un pequeño detalle que quizá esté en el fondo 
de las injerencias de Pedro Martínez sobre estas propiedades y es la mención a sus 
actividades de armas. Sabemos de su condición de guerrero, no solo por su trágico 
final por un flechazo, sino porque ya en 1117 Alfonso Raimúndez, el futuro Alfon-
so VII, le donaba la villa de Siero, en el territorio de Castrofroila, «propter serui-
cium bonum quod mihi fecistis», calificándole de «dilectissimo militi et fidelissimo 
uassallo», acreditando así su actuación como aristócrata guerrero en las huestes del 
futuro Emperador.9 Por la fecha en que se produce la donación de Rodrigo y Osorio 
Martínez —1123— podemos inferir que Pedro participaba al lado de Alfonso Rai-
múndez en la guerra que la reina Urraca —su madre— mantenía con el rey Alfonso 
de Aragón. Es posible que Pedro, en esos años en los que se produjeron desórdenes 
en diferentes partes del reino, tratara de sacar alguna ventaja en espacios que per-
tenecían al dominio del monasterio de Sahagún. Sabemos, no solo por los relatos 
cronísticos de la Historia Compostelana o de las Crónicas Anónimas de Sahagún, 
sino también por documentos de la época del Emperador, que estos disturbios 
fueron reiterados y que la Iglesia sufrió menoscabo en sus propiedades y derechos 
en diferentes territorios.10 En este sentido, el propio Alfonso VII se expresaba en un 

2002, p. 37 y p. 57; Pascual Martínez Sopena: La Tierra de Campos…, o. cit., p. 374; Mariel Pérez: «Aristocracia, 
monasterios y conflictos por la tierra. Reforma eclesiástica y relaciones sociales en León (siglos xi-xii)», Bulletin 
du centre d’études médiévales d’Auxerre, 19.1 (2015), p. 9 (DOI: 10.4000/cem.13899); Margarita Torres Sevilla: Linajes 
nobiliarios…, o. cit., p. 153.

8  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún, vol. IV…, docs. 1197 y 1290; y Taurino Burón Castro: Colección 
documental del monasterio de Gradefes, vol. I (1054-1299), León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 
1998, doc. 27. Estos documentos nos informan de que suya era la villa de Siero, en el territorio de Castrofroila, y 
también tenía propiedades en Gordaliza, que más tarde legó a su hija, Justa. Del mismo modo, parece que, según 
afirma Pascual Martínez, fue señor en Villafamete (en el término de Villagómez la Nueva, ver Fátima Carrera: 
Toponimia de los valles…, o. cit., p. 230), y Raneiro (Villa Raner, actualmente Pico Raneros, despoblado entre 
Melgar de Abajo y Monasterio de Vega, ver Fátima Carrera: Toponimia de los valles…, o. cit., p. 476 y Santiago 
Domínguez Sánchez: Colección documental medieval de los monasterios de San Claudio de León, monasterio de 
Vega y San Pedro de las Dueñas, León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 2001, doc. 59.), Pascual 
Martínez Sopena: La Tierra de Campos…, o. cit., p. 374.

9  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1197.
10  En las dos crónicas, en diferentes momentos, se relatan las acciones violentas que se produjeron con 

ocasión de la guerra de la reina Urraca y Alfonso I de Aragón. Ermelindo Portela desarrolla la expedición del 
verano del año 1110 de Alfonso de Aragón donde su crueldad, a la luz de las crónicas, fue patente, ver Ermelindo 
Portela: Diego Gelmírez (c. 1065-1140). El báculo y la ballesta, Madrid: Marcial Pons, 2016, pp. 168-169. La crónica 
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documento de agosto de 1126 en el que alude a los desórdenes que se produjeron en 
el reino desde la muerte de su abuelo Alfonso VI hasta que él llegó al trono, y que 
debido a la situación de guerra tuvo que tomar bienes de todo tipo del monasterio 
que repartió entre sus caballeros.11 Estas cesiones a sus guerreros son comentadas en 
un diploma de abril de 1127 en el que relataba que había entregado a sus caballeros 
el monasterio de Nogal que pertenecía a Sahagún y que ahora lo devolvía al cenobio 
con todos sus derechos.12 En marzo de 1136, Alfonso VII aprovechando un retiro en 
el propio monasterio de Sahagún volvía a recordar los disturbios de la época de la 
guerra entre su madre, la reina Urraca, y Alfonso de Aragón y reflexionaba sobre 
la conveniencia de reparar los excesos cometidos y, por ello, confirmaba a Sahagún 
una serie de privilegios.13 Además de estos documentos donde los monarcas son los 
protagonistas, conocemos algunos otros en los que se nos relatan esos conflictos 
entre laicos y las instituciones eclesiásticas y el menoscabo de sus derechos o pro-
piedades aprovechando el clima de guerra que se dio tras la muerte de Alfonso VI. 
Así, sabemos de la villa que Elvira Domínguez le tomó a la catedral de León y que 
luego devolvió en 1122;14 o la apropiación de la villa de Villaesper que tomó Velasco 
Muñoz en ese tiempo de guerra y que devolvió a los monjes de Sahagún por man-
dato de Alfonso VII en 1131.15

de Sahagún relata cómo, tras la toma del castillo de Monterrosso, las tropas aragonesas y el propio monarca se 
quedaron en Galicia cometiendo todo tipo de tropelías contra propiedades eclesiásticas, así como contra los 
monjes y monjas que los habitaban: «Pero el rei quedó en Galiçia façiendo grandes crueldades e despoblando 
las villas, rovando los monesterios, socavando los altares, perdiendo las ánimas, así de los suyos como de los 
estraños, matando los onbres, dando denuestos e façiendo enjurias a los clérigos, monjes e monjas. E acaesçió 
que algunos moros e infieles que le aconpannavan rompiesen un monasterio de monjas e las monjas fuyesen 
a la iglesia, e ellos fornicaron con ellas ant’el santo altar, el qual tan gran mal fecho e deshonesto como fuese 
recontado al tirano, aquesto solamente respondió: «Non curo yo qué faga la mi hueste e mis guerreros»», Cró-
nicas Anónimas de Sahagún, Antonio Ubieto Arteta (ed.), Zaragoza: Anubar, 1987, pp. 33-34. El retrato sobre 
las acciones de Alfonso I que la Historia Compostelana hace es muy similar, ver Historia Compostelana, Emma 
Falque Rey (ed.), Turnholt: Brepols, 1988, I, 64.

11  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1226. La necesidad de dinero con la que pagar las 
soldadas era común y los monarcas recurrieron a la iglesia en busca de ayuda para sufragar estos gastos, aunque no 
siempre conculcando derechos o tomando bienes eclesiásticos forzosamente, como atestigua la Historia Composte-
lana en el apoyo de los clérigos de Santiago a la reina Urraca en la guerra con Alfonso de Aragón, tras una generosa 
donación de la monarca en mayo de 1112, ver Historia Compostelana…, o. cit., I, 71 y Manuel Lucas Álvarez: Tumbo 
A de la catedral de Santiago, Santiago: Seminario de Estudos Galegos-Cabildo de la S.A.M.I Catedral, 1998, doc. 
79. La misma Emma Falque plantea, en la versión en castellano de la Historia Compostelana, que tanto la reina 
Urraca como su hijo, Alfonso VII, nunca tenían dinero suficiente para pagar sus campañas militares, de manera 
que estas peticiones de fondos para sufragar los gastos bélicos fueron continuas, ver Historia Compostela, Emma 
Falque Rey (ed.), Madrid: Akal, 1994, p. 179, nota 465.

12  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1230.
13  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1256.
14  José M.ª Fernández Catón: Colección documental del archivo de la Catedral de León (775-1230), vol. V (1109-

1187), León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1990, doc. 1273.
15  José Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1247.
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Pero más allá del clima de guerra y tumultos donde la aristocracia laica pudo en-
contrar oportunidades para intentar extender su dominio en áreas en las que hasta 
entonces no tenía esa preponderancia, lo interesante es observar que se generaban 
conflictos precisamente en aquellos espacios donde algunas instituciones eclesiás-
ticas, como el monasterio de Sahagún, venían desarrollando su control sobre el 
territorio y los habitantes de esos espacios, en muchas ocasiones con la aquiescencia 
del poder regio.

Es en este sentido donde podemos ver que este encontronazo de Pedro Martí-
nez con el monasterio de Sahagún no fue un hecho aislado en la trayectoria de la 
parentela de los Fláinez en la zona de Tierra de Campos, donde el lugar de Villavi-
cencio se convirtió en el campo de acción en el que se desarrollaron dos interesantes 
enfrentamientos de los Fláinez con el citado monasterio.

Los diplomas dejan constancia de que el cenobio del Cea adquirió propiedades 
cercanas a Villavicencio desde la mitad del siglo x. En ocasiones fueron compras 
a particulares, como la tierra que Vigila les vendió en el 945 en el territorio de 
Villamotarraf; o donaciones como las que en 959 llevaron a cabo los diáconos Ál-
varo y Aiub, o las recibidas en 979 y 987 de Ermesinda y sus hijos, o de García.16 
Aunque la incorporación de propiedades al monasterio de Sahagún más llamativa 
en esta zona se produjo en el año 970. Se conservan un diploma y una copia del 
mismo con algunas variantes en el que la infanta Elvira, hija de Ramiro II, donó 
al monasterio Villamotarraf y sus villas: Villavicencio, Fuentes, Vilella, Val de la 
Fuente en Arnales, Villa Sescuti, Carbonera, San Andrés en el castro de Villalu-
gán y Coroneses. El documento es muy interesante porque nos relata la labor de 
organización del territorio que años antes había llevado adelante un presbítero de 
nombre Vincemalo, con la ayuda de sus sobrinos Álvaro y Aiub, a las órdenes de 
Ramiro II.17 Este volumen de adquisiciones del cenobio del Cea durante el siglo x 
nos lleva a entender su implantación en esta zona terracampina donde los Fláinez 
y otros linajes —como los Alfonso— también tuvieron intereses.18 El intento del 
monasterio de extender aún más su dominio en estos territorios es lo que provocó 
conflictos con algunos de estos señores laicos.

Un claro ejemplo de ello es el documento en el que podemos observar que los 
desencuentros con los Fláinez venían de años atrás y que el episodio de Pedro 
Martínez que mencionábamos al inicio no era un caso aislado. Se trata de un litigio 

16  José M.ª Mínguez Fernández: Colección diplomática del monasterio de Sahagún (siglos ix y x), León: Centro 
de Estudios e Investigación San Isidoro, 1976, docs. 95, 165, 170, 301 y 335.

17  José M.ª Mínguez Fernández: Sahagún (siglos ix y x)…, o. cit., docs. 255 y 256.
18  El dominio de estas dos parentelas en Pascual Martínez Sopena: La Tierra de Campos…, o. cit., pp. 341-347 

y 352-359.
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bien conocido que se produjo en agosto del año 1091 que enfrentó al monasterio 
de Sahagún con los hombres de Villavicencio y que se resolvió ante Alfonso VI en 
Castrofroila. En esa vista ante el monarca, el conde leonés Martín Fláinez, padre 
de Pedro Martínez, asumió la representación de los hombres de Villavicencio que 
protestaban por la pretensión del abad de Sahagún que reclamaba la posesión en-
tera de la villa: «Surrexit comes Martinus, prolis Flainiz, in uoce de homines iam 
supradictos».19 El diploma nos informa de que el proceso siguió adelante y se dieron 
cita los testigos de ambas partes que tenían que jurar en la iglesia de San Martín si 
Villavicencio pertenecía al monasterio o no. El litigio se prolongó durante todo el 
día y, al final, los hombres de Villavicencio reconocieron que mentían y renuncia-
ron a su reivindicación frente al monasterio.20 El colofón de esta primera parte del 
documento, donde se nos relata el litigio, es la descripción de cómo los hombres 
de Villavicencio acudieron al siguiente día a los pies del abad Diego de Sahagún 
a suplicarle misericordia para que no les echase de la villa y se nos cuenta que el 
abad, movido por la piedad —«pietate motus»—, les ordenó que habitasen allí y 
les impuso un fuero con el que servirle ellos, sus hijos y los hijos de sus hijos. La 
intencionalidad de la redacción del diploma es cristalina en la medida en que nos 
permite ver que se quiere presentar la protesta de los hombres de Villavicencio 
como algo que estaba fuera de lugar y, a la contra, la respuesta del abad Diego es 
la de una actitud que rezuma bondad cristiana al perdonarles la afrenta para, acto 
seguido, someterles a un fuero con una serie de normas que explicitaban la depen-
dencia de estos hombres al monasterio de Sahagún.21

Más allá de la derrota procesal de estos hombres de Villavicencio, nos interesa 
la figura del conde Martín Fláinez, el padre de Pedro Martínez. ¿Por qué este conde 
leonés apareció como representante de los hombres de Villavicencio en este litigio 
frente al abad y al monasterio de Sahagún? ¿Qué relación mantenía con ambos 
contendientes?

Si el diploma del año 1091 fuera la única evidencia documental de la relación 
entre Martín Fláinez y el monasterio de Sahagún tendríamos un testimonio di-
fuso del papel del conde en el enfrentamiento entre los hombres de Villavicencio 

19  Marta Herrero de la Fuente: Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1230), vol. III (1073-1109), 
León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1988, doc. 881.

20  «Et uenit senior de claustra, Gunzaldus nomine, cum suos homines ad definitum diem ut iurassent in 
ecclesia Sancti Martini nominata et illi contrarii similiter uenerunt. Contenderunt a mane usque a solis occasu 
et iam tenebrescente nocte congnouerunt se illi homines quod menciebant et noluerunt recipere iuramentum», 
Marta Herrero de la Fuente: Sahagún III…, o. cit., doc. 881.

21  «In altero die uenerunt illi homines ad pedes domni Diaci abbatis misericordiam postulantes, ut non 
extraniasset illos de illa uilla; et ille, pietate motus, iussit eos ibidem habitare et posuit eis foro cum quo uiuant et 
cum quo seruiant abbati Sancti Facundi cunctis diebus tam illi quam filiis et filiabus suis», Marta Herrero de la 
Fuente: Sahagún III…, o. cit., doc. 881.
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y el cenobio, puesto que el documento nos lo presenta como alguien destacado 
que asume la defensa de los hombres de Villavicencio, pero no aporta más datos 
relevantes. La realidad es más compleja y hay que tener en cuenta una serie de 
factores que pueden ayudarnos a entender la posición del conde leonés en este 
episodio que se resolvió ante Alfonso VI. Martín Fláinez era continuador de una 
vinculación que su propia parentela mantenía con el cenobio del Cea desde, al 
menos, la mitad del siglo x, como bien ha estudiado Mariel Pérez. Esta historia-
dora hace un recorrido por las diversas donaciones y permutas que se registran 
entre los años 951 y 1091 que muestran a los Fláinez en sus diversas ramas como 
beneficiarios del monasterio y sus abades, incluyendo al propio Martín Fláinez. 
En este sentido, habría que decir que Martín mantenía una compleja relación con 
Sahagún, pues en el final del siglo xi va a ser protagonista de algunos marcados 
desencuentros con el monasterio, algo que no obstaculizó que en ese mismo 
período se certificase —a la vez— la buena relación entre el cenobio del Cea y el 
propio conde leonés que es reconocida por el propio monasterio en marzo de 1091 
en una permuta de propiedades, o por su enterramiento en el recinto monacal 
tras la batalla de Uclés.22

Pero además de tener en cuenta la compleja relación que Martín Fláinez tenía 
con Sahagún, debemos sopesar otros factores. En primer lugar, los lazos familiares 
que el conde leonés estableció con la poderosa parentela de los Alfonso a través 
de su matrimonio con Sancha Fernández. Esta unión matrimonial posibilitó que 
Martín Fláinez tuviera acceso a bienes de los Alfonso a través de su esposa en los 
espacios entre el Cea y el Valderaduey e incluso en el mismo Villavicencio. Esto 
explicaría que alguna de sus descendientes, como Justa Pérez, hija de Pedro Mar-
tínez y María Gómez, dispusiera de propiedades en Villavicencio en 1146, por no 
mencionar la implantación de María Gómez en la villa que es patente diez años 
antes.23 Esto ayuda a entender —también— la implicación del conde leonés en los 
asuntos familiares de los Alfonso hasta el punto de enfrentarse al monasterio de 
Sahagún y al mismo abad Diego por la herencia de su cuñado, Gonzalo Fernán-

22  Mariel Pérez: «Aristocracia, monasterios…», o. cit., p. 8. Andrés Gambra también incide en la estrecha 
relación de Martín Fláinez con el monasterio de Sahagún, ver Andrés Gambra: Alfonso VI. Cancillería, curia e 
imperio, vol. I, Estudio, León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1997, p. 603. La muerte en la batalla 
de Uclés la recogen Lucas de Tuy o Rodrigo Jiménez de Rada, ver Emma Falque (ed.): Lucae Tudensis Chronicon 
Mundi, Turnhout: Brepols, 2003, IV, 71 y Juan Fernández Valverde (ed.): Roderici Ximenii de Rada. Historia de 
rebus Hispanie sive Historia Gothica, Turnhout: Brepols, 1987, VI, 22. Simon Barton plantea el dato curioso de que 
a pesar de que estas dos crónicas recogen la muerte de Martín Fláinez en la batalla de Uclés, sin embargo, hay un 
documento de 1108 que sitúa al conde como tenente de Aguilar, aunque Barton lo califica como un documento 
falso, ver Simon Barton: The Aristocracy…, o. cit., p. 266, nota 1 y p. 267, nota 6. Escalona recoge el dato del ente-
rramiento del conde Martín Fláinez, ver Romualdo Escalona, Historia del Real Monasterio de Sahagún, Madrid: 
Joaquín Ibarra, 1782, p. 236.

23  José Antonio Fernández: Sahagún IV…, o. cit., docs. 1259 y 1290.
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dez, que había fallecido sin testar y cuyos bienes se situaban en las cercanías de 
Villavicencio.24

Otro de los factores a tener en cuenta es la importancia que Martín Fláinez fue 
adquiriendo en la corte de Alfonso VI y su cercanía a las hermanas del rey, las in-
fantas Urraca y Elvira Fernández. Esta relación, según Martínez Sopena, se pone de 
manifiesto a través del vínculo que se estableció entre la madre de Martín Fláinez, la 
condesa Toda, y la infanta Urraca, fruto de la cual Martín Fláinez fue recuperando 
parte de los bienes que le fueron confiscados a su padre —Flaín Fernández— por su 
rebelión contra Fernando I y le posicionó con solidez en la escena política regia.25

Pensando en la doble vinculación de Martín Fláinez al monasterio de Sahagún 
y al poder regio, los hombres de Villavicencio en 1091 pudieron ver en él un más 
que poderoso valedor de sus intereses frente al cenobio. A estos dos importantes 
elementos habría que añadir la capacidad propia del conde para ejercer el poder en 
espacios cercanos a esta villa, como ya mencionamos más arriba, a la vez que en el 
propio Villavicencio, como sostiene Simon Barton, a lo que se añade la trasferencia 
de esta capacidad a sus descendientes, como se puede constatar en el caso de María 
Gómez unos años más tarde.26 En opinión de Martínez Sopena la defensa de este 
magnate de los vecinos de la villa se podría deber a un intento de estos de establecer 
con él una forma de encomendación propia de los hombres de benefactoría frente 
a una sujeción exclusiva al señorío monástico que es lo que pretendía el cenobio 
del Cea, algo que —continúa Martínez Sopena—se puede observar en algunos 
otros casos donde algunos magnates de este final del siglo xi habrían extendido su 
protección a toda una comunidad local a la que representarían en litigios contra 
otros señores.27

Aunque caben otras interpretaciones para comprender la actitud de Martín Flái-
nez defendiendo a los hombres de Villavicencio frente al abad Diego de Sahagún 
en el año 1091. Si tenemos en cuenta el litigio que se produjo 28 años antes —en el 

24  Marta Herrero de la Fuente: Sahagún III…, o. cit., doc. 786. Pascual Martínez Sopena: «El conde Rodrigo 
de León y los suyos. Herencia y expectativa del poder entre los siglos x y xii», en Reyna Pastor (coord.): Relaciones 
de poder, de producción y parentesco en la Edad Media y Moderna: aproximación a su estudio, Madrid: CSIC, 1990, 
p. 65 y Mariel Pérez: «Aristocracia, monasterios…», o. cit., p. 7. Martínez Sopena ya había estudiado este tema 
en Tierra de Campos…, o. cit., pp. 344-345, y en «Parentesco y poder en León durante el siglo xi. La «casata» de 
Alfonso Díaz», Studia Historica. Historia Medieval, vol. 5 (1987), p. 65, p. 73 y p. 78, volviéndolo a abordar en «Prolis 
Flainiz. Las relaciones familiares en la nobleza de León (siglos x-xii)», Studia Zamorensia, vol. 17 (2018), p. 84.

25  Pascual Martínez Sopena: «Prolis Flainiz…», o. cit., pp. 80-83. Simon Bartón y Andrés Gambra señalan 
también la importancia del conde en la corte de Alfonso VI, Simon Barton: The Aristocracy…, o. cit., p. 37 y Andrés 
Gambra: Alfonso VI. Estudio…, o. cit., p. 603.

26  Simon Barton: The Aristocracy…, o. cit., pp. 136-137.
27  Pascual Martínez Sopena: «Señores laicos y comunidades campesinas en León hacia el año 1100», en Gre-

gorio del Ser Quijano e Iñaki Martín Viso: Espacios de poder y formas sociales en la Edad Media. Estudios dedicados 
a Ángel Barrios García, Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 2007, p. 192 y nota 5.
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año 1063— entre Jimeno Pérez y el monasterio de Sahagún y su abad Gonzalo por 
la villa de Joara, a 7,5 km al noreste de Sahagún, el matiz que podemos percibir es 
llamativo y lleno de interés.28 Jimeno Pérez, en su condición de tenente regio, acudió 
ante Fernando I para defender los derechos del monarca frente al monasterio de 
Sahagún y su abad que querían el control de la villa porque, según ellos, la habían 
recibido por donación de Álvaro Vélaz y otros. Fernando I ordenó que ambas partes 
testificasen en el monasterio de Sahagún y, por lo que relata el documento, parece 
que los testigos que el monasterio presentó fueron mejores y más convincentes y 
Jimeno Pérez reconoció que la villa pertenecía al monasterio.29 El proceso inicial de 
elevación de la queja ante el monarca es similar al del documento del año 1091 de 
Villavicencio, y en los dos diplomas comprobamos que el monasterio sale benefi-
ciado de los procesos que se dirimieron ante Fernando I y Alfonso VI. En 1063 y en 
1091 son dos aristócratas laicos, Jimeno Pérez y Martín Fláinez, los que litigan por 
mantener sendas villas fuera del control del monasterio de Sahagún que, en ambos 
casos pretendía hacerse con el dominio total de Joara y de Villavicencio. En este 
sentido, los dos sostuvieron una acción política similar con la única diferencia de 
que el documento del año 1063 revela que quien presenta el pleito ante el monarca 
es el tenente regio de la villa, mientras que el diploma de 1091 de Villavicencio no le 
atribuye esta dignidad a Martín Fláinez. La condición de un espacio de jurisdicción 
realenga en Villavicencio es un dato que no ofrece dudas teniendo en cuenta que 
el monasterio accede a espacios de control en la villa a través de la donación que 
en el año 970 le hace la infanta Elvira de la villa de Motarraf con sus villas, entre 
las que se enumeraba a Villavicencio.30 Por otro lado, sabemos que Martín Fláinez 
ya era tenente de Aguilar en el año 1090 y de Cabezón y Simancas en el 1092, y 
de otros lugares con posterioridad, de manera que el desempeño de este tipo de 
actividades de representación del poder regio sobre el territorio no le eran ajenos.31 
No es de extrañar, por tanto, que la forma de actuación del conde Martín Fláinez 
en 1091 en Villavicencio revistiera un intento de preservar las áreas de jurisdicción 
del monarca en la villa actuando como un tenente regio del lugar y este pudo ser 
otro de los elementos que los habitantes de Villavicencio percibieron claramente y 
les condujo a elegirle como su representante frente al monasterio de Sahagún ante 

28  Marta Herrero de la Fuente: Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1230), vol. II (1000-1073), 
León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1988, doc. 632.

29  «Xemeno Petriz qui tenebat mandacione de rege domno Fredinando super uilla quam uocitant Iuuara», 
Marta Herrero de la Fuente: Sahagún II…, o. cit., doc. 632.

30  José M.ª Mínguez Fernández: Sahagún (siglos ix y x)…, o. cit., docs. 255 y 256.
31  Marta Herrero de la Fuente: Sahagún III…, o. cit, doc. 868, 893, Manuel Mañueco Villalobos y José Zurita 

Nieto: Documentos de la Iglesia Colegial de Santa María la Mayor de Valladolid, Valladolid: Imprenta Castellana, 
1917, doc. 4. Sobre las tenencias de Martín Fláinez, ver Simon Barton: The Aristocracy…, o. cit., p. 266.
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el rey Alfonso VI. Este argumento tampoco puede hacernos perder de vista que 
Martín Fláinez —a la vez— estaría tratando de defender sus propios intereses y los 
de su parentela sobre el lugar en clara competencia con el monasterio de Sahagún. 
Se percibe en este caso y también en el de Jimeno Pérez del año 1063 la competen-
cia que se establecía entre el monasterio y señores laicos que se iban consolidando 
también en esos espacios, lo que generaba estos conflictos donde observamos esta 
contestación al poder del monasterio.

Como apuntábamos al inicio, tras la mención del documento de 1123 en el que 
veíamos al moribundo Pedro Martínez haciendo mandas testamentarias al mo-
nasterio de Sahagún, la lista de enfrentamientos entre el linaje de los Fláinez y el 
cenobio del Cea tiene varios momentos interesantes. El círculo se cierra con otro 
diploma, datado este en 1136. En este caso, nos encontramos con otro litigio que 
se resolvió, una vez más gracias a la intervención regia, siendo ahora Alfonso VII, 
con la ayuda de sus más allegados consejeros, el que dictó una sentencia que nos 
revela la posición del linaje Fláinez en la zona y más concretamente en Villavicencio 
frente al monasterio de Sahagún. Nos relata el documento que en 1136 se produjo 
un contencioso entre María Gómez, viuda de Pedro Martínez, y sus hijos, a los que 
se cita expresamente por sus nombres, y el monasterio de Sahagún por la posesión 
de Villavicencio.32

A la vista de esta reclamación, debemos deducir que el documento del año 1091 
que hemos analizado parece que no solucionó satisfactoriamente la pugna que el 
monasterio de Sahagún mantenía por hacerse con la jurisdicción total sobre Vi-
llavicencio. El documento de 1091, hasta donde nos dejaba entrever, nos mostraba 
un conflicto entre el cenobio y los habitantes de la villa que se resistían a su some-
timiento y vehicularon la resistencia a través de la representación de sus quejas en 
la figura del más que posible tenente regio, Martín Fláinez, ante Alfonso VI. La 
redacción de aquel diploma que, evidentemente, representaba los intereses del mo-
nasterio, no permite más que percibir una sombra, que hemos tratado de esclarecer, 
de la función del conde leonés en esta disputa. Pero este litigio de 1136 rasga el velo 
que ensombrecía aquella escena y no dejaba ver la verdadera lucha que se estaba 
dirimiendo en la villa y que no era otra que la competencia entre el linaje Fláinez 
y el monasterio por el control de Villavicencio. El documento de 1136 presenta el 
conflicto entre María Gómez y sus hijos frente al monasterio en un contencioso que 
parecía no tener fin. Por ello, se recurrió a un arbitraje regio en el que Alfonso VII 

32  «Temporibus gloriosissimi imperatoris Adefonsi, orta fuit contentio inter abbatem et monachos Sancti 
Facundi et inter Maria Gomez et filios suos super Uillauicentii, quia utrique sibi eam uendicare uolebant», José 
Antonio Fernández Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1259.
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con la ayuda de su hermana, la infanta Sancha —una habitual en el consejo regio—33 
y los condes Rodrigo Martínez —cuñado de María Gómez— y Rodrigo González 
estableció una convenientia por la que dividía la villa entre María Gómez y sus hijos, 
por un lado, y el monasterio de Sahagún, por el otro.34

A partir de ese momento, y debido a esta nueva intervención regia en el con-
flicto, observamos dos espacios definidos de jurisdicción señorial sobre la villa que 
iluminan de una forma más clara la competencia entre la parentela de los Fláinez y 
el monasterio de Sahagún en este lugar terracampino. Con todo, no debemos olvi-
dar que estos ámbitos de jurisdicción señorial en Villavicencio convivieron con el 
realengo y no deja de ser llamativo que en 1213 se documentara que el tenente regio 
de la villa era Gutier Díaz Almadrán, que era biznieto de Martín Fláinez, nieto de 
Pedro Martínez e hijo de Diego Pérez Almadrán, tenente de Villalpando en 1162.35

El monasterio de Sahagún, además de acudir al poder regio para tratar de con-
solidarse en este territorio del entorno de Villavicencio, reaccionó, como en general 
lo hicieron el resto de instituciones eclesiásticas, a los episodios de contestación a su 
poder de diversas maneras. Una de ellas es el propio discurso que se plasmó en los 
documentos. Volvamos para ello al documento inicial de 1123 en el que se relataba 
que los hermanos Rodrigo y Osorio Martínez buscando la salvación de sus almas 
y las de sus mayores, pero —sobre todo— para que se perdonaran los crímenes de 
su hermano Pedro, actuaban como ejecutores de sus últimas voluntades haciendo 
una serie de donaciones al monasterio de Sahagún, precisando que se entregaba 
Villadot a la iglesia de Saelices por los perjuicios que Pedro le había causado. Se ma-
nifestaba en este documento el arrepentimiento de Pedro Martínez y la intención 
clara de resarcir los males causados en la época en la que este aristócrata participó 
en la guerra entre la reina Urraca y el rey de Aragón. Simon Barton planteaba que 
la sociedad medieval era una sociedad en la que la guerra era endémica y la partici-
pación de los aristócratas guerreros en ella era su razón última de ser, pero a la vez 

33  Fernando Luis Corral: «Consilium y fortalecimiento regio: consejeros y acción política regia en el reino de 
León en los siglos xi y xii», e-Spania, 12 (diciembre 2012), (DOI: https://doi.org/10.4000/e-spania.20639).

34  «Que altercatio, ab eis diu retractata, cum inter eos nullo modo terminari potuisset, supradictus imperator, 
habito consilio cum sorore sua domna Sancia et cum comite domno Roderico Martinez et cum comite dompno 
Roderico Gunsaluiz et cum ceteris quibus sibi uisum est, fecit inter eos talem conuenientiam ut partirent ipsam 
uillam inter se; et illi monachi Sancti Facundi accepissent totam illam uillam antiquam, ab integro; et ipsi fillii de 
Petro Martinez, cum sua matre, accepissent alium tantum in illa uilla Noua; et quod remansisset, partissent per 
medium; et nulla alia hereditate de Sancto Facundo intret in partitione, neque terras neque vineas neque molinos 
neque pratos neque ortos neque areas neque ferrenes, set ipsius Uilleuincentii solares», José Antonio Fernández 
Flórez: Sahagún IV…, o. cit., doc. 1259.

35  «Tenente Uilla Uincentium. Guterrius Didaci», Taurino Burón Castro: Colección documental del monasterio 
de Gradefes, I (1054-1299), León: Centro de Estudios e Investigación San Isidoro, 1998, doc. 332. «Didacus Alma-
dran tenens uillam», M.ª Amparo Valcarce: El dominio de la Real Colegiata de S. Isidoro de León hasta 1189, León: 
Institución Fray Bernardino de Sahagún, 1985, doc. 79.
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«nobles were particularly anxious to ensure that after their death frequent prayers 
would be said for the good of their souls».36 Thomas N. Bisson abundaba en esto al 
afirmar que «if as a rule the free laity aspired to militant valour and domination –to 
noblesse, that is–, they were ever ready to taste of peace in fear for their souls».37

En este sentido se plantean las donaciones pías a la Iglesia, las donaciones pro 
remedio anima, esperando recibir como contraprestación ese beneficio espiritual en 
el más allá.38 Y es en este contexto donde, por lógica, debemos encuadrar estas man-
das testamentarias que Pedro Martínez hacía a través de sus hermanos. Un deseo 
de reconciliación a través de la donación que muestra la posición aparentemente 
paradójica en la que se encontraba la aristocracia laica guerrera medieval. Por un 
lado, el ejercicio de la violencia formaba parte indisoluble de su esencia como clase 
dominante que había basado su consolidación del poder en el uso de las armas y, 
por otro lado, este ejercicio de la violencia no encajaba con la ética cristiana del 
«buen caballero» que se estaba proclamando con la reforma gregoriana en la que se 
planteaba de forma genérica que el deber de los laicos, refiriéndose sobre todo a la 
aristocracia, era proteger a la iglesia y ser generosos con ella, no atentar contra ella, 
sus miembros eclesiásticos o sus propiedades.39 Ya mencionamos que los «males» 
que Pedro Martínez pudo haber hecho a la iglesia de Saelices pudieron haber sido 
cometidos durante el conflicto armado del primer tercio del siglo xii entre la reina 
Urraca y el rey Alfonso «el Batallador». Un tiempo en el que hubo desórdenes, 
conflictos sociales, movimientos antiseñoriales en Santiago de Compostela y en 
Sahagún, entre otros lugares; en sí, un período de difícil control político, algo que 
favoreció que las instituciones eclesiásticas, sus propiedades y sus dependientes 
fuesen una de las dianas preferidas de aquellos aristócratas laicos que actuaban al 
margen del control regio buscando incrementar sus posesiones materiales por la 
fuerza, como una extensión más de la guerra, obviando cualquier tipo de negocia-
ción y que, como ya vimos, quedó bien reflejado en diversos episodios que relatan 
las crónicas de Sahagún o la Compostelana.40

36  Simon Barton: The Aristocracy…, o. cit, p. 148 y p. 207.
37  Thomas N. Bisson: The Crisis of the Twelfth Century. Power, Lordship, and the Origins of European Govern-

ment, Princeton: Princeton University Press, 2009, p. 18.
38  Se pueden ver varios ejemplos en Simon Barton: The Aristocracy…, o. cit., pp. 206-207.
39  Gerd Tellenbach: The church in western Europe from the tenth to the early twelfth century, Cambridge: Cam-

bridge University Press, 2000 y Colin Morris: The Papal Monarchy. The Western Church from 1050 to 1250, Oxford: 
Oxford University Press, 1989. Kaeuper plantea que los clérigos reformistas estaban trasladando la obligación 
que originalmente recaía en la monarquía de la defensa de la Iglesia, la salvaguarda de la paz y la protección de 
los débiles, a los caballeros, ver Richard W. Kaeuper: Chivalry and Violence in Medieval Europe, Oxford: Oxford 
University Press, 1999, p. 71.

40  Sobre este período convulso ver H. Salvador Martínez: La rebelión de los burgos. Crisis de estado y coyuntura 
social, Madrid: Tecnos, 1992.
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El diploma de 1123 nos muestra a Pedro Martínez como el ejemplo claro de esta 
versión de noble fiero, guerrero, capaz de inquietar las propiedades de la iglesia 
y, a la vez, mostrarse arrepentido y beneficiar con la donación de varias villas a 
quien había causado un perjuicio en el pasado. Pero no hemos de perder de vista 
que el arrepentimiento de Pedro Martínez es descrito por el escriba que redactó 
el documento y que representaba los intereses del monasterio de Sahagún, no los 
de la familia Fláinez o el propio Pedro Martínez. Se deslizaba así la idea de que las 
fechorías contra el monasterio de Sahagún, sus propiedades o sus dependientes 
eran inapropiadas y había que revertir esta situación de forma satisfactoria a través 
de la donación de propiedades que enmendaran los daños causados. No trasciende 
nada en el documento de si hubo violencia ejercida por los miembros de la iglesia 
de Saelices contra el grupo armado de Pedro Martínez. Solo se visibiliza la acción 
armada del guerrero Fláinez que, a los ojos de la iglesia, estaba fuera de todo lugar, 
pues no era lo que se esperaba de un cristiano. Este discurso también se reconoce 
en el documento de 1091 de Villavicencio, cuando los hombres de la villa que se 
habían enfrentado al abad de Sahagún por el control de la villa acudieron a los 
pies del mismo, una vez que, según relata el escriba, reconocieron que mentían y 
se arrojaron a los pies del abad a suplicar que no los expulsara de sus propiedades. 
Recordemos que es aquí cuando el escriba describe la actitud cristiana del abad 
que, a pesar de haber recibido una afrenta por parte de estos levantiscos villanos, 
exhibe su piedad y les perdona. Así, el monasterio, a través de sus escribas, estaba 
construyendo un discurso con el que presentaba las acciones de estos laicos como 
algo ilegítimo que había de redimirse a través de la donación, en el caso de 1123, o 
del sometimiento, como en el diploma de 1091.

Este tipo de discursos en los diplomas que respondían a las acciones concretas 
de sujetos particulares que habían atentado contra la propiedad eclesiástica o di-
rectamente contra miembros de la Iglesia fueron una herramienta que se sumó a 
otras iniciativas eclesiásticas de mayor calado que eran una consecuencia inmedia-
ta de la guerra entre la reina Urraca y el rey de Aragón, Alfonso I. La Historia Com-
postelana permite observar cómo la Iglesia trató de poner freno a los desmanes 
que, según los redactores de esta, se multiplicaban debido a este conflicto y que 
sumían a la iglesia peninsular en el desastre. La crónica se hace eco, a lo largo de su 
relato, de los diferentes concilios que se fueron convocando a lo largo del siglo xii 
para tratar de proteger los bienes eclesiásticos y a los miembros de la Iglesia. En 
el año 1113, tanto en el concilio de Palencia presidido por Bernardo, arzobispo de 
Toledo, como en los decretos que promulga Diego Gelmírez emanados de ese con-
cilio, se ponía de manifiesto la preocupación por el menoscabo de las propiedades 
de la iglesia: «Año M.C.XIII. dominice Incarnationis B. Toletanus archiepiscopus 
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et Sancte Romane Ecclesie legatus sinodale collegium VIII K. Nouemb. Palentie 
celebrauit et de Hyspaniarum oppressionibus atque angustiis et de ecclesiarum 
subuersionibus atque calamitatibus plenius pertractauit».41 El 17 de noviembre de 
1114 se celebró de nuevo un concilio en Santiago de Compostela en el que Diego 
Gelmírez asumía los cánones que se habían promulgado en el concilio de León, 
celebrado un mes antes y al que no había podido asistir, y en los que se reiteraba 
ese interés en la protección de los bienes eclesiásticos, puesto que la Iglesia seguía 
siendo objeto de violencias dentro del clima de guerra entre la reina Urraca y el 
rey de Aragón.42 En un sentido parecido, el papa Pascual otorgó poderes al abad 
de Sahagún, durante la celebración del concilio de Letrán de marzo de 1116, para 
enfrentarse a los asaltos que los burgueses de Sahagún cometían sobre las propie-
dades del monasterio aprovechando este enfrentamiento entre los dos monarcas 
mencionados.43 Este tipo de normas que buscaban el restablecimiento de la paz y la 
protección de las propiedades de la Iglesia o de todos aquéllos que estaban relacio-
nados con ella se repitieron en los concilios de Compostela de 1122 y el de Palencia 
de 1129, convocados a instancias de Alfonso VII.44 Sin expresarlo explícitamente se 
condenaban las acciones de los violentos, recordando estas proclamas a la Paz y la 
Tregua de Dios que desde el final del siglo x se había comenzado a difundir en los 
territorios francos y en el inicio del siglo xi en el norte de la península ibérica con 
la celebración de los concilios de Toluges (Roselló) de 1027 y el de Vic en 1033 en 
los condados catalanes.45 Fue el propio Diego Gelmírez en el concilio de Santiago 

41  Juan Tejada y Ramiro: Colección de cánones de la iglesia española, vol. III, Madrid: Santa Coloma y Peña, 
1851, pp. 244-245, y Giovanni Domenico Mansi: Sacrorum Conciliorum nova et amplissima collectio, vol XXI, Ve-
necia: Antonio Zatta, 1776, pp. 114-116. La Historia Compostelana data este concilio palentino en 1113, ver Historia 
Compostelana…, o. cit., I, 92 y 97. Los decretos de Diego Gelmírez en Historia Compostelana…, o. cit., I, 96, y en 
Antonio López Ferreriro: Fueros municipales de Santiago y su tierra, vol. I, Santiago: Seminario Central, 1895, pp. 
138 y ss.

42  Giovanni Domenico Mansi: Sacrorum Conciliorum, o. cit., p. 114. Juan Tejada y Ramiro: Colección de cá-
nones…, o. cit., pp. 232-234. El concilio de León es mencionado en las Crónicas Anónimas de Sahagún…, o. cit., 
pp. 86-87. El concilio de León y el de Compostela de 1114 con los cánones aprobados en Historia Compostelana…, 
o. cit., I, 101.

43  Crónicas Anónimas de Sahagún…, o. cit., pp. 105-107.
44  Historia Compostelana…, o. cit., II, 52 y III, 7.
45  Herbert E. J. Cowdrey: «The Peace and the Truce of God in the Eleventh Century», Past and Present, núm. 

46 (1970), pp. 42-44 y Carl Erdmann: The Origin of the Idea of Crusade, Princeton: Princeton University Press, 
1977, pp. 59-60. Sobre la llegada de la tregua de Dios al noreste de la península ibérica, ver Gener Gonzalvo i Bou: 
Les constitucions de Pau y Treva de Catalunya (segles xi-xiii), Barcelona: Generalitat de Catalunya-Departament 
de Justícia, pp. XXI-XXII y Hans-Werner Goetz: «Protection of the Church, Defense of the Law, and Reform: 
On the Purposes and Character of the Peace of God, 989-1038», en Thomas Head and Richard Landes (eds.): 
The Peace of God. Social Violence and Religious Response in France around the Year 1000, Ithaca-Londres: Cornell 
University Prress, 1992, p. 264. Sean McGlynn describe acertadamente el interés de la Iglesia en la creación de estas 
nociones de la Paz y Tregua de Dios para tratar de limitar los efectos de la guerra contra el clero, los peregrinos y 
los bienes eclesiásticos llegando al culmen en la predicación de la cruzada en el concilio de Clermont de 1095, ver 
Sean McGlynn: A hierro y fuego. Las atrocidades de la guerra en la Edad Media, Barcelona: Crítica, 2009, p. 124.
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de Compostela del año 1124 el que de forma expresa recurrió a la proclamación de 
la Paz de Dios en todo el reino de Hispania: «Mandamus igitur et apostolica auc-
toritate constituimus ut, superna iuuante clementia, pax Dei, que apud Romanos 
et Francos et alias fideles nationes obseruatur, in toto Hispanie regno ab omnibus 
Christianitatis inuiolabiliter teneatur».46

Los discursos orientados a la preservación de la inviolabilidad de la Iglesia y 
sus bienes que se reiteran en los concilios que nos muestran las crónicas, así como 
los que se deslizaban en los documentos que hemos analizado de la contestación 
al poder del monasterio de Sahagún por parte de los miembros del linaje Fláinez, 
apuntan a que la jerarquía eclesiástica y sus ideólogos buscaban un escudo eficaz 
frente a aquéllos que a través de la violencia y las armas atentaban contra ellos en 
una sociedad en la que la guerra era endémica. ¿Las mandas testamentarias de Pe-
dro Martínez en 1123 en forma de donación pro anima responden verdaderamente 
a un cambio en la concepción del ideal caballeresco que se estaba transformando 
tras la predicación de la cruzada para convertirse en la militia Christi que había 
de defender a la Iglesia y no violentarla? Rob Meens afirma que la numerosa par-
ticipación de caballeros en la empresa cruzada, planteada como una guerra santa 
penitencial, tras el llamamiento de Urbano II en Clermont en 1095 apunta a que las 
nociones de pecado, penitencia y arrepentimiento que los eclesiásticos reformistas 
habían ido creando penetraron en muchos lugares de la sociedad occidental de la 
época.47 Hasta qué punto Pedro Martínez —en torno a 1123— se arrepintió verdade-
ramente de sus actos de violencia pasados es difícil de discernir a la luz del diploma 
analizado porque no poseemos otras evidencias más que las que nos proporciona el 
escriba al servicio del monasterio de Sahagún. Con esos pocos datos que el diploma 
de 1123 arroja y con la trayectoria de la parentela Fláinez en su relación con el mo-
nasterio de Sahagún, lo que se puede deducir es un posible movimiento de Rodrigo 
y Osorio Martínez de cara a negociar con esta donación un nuevo acercamiento 
entre ellos y el monasterio tras ese momento de confrontación protagonizado por 
su hermano Pedro Martínez. Las reiteradas llamadas a la salvaguarda de la Iglesia y 
sus intereses por parte de la jerarquía eclesiástica, concilio tras concilio, apuntan a 
una también reiterada insumisión y quebranto de esos principios enarbolados por 
la Iglesia por parte de los guerreros laicos que, posiblemente y en la medida en que 
pudieron, siguieron aprovechando las oportunidades que la coyuntura política en 
cada momento les pudo brindar para tratar de aumentar sus patrimonios —y su 
poder— a costa de los bienes eclesiásticos.

46  Historia Compostelana…, o. cit., II, 71.
47  Rob Meens: Penance in Medieval Europe, 600-1200, Cambridge: Cambridge University Press, 2014, pp. 

187-188.
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Parroquias en disputa entre concejos y monasterios  
en León y Castilla (siglos xi-xiii)1

Iñaki Martín Viso 
Universidad de Salamanca

Las iglesias de «concejo» en el norte peninsular

La documentación escrita plenomedieval del norte de la península ibérica revela 
la existencia de numerosas iglesias sobre las que las comunidades locales disfru-
taban de derechos. Diversos trabajos las han analizado, sobre todo desde la pers-
pectiva de los complejos procesos de formación de la parroquia.2 No se trata de 
una particularidad del norte peninsular, porque esta situación se atestigua en las 
áreas pirenaicas.3 En cambio, su presencia en otras regiones europeas es más bien 

1  Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto PID2020-112506GB-C42 financiado por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación.

2  Pascual Martínez Sopena: La Tierra de Campos occidental. Poblamiento, poder y comunidad del siglo x al 
xiii, Valladolid: Diputación de Valladolid, 1985, pp. 275-279, «Las solidaridades campesinas en la Tierra de Campos 
durante la Edad Media», en J. Barrull, J. J. Busqueta y E. Vicedo (eds.): Solidaritats pageses, sindicalisme i coopera-
tivisme. Segones jornades sobre sistemes agaris, organització social i poder local als Països Catalans, Lérida: Institut 
d’Estudis Ileredencs, 1998, pp. 93-114 y «La Reforma de la Iglesia y las comunidades campesinas: León y Castilla 
en el siglo xi», en A. Diekers, N. Schroeder y A. Wilkin (eds.): Penser la paysanerrie médievale, un defi impossible? 
Recueil d’ètudes offerts à Jean-Pierre Devroey, París: Éditions de la Sorbonne, 2017, pp. 347-361; Carlos M. Reglero 
de la Fuente: Cluny en España. Los prioratos de la provincia y sus redes sociales (1073-ca. 1270), León: Centro de 
Estudios San Isidoro, 2008, pp. 423-433; Carla Cimino: «Las iglesias locales, los señores feudales y la comunidad. 
Dinámicas de consolidación del episcopado castellano-leonés, 1150-1250», Trabajos y Comunicaciones. 2.ª época, 
39 (2013); Mariel Pérez: «Clérigos rurales, comunidades y formación de las estructuras parroquiales en la diócesis 
de León (siglos xi-xiii)», Espacio, Tiempo y Forma. Serie III. Historia Medieval, 31 (2018), pp. 547-574 y «Proprier-
tary churches, episcopal authority and social relationships in the diocese of León (eleventh-twelfth centuries)», 
Journal of Medieval Iberian Studies, 10:2 (2018), pp. 195-212; Susana Guijarro González y Carmen Díez Herrera: 
La construcción de la parroquia en la diócesis de Burgos: Cantabria entre los siglos ix al xv, Madrid: Sílex, 2022, pp. 
55-57; Rosa Quetglas Munar e Iñaki Martín Viso: «Cum consilio et assensu de omnibus uicinis. Iglesias comunitarias 
en la Meseta del Duero (siglos x-xii)», en I. Martín Viso (ed.): Pastos, iglesias y tierras. Los comunales en la Meseta 
del Duero (siglos ix-xii), Madrid: Sílex, pp. 145-187.

3  Ramón Ordeig i Mata: Les dotalíes de les esglésies de Catalunya (segles ix-xii), Vic: Estudis Històrics, 1993-
2004; Carlos Laliena Corbera: Siervos medievales de Aragón y Navarra en los siglos xi-xiii, Zaragoza: Universidad 
de Zaragoza, 2012, pp. 303-305; Guillermo Tomás Faci: Montañas, comunidades y cambio social en el Pirineo me-
dieval. Ribagorza en los siglos x-xiv, Toulouse: Presses Universitaires du Midi, 2016, pp. 79-80.
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esporádica.4 Estas iglesias «comunitarias» o de concejo se atestiguan sobre todo a 
partir de la segunda mitad del siglo xi, una visibilización directamente relacionada 
con los procesos de cristalización de la parroquia. La información puede provenir 
de acuerdos mediante los cuales los concejos entregaban a obispos o a monasterios 
el control de la iglesia, a veces acompañada de su consagración, por lo que, apro-
vechando la celebración del ritual, se cedía la iglesia, como ocurre en Grisaleña 
en 1074 o en Udías en 1099.5 En tales casos, la imagen de consenso ocultaba en 
realidad una larga y compleja negociación. No obstante, resultan más frecuentes 
las donaciones en las que el concejo o probablemente sus líderes, en especial los 
presbíteros, conseguían integrarse en las redes clientelares de ciertas instituciones 
eclesiásticas. Un ejemplo de ello sería la donación en 1144 de la iglesia de San An-
drés en Salceda al monasterio de San Pedro de Montes efectuada por un clérigo 
llamado Aveiza, junto con una serie de feligreses y todo el concejo de Salceda. La 
cesión incluía como condición que Aveiza fuese el clérigo de la iglesia a lo largo de 
su vida, prohibiendo al monasterio nombrar clérigo a alguien de fuera del concejo.6 
Por tanto, las donaciones encubrían acuerdos en los que salían favorecidos los prin-
cipales integrantes del concejo, en esta ocasión el clérigo local y los feligreses que se 
mencionan expresamente. Pero una parte importante de las iglesias «comunitarias» 
o de concejo se revelan documentalmente en contextos de conflicto. La disputa 
giraba generalmente en torno a dos grandes reivindicaciones de los concejos: el 
control sobre el derecho de presentación del clérigo, bien porque debía ser de la 
localidad, bien porque debía tener el visto bueno del concejo, y el destino de parte 
de los diezmos, sobre todo el tercio de fábrica.7

Con respecto al origen de esas iglesias, algunas noticias nos hablan de su exis-
tencia ya en el siglo x, como sucede con el monasterio de San Martín del Río en 
Villabáscones, cerca de Burgos, o con la iglesia de Amoeiro, en las proximidades 
de Orense.8 Es factible pensar que el fenómeno debía ser relativamente habitual 

4  Susan Wood: The proprietary church in the Medieval West, Oxford: Oxford University Press, 2006, pp. 
652-658.

5  Grisaleña, Fernando García Andreva: El Becerro Galicano de San Millán de la Cogolla. Edición y estudio, 
Logroño: Fundación San Millán de la Cogolla, 2010, doc. CCXII.[a].1. Udías: José Manuel Garrido Garrido, Do-
cumentación de la catedral de Burgos (1184-1222), Burgos: Garrido Garrido, 1983, doc. 67. Sobre este caso, véase 
Guijarro González y Díez Herrera: La construcción…, o. cit., pp. 41-43.

6  Augusto Quintana Prieto, Tumbo Viejo de San Pedro de Montes, León: Centro de Estudios San Isidoro, 
1971, doc. 161.

7  Carlos M. Reglero de la Fuente: Cluny…, o. cit., p. 423; Pascual Martínez Sopena: «Señores laicos y comu-
nidades campesinas en León hacia el año 1100», en G. Del Ser Quijano e I. Martín Viso (eds.): Espacios de poder y 
formas sociales en la Edad Media. Estudios dedicados a Ángel Barrios, Salamanca: Universidad de Salamanca, 2007, 
p. 194; Cimino: «Las iglesias locales…», o. cit.; Quetglas Munar y Martín Viso, «Cum consilio…», o. cit. 

8  José Antonio Fernández Flórez y Sonia Serna Serna: El Becerro Gótico de Cardeña. El primer gran cartulario 
hispánico (1086), Burgos: Instituto Castellano y Leonés de la Lengua, 2017, doc. 42 (944/07/20); María Beatriz 
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en el norte peninsular en los siglos ix y x, pero, debido a que eran inalienables 
—pertenecían al conjunto de la comunidad que se identificaba con ellas— y a la 
ausencia de mecanismos que posibilitaran un engarce con poderes supralocales, 
como ocurrió con la parroquialización, resultan invisibles en la documentación9. 
Ahora bien, se trata de realidades en continuo movimiento, lo que implica que esas 
iglesias pudieron dejar de ser «comunitarias» antes de su conversión en parroquias, 
así como que pudieron surgir en momentos más tardíos y en el marco de actua-
ciones en las que participaron activamente los señores. En 1102, el conde Martín 
Flaíniz donaba a los hombres de Terradillos una tierra para que construyeran allí 
una iglesia, con una serie de condiciones: que debía ser difusa y no divisa y que el 
clérigo debía ser elegido por el concejo, aunque con la licencia del obispo de León 
y del arcediano.10 Debe entenderse este acto en un marco de competencia entre 
señores: el conde pretendía presentarse como benefactor de la comunidad frente 
al monasterio de Sahagún, que disponía también de derechos en la localidad.11 Son 
significativas las condiciones, tanto en lo que respecta a la participación del con-
cejo en el derecho de presentación del clérigo como al precisar que la iglesia debe 
ser difusa. El término es relevante, porque en la diócesis de Burgos se va a aplicar 
a las iglesias patrimoniales de los concejos, donde normalmente los clérigos eran 
del lugar, durante los siglos xiii y xiv.12 Se trata de un concepto que aparece ya en 
el epígrafe consacratorio de la iglesia de Pieros, en el Bierzo, en 1086, donde se 
contraponía a la idea de la iglesia como divisa.13 En estos ejemplos de finales del xi 
y principios del xii estaríamos ante un intento por definir, aunque de manera algo 
confusa, el modelo de iglesia: aquel en el que el control estaba difundido entre todos 
los habitantes y, por tanto, no podía enajenarse, frente aquel en el que el dominio 
recaía en unos pocos y estaba «dividido».14

Vaquero Díaz y Francisco Javier Pérez Rodríguez: Colección documental de la Catedral de Ourense. I (888-1230), 
León: Centro de Estudios San Isidoro, 2010, doc. 3 (934-938).

9  M.ª Isabel Loring García: «Nobleza e iglesias propias en la Cantabria altomedieval», Studia Historica. His-
toria Medieval, 5 (1987), pp. 89-120; Iñaki Martín Viso: «Unequal small worlds. Social dynamics in tenth-century 
Leonese villages», en J. A. Quirós Castillo (ed.): Social inequality in early medieval Europe. Local societies and 
beyond, Turnhout: Brepols, 2020, pp. 255-279.

10  José Manuel Ruiz Asencio: Colección documental del Archivo de la Catedral de León (775-1230). Tomo IV 
(1032-1109), León: Centro de Estudios San Isidoro, 1987 (= León4), doc. 1313.

11  Pascual Martínez Sopena: «Señores laicos…», o. cit., pp. 193-194.
12  Isabel Alfonso: «Iglesias rurales en el Norte de Castilla: una dimensión religiosa de las luchas campesinas 

durante la Edad Media», en R. Robledo y R. Garrabau (eds.): Sombras del progreso. Las huellas de la Historia 
Agraria, Barcelona: Crítica, 2010, pp. 27-65. Carmen Díez Herrera: «El obispado de Burgos en la Baja Edad Media. 
Formas de fortalecer su jurisdicción frente al monasterio de San Salvador de Oña», Anuario de Estudios Medievales, 
45:2 (2015), pp. 753-782, esp. 757-759; Guijarro González y Díez Herrera: La construcción…, o. cit., p. 40.

13  Enciclopedia del Románico. León. Aguilar de Campoo: Fundación Santa María la Real, 2002, pp. 371-372.
14  Guijarro González y Díez Herrera: La construcción…, o. cit., p. 128.
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En realidad, la diferenciación es problemática, ya que los notables locales po-
dían disfrutar de un control efectivo sobre las iglesias «comunitarias».15 En 1178, 
Fernando II sentenció a favor de San Pedro de Eslonza en la disputa que mantenía 
dicho monasterio con los milites Fernando Pérez y Pedro Mantega y los vecinos de 
Villasabariego por el control de la iglesia de dicho lugar. Estos defendían que era 
suya y tenían derecho a nombrar y remover al clérigo, a lo que se oponía San Pedro 
de Eslonza.16 Los milites aparentemente encabezaban al concejo y parecen dispo-
ner de un cierto control de la iglesia, aunque tal vez su preponderancia procediese 
de su papel como garantes de los derechos de la comunidad o quizás de su papel 
dentro de un contexto judicial: eran quienes podían representar adecuadamente al 
concejo. En cualquier caso, la ambigüedad está presente en muchas ocasiones. Por 
un lado, no debemos entender la presencia del concejo o de los homines de como la 
manifestación de una comunidad de iguales, ya que las diferencias internas debían 
ser muy acusadas, lo que explicaría las opciones que se pudieron tomar en cada 
contexto.17 Por otro lado, no siempre la comunidad —al fin y al cabo, un concepto 
social e identitario, pero no necesariamente jurídico— se expresaba con claridad. 
Iglesias aparentemente de titularidad individual estaban sometidas a ciertas prerro-
gativas comunitarias, como la que había fundado Pedro Domínguez y que en 1100 
donaba al monasterio de Sahagún con el acuerdo de todos los vecinos y parientes.18 

Estas iglesias podían coexistir con otras emplazadas en la misma localidad y 
cuya titularidad estaba en manos de élites locales o de miembros de una pequeña o 
mediana aristocracia. Esta diversidad debió ser muy común en la época altomedie-
val, cuando pudieron solaparse en un mismo lugar diversas iniciativas, dando lugar 
a mecanismos de identidad diferenciados. Ahora bien, la implantación del modelo 
parroquial provocó un cambio en esas relaciones, puesto que solo una de las iglesias 
podía transformarse en parroquia. El resultado es que en ocasiones pudieron darse 
episodios de competencia, como sucedió en Vegamián. En 1065, los habitantes de 
ese lugar entregaron la iglesia de Santa Marina a los monjes de Pardomino, una vez 

15  Mariel Pérez: «Iglesias propias, elites rurales y poder eclesiástico en León (siglos xi-xiii)», en C. Luchía 
(coord.): Comunidades en conflicto. Elites comunitarias y poder político en la Península Ibérica (siglos ix-xvi), 
Buenos Aires: Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 2020, pp. 41-67; Quetglas Munar 
y Martín Viso: «Cum consilio…», o. cit.

16  José Manuel Ruiz Asencio e Irene Ruiz Albi: Colección documental de San Pedro de Eslonza. Tomo I (912-
1300), León: Centro de Estudios San Isidoro, 2007, doc. 149.

17  Juan José Larrea: «De la invisibilidad historiográfica a la apropiación del territorio: aldeas y comunidades 
en la España cristiana (siglos x y xi)», en, J. I. De la Iglesia Duarte (coord.), Cristiandad e islam en la Edad Media 
hispana, Logroño: Instituto de Estudios Riojanos, 2009, pp. 169-207, esp. p. 194; Analía Godoy: Maximi et minimi. 
Comunidades rurales, diferenciación social y poder feudal en León (siglos x y xi), Buenos Aires: Prometeo, 2020.

18  Marta Herrero de la Fuente: Colección diplomática del monasterio de Sahagún. Tomo III (1073-1109), León: 
Centro de Estudios San Isidoro, 1988 (= Sahagún3), doc. 1055; Quetglas Munar y Martín Viso: «Cum consilio…», 
p. 147. Sobre la ambigüedad, Guijarro González y Díez Herrera: La construcción…, p. 55.
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consagrada por el obispo de León.19 En 1071, el clérigo Fernando y los hombres de 
la colación, tras construir la iglesia de San Román, en Namo, un pequeño núcleo 
dentro de Vegamián, acudieron al obispo Pelayo para que la consagrase, pero este se 
negó a hacerlo diciendo que seguía siendo una iglesia de herederos y les excomulgó. 
Entonces, el clérigo y los miembros de la colación aceptaron entregar la iglesia y el 
prelado la consagró.20 Se observa así la presencia de iglesias coetáneas en un mismo 
lugar, algunas de reciente construcción. Se aprecia además el interés por integrarse 
en un sistema parroquial, aunque, en el caso de Namo, no queda claro si estamos 
ante una iglesia de concejo o si se trata, lo que me parece más factible, de un proceso 
de creación de una nueva comunidad, a través de la construcción de una iglesia, 
en la que subsistía un conjunto de herederos, que no sabemos si se definía por la 
residencia en el lugar. 

Vegamián representa un ejemplo de la diversidad de centros de culto en un mis-
mo lugar, así como de la complejidad de las relaciones que se articulaban en torno 
a las iglesias. Una complejidad que se intensificaba por el hecho de que las propias 
iglesias «comunitarias» no solo simbolizaban a la comunidad, sino que la creaban. 
En torno a ellas se tejían densas redes locales de relaciones y de dominio, que podían 
servir a su vez para integrarse en ámbitos superiores, gracias a la parroquialización. 
La cuestión que centra este estudio es el análisis de los mecanismos mediante los 
cuales, en un contexto de varias iglesias concurrentes en un mismo lugar, una de las 
cuales era «concejil», se produjo esa parroquialización, qué soluciones se articularon 
y cómo intervinieron distintos actores, teniendo presente que las iglesias «de conce-
jo» eran poderosos instrumentos de creación de identidad comunitaria. Para ello, se 
han seleccionado tres casos de estudio en León y Castilla, todos ellos relacionados 
con conflictos, los cuales funcionan como ventanas abiertas que permiten adentrarse 
en las tensiones que recorrían las difíciles relaciones que se establecían. 

Controlar el monasterio para dominar la parroquia: Villacete

Villa de Zaide o Villacete, actualmente Belver de los Montes, se emplaza en el Cam-
po de Toro, en el valle del río Sequillo, cerca de su desembocadura en el Valdera-
duey.21 En 1029, se cita por primera vez el monasterio de San Salvador de Villacete 

19  León4, doc. 1134.
20  Marta Herrero de la Fuente: Colección documental del monasterio de Sahagún. Tomo II (1000-1073). León: 

Centro de Estudios San Isidoro, 1988 (= Sahagún2), doc. 708. Véase Martínez Sopena: «La Reforma…», o. cit., 
p. 356; y Pérez: «Propiertory churches…», o. cit., p. 207.

21  Para una visión de la trayectoria medieval de este lugar, véase José Ignacio Martín Benito: «El castillo y la 
muralla de Belver de los Montes (Zamora)», Brigecio, 20 (2010), pp. 25-50.
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en una disputa entre Fronilde Ovéquiz y sus padres Oveco Moniz y Marina Vima-
raz, que se resolvió en una reunión celebrada en el cenobio.22 Un documento de 
1042 nos permite saber que Oveco Moniz y su mujer Marina fueron los fundadores 
del monasterio.23 Estamos, por tanto, ante una iniciativa relacionada con un grupo 
aristocrático que se movía en un ámbito comarcal. En torno a San Salvador, se fue 
creando un patrimonio alimentado por donaciones, pero, en 1103, Ordoño Sarra-
cíniz y su mujer, Fronilde Ovéquiz entregaron al monasterio de Sahagún la tercera 
parte del monasterio de San Salvador de Villacete.24 Gracias a las donaciones poste-
riores de otros propietarios, Sahagún se hizo con el control de San Salvador, que se 
convirtió en un priorato a partir de 1140, con un importante desarrollo comercial.25 

Sin embargo, la comunidad de habitantes de Villacete se encontraba integrada 
en el realengo, como queda de manifiesto en la concesión de un fuero en 1208 por 
Alfonso IX, recibiendo ya el nombre de Belver.26 No obstante, entre 1211 y 1213, 
estuvo bajo el señorío del obispo de Zamora.27 En Villacete había otra iglesia: San-
ta María. Quizás fuese esta la iglesia de San Juan que se menciona en 1120 y que 
había sido construida por diez cabezas de familia, tal vez la comunidad o la parte 
más relevante de la comunidad, puesto que se identifican como homines de Uilla 
Ablacet.28 En cualquier caso, Santa María se menciona en 1210, cuando Alfonso IX 
la entregó a la catedral de Zamora, en lo que debía ser un reconocimiento de la 
inserción de dicha iglesia en la red parroquial.29 Pero esa cesión no implicaba ne-
cesariamente la ausencia de derechos por parte del concejo. Así se desprende del 
acuerdo alcanzado entre el abad de Sahagún y el concejo de Villacete en 1214, por 
el que este último, por mandato del rey, entregaba al abad la iglesia de Santa María, 
incluyendo la potestad de poner clérigos y de cobrar los diezmos y otros derechos. 
Por su parte, el abad permitía disfrutar a los de Villacete de la tercera parte de los 
diezmos durante 17 años, con el fin de que puedan levantar la cerca de la villa.30 El 

22  Sahagún2, doc. 424.
23  Sahagún2, doc. 473.
24  Sahagún3, doc. 1092.
25  Sahagún3, doc. 1126 (1105/09/09); José Antonio Fernández Flórez: Colección documental del monasterio de 

Sahagún. Tomo IV (1110-1199), León: Centro de Estudios San Isidoro, 1991 (= Sahagún4), docs. 1240 (1130/06/10), 
1269 (1140/02/12) y 1271 (1140/03/22).

26  Justiniano Rodríguez: Los fueros locales de la provincia de Zamora, Salamanca: Junta de Castilla y León, 
1990, doc. 33.

27  Julio González, Alfonso IX, Madrid: CSIC, 1944, docs. 277 y 296; Martín Benito: «El castillo…», p. 35.
28  José M.ª Fernández Catón: Colección documental del Archivo de la catedral de León (775-1230). Tomo V 

(1109-1187). León: Centro de Estudios San Isidoro, 1990 (= León5), doc. 1366.
29  Marciano Sánchez Rodríguez: El Tumbo Negro de Zamora. Edición crítica, Salamanca: edición del autor, 

1992 (= TNegro), doc. 85.
30  José M.ª Fernández Catón: Colección documental del monasterio de Sahagún. Tomo V (1200-1300), León: 

Centro de Estudios San Isidoro, 1994 (= Sahagún5), doc. 1594.
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texto evidencia que el control de la iglesia estaba en realidad en manos del concejo, 
quien hasta entonces percibía los diezmos. Pero las labores de fortificación que 
aparejaba la creación de la villa, y que debían ser sufragadas por el propio concejo, 
parecen haber forzado esta cesión. El lenguaje es claramente deferente y la imagen 
es la de un consenso, aunque la realidad debía ser más compleja. 

En 1229, se llegó a un acuerdo entre la iglesia de Zamora y el monasterio de 
Sahagún por las iglesias de Belver.31 Debe tenerse en cuenta que en 1216 gentes 
del obispo de Zamora habían expulsado por la fuerza a los monjes de la iglesia de 
Santa María.32 A través del acuerdo de 1229, se reconocía la autoridad del obispo 
zamorano, plasmada en la percepción de la tercia de los diezmos, pero se fijaba la 
titularidad del monasterio, verificada por la percepción del resto del diezmo y la 
presentación del clérigo, tanto en Santa María como en San Salvador, que se presen-
ta como una iglesia sobre la que existían derechos parroquiales. De esta forma, se 
afirmaba el nuevo statu quo. Ahora bien, parece que este se solapaba con otro que 
enfrentaba al concejo con el monasterio de Sahagún. Dos documentos fechados el 
6 de marzo de 1231 —uno en latín y otro en romance— revelan ese contencioso. En 
el primero de ellos, Fernando III confirma el acuerdo alcanzado por su mediación 
entre el monasterio de Sahagún y el concejo de Belver, por el que aquel renunciaba 
a todas sus reivindicaciones señoriales —en concreto, el pago de una renta anual 
de seis dineros por solar, la recepción de posadas cuando estuviera el abad y la 
percepción de las caloñas por parte del merino de San Salvador—, pero mantenía 
la iglesia de Santa María, que el concejo de Belver, efectivamente, le concedía para 
siempre y con todos sus derechos.33 Una situación que se sancionó tres días más 
tarde, cuando el obispo de Zamora envió a un canónigo para que diera la plena po-
sesión de la iglesia de Santa María de Belver al abad de Sahagún.34 En el documento 
en romance, se ponen de manifiesto que previamente hubo una serie de violencias 
por parte del concejo contra los bienes del monasterio de Sahagún: destruyeron 
casas, desceparon vides y cortaron árboles, entre otros tuertos que les fiziestes, por 
lo que Fernando III les ordenaba reparar esos daños.35 

Se observa la presencia de varias iglesias, con actores diferentes y dinámicas 
distintas: San Salvador, un monasterio de origen aristocrático, que devino en prio-
rato y más tarde iglesia bajo dominio del abad de Sahagún, se convirtió en un eje 

31  Sahagún5, doc. 1650.
32  Romualdo Escalona: Historia del Real Monasterio de Sahagún, León: Ediciones Leonesas, 1982 (original 

de 1782), p. 261.
33  Sahagún5, doc. 1659.
34  Sahagún5, doc. 1661.
35  Sahagún5, doc. 1660.



56 |	 LOS GRUPOS SOCIALES Y SUS VÍNCULOS CON LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS

señorial; Santa María, aparentemente de fundación concejil, aunque bajo control 
del obispo zamorano, era el foco de una identidad comunitaria asociada al realen-
go y a una cierta autonomía comunitaria. La consolidación de la villa afectó a este 
equilibrio inestable, generando un conflicto en el que se solaparon los intentos del 
abad de Sahagún por afirmarse como señor y la pugna por el estatus de la iglesia de 
Santa María. Su cesión, a causa de las necesidades económicas del concejo para la 
construcción de la cerca, parece, a pesar del lenguaje utilizado, una decisión forzada 
por las circunstancias. Todo ello favoreció un malestar en el que se entremezclaban 
los aspectos relacionados con el señorío y con la iglesia de Santa María, que explotó 
en acciones violentas del concejo. El hecho de que el conflicto involucrase al obispo 
de Zamora probablemente facilitó la reacción concejil. Resulta interesante fijarse 
en las fechas: en 1214 se acordó la cesión de Santa María, donde se consignó que 
el concejo disfrutaría de un tercio de los diezmos durante 17 años, es decir, hasta 
1231. Y fue precisamente acercándose a esa fecha cuando el conflicto estalló, por lo 
que cabe pensar que la cercanía del vencimiento del plazo precipitó los aconteci-
mientos. El abad consiguió únicamente mantener el control de Santa María. Pero 
hay que preguntarse cuál era la razón por la que el abad comenzó a reclamar cier-
tos derechos señoriales. El origen podría estar en el control de la iglesia, lo que le 
catapultaba a una posición relevante dentro de la sociedad local, hasta el punto de 
que el dominio de la iglesia y de la comunidad se habrían considerado una misma 
cosa. La acción violenta del concejo impidió un avance en ese sentido, que habría 
afectado al conjunto de habitantes, aunque fuese a costa de perder definitivamente 
el control de Santa María.

Disputas en torno a una iglesia difussa: Sotovellanos

Sotovellanos es una localidad burgalesa, perteneciente al municipio de Sotresgudo 
y cercana al curso del río Pisuerga, a apenas 5 kilómetros de Herrera de Pisuerga. 
En 1225, el monasterio de San Salvador de Oña y los clérigos y el concejo de Sotove-
llanos, con la presencia del obispo de Burgos, llegaron a un acuerdo. El documento 
señala cómo habían existido tensiones en torno a la iglesia de San Pantaleón de 
dicha localidad: los clérigos y el concejo decían que era diffusa, mientras que el 
abad defendía que le pertenecía y que era capilla —por tanto, dependiente— de 
su iglesia de Santa María. El obispo promovió el acuerdo, que creaba un statu quo 
un tanto particular: se reconocía que Santa María pertenecía a Oña, al tiempo que 
era diffusa del concejo, que la poseía quasi iure hereditario. La resolución, ante la 
evidencia de la presencia de dos iglesias, una subordinada a la otra en la práctica, 
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pero con titularidades diferenciadas, se decantaba por reconocer los derechos de 
ambas partes. Por esa razón, el concejo tenía derecho a elegir a los clérigos, que 
celebraban los oficios en Santa María, y a enterrar sus muertos en el cementerio, 
aunque también podrán hacerlo fuera de la aldea, en San Pantaleón. De igual for-
ma, se fijaba la división del diezmo: un tercio para el obispo, afirmándose así la 
potestad episcopal, mientras que del resto se harían dos partes, una la recibiría el 
abad y el resto el concejo para la fábrica de la iglesia. El reparto sería idéntico en el 
caso de las oblaciones.36 

El caso de Sotovellanos supuso el reconocimiento por parte del prelado de la 
potestad que poseía el concejo sobre Santa María a partir de sus reclamaciones so-
bre San Pantaleón, que parece ser una iglesia subordinada. Los prelados burgaleses 
utilizaron en los siglos xiii y xiv su autoridad para fijar que determinadas iglesias 
eran difusas, con el objetivo de limitar el poder de cenobios como Oña.37 Además, 
el conflicto giraba en torno al reparto de las rentas y la presentación del clérigo, 
pero también el lugar de enterramiento. E igualmente conviene destacar cómo la 
condición de diffusa resultaba compleja de definir y remitía a una costumbre que 
devenía casi en un derecho de propiedad. El resultado puede considerarse un éxito 
para los de Sotovellanos. Pero ¿cómo se llegó a esta situación?

En 1191, Alfonso VIII había entregado al abad de Oña la villa de Sotovellanos, 
con su monasterio de Santa María en el marco de una permuta, por la que el mo-
narca recibía la localidad de Novo, cerca de Huesca.38 Por tanto, el paso del realengo 
al abadengo se había producido en tiempos relativamente recientes, incluyendo la 
iglesia o monasterio de Santa María. Este aparece citado como una iniciativa fa-
miliar en 1036.39 En torno a esa fundación, se creó un pequeño patrimonio local,40 
que tuvo un considerable impulso con la donación de Alfonso VI en 1086 de dos 
sernas, convirtiéndose el rey en protector y tal vez patrono del monasterio.41 Eso 
explica que se exprese precisamente en la donación de 1191, ya que era el eje sobre 
el que se había llevado a cabo el dominio regio en Sotovellanos. Sin embargo, no 
sabemos muy bien cuál era la relación de ese monasterio con la sociedad local y no 
parece haberse desarrollado un patrimonio relevante, como sucedió en Villacete. 
Debía tratarse de una iniciativa individual o familiar que se movía en un horizonte 

36  Juan del Álamo: Colección diplomática de San Salvador de Oña (822-1284), Madrid: CSIC, 1950 (= Oña), 
doc. 439.

37  Alfonso: «Iglesias rurales…», o. cit.; Díez Herrera: «El obispado…», o. cit.
38  Oña, doc. 291.
39  Oña, doc. 86, nota 2, citando noticias recogidas por Yepes y Argaiz.
40  Isabel Oceja Gonzalo: Documentación del monasterio de San Salvador de Oña, I (1032-1284), Burgos: Ga-

rrido Garrido, 1983, doc. 18 (1071).
41  Oña, doc. 86.
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local y que pudo generar dinámicas que permitiesen a la comunidad de habitantes 
de Sotovellanos disponer de una cierta participación.

Pero no era el único centro de culto local. Se conoce la existencia de un monas-
terio de San Román, donado por Alfonso VIII a una tal doña María, quien acabará 
entregándolo a Santa María de Aguilar.42 A estas dos se sumaba la iglesia de San 
Pantaleón, bajo control concejil, posiblemente construida por los habitantes en 
algún momento indefinido, aunque anterior a 1225. San Pantaleón se convertía así 
en un elemento comunitario, ajeno en principio al dominio oniense. La cuestión 
era si los derechos del concejo sobre San Pantaleón incluían derechos sobre Santa 
María, como posiblemente había sucedido anteriormente, aunque fuese de mane-
ra informal, o si la donación regia implicaba el control oniense de Santa María y, 
por ende, de San Pantaleón. La reivindicación del abad de que San Pantaleón era 
una capellanía de Santa María pretendía asentar un principio de subordinación: si 
Santa María pertenecía a Oña y San Pantaleón estaba subordinada a la primera, 
lógicamente debía ser una capellanía. Sin embargo, Oña no consiguió su propósito, 
debido a que el obispo de Burgos sancionó que —al menos parcialmente— Santa 
María era difussa, aunque le permitía una participación menor en las rentas. Es pro-
bable que esa situación limitase la capacidad de intervención de Santa María sobre 
la sociedad local. Resulta llamativo que, en 1275, el monasterio de Oña arrendase 
su casa de Santa María de Sotovellanos por ocho años al concejo de Sotovellanos, a 
cambio de unas rentas, y reservándose los derechos de señorío y de yantar, así como 
obligando al concejo a entregar paja para tejar en el caso de que fuera necesario.43 

La iglesia como vecino: Cordovilla de Aguilar

Cordovilla de Aguilar es una pequeña localidad situada en la vertiente meridional 
de la Cordillera Cantábrica, a unos 7 kms de Aguilar de Campoo. Los fondos del 
monasterio de San Salvador de Oña recogen cómo, a finales del siglo xi, Alfonso VI 
concedía al abad y presbítero Lecenio la potestad sobre el monasterio de Santa 
Eugenia de Cordovilla, que sería de behetría de su familia, es decir que los abades 
se elegirían dentro de su familia. Se han conservado dos copias modernas, lo que 
genera ciertas dudas, sobre todo porque no se trata de dos textos iguales y ni si-
quiera se datan en el mismo año.44 En cualquier caso, Santa Eugenia se hallaba al 

42  José Luis Rodríguez de Diego: Colección diplomática de Santa María de Aguilar de Campoo (852-1230), 
Valladolid: Junta de Castilla y León, 2004 (= Aguilar), doc. 33 (1173.08.06).

43  Oña, doc. 626.
44  Oña, docs. 109 (1097.12.31), copia de Argaiz, y 110 (1098?), copia de Yepes.
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norte de Cordovilla, en una zona de monte, donde actualmente se localiza el pago 
de Santovenia.

Un interesantísimo documento datado en 1118 nos informa de que el obispo 
de Burgos consagró Santa Eugenia, calificada como domus, un término un tanto 
ambiguo, indicando que estaba bajo el control de Lecenio. Con ocasión de esta 
consagración, una serie de individuos entregaron bienes a Santa Eugenia; eran 
miembros de la aristocracia —como el conde Martín—, así como ciertos milites 
relacionados con localidades vecinas (Quintanilla, Canduela, Felecha, Brañosera) 
y otros personajes que no eran de Cordovilla, probablemente élites rurales de la 
zona. Por tanto, esta fundación privada, apoyada por el rey y el obispo de Burgos, 
movilizó a los individuos más relevantes de la comarca, quienes podían ver en 
Santa Eugenia un medio para relacionarse con la autoridad regia y episcopal. Aho-
ra bien, el concejo de Cordovilla también participó con la entrega de la iglesia de 
Santa Eulalia. Debía tratarse de otro centro de culto, probablemente en la propia 
localidad; al final del texto se indica que la iglesia había sido del rey, pero parece que 
esa titularidad coexistía con una gestión directa por parte del concejo. Se donaba 
con los diezmos y primicias, a cambio de que los miembros del concejo pudieran 
ser sepultados en el cementerio de Santa Eugenia. A ello se añade el derecho de 
Santa Eugenia —es decir de la comunidad allí asentada— a entrar en las dehesas 
comunales de Cordovilla. Era una concesión relevante, puesto que implicaba que 
Santa Eugenia se convertía en un vecino más, con sus derechos y obligaciones.45 
Entre estas últimas, se incluía que el presbítero de Santa Eugenia tuviera que ir a 
Santa Eulalia de Cordovilla todos los domingos y todas las fiestas del año, así como 
en el Adviento y la Cuaresma; a cambio, los del concejo debían ir a Santa Eugenia 
una serie de días festivos al año. Este acuerdo parece ratificar otro anterior, ya que 
el abad Lecenio afirmaba que hubo una concordia previa en el primer año en que 
entró el rito romano, es decir en 1077.46 

Por tanto, el acuerdo conllevaba que hubiese una parroquia, aunque dos cen-
tros de culto, siendo Santa Eugenia el principal. Santa Eugenia adquirió un estatus 
ambiguo: la titularidad estaba en manos de una familia, pero, con su conversión en 
vecino, el concejo disponía también de medios para ejercer una cierta influencia, 
incluyendo una serie de servicios religiosos. Esta situación parece que continuó en 
las décadas siguientes y en 1148 Alfonso VII confirmaba el estatus de Santa Eugenia 

45  Un ejemplo semejante es el de San Millán de la Cogolla, analizado por Esther Pascua Echegaray: «Usos 
colectivos, mancomunales y ganadería a través del Becerro Galicano de San Millán de la Cogolla», Mélanges de la 
Casa de Velázquez, 51:2 (2021), pp. 35-62.

46  Oña, doc. 146. El documento posee elementos claramente interpolados, como la confirmación papal de la 
consagración, pero su tenor parece auténtico.
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a Pedro Díaz, familia de Lecenio, en el marco de los derechos de behetría.47 Pero, 
dos años más tarde, Pedro Díaz entregaba a San Salvador de Oña el derecho de 
patronato sobre Santa Eugenia de Cordovilla, aunque preservando que la iglesia se 
mantuviera bajo el control de su familia.48 A partir de ese momento, Santa Eugenia 
desaparece de la documentación oniense, por lo que cabe sospechar que se mantu-
vo la gestión en manos de Pedro Díaz. 

Sin embargo, en un documento de 1181, en el que Alfonso VIII confirmaba los 
bienes de Santa María de Aguilar, figuran el monasterio de Santa María de Cordo-
villa y la propia Cordovilla.49 Los testimonios posteriores recogidos en los fondos 
de Santa María de Aguilar certifican que hubo una donación regia que generó un 
proceso de señorialización conflictivo. En 1187, el abad de Aguilar se hizo con el 
control de Santa Eulalia, desapoderando a un tal Pedro —quizás Pedro Díaz— de 
Santa Eufemia (la antigua Santa Eugenia) y tomó el beneficio. Pero fray Miguel de 
Villa Sarracino, que tenía la casa de Cordovilla, y que parece ser un clérigo local, 
tomó entonces la llave y cerró la iglesia de Santa Eulalia, es decir, la iglesia que en 
1118 había entregado el concejo de Cordovilla.50 Parece que los monjes de Aguilar 
consideraban que la cesión de la aldea implicaba la de la iglesia de Santa Eugenia-
Eufemia y, con ella, el control de Santa Eulalia, mientras que los de Cordovilla 
percibían la nueva situación como una ruptura del acuerdo de 1118 y evitaron que 
el cenobio se hiciera con el control de Santa Eulalia. Además, se querellaron ante 
el rey, quien contestó que él no había dado la iglesia, sino la villa con sus fueros. 
También se recurrió al obispo de Burgos, que sentenció que el monasterio no tenía 
derecho sobre Santa Eulalia. 

El conflicto no terminó, ya que, en 1201, el concejo de Cordovilla se apropió del 
término de Santa Eufemia, quizás como reivindicación del carácter concejil que 
tenía el lugar tras el acuerdo de 1118: al fin y al cabo, se le había reconocido como 
vecino. Esa cualidad no la tenía Santa María de Aguilar, cuya presencia podía verse 
como amenazadora tras el intento de adueñarse de Santa Eulalia. Santa María de 
Aguilar requirió el apellido de las aldeas limítrofes para recuperar Santa Eufemia, 
pero sin resultado.51 La tensión continuó y estalló de nuevo en 1205, cuando el con-
cejo de Cordovilla cortó árboles, cerró caminos y encerró al menos en dos ocasio-

47  Oña, doc. 203.
48  Oña, doc. 208.
49  Aguilar, doc. 47.
50  Aguilar, doc. 343. Este documento recoge los acontecimientos entre 1187 y 1223 desde la óptica del monas-

terio. Los datos que siguen a continuación proceden de él, por lo que se ha optado por no reiterar la citación de 
la fuente.

51  Sobre el apellido, Iñaki Martín Viso: «El apellido. Acción colectiva y territorio en la Meseta del Duero 
(siglos xi-xiii)», Intus Legere. Historia, 16:2 (2022), pp. 70-91.
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nes a los monjes y sus vasallos en la casa del monasterio en la localidad. Cuando los 
monjes sacaron el ganado a pacer, fray Pedro el Negro, que parece ser otro clérigo 
de la localidad, vino con el concejo y tomó el ganado en una acción que parece 
indicar que se negaba a los monjes el derecho de acceso a las dehesas comunales y, 
por tanto, su carácter de vecinos. El monasterio acudió a Gonzalo Garcíaz, merino, 
y a Rui Pascual, portero del rey; pero el primero les tomó una yegua y el segundo les 
quebró la casa y la convirtió en pechera, por tanto, la devolvió al realengo. Cuando 
los monjes se quejaron, el susodicho fray Pedro les dijo que se fueran a Roma a 
protestar y en otra ocasión en la que los representantes del rey dieron la razón al 
concejo les dijo a los monjes: Nos somos reyes, tenemos las cogechas e las baccas e 
las pesquisas del rei.52 

El conflicto se debió dilatar entre 1205 y 1221, aunque los testimonios de Santa 
María de Aguilar parecen resumirlos sin que se pueda seguir con claridad la crono-
logía. En cualquier caso, la situación se resolvió finalmente a favor del monasterio, 
ya que Fernando III ordenó en 1221 a su merino que devolviera las heredades del 
monasterio y en 1222 se promulgó una sentencia contra don Pedro, probablemente 
frey Pedro el Negro, como indica el documento que recoge los avatares de esta 
disputa. En este punto, los datos son un tanto confusos, porque otro documento de 
1222 recoge la sentencia del obispo de Burgos en el que se reconocía que el arcipreste 
de Cordovilla Pedro, junto con el arcipreste Gonzalo de Aguilar, se apoderaron 
por la fuerza de la iglesia de Santa Eulalia. El obispo ordenó que se reintegrase la 
iglesia y el presbítero Pedro perdió la querimonia sobre la iglesia, por no actuar 
rectamente. El concejo de Cordovilla aceptó la decisión del obispo.53 A pesar de esta 
sentencia, el concejo parece haber mantenido el control de Santa Eufemia en 1223, 
cuando se ordenó que se reintegrase al monasterio de Aguilar.54

Se advierte la existencia de un complejo acuerdo que convertía a Santa Eugenia 
y Santa Eulalia en una parroquia con dos sedes, cuya titularidad estaba en manos 
de una familia, pero posiblemente con derechos concejiles: la aceptación como 
vecino, plasmada en los derechos de acceso a los comunales, era un punto clave. 
Es interesante la relación con el realengo: Santa Eulalia había sido iglesia del rey, 

52  Reyna Pastor: Resistencias y luchas campesinas en la época del crecimiento y consolidación de la formación 
feudal. Castilla y León, siglos x-xiii, Madrid: Siglo XXI, 1980, p. 149 analiza brevemente ese caso y lo pone como 
ejemplo de resistencia ante la feudalización. Pero esta mención a «ser reyes» podría relacionarse con situaciones 
coetáneas en La Rioja, donde se habla del «rey y conde» del concejo en relación con ciertas prácticas rituales que 
vinculaban al conjunto de la comunidad en torno a los derechos colectivos y que afectaban también a los monas-
terios; Pascual Martínez Sopena: «La ritualización de los derechos colectivos. Los Reyes de Navidad en La Rioja 
medieval», en H. Débax (ed.): Les sociétés meridionales à l’âge féodal (Espagne, Italie et sud de la France, xe-xiiie s.). 
Hommage à Pierre Bonnassie, Toulouse: CNRS-Universitè de Toulouse-Le Mirail, 1999, pp. 81-84.

53  Aguilar, doc. 336.
54  Aguilar, doc. 343.
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por lo que se pagaba una renta (la fumazga), pero el control efectivo estaba en 
manos del concejo.55 Además, Cordovilla se mantuvo en el realengo hasta su ce-
sión. El señorío del rey parece haber sido más bien un paraguas que permitía una 
considerable autonomía al concejo. Una situación que se rompió con la donación 
a Santa María de Aguilar de la villa. Al igual que en otros casos anteriores, Aguilar 
concebía el señorío incluyendo el control de la iglesia, pero fue precisamente en 
ese punto donde encontró una notable resistencia. El concejo despojó a los monjes 
de la condición de vecinos que habían acordado en 1118 con Santa Eugenia. En esa 
respuesta, el liderazgo de los clérigos locales resulta evidente, no solo porque la 
pugna se centraba en la iglesia, sino también debido a que fueron capaces de mo-
vilizar al concejo e incluso de responder a las quejas de los monjes. Y lo hicieron 
con la colaboración de las autoridades regias de la comarca, posiblemente deseosas 
de limitar la capacidad del monasterio como señor, que debilitaba su posición al 
despojarlos de sus funciones en Cordovilla. La resolución del pleito a favor del mo-
nasterio de Aguilar resulta un tanto sorprendente, habida cuenta de que en época 
de Alfonso VIII tanto el rey como el obispo habían rechazado sus pretensiones. En 
cambio, con Fernando III obtuvieron aquello que se les había previamente negado. 
Quizás la amenaza con acudir a Roma, que aparece en 1222, generó un cambio de 
posiciones o tal vez el equilibrio de intereses cambió. Sea como fuere, el control de 
Aguilar parece haberse consolidado y el lugar de Santa Eugenia/Eufemia finalmente 
se abandonó en algún momento posterior, de suerte que desapareció la compleja 
trama de intereses y propiedades anudada en torno a esa iglesia. 

Conclusiones

Los tres casos examinados ejemplifican la presencia de varias iglesias con titula-
ridades diferentes en una misma localidad, una situación que no debía ser infre-
cuente. La progresiva formación de la red parroquial a lo largo de estos siglos pudo 
crear algunas tensiones. La construcción de nuevas iglesias podía buscar en estos 
casos el objetivo de despojar a otros centros de culto de cualquier condición parro-
quial. De ahí, que en algunas ocasiones se llegue a acuerdos para que no se puedan 
construir nuevas iglesias.56 Otras veces los acuerdos incluían el reconocimiento 

55  Sobre la fumazga y su posible relación con una tributación regia relacionada con ciertos castillos, véase 
Carlos Estepa Díez: «Organización territorial, poder regio y tributaciones militares en la Castilla plenomedieval», 
Brocar, 20 (1996), pp. 135-176.

56  Así sucede, entre otros casos, en Villardondiego en 1158 y en Cambarcos en 1190; TNegro, doc. 11 y Saha-
gún4, doc. 1456, respectivamente.
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de la titularidad de una iglesia y la autorización para construir nuevas bajo ciertas 
condiciones, como ocurrió en Mansilla de las Mulas en 1182.57 E incluso se pudo 
llegar a la destrucción de las nuevas iglesias, como hicieron ciertos herederos en 
Quintanilla de Ataraza.58 Sin embargo, en los tres casos estudiados no se advierten 
esas disposiciones. De hecho, en Sotovellanos y mucho más claramente en Cor-
dovilla se llegaron a acuerdos en los que se combinaron la titularidad privada y la 
intervención concejil en el marco de la cristalización de la parroquia. El resultado 
pudo ser ambiguo o confuso, pero mostraba la formación de equilibrios que garan-
tizaban el papel del concejo. En tal sentido, es llamativo que en ambos casos el eje 
parroquial conllevara la existencia de dos iglesias, aunque la principal se vinculaba 
a una iniciativa privada, probablemente por su prestigio. Por otro lado, el hecho 
de que no se constituyeran como el foco de patrimonios supralocales situó a estas 
iglesias-monasterios en un horizonte completamente local. La consecuencia es que 
esas iglesias de titularidad en principio privada estaban integradas en la vida de 
las comunidades y eran percibidas por los concejos como diffusas. En Villacete, la 
situación de partida era diferente, porque coexistían un monasterio, reconvertido 
en priorato de Sahagún y con un fuerte desarrollo patrimonial, y una iglesia bajo 
control concejil.

La ruptura de esos delicados equilibrios originaba conflictos. En los tres casos, 
se observa cómo la afirmación de la autoridad señorial pasaba por el control de la 
iglesia, que posibilitaba un incremento considerable de la acción de los señores a es-
cala local. En Villacete, pudo ser un excelente medio para que Sahagún expandiera 
su influencia y erosionase la autoridad del concejo, exigiendo rentas y prestaciones. 
En Sotovellanos y Cordovilla, se trataba fundamentalmente de ejercer el control 
sobre un elemento que se sustraía inicialmente al dominio señorial. Una situación 
en la que el señor del lugar no fuese el titular de la iglesia —salvo que lo fuese el 
ordinario— implicaba una distorsión que debía modificarse. Es llamativo que, en 
los tres casos, las iglesias «concejiles» se desarrollaron en el marco del realengo. En 
tal sentido, es posible que las peculiaridades del realengo constituyesen un contexto 
favorable para la presencia de este tipo iglesias, al ser un señorío que interfería es-
casamente en la vida local y que se situaba en un nivel muy superior respecto a las 
actividades cotidianas. En cambio, los señores, cuya actuación estaba más apegada 
a lo local, eran más interventores. Eso se dejaría sentir en los intentos de obtención 
del control de las iglesias parroquiales que estaban en manos de los concejos. En 
Sotovellanos y Cordovilla, una donación regia precipitó las tensiones al romper los 

57  León5, doc. 1658.
58  León5, doc. 1595 (1176).
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equilibrios previos; en Villacete, la compleja formación de la villa, que incluyó el 
endeudamiento del concejo, fue el desencadenante final del conflicto.

La intensidad de las disputas se explica por lo que estaba en juego, ya que la 
iglesia y los derechos sobre ella eran un elemento esencial en la identidad local. 
Simbolizaba y materializaba la comunidad. En estos casos, la consideración en 
términos de titularidad jurídica de la relación entre iglesias y comunidades loca-
les resulta insuficiente: se percibían como un bien colectivo, asociado a la propia 
idea de comunidad, ya que la participación en los derechos sobre la iglesia creaba 
comunidad y sobre todo configuraba una identidad.59 Pero también debe tenerse 
en cuenta que estaban en juego otros aspectos. Se detecta que los clérigos locales, 
que se veían afectados más directamente, sobre todo si se rompía la idea de un 
nombramiento desde el concejo, estuvieron en primera línea. El control de ese 
nombramiento debía constituir un mecanismo de dominio informal dentro del 
concejo por parte de individuos o familias. Además, traía consigo que la parte de 
las rentas que quedaba en la localidad, en especial la tercia de fábrica que alguien 
debía administrar, era detraída del control local, probablemente del clérigo. En tal 
sentido, debemos ver a los clérigos como personajes relevantes y prestigiosos den-
tro de unas sociedades locales donde las relaciones internas se definían a través de 
lazos informales. La identidad asociada a la comunidad de esas iglesias concejiles 
beneficiaba sobre todo a esos grupos destacados locales, aquellos que tenían en 
dichos centros de culto uno de los principales medios que les permitían ostentar 
un papel destacado en la localidad. 

No obstante, junto con los actores locales, se observa la existencia de otros ex-
ternos, cuyo apoyo a las reivindicaciones concejiles ayudó a que estas fueran más 
intensas. En Villacete, la disputa paralela entre Sahagún y el obispo de Zamora 
pudo reforzar la respuesta concejil. En Cordovilla, la actuación de los represen-
tantes locales del rey (el merino y el portero) se caracterizó por su respaldo a las 
reivindicaciones del concejo; la segregación de Cordovilla del realengo, todavía 
reciente, habría supuesto una limitación de su capacidad de intervención y de las 
rentas que pudieran obtener. En Sotovellanos, ese actor fue el obispo de Burgos, 
que, con su sentencia, apoyó al concejo frente al monasterio de Oña, un poderoso 
señor de iglesias en todo su obispado. 

Los conflictos se centraban sobre todo por los derechos parroquiales: quién 
nombraba al clérigo, cómo se repartían las rentas y quiénes se podían enterrar en 
el cementerio. Se trata de problemas derivados de la consideración parroquial de 
la iglesia. Por tanto, los procesos asociados a la reforma eclesiástica no han de verse 

59  Quetglas Munar y Martín Viso, «Cum consilio…», o. cit.



3. Parroquias en disputa entre concejos y monasterios en León y Castilla (siglos xi-xiii)	 | 65

cómo la causa sino como un contexto: aunque la Reforma generase tensiones, sirvió 
para canalizar las complejas relaciones locales hacia un nuevo marco. La cuestión 
no fue la resistencia a la implantación de esa reforma, sino el reparto de los diez-
mos o el control de un cargo tan relevante como el del clérigo.60 En definitiva, se 
trata de «micropolíticas» que afectaban a una comunidad en concreto y lo hacían 
dependiendo de los equilibrios de poder y las relaciones establecidas con actores 
sociales externos. 

Los resultados fueron muy dispares. En Villacete, Sahagún se hizo con la iglesia, 
pero tuvo que renunciar a las rentas que estaba exigiendo; probablemente el do-
cumento de cesión de 1214 fue determinante, a pesar de la resistencia concejil. En 
Sotovellanos, las reivindicaciones del concejo se vieron ratificadas. En Cordovilla, 
Santa María de Aguilar se hizo finalmente con el control de Santa Eugenia, pero tras 
un largo conflicto que no terminó en 1222 con la sentencia del obispo de Burgos. 
Había, pues, un margen para los concejos, que no fueron meros sujetos pasivos de 
estos procesos. Eso explica que las comunidades, y sobre todo sus notables y en 
especial los clérigos locales, se mostraran tenaces en la defensa de sus derechos en 
esas iglesias frente a los señores. 

60  Alfonso: «Iglesias rurales…», o. cit.
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consideraciones acerca de las relaciones entre el poder laico  
y los monasterios de Castilla durante la Baja Edad Media1
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Introducción

A lo largo de la Edad Media el poder laico mantuvo una serie de vínculos con los 
monasterios, cuyas fórmulas cambiaron y evolucionaron dependiendo del periodo. 
En la Alta y Plena Edad Media fueron habituales las iglesias y monasterios pro-
pios de la nobleza señorial, con la consiguiente investidura laica, realidad que fue 
perseguida por la reforma gregoriana. A pesar de no lograr su fin, una de las vías 
por la que los reformadores trataron de suprimirlas fue la reserva del derecho de 
patronato al fundador.2 

El régimen de iglesias propias entró en crisis durante el periodo bajomedieval, 
cuando los laicos llevaron a cabo otro tipo de actuaciones para mantener su ascen-
dencia sobre los monasterios. A diferencia de lo ocurrido en periodos anteriores, 
el pretendido control se ejercía más sobre el cenobio en cuestión que sobre la co-
munidad, es decir, en sus asuntos temporales más que en los espirituales, siendo 
infrecuente la intervención en la elección de superiores propia del periodo ple-
nomedieval. La nobleza trató de mantener en su órbita a los monasterios de sus 
señoríos, mientras que la monarquía, en el avance hacia el Estado moderno y de la 

1  Este trabajo ha sido realizado en el marco de los proyectos de investigación «Los monasterios de la Corona 
de Castilla en la Baja Edad Media: actitudes y reacciones en un tiempo de problemas y cambios» (PID2021-
124066NB-I00) y «Pacto, negociación y conflicto en la cultura política castellana (1230-1516)», ref. PID2020-
113794GB-I00, ambos financiados por el Ministerio de Ciencia e Innovación y se ha realizado dentro del Grupos 
de Investigación de la Universidad de Salamanca «Sociedad, Poder y Cultura en la Corona de Castilla» (SPCC) y 
del Grupo de Investigación de la Universidad Complutense de Madrid núm. 930369 «Sociedad, Poder y Cultura 
en la Corona de Castilla, siglos xiii al xvi» (SPOCCAST).

2  Los reformadores gregorianos no lograron poner fin al régimen de iglesias propias, pero sí consiguieron su 
regulación canónica en el concilio de Coyanza (1055) cuyo III capítulo estableció que las iglesias y los monaste-
rios dependieran del obispo y no de laicos y en el concilio III de Letrán (1179) se resolvió esta irregularidad, con 
resistencias, al reservar al fundador el derecho de patronato, en José A. Clavo Gómez: «Rasgos de la reforma del 
clero en la península ibérica durante el siglo xi», Studia Historica. Historia Medieval, 33, 2015, pp. 203 y 209-212.



68 |	 LOS GRUPOS SOCIALES Y SUS VÍNCULOS CON LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS

autoridad real, emprendió un proceso de centralización del conjunto de cenobios 
de las difentes órdenes, como un resorte de poder más dentro de las estructuras del 
Estado. La centralización religiosa era indispensable para conseguir la política y a 
través de ella se trataba de contener el poder nobiliario en sus señoríos y las inje-
rencias papales en el reino. La consecuencia fue un cambio en los vínculos entre la 
nobleza y el resto de poderes con los monasterios, cuya tendencia fue la progresiva 
reducción o la supresión de patronatos y encomiendas en favor de otros tipos de 
relación, cuestión que abordaremos en las siguientes páginas.3

En el proceso de obtención del patronato eclesiástico por parte de la Corona 
hubo una conjunción de intereses entre la monarquía y la clerecía regular. Los 
religiosos veían en los vínculos entre los monasterios y los laicos una de las causas 
de su decadencia, tal y como expresan los estatutos de la provincia franciscana de 
Santiago derivados de la campaña de visitas fomentada por Gregorio XI y apoyada 
Enrique II (1374). Por su parte, clarisas y dominicas manifestaron que una de las 
causas de su declive eran los patronatos y un excesivo recurso al apoyo nobilia-
rio. En este sentido, es ilustrativo el hecho de que Raimundo de Capua tratase de 
transformar la composición social de las comunidades en sus estatutos de reforma 
(1397). El dominico ordenó la alternancia en las tomas de hábito entre monjas no-
bles y otras que no lo fuesen para evitar conflictos entre religiosas pertenecientes a 
diferentes linajes y la formación de bandos en los claustros. Con esta medida tam-
bién se pretendían evitar los patronatos, las luchas por ellos y romper la solidaridad 
que existía entre las comunidades y sus poderosos familiares y amigos, aunque su 
aplicación no dio los resultados esperados.4 

1. El patronato de monasterios y conventos durante la Baja Edad Media

El patronato siguió existiendo durante el periodo bajomedieval, si bien, en el pro-
ceso de recuperación de este por parte del poder monárquico, se redujo entre el 

3  James G. Clark, The Benedictines in the Middle Ages, The Boydell Press: Woodbridge, 2011, pp. 304-309.
4  En los estatutos de la campaña de visitas franciscanas de 1374 se criticó el excesivo recurso al apoyo de 

los laicos para lograr intereses propios como encubrir prácticas de propiedad privada, en José García Oro: Los 
franciscanos en España. Historia de un itinerario religioso, El Eco Franciscano: Santiago de Compostela, 2006, pp. 
169-170 y Francisco de Asís en la España Medieval, CSIC-Liceo Franciscano: Santiago de Compostela, 1988, p. 247; 
Melquiades Andrés Martín: «El convento de Santa Clara de Aguilar de Campoo (Palencia). Historia y vida», Ar-
chivo Ibero-Americano, 213-214, pp. 321-322; Mercedes Pérez Vidal: «La Reforma de los monasterios de dominicas 
en Castilla: agentes, etapas y consecuencias», Archivo Dominicano, XXXVI, 2015, pp. 199 y 205-237; Sylvie Duval: 
«Mulieres religiosae and sórores clausae: the dominican observant movement and the diffusion of strict enclosure in 
Italy from the thirteenth to the sixteenth century», en Veerle Fraeters and Imke de Gier (eds.): Mulieres Religiosae. 
Shaping Female Spiritual Authority in the Medieval and Early Modern Periods, Brepols: Turnhout, 2014, pp. 193-218.
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estamento nobiliario. La tendencia impulsada por los diferentes movimientos de 
reforma y la monarquía fue el fomento de otros tipos de relación entre el resto de 
fuerzas sociales y los cenobios como las encomiendas, la benefactoría, etc., de los 
que hablaremos en las siguientes páginas. Estas modalidades han sido poco estu-
diadas, haciéndose necesario un análisis de conjunto para una mejor comprensión 
de qué supuso cada una de ellas y sus implicaciones.

1.1. La monarquía ante el patronato: causas y dinámicas en sus traspasos

El derecho de patronato fue legislado en las Partidas (Part. I, tit. 15). Los múltiples 
detalles que aportan sobre las relaciones entre laicos y monasterios correspondían a 
la realidad del siglo xiii, a pesar de que el código entró en vigor en 1348.5 Siempre ha 
existido una confusión entre patrono y fundador al correponderle a este último el ius 
patronatus, tal y como estipula el susodicho código jurídico.6 El patronato se estable-
cía mediante la redacción de un contrato entre la comunidad y un individuo, donde se 
establecían los derechos y obligaciones de ambas partes. Este no siempre fue deseado, 
ya que podía convertirse en una carga al ser hereditario, como tener que costear la re-
edificación de la iglesia: «cuidado debe haber el padron en guardar su eglesia et sofrir 
trabajo por ella quando menester fuere».7 Sin embargo, podía renunciarse, perderse 
o modificarse, pero, independientemente del número de herederos y de su contribu-
ción a la fundación o dotación no se debía dividir al ser «cosa espiritual et por ende 
non pueden facer del derecho que han en el partes mayores o menores».8 Durante el 
siglo xiii la relación entre patronos y monasterios era estrecha: los primeros dotaron, 
visitaron, protegieron y confirmaron a los priores y, a cambio, los segundos actuaron 
como mausoleo y lugar de profesión de sus familiares, les ayudaron económicamente, 
ofrecieron alojamiento y fueron lugares de enseñanza, archivos documentales y ban-
cos de depósito, por lo que el patronato no era altruista. En el siglo xiv se produjo un 

5  Francisco Javier Aguado González: El ascenso de un linaje castellano en la segunda mitad del siglo xv: los 
Téllez Girón, condes de Urueña (el origen del señorio de Osuna) (Tesis Doctoral), Universidad Complutense de 
Madrid, 1990, pp. 1059-1060; Ghislain Baury: Les religieuses de Castille. Patronage aristocratique et ordre cistercien 
xiie-xiiie siècles, Presses Universitaires de Rennes: Rennes, 2012, pp. 43-44.

6  «Conviene que se diga en este titulo del derecho que han en las eglesias aquellos que las facen de nuevo, que 
son dichos padrones […] patronus en latin tanto quiere decir en romance como padre de carga; ca asi como el pa-
dre es cargado de facienda de su fijo en crialle et guardalle et buscalle todo el bien que pudiere […] el padronadgo 
es derecho o poder que gana en la eglesia por los bienes que hi fase el que es padron de ella. Et este derecho gana 
home por tres cosas […] por el suelo que da en que se faga la eglesia, por facerla y por la dote», en RAH: Las Siete 
Partidas del rey don Alfonso el Sabio. Tomo I, Imprenta Real: Madrid, 1807, Part. I, tit. 15, p. 400. 

7  RAH: Las Siete…, o.. cit., Part. I, tit. 15, ley 3, p. 401.
8  RAH: Las Siete…, o.. cit., Part. I, tit. 15, ley 12, p. 408. 
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cambio de tendencia y se aprecia un descenso de los patronatos nobiliarios en Europa 
en favor de la monarquía, aunque los mecenas se sirvieron de otros mecanismos para 
que los cenobios continuaran realizando dichos servicios.9 

En Castilla, Sancho IV continuó y dio un paso más en la política comenzada por 
Alfonso X, tratando de ampliar su control sobre la Iglesia del reino. Si las Partidas 
estipulaba el nombramiento de clérigos por el patrono, en las Cortes de Haro (1288) 
el soberano prohibió a los laicos tener monasterios de patronato real y entregó a 
sus capellanes perpetuamente las abadías e iglesias del señorío real en las que el 
monarca tuviese dicho derecho, tanto las que estaban vacantes, como las que lo 
hicieran en adelante. El motivo expresado por el rey era que 

en algunas eglesias de nuestro sennorio de que nos somos padron era muy menguado el 
servicio de dios por razon que estaban en poder de legos, la qual cosa entendemos que 
pesa mucho a el ca es contra derecho e contra ordenamiento dela santa eglesia de Roma.10

Un siglo después, con la llegada al trono de la dinastía Trastámara, en las Cortes 
de Guadalajara (1390) se expusieron quejas al rey de que en algunos monasterios 
de sus reinos, algunos patronos, alegando dicho derecho, percibían yantares como 
antes los tenía su progenitor. El monarca dispuso que lo anterior se hacía contra 
derecho y conllevaba consecuencias negativas para los cenobios, ordenando que 
cuando algún patrón muriese y dejase varios herederos legítimos, estos percibiesen 
un solo yantar y lo repartiesen, ya que era el que le pertenecía a su padre.11

Además, el primer siglo Trastámara coincidió con el resurgir de los movimien-
tos de reforma en numerosos monasterios de las diferentes órdenenes, que fueron 
apoyados por la monarquía con el objetivo principal de la progresiva consecución 
del patronato regio sobre la Iglesia del reino.12 Su importancia se observa en otras 

9  En Inglaterra y Gales el patronato se redujo, fue menos prominente y muchos monasterios nobiliarios 
pasaron al rey hasta la Disolución, por confiscación o extinción del linaje, en José María Miura Andrades: Frailes, 
monjas y conventos. Las Órdenes Mendicantes y la sociedad sevillana bajomedieval, Diputación de Sevilla: Sevilla, 
1998, pp. 132-133; Ghislain Baury: Les religieuses…, o. cit., pp. 86-93; Karen Stöber: Late Medieval Monasteries and 
Their Patrons: England and Wales, c. 1300-1540, The Boydell Press: Woodbridge, 2007, pp. 2-4, 21-24, 63-65, 72-90, 
105-106 y 206-208 y «Bequests and Burials: changing attitudes of the laity as patrons of English and Welsh monas-
teries», en Emilia Jamroziak y Janet Burton (eds.): Religious and Laity in Western Europe (1000-1400). Interaction, 
Negotiation and Power, Brepols: Turnhout, 200, pp. 138-142.

10  Fue confirmado por Fernando IV (1305), en José Manuel Nieto Soria: Sancho IV (1284-1295), La Olmeda: 
Palencia, 1994, p. 190 y «Abadengo episcopal y realengo en tiempos de Alfonso XI de Castilla», En la España 
Medieval, 4, 1984, p. 712; Mercedes Gaibrois de Ballesteros: Sancho IV de Castilla. Tomo III, RAH: Madrid, 1928, 
núm. 208; Javier Pérez-Embid Wamba: El Cister en Castilla y León. Monacato y dominios rurales (siglos xii-xv), 
Junta de Castilla y León: Salamanca, 1986, p. 568.

11  RAH: Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla. Tomo II, Imprenta de M. Rivadeneyra: Madrid, 1863, 
pp. 457-458.

12  Juan Antonio Bonachía Hernando: «La Iglesia de Castilla, la reforma del clero y el concilio de Aranda de 
1473», Biblioteca: estudio e investigación, 25, 2010, p. 13. 
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monarquías como la aragonesa, particularmente en el patronato que sus reyes ejer-
cieron sobre la Orden de la Merced cuando, desde mediados del siglo xv, Alfonso V, 
Juan II y el infante Fernando, basándose en dicho derecho, intervinieron en asuntos 
internos de la orden y conventos como ofrecer su defensa, confirmar elecciones de 
comendadores y apresar a religiosos rebeldes.13 En esta línea, en Castilla la monar-
quía Trastámara, además de apoyar las diversas reformas para evitar la dependencia 
de los monasterios del reino de casas madre foráneas, fomentó la entrada de nuevas 
órdenes, tanto la recién creada Orden de San Jerónimo, como la Cartuja.14

La conjunción de intereses entre monarquía y clerecía regular en la defensa del 
patronato de la Corona se aprecia claramente en la crónica trinitaria del siglo xviii 
elaborada por Vega y Toraya, momento en el que el patronato real estaba plena-
mente establecido. La capilla mayor de la Trinidad de Valladolid fue financiada y 
cedida al justicia mayor Diego López de Estúñiga para su entierro y el del mayo-
razgo y, además, le fueron concedidas dos capillas aledañas para sus otros hijos (t. 
1407). Sin embargo, el cronista, aludiendo al privilegio que Fernando IV dio a la 
orden (1311), justificaba «quan respetada y atendida fue nuestra sagrada religion casi 
desde el principio por los señores reyes de España […] y quede mas radicado para 
lo futuro el Patronato Real de nuestro convento». A través de diversos argumentos 
el cronista pretendía retrotraer el patronato real del convento a época medieval y 
continuó su defensa aludiendo a que «ni en el testamento y codicilo de dicho señor 
Diego Lopez de Estuñiga, que se conservan alli autenticos, escritos en pergamino 
se dize tal cosa […] ni obstan unas armas que oy se miran en la porteria […] para 
decir esta enagenado de la Corona Real todo el Patronato». El cronista continúa 
su relato afirmando haber presenciado poner las armas cuyo motivo fue que, tras 
arruinarse la capilla mayor, el ministro Pedro de la Regata solicitó su reedificación a 
los Estúñiga, como patronos y, a pesar de no acceder «por complacerlos hizo poner 
de nuevo en el sitio dichas su armas», aunque reconocía que las armas del claustro 

13  Alfonso V ordenó a sus lugartenientes, su esposa María y su hermano Juan de Navarra y a todos los pre-
lados y oficiales reales, respetar los privilegios concedidos a la orden por papas y reyes, al pertencerle su defensa 
y protección por haber sido fundada por Jaime I. Juan II, como patrón de la orden, confirmó la elección de Juan 
Puig como comendador de San Salvador de Mallorca, en el capítulo general de Játiva del 5 de junio (27/XI/1464). 
El príncipe Fernando, lugarteniente, correinante y gobernador de su padre, pidió a los oficiales reales colaborar con 
fray Pedro de Toledo para apresar a los religiosos rebeldes Juan de Bobadilla, Sancho de Lerin y Juan de Velasco, 
por encargo del general Nadal Gaver (1/VI/1472), recordó la obligación de proteger a la orden por su patonato y 
ordenó, a petición del comendador de Oriola, Gonzalo Flórez, no molestar a los religiosos y que volviesen a la 
obediencia los frailes que se habían desviado (15/X/1472), en RAH, Col. Diplomática de España, 11/9088, núm. 
414 y 415; 11/9089; 11/9090, núm. 329 y 345.

14  Juan Antonio Prieto Sayagués: «La Orden de la Cartuja en Castilla. Un proyecto político-devocional de la 
dinastía Trastámara y los oficiales de su corte», Hispania Sacra, 75/151, 2023, pp. 19-31 y «La orden jerónima: un siglo 
al servicio y bajo la protección de la monarquía y los oficiales de la corte Trastámara (1373-1474), en Casa y Corte. 
Ámbitos de poder en los reinos hispánicos durante la Baja Edad Media (1230-1516), La Ergástula: Madrid, pp. 97-122.
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que se había reedificado fue por la ayuda económica del linaje «como consta de los 
libros antiguos de recibo y gasto».15 

1.2. Causas y dinámicas en la transmisión y disputas del patronato

Legalmente, la transmisión del patronato se podía hacer a través de tres vías. En 
primer lugar, mediante herencia «asi como fijos o nietos quando heredan buena 
de sus padres […] ca bien asi como heredan los otros bienes asi pueden heredar 
el derecho del padronadgo con ellos».16 Esto se aprecia en el paso del patronato de 
Las Cuevas de Sevilla de Per Afán a su hijo Diego, en el del Castañar de Toledo de 
Juan Ramírez de Guzman y su esposa a su hijo Juan, en los eremitorios fundados 
por el I conde de Haro en sus señoríos y que traspasó en su testamento a su hijo y 
en Santa María la Real de Medina del Campo, cuyo patronato pasó de su fundado-
ra, Leonor de Alburquerque, a su hijo Juan de Navarra, quien se refería al cenobio 
como nuestro monesterio (6/IX/1445).17

15  RAH, Salazar y Castro, M-59, ff. 96-108 y O-1, ff. 239-245; AHNOB, Osuna, C. 213, D. 65-121; Francisco de 
la Vega y Toraya: Chronica de la Provincia de Castilla, León y Navarra del orden de la Santíssima Trinidad. Segunda 
Parte, Joseph Rodríguez de Escobar: Madrid, 1723, pp. 50-51.

16  RAH: Las Siete…, o.. cit., Part. I, tit. 15, ley 8, p. 405. 
17  Los patronatos solían heredarlos los descendientes. Per Afán de Ribera, adelantado mayor de la frontera y 

notario mayor de Andalucía, se obligó a hacer la iglesia y su capilla con condición de ser el «principal fundador e 
patron e defensor», dispuso que tras su fallecimiento «el jus patronatos que yo tengo en el dicho monesterio que 
lo aya el mi fijo mayor que viniere el mayorazgo» y sus sucesores (2/IV/1411) y diez años después, «por quanto yo 
soi patron del dicho monesterio […] quiero y es mi voluntad que mi hijo Diego de Rivera finque e sea patron […] 
despues de mi vida porque lieba la mejora de mi hazienda e porque es tal que lo meresce» y, tras él establece varias 
posibilidades en las que lo heredarían los varones (t. 25/VI/1421). Juan Ramírez de Guzmán y su esposa cedieron 
a fray García de Roales el eremitorio de El Castañar, cuyas obras habían financiado «el qual es mio e pertenece a 
mi no lo haciendo relixioso lugar ni dedicandolo a orden alguno para que en el dicho eremitorio tenga perlado 
alguno poderio para le dar mas que siempre finque mio propio segund que despues que yo o mis herederos lo 
pueda o puedan dar a quien yo o ellos quisieren e pueda yo del fazer lo que quisiere e por bien tuviere asi como 
de mi propia cosa» (13/IX/1415). En 1437, su hijo y heredero Juan, expulsó a un vicario, quien protestó alegando 
que no podía echarle «por haberle recibido con consentimiento del papa y alzado en el señorio y domino de la 
yglesia». En 1445 el noble donó el eremitorio al reformador Alonso de Borox para que «hiciese y desiciese como 
en casa y cosas suya según le pareciese combener» (como poner o quitar religiosos) «salvo que el y sus herederos 
quedasen siempre por patronos de dicha casa la qual reservacion fue nula por quanto ya no tenia algún derecho a 
tal sitio por haberlo entregado en la yglesia romana». Pedro de Velasco ratificó a los frailes de la custodia de Lope 
de Salazar y Salinas la donación de las casas de Portu Salutis, Linares, San Antonio de los Menores y San Luis de 
los Menores: él y sus descendientes se reservaban la propiedad, señorío y patronato ya que los frailes habían hecho 
voto de pobreza, pudiendo expulsarlos sin motivo, siendo el único que podría entrar en la clausura acompañado 
de dos oficiales necesarios. A su hijo homónimo, junto a mayorazgo villas, vasallos, etc., le entregó «monasterios y 
patronadgos en los obispados de Burgos, Palencia y Calahorra y la Calzada y Siguenza y Osma y Leon y por quanto 
yo tengo ciertas iglesias e monesterios de que liebo los diezmos de las quales se dice que los clerigos que sirven 
no son tan idoneos y suficientes como debían ni asi mismo tienen abtoridad ni poder para oir de confesiones y 
administrar los sacramentos» (t. 1458) mandó que con acuerdo de su esposa, de su confesor, el vicario Juan García 
de Medina, y del maestro lo solucionasen (co. 13/XII/1466), en AHN, Clero, Libro 14.635; RAH, Salazar y Castro, 
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Las Partidas establecían otras dos situaciones en las que se permitía el traspaso de 
patronato: por donación y por compraventa. En Castilla están documentados varios 
ejemplos de donaciones, sin embargo, no hemos constatado su obtención por com-
praventa. En caso de donación se disponía que no podía pasar de una persona a otra 
sin licencia del diocesano y, una vez concedida, se prohibía traspasar el del monaste-
rio de forma aislada, sino que debía de hacerse con el resto de cosas que hubiese en el 
lugar «porque es ayuntado a la eglesia que es cosa espiritual et non la puede ninguno 
cambiar nin vender por cosa temporal alguna».18 En los traspasos por donación se 
dieron varias circunstancias. Por una parte, la pérdida de poder adquisitivo de un 
linaje, como ocurrió en San Agustín de Sevilla, cuyos patronos fueron los Carranza 
(1314), tras lo que cedieron la mitad de la capilla mayor a los Ponce de León (1330) 
y, finalmente, el patronato completo a mediados del siglo xiv.19 También se traspa-
só por la falta o pérdida de vínculos entre los patronos originales y el lugar, como 
ocurrió con la Merced de Segovia, fundado por la camarera de María de Portugal, 
Elvira Martínez, el cual pasó a Diego Arias Dávila (1458).20 Por último, también se 
podía ceder por falta de descendencia, situación que se produjo en Aniago, cuando 
el obispo Juan Vázquez de Cepeda lo donó a María de Aragón (t. 28/X/1436) y en 
los dominicos de Plasencia, cuando Álvaro de Zúñiga y Leonor Pimentel lo dieron 
a su hija Isabel; en el primer caso el motivo fue la falta de descendencia del prelado 
y, en el segundo, la carencia de descendientes varones.21

Los diversos conflictos acontecidos en Castilla fueron aprovechados para dispu-
tar el patronato real de varios monasterios. En San Isidoro de León, Juan II ordenó 
a su merino mayor de Asturias y León y consejero, Diego Fernández de Quiñones, 

M-43, ff. 160-166 y 169v-174; M-91, ff. 201-214v; M-93, ff. 225-268v; Juan López: Tercera parte de la historia general 
de Sancto Domingo y de su Orden de Predicadores. Libro Segundo, Francisco Fernández de Córdova: Valladolid, 
1613, p. 32; AHN, Clero, Legajos, 7.561.

18  RAH: Las Siete…, o.. cit., Part. I, tit. 15, ley 8, p. 405. 
19  Arias Yáñez de Carranza y Peregrina de Ayala, del patriciado sevillano, mejoraron los edificios y financiaron 

la capilla mayor, tomando el patronato que heredaron sus descendientes (1314). Sin embargo, uno de los patronos 
de la familia permitió ceder la mitad de la capilla mayor a los Ponce de León (1330) y el convento propuso a los 
Carranza que, por lo exiguo de su hacienda, no se podía mantener ni proseguir su fábrica ni el patronato, para 
lo que esperaban ayuda del señor de Marchena, Pedro Ponce de León (c. 1347), en José Luis Carriazo Rubio: La 
memoria del linaje. Los Ponce de León y sus antepasados a fines de la Edad Media, Universidad de Sevilla-Ayunta-
miento de Marchena: Sevilla, 2002, pp. 89-90 y 168; Thomas de Herrera: Historia del convento de San Agustín de 
Salamanca, Gregorio Rodríguez Impressor: Madrid, 1652, p. 106; Joaquín Yarza Luaces: La nobleza ante el rey. Los 
grandes linajes castellanos y el arte en el siglo xv, El Viso: Madrid, 2003, p. 148.

20  Bonifacio Bartolomé Herrero: «Religiosidad y sociedad en la ciudad de Segovia durante la Edad Media», 
en Isabel Beceiro Pita (dir.): Poder, piedad y devoción. Castilla y su entorno. Siglos xii-xv, Sílex: Madrid, 2014, p. 
132; Diego de Colmenares: Historia de la insigne ciudad de Segovia y compendio de las historias de Castilla. Tomo II, 
Academia de Historia y Arte de San Quirce: Segovia, 1982, p. 36; AGS, EMR, MyP, Legajo 4, núm. 114.

21  AHN, Clero, Pergaminos, C. 3.404, núm. 17; C. 3.405, núm. 4, 6 y 10; AHN, Clero, Legajo 7.511, núm. 31; 
Crescencio Palomo Iglesias: «Libro de Becerro del convento de San Vicente Ferrer de Plasencia (III)», Archivo 
Dominicano, V, 1984, p. 24.
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dejar libre y deshacer las sepulturas que había tomado de una capilla la cual «fis-
ieron algunos de los dichos reyes pasados et avedes fecho en ella ciertas sepulturas 
de alabastro en perjuysio de los reyes» (1427).22 En la Peña de Francia, el mismo 
monarca dispuso que Lope de Barrientos «por toda su vida sea patrono e admin-
istrador» (9/XI/1436), quien cedió sus derechos a Juan de Villalón (6/V/1437), to-
mando posesión poco después (11/VI/1437). Sin embargo, cuando el rey restituyó a 
Enrique de Aragón sus tierras, incluida Granadilla, el infante, alegando estar en su 
término, se apoderó del convento «intitulandose su patron. Quito a los religiosos 
la administracion de la hacienda, tomo las joyas que se ofrecian a la imagen, puso 
mayordomo y el resto de oficiales […] como despensero y escribano». La respuesta 
del monarca fue la concesión de exención de toda jurisdicción a los dominicos 
(1445) y cuando el infante falleció en dicho año, fue en romería, quitó los oficiales 
que había puesto y volvió a dar la administración a los religiosos.23 En los conflictos 
entre Enrique IV y su hermanastro Alfonso, el primero, en un privilegio a El Parral 
afirmaba «que yo mande hedificar y fazer e por mi mandado se hedifica e fase […] 
El qual dicho monasterio es mi mercet e mando que sea llamado el Real» además 
de encomendarle que rogasen por su «estado y corona real» (21/IV/1462). Ante 
ello, el infante Alfonso, intitulándose rey, confirmó un privilegio de Enrique IV 
denominándolo «monesterio real» (15/IV/1468).24

1.3. �La evolución del patronato nobiliario bajomedieval y los patronatos 
parciales

A pesar de la tendencia general, durante la Baja Edad Media también hubo patro-
natos nobiliarios. En el documento fundacional de Santa Clara de Castrojeriz, la 
comunidad, por las muchas donaciones realizadas por Garci Laso de La Vega, lo 
recibió «como padron y fundador y dotador», estableciendo la hereditariedad de 

22  Julio Pérez Llamazares: Historia de la Real Colegiata de San Isidoro de León, Imprenta Moderna: León, 
1927, pp. 170-171.

23  ACSES, A/A PEÑ 1, ff. 19v y 21r-25r; Jaime Pinilla González: El arte de los monasterios y conventos despo-
blados de la provincia de Salamanca, Universidad de Salamanca: Salamanca, 1978, p. 71; Juan López: Tercera…, 
o. cit., p. 119-120.

24  El patronato real queda de manifiesto cuando años después el general dio licencia al cenobio para tratar con 
el marqués de Villena la cesión de la capilla mayor porque «el rey nuestro señor, el cual fundo e edifico el dicho 
monesterio paze que los dichos señores maestre de Santiago y su mujer se entierren en la dicha capilla mayor e sus 
fijos» (27/XI/1471), formalizándose dos años después (8/IX/1473), en AHN, Clero, Pergaminos, C. 1.970, núm. 15; C. 
1.971, núm. 16; AGS, EMC, MyP, Legajo núm. 4; Joaquín Yarza Luaces: La nobleza…, o. cit., p. 178; Alfonso Franco 
Silva: «Los testamentos de Juan Pacheco (1470-1472)», Congreso de Historia del señorío de Villena, Diputación de 
Albacete-CSIC: Albacete, 1987, p. 167; Carlos Ayllón Gutiérrez: «Iglesia y poder en el marquesado de Villena. Los 
orígenes de la colegiata de Belmonte», Hispania Sacra, LX-121, 2008, p. 98; AHNOB, Frías, C. 773, D. 3.
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dicho derecho. Además, fue nombrado «nuestro protector y defendedor de nos y 
del dicho monesterio y de todos los bienes» que, como expondremos después, alude 
a otro tipo de vínculo entre los mecenas y monasterios: la encomienda y protec-
ción. Se le reconoció el monopolio de la capilla mayor «pues el dicho Garcia Laso 
face iglesia en el dicho monesterio», permitiendo enterrar en ella a miembros del 
linaje de línea derecha, para guardar la honra de los fundadores (22/III/1341). En 
estos momentos todavía se aprecian cuestiones típicas del patronato plenomedie-
val: en el documento fechado en marzo de 1341 se recoge el derecho del patrón a 
intervenir en la recepción de nuevas profesas, justificándose porque «Garcia Laso 
hereda el dicho monesterio da y matenencia a las dueñas que ninguna dueña non 
sea recebida a la orden en el dicho monesterio sin su consentimiento».25 Como 
señalan Las Partidas 

Pertenescen al padron tres cosas de su derecho […] que quando vagare la eglesia 
debe presentar clerigo para ella […] pero si el padron quando quisiere facer eglesia 
[…] conventual, dixiere que quiere haber este derecho en ella que pueda el solo esleer 
el perlado, o con los otros clerigos que hi fueren et lo hobieren de esleer, si el apostoligo 
gelo otorgare.26

Otro ejemplo de patronato bajomedieval fue el del monasterio cisterciense ob-
servante de Montesión. El contador mayor de Juan II, Alfonso Álvarez de Toledo, lo 
fundó y se comprometió a edificar una capilla e iglesia, asignadas por la comunidad 
para su entierro, su familia y el de sus vasallos, con ciertas condiciones (23/IX/1421). 
Sin embargo, aquí se aprecian las novedades del patronato bajomedieval, al prohi-
birle al noble la intromisión en las elecciones de superiores y en las enajenaciones 
«salvo en las cosas quellos dieron y sus descendientes dieren» las cuales se prohibió 
enajenarlas sin su licencia (t. 4/IX/1473).27 

En numerosos ejemplos, la dinámica observada en el periodo bajomedieval fue 
el traspaso de patronatos parciales sobre alguna capilla, lo que dio lugar a la exis-
tencia de patronatos múltiples en un mismo monasterio, siendo el principal el de la 
capilla mayor. No parece que los monasterios los cedieran con agrado, sino que lo 
habitual fue que esto se hiciera en momentos de crisis para el cenobio en cuestión, 

25  En otro documento posterior la comunidad recibió a «Leonor por padron y por facedora y fundadora de 
nos y del dicho monesterio y de todo lo suio» (15/IV/1341), en RAH, Salazar y Castro, M-19, ff. 276v-282.

26  RAH: Las Siete…, o. cit., Part. I, tit. 15, ley 1, pp. 309-400.
27  Carlos Reglero de la Fuente: «Los reyes hispanos y la reforma monástica benedictina», en Monasterios y 

Monarcas: fundación, presencia y memoria regia en monasterios hispanos medievales, Fundación Santa María la 
Real: Aguilar de Campoo, 2012, p. 153; Javier Pérez-Embid Wamba: «Don Álvaro de Luna, los monjes y los cam-
pesinos: un conflicto en la Castilla bajomedieval», En la España Medieval, 3, 1982, p. 237 y El Cister…, o. cit., pp. 
718-719; AHN, Clero, Libro 14.691; AHN, Clero, Pergaminos, C. 2.955, núm. 1.
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como ocurrió con San Francisco de Badajoz, cuando la comunidad concedió el de 
su capilla mayor a Rodrigo Mesía, señor de La Guardia y regidor de Jaén, quien la 
dotó de rentas porque debido a los bandos y guerras pasadas entre Castilla y Por-
tugal «no habia lugar en que los frailes del dicho monesterio pudiesen celebrar los 
divinales oficios nin eso mismo non avia celdas en que los frayles pudiesen morar» 
(3/X/1452).28 Otra escritura de patronato de gran interés por su minuciosidad, fue 
la otorgada por los mercedarios de Santa Catalina de Toledo, quienes entregaron 
la capilla mayor «con titulo de patronadgo» al comendador de Guadalcanal de la 
Orden de Santiago y consejero real, Lope Ortiz de Zúñiga. Las autoridades de la 
orden aceptaron porque el cenobio «era en grandes necesidades asy por no aver 
renta alguna como por los hedificios» (30/VIII/1466) tras aludir en un documento 
anterior a que muchos nobles la habían solicitado y que nunca habían accedido a 
entregarla 

por aver conoscimiento que en las tales personas non estaban la ferviente devocion que 
en el dicho Lope Ortiz se mostraba nin era de aquella nobleza y generosidad y gran-
deza de sangre […] nin avia aquella abilidad y facultad para las utilidades y anparo y 
defensiones que a la dicha orden y monesteiro convenia […] y demas desto avia cabdal 
y estado de grand suficiencia para ayudar a las flaquezas de la casa y sustentar y reparar 
(11/VIII/1466).29 

2. Las encomiendas regias y nobiliarias

El término encomienda designaba en la Castilla del siglo xiv una relación entre 
un noble y un monasterio como el patronato de los siglos xii y xiii, pero con cláu-
sulas más taxativas y restrictivas. Dicha novedad se introdujo ante la necesidad de 
los monasterios de recurrir a los poderosos para defender sus bienes, ganados y 
vasallos. Sin embargo, fue un arma de doble filo, ya que para paliar el descenso de 
rentas de los dominios señoriales derivados de la crisis del siglo xiv la nobleza se 
apropió de propiedades pertenecientes a los cenobios y los encomenderos prefiri-
reron como pago, en lugar de recibir heredades en préstamo, la imposición tribu-
taria a los habitantes del lugar encomendado. El paso siguiente se produjo cuando 
el monasterio fijó la cantidad que habría de cobrar el encomendero, momento en 
que su control sobre el cenobio era fuerte. Fue entonces cuando Juan I llevó a cabo 

28  RAH, Salazar y Castro, M-17, ff. 221-223.
29  AHN, Clero, Libro 16.033; RAH, Salazar y Castro, O-6, f. 173.
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su conocida política de prohibición de encomiendas nobiliarias, momento desde 
el cual, la monarquía trató de monopolizar las encomiendas monásticas, de forma 
paralela a los patronatos, dentro del marco de su política de centralización de la 
Iglesia de la Corona.30

La encomienda era un tipo de relación claramente diferenciado al patronato. 
El obispo Juan Vázquez de Cepeda, a pesar de ser patrono de Aniago, pidió al rey 
«para que sea mejor guardado», les tomase en su guarda, defendimiento y enco-
mienda (13/VIII/1417), poniendo de manifiesto que no tenían porqué coincidir el 
patrono y el encomendero de un monasterio en una misma persona.31

Al igual que ocurrió con el patronato, en las encomiendas regias se produjo una 
convergencia de intereses entre la monarquía y los monasterios. En las Cortes de 
Valladolid (1322) los abades y abadesas solicitaron la defensa de la encomienda real 
y la exclusión del resto. En las celebradas en la misma ciudad en 1325, Alfonso XI 
ordenó no dar credibilidad a algunos caballeros que alegaban tener encomiendas 
de monasterios si no mostraban carta de los señores de los lugares acerca de cómo 
la tenían, ya que en Castilla no podía haber otras encomiendas que las del rey «et 
las comiendas que contra esto tienen que las revoque y que las de por ningunas», 
exceptuándose el reino de León que aceptaba las de caballeros, por tenerlas por 
derecho, heredadas de sus antecesores. En las Cortes de Alcalá (1348) prohibió tener 
encomiendas en los abadengos de Castilla, excepto el rey, «porque todo quanto an 
los monesterios e los abadengos fue dado por alimosna de los reyes nuestros ante-
çesores et nos lo debemos guardar e defender asi commo aquello que pertenesçe e 
debe pertenesçer a la nuestra corona real». Los abades y abadesas benedictinos se 
quejaron al rey en Medina del Campo (1380), de las encomiendas que tomaban los 
caballeros alegando ser fundación de sus antecesores, por el conde Fernán Gon-
zález «do venian los reyes de Castilla; otrosi por el Cid Rui Diaz y los nobles que 
estas encomiendas tenian, decian que de grand tiempo aca sus padres e abuelos las 

30  Los encomenderos tomaron lugares de los abadengos, iglesias, granjas, barrios, posada, presentación de 
iglesias dependientes de monasterios, demandaron tributos como mula y vaso y otras rentas anuales e hicieron en-
tradas, en Carlos Reglero de la Fuente: Amigos exigentes, servidores infieles. La crisis de la orden de Cluny en España 
(1270-1379), CSIC: Madrid, 2014, pp. 71-73; Damián Yáñez Neira: «El monasterio de Santa María de Matallana y sus 
abades (1174-1974)», Archivos leoneses, 57-58, 1975, pp. 332-333; Giovanni Spinelli: «Alle origini della commenda: 
qualche esemptio italiano (secc. xiii-xiv)», en Il monachesimo italiano nel secolo della grande crisi, Pubblicazioni 
Centro Storico Benedettino Italiano: Cesena, pp. 43-52; Javier Pérez-Embid Wamba: El Cister…, o. cit., pp. 561-
568; Aurelio Calvo: San Pedro de Eslonza, CSIC-Instituo Enrique Flórez: León, 1957, Apéndice documental, núm. 
243 y 244; Rafael Sánchez Domingo: El régimen señorial en Castilla Vieja. La Casa de los Velasco, Universidad de 
Burgos: Burgos, 1999, p. 119; Antonio Moreno Ollero: Los dominios señoriales de la Casa de Velasco en la Baja Edad 
Media, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Valencia: Valencia, 2015, pp. 335-336; Ghislain Baury: Les 
religieuses…, o. cit., pp. 94-96; Pedro Pérez Carazo: Santa María de Herce y su abadengo en la Edad Media, Instituto 
de Estudios Riojanos-Universidad de La Rioja: Logroño, 2008, pp. 157-158.

31  AHN, Clero, Pergaminos, C. 3.404, núm. 17.
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tovieron asi, e que pedian al rey por merced que non les tirase las encomiendas». 
La sentencia de los jueces regios fue que los monasterios fundados por reyes, rei-
nas, condes y condesas de donde descendían los primeros no «los pudiesen tener 
en encomienda, salvo el rey […] E que dende adelante ninguno dellos non toviese 
encomienda, salvo que estoviesen los tales logares so encomienda e merced del rey 
para los defender». Varios cenobios lo alegaron en diciembre de 1380, en el contexto 
de devolución de encomiendas por orden real como Sahagún «fundado y dotado 
por el rey Alfonso que gano Toledo y por los otros reyes onde nos venimos» o Herce 
«por no descender de los fundadores».32

San Isidoro de León fue uno de los ejemplos de la alternancia de la encomienda, 
entre la familia real y la nobleza. A petición del monasterio, María de Molina la 
cedió a su hermano Alfonso y ordenó a sus oficiales que lo defiendiesen al ver un 
privilegio de Alfonso VII por el que la encomienda le pertenecía a la reina viuda 
titular del Infantazgo (18/VII/1301) por su vida y la de sus hijos (27/IX/1303). Tras 
ser encomendero el camarero y justicia mayor de Alfonso XI, Alvar Núñez Osorio 
(7/VIII/1326), el rey la tomó por ser «fechura de los reyes onde nos venimos et de 
nos et lo edificaron et dotaron por la qual razon la encomienda del dicho moneste-
rio debe ser nuestra» y prohibió tenerla a ningún otro. Pedro I donó el Infantazgo 
a Diego González de Oviedo y Enrique II a Pedro Suárez de Quiñones y a su her-
mano Arias Pérez, por los servicios que le había prestado su padre, Suer Pérez de 
Quiñones (15/X/1371). Contra el encomendero Ramiro Núñez de Guzmán se alegó 
que no podía tomarla al ser «fundado et dotado por los reyes onde nos venimos» 
(20/I/1381) y Juan I se refirió como «nuestro monesterio» en varios documentos 
(22/XI/1389). En 1427, Juan II informaba que estaba bajo su encomienda y que no 
podían tener otro encomendero, dirigiéndose a su merino mayor de Asturias y 
consejero real, Diego Fernández de Quiñones, al haberse querellado el monaste-
rio porque «contra los dichos privillegios et de las leyes de mis regnos vos avedes 
entremetidos et entremetedes por fuerza en contra su voluntad en tomar la enco-

32  RAH: Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla. Tomo I, Imprenta de M. Rivadeneyra: Madrid, 1861, 
p. 590; Javier Pérez-Embid Wamba: El Cister…, o. cit., p. 552: José Luis Santos Díez: La encomienda de monasterios 
en la Corona de Castilla, CSIC: Madrid, 1961, pp. 139-143, 187 y 193; José Manuel Nieto Soria: «El pontificado de 
Martín V y la ampliación de la soberanía real sobre la Iglesia castellana (1417-1431)», En la España Medieval, 17, 
1994, p. 119; Pedro López de Ayala: Crónicas, en José Luis Martín (ed.), Planeta: Barcelona, 1991, pp. 520-521; Pedro 
Pérez Carazo: Santa…, o. cit., pp. 339-340; Francisco de Berganza: Antigüedades de España, Francisco del Hierro: 
Madrid, 1721, pp. 210-212; Luis Suárez Fernández: Historia del reinado de Juan I. Tomo II, registro documental 
(1371-1383, Universidad Autónoma de Madrid: Madrid, 1982, núm. 212; AHN, Clero, Pergaminos, C. 384, núm. 2; 
C. 938, núm. 16; Luis Fernández: «Colección diplomática del monasterio de Villanueva de San Mancio, filial de 
la abadía de Sahagún», Archivos leoneses, 51, 1972, núm. 27; Máximo Diago Hernando: «El factor religioso en la 
actividad política y social de los linajes de la alta nobleza en la region soriana a fines de la Edad Media», Hispania 
Sacra, LXIII-127, 2011, pp. 25-26.
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mienda». El mismo año y debido al «estado miserable a que se veian reducidos» la 
dieron al señor de Villalobos, Pedro Álvarez Osorio.33 

Otras expresiones que nos aparece en la documentación fueron las de «mio 
monesterio» o «fechura real». Estas no aludían al patronato, sino claramente a la 
encomienda, ya que lo que trasluce en todas las situaciones es una relación de 
protección. Alfonso XI ordenó a las autoridades del reino proteger a Vileña, depen-
diente de Las Huelgas de Burgos, por ser «fechura real» y a Herrera por ser «fechura 
de los reyes onde yo vengo e de mi» (13/IV/1326) y el infante Juan, futuro Juan I, 
lo recibió en su guarda, encomienda y defendimiento por ser «fechura y limosna 
de los reyes de Castilla onde yo vengo» (20/II/1375).34 Catalina de Lancaster se 
autodefinía «patrona e defensora e hedificadora» de Santa María la Real de Nieva 
(3/III/1414), situación que cambió con María de Aragón, quien se dirigía a él como 
«mi monesterio», por lo que cabe pensar que, en el mismo año que la reina ordenó 
nombrar vicario de la Observancia dominica a fray Álvaro de Cordoba, influida 
por las ideas reformistas, cambiase su relación con el convento de patrona a enco-
mendera (8/II/1423).35 Juan II tomó a Guadalupe «so mi guarda e defendimiento e 
amparo, aludiendo de nuevo al mi monesterio» (23/IX/1445),36 más de medio siglo 
después que Juan I renunciase a su patronato sobre el monasterio, al entregarlo a 
los jerónimos. Así lo confirma también Enrique IV, quien envió carta a su vasallo 
Luis de Chaves, regidor de Trujillo, ante las quejas del cenobio contra el regidor 
por sus agravios, ya que se hallaba bajo el amparo y protección del rey. Este envió a 
su consejero real, Alfonso de Velasco, para que investigase el asunto y le comunicó 
que iba a escribir a la ciudad de Trujillo sobre ello, reiterándole que no perturbase 
al monasterio y que dejase actuar a su consejero (23/II/1467).37

En la reforma de Oña se aprecia el conflicto de intereses entre la monarquía y la 
nobleza, en el caso de la primera institución, por hacerse con ella y, en la segunda, 
por conservarla. Enrique IV defendió su reforma porque dicha casa fue «fecha e 
dotada por mis progenitores […] e porque a mi pertenesce proveer sobre ellos 
como protector del dicho monesterio e por ser esta una de las principales casas de 
esta orden en donde muchos de mi linaje estan sepultados» (11/IV/1454) y el conde 

33  Santiago Domínguez Sánchez: Patrimonio cultural de San Isidoro de León. Documentos del S. xiv, Univer-
sidad de León: León, 1994, núm. 2, 12, 64, 133, 224, 225 y 238.

34  Luis Vicente Díaz Martín: Colección documental de Pedro I de Castilla (1350-1369), Junta de Castilla y León: 
Valladolid, 1997, núm. 305; AHN, Clero, Pegaminos, C. 241, núm. 9; C. 244, núm. 18.

35  AHN, Códices, L. 925, f. 446v; AHN, Clero, Legajo 6.282, s/f.
36  Enrique Llopis Agelán: «Milagros, demandas y prosperidad: el monasterio jerónimo de Guadalupe, 1389-

1571», Revista de Historia Económica, 2, 1998, p. 442.
37  RAH, leg. 9/6483, f. 315.
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de Haro la apoyó «por voluntad del rey don Juan» (t. 1458).38 No por casualidad, el 
noble tenía diversos lugares del monasterio en encomienda, tratando de conser-
varlos mediante el control de la reforma del cenobio.

3. Las reformas y la Regular Observancia: del patronato a la benefactoría

Los movimientos reformistas de las diferentes órdenes, en general, tuvieron reti-
cencias o se opusieron al patronato y a la encomienda y fueron proclives al fomento 
de otro tipo de relación: la benefactoría. Este tipo de vínculo entre el monasterio y 
laico, a diferencia del patronato, no era hereditario sino voluntario, y para el ceno-
bio suponía evitar la asunción de capellanías y otros oficios perpetuos. Los funda-
dores de Calabazanos, Pedro Manrique y su esposa, a pesar que «segund derecho 
quando alguna yglesia o monesterio es nuevamente hedificado y fundado […] el 
tal hedificador y dotador puede poner en el comienzo todas las condiciones» (3/
II/1431), en el documento fundacional lo pusieron bajo «administracion y subiec-
cion» de San Benito de Valladolid renunciando a su derecho de patronato «nuestra 
voluntad es que nos […] y nuestros fijos y fijas y herederos […] non podamos aver 
nin ayamos nin ayan derecho alguno de patronadgo» (30/12/1431).39

Otra característica común a todas las órdenes cuando abrazaban la observan-
cia fue la revalorización de lo escrito. Ya en las constituciones «Benedictinas» de 
Benedicto XII (1336) dadas al Císter mediante la bula Redemptor noster se obligaba 
a tener un libro en cada convento con el nombre de los bienhechores, sus donacio-
nes y los oficios que se dirían por ellos.40 Igualmente, proliferó la elaboración de 
Becerros que recogían las transacciones económicas, profesiones y elecciones de 
superiores41 y la confección de Libros de los Bienhechores, donde se enumeraban 
las donaciones realizadas por múltiples mecenas y los sacrificios voluntarios que 
se decían por ello, siendo esta la característica principal que las definía. Uno de los 

38  Mancio de Torres: Libro de la Historia de S. Benito el R(ea)l de Valladolid, Biblioteca Histórica de Santa Cruz, 
U/Bc Ms. 195, pp. 222-225; RAH, Salazar y Castro, M-93, ff. 225-268v.

39  AHN, Clero, Pergaminos, C. 3.454, núm. 8 y 10.
40  Clement Lenoble: «Les archives des frères mineurs d’Avignon à la fin du Moyen Âge», en Nicole Bériou et 

Jacques Chiffoleau (dirs.): Économie et religión. L’experience des ordres mendiants (xiiie-xvesiècle), Presses Univer-
sitaires de Lyon: Lyon, 2009, pp. 198-20; Damien Ruiz: «La législation provinciale de l’ordre des frères mineurs et 
la vie économique des couvents en France et en Italie (fin xiii3-milieur xive siècle», en Nicole Bériou et Jacques 
Chiffoleau (dirs.): Économie et religión. L’experience des ordres mendiants (xiiie-xvesiècle), Presses Universitaires 
de Lyon: Lyon, 2009, pp. 364-379.

41  Guillermo Nieva Ocampo: «’Virtud christiana es grande, loar la memoria de los defuntos’: historia de la 
Orden dominica y de su reforma en la Crónica de fray Juan de la Cruz O.P. (1567)», Tiempos Modernos, 31, 2015, 
p. 346-349.
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más conocidos es el de San Benito de Valladolid, recientemente estudiado y editado 
por César Olivera.42

El comienzo del auge de la benefactoría se aprecia desde la segunda mitad del 
siglo xiii, cuando se produjo un cambio de tendencia en los testamentos consis-
tente en la división de las mandas entre el mayor número de monasterios posible, 
en contraste con la costumbre de contar con un protector o patrono y legar todo a 
uno solo.43 Esto tuvo como consecuencia que en los siglos xiv y xv se produjese una 
democratización del espacio sagrado de los cenobios para escoger enterramientos, 
permitiendo edificar sus capillas a varios particulares en un mismo templo dejando 
de ser el espacio reservado para un único patrón.44

En las constituciones otorgadas para los conventos reformados por Pedro Rega-
lado se incluía la siguiente cláusula: «no se admitiran limosnas por misas y funerales 
ni ofrendas por entierros, sino que todos los sacrificios se han de aplicar por los 
bienhechores».45 Medio siglo después, el capítulo provincial dominico de Córdoba 
(1464) dispuso rezar una misa por algunos miembros de la familia real, prelados y 
nobles en concreto y, en general, «por todos los bienhechores de la Orden, Provin-
cia y cada convento».46 En cuanto a los benedictinos observantes, Alvar García de 
Santa María instigó la reforma de San Juan de Burgos (1436) «segun el libro de los 
bienfechores deste dicho monesterio de Sant Iohan se contiene mas largamente». 
En la Misericordia de Frómista, su fundadora María Manrique encargó «que faga 
libro se no lo tiene fecho en que resciban los bien fechores del dicho monasterio 
[…] sea leydo dos veces al año en el convento siendo todos los monjes ayuntados o 
la mayor parte de ellos porque ni el prior ni la gente nos olvidara» y ordenó que les 
pusieran en la primera página (t. 1440). En Calabazanos, Pedro Manrique y Leonor 
de Castilla ordenaron poner «por memorial en el libro de vuestras recomenda-
ciones […] que lo ordenedes para quede perpetua memoria asi vuestra como de 

42  César Olivera Serrano: El Libro de los bienhechores del monasterio de san Benito el Real de Valladolid, 
Dykinson: Madrid, 2021.

43  José María Miura Andrades: Frailes, o. cit., pp. 132-133; Francisco García-Serrano Nebras: «Del convento 
al palacio: los frailes y las oligarquías castellanas (siglos xiii-xiv)», en Isabel Beceiro Pita (dir.): Poder, piedad y 
devoción. Castilla y su entorno. Siglos xii-xv, Sílex: Madrid, 2014, pp. 81-83.

44  Francisco Javier Rojo Alique: «El convento de San Francisco de Valladolid en la Edad Media (h. 1220-1518). 
Los aspectos materiales», Archivo Ibero-Americano, 252, 2005, p. 456.

45  José Infantes: Historia de la vida, virtudes y milagros del glorioso san Pedro Regalado, hijo y patrón de esta 
muy N. L. y H. ciudad de Valladolid, Imprenta de Julián Pastor: Valladolid, 1854, pp. 47-48.

46  Ramón Hernández: «Acta del Capítulo Provincial de Córdoba de 1464», Archivo Dominicano, XV, 1994, 
pp. 5-45; Guillermo Nieva Ocampo: «Reformatio in membris: conventualidad y resistencia a la reforma entre los 
dominicos de Castilla en el siglo xv», En la España Medieval, 32, 2009, p. 310-313 y «’Dejarlo todo por Dios, es 
comprar el cielo’: el voto de pobreza, la mendicidad y el asistencialismo entre los dominicos castellanos (1460-
1550)», Hispania Sacra, LXI-124, 2009, p. 487.



82 |	 LOS GRUPOS SOCIALES Y SUS VÍNCULOS CON LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS

vuestros sucesores al comienzo del libro» (1430). Finalmente, la casa principal, San 
Benito de Valladolid también contó con un Libro de los Bienhechores 

porque en esto fuesemos diligente e non negligentes (en orar por la bienhechora) e non 
veniese en olvidanza acordamos de fazer escribir a la sobredicha Catalina Vazquez de 
Villandrando e al su muy noble marido Fernan Gutierrez de Sandoval en el libro de 
los bienfechores, porque los monjes que agora son e de aqui adelante seran siempre los 
ayan en memoria.47

En otra de las órdenes surgidas en el contexto reformista bajomedieval, la Orden 
de San Jerónimo, se aprecia la misma dinámica. Por lo que respecta a Guadalupe 
(1389), cuando todavía era un priorato secular, Juan I afirmaba «es nuestro padro-
nadgo e vaca agora de presente e a nos pertenesçe asy como a patronus in solidum 
presentar prior» y fue al entregarlo a los jerónimos cuando renunció «todo el de-
recho de padronadgo».48 En Santa Ana de Tendilla (1463) Íñigo López de Mendoza 
recibió la capilla mayor «como protectores e defensores della e no como patrones» 
y traspasó cualquier derecho que a él o a sus herederos le correspondía con motivo 
de la fundación.49 De San Leonardo de Alba la crónica afirma que «no tiene otro 
patron […] ni el arzobispo Gutierre de Toledo hizo otra diligencia mas de esta ni 
le añadio dotacion ni renta y por solo esto le tienen por principal bienhechor […] 
la casa de Alba […] tienen su entierro en la capilla mayor de la iglesia aunque ni 
son fundadores ni patronos». En cuanto a Fresdelval, Pedro Manrique edificó la 
ermita como patron y defensor y Gómez Manrique y Sancha de Rojas, cuando la 
entregaron a los jerónimos, se definían «retores, gobernadores, patrones, defenso-
res y protectores» (1405), pero matizando que le decian misas «con oracion por los 
bienfechores Deus bene largitor y responsos […] estos se presume que los pusieron 

47  César Olivera Serrano: «Devociones regias y proyectos políticos: los comienzos del monasterio de San Beni-
to el Real de Valladolid (1390-1430)», Anuario de Estudios Medievales, 2013, p. 821; Mancio de Torres: Libro…, o. cit., 
pp. 137-139 y 153-157; García Colombás: El libro de los bienhechores de San Benito de Valladolid, Studia Monastica, 
5-2, 1963, pp. 354 y 364-365; Luis Rodríguez Martínez: Historia del monasterio de San Benito el Real de Valladolid, 
Caja de Ahorros Popular de Valladolid-Ateneo de Valladolid: Valladolid, 1981, p. 113; AHN, Clero, Pergaminos, C. 
3.456, núm. 1; C. 3.459, núm. 16; AHNOB, Frías, C. 1716, D. 6.

48  El patronato regular del priorato secular se remontaba a su fundación por Alfonso XI «E en aquel tiempo 
el rey estava aqui conliendo su romeria mando fazer una iglesia y que pusiesen en ella sus altares y pusiesen en el 
altar mayor la imagen de Nuestra Señora Santa Maria y dexo por prior de esta iglesia a Toribio Ferrandez natural 
del dicho lugar y como el señor rey don Alfonso esta casa en su patronadgo y dexo a esta iglesia termino de tierra 
de la una parte aguas vertientes a Guadalupe y de la otra parte una legua» y «concibio el rey y sus hijos y susce-
sores tanta devocion a esta bendita señora que se encargaron del patronadgo desta casa como adelante se dira… 
Y quando el rey don Juan dio esta iglesia de Gaudalupe al rpiro fray Fernan Dianez por hacer bien y limosna al 
prior y frayles rencunio el patronado en el dicho prior», en AHN, Clero, Pergaminos, C. núm. 398, núm. 1; AHN, 
Códices, L. 48, f. 9r y L. 101, ff. 5v. y 12v.

49  «Traspaso qualquier titulo voz e accion que a el e a sus herederos e suscesores pertenecia aver por razon de 
la fundacion», en RAH, Salazar y Castro, M-2, ff. 128-131.
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los frayres por su devoción y que no los mandaron los fundadores». El Prado de 
Valladolid fue fundado por Isabel de Ávila y Ruy González de Avellaneda «sin carga 
de derecho de patronadgo nin otro alguno» (1440) y en Lupiana «el prior general 
Gonzalo de Toro, por su mandado fray Estevan de Leon, vicario, hizo copilacion 
de bienhehores año de 1491».50

El régimen de benefactoría solía implicar el rechazo o reticencias a aceptar en-
tierros y oficios perpetuos. San Benito de Valladolid no aceptó capellanías durante 
años «para quitarse de escrupulos», sino que en sus oficios tenían presentes a sus 
bienhechores en común, justificando el cronista que esto también debía de ser 
deseable para los mecenas, ya que así tenían participación en todos los oficios y 
no solo en los que dotasen.51 María Manrique tuvo que rogar a la comunidad de su 
fundación de la Misericordia de Frómista «no lo dexen e que digan dicho aniversa-
rio por nosotros especialmente e despues por los otros bienfechores de dicho mo-
nesterio» (t. 1440).52 El capítulo general jerónimo (1443) prohibió aceptar ejecutar 
testamentos sin licencia del general «puesto nuestro fin es acudir a las cosas eternas 
y dejar las temporales […] entremetiendonos en pleitos y vidas ajenas por razon de 
estos testamentos».53 La intención de Santa Catalina de Toledo no fue donar la ca-
pilla mayor ni asumir los oficios que el mencionado Lope Ortiz dotase, sino que la 
comunidad «lo tendrian en sus oraciones y sacrificios».54 A la comunidad de Santa 
Clara de Castrojeriz, la nieta de los fundadores, Leonor de la Vega, le recordó que 
lo dotaron con cargo de capellanías y aniversarios «y las avian ya dejado de cantar 
y de facer yendo contra la voluntad de los dichos patrones» (1420).55

4. �Otras tipologías de vínculos entre el poder laico y los monasterios: 
familiares, porcioneros, donados y hermanos

Otra tipo de vínculos entre los laicos y los monasterios durante el periodo bajome-
dieval aparece en las fuentes con diferentes términos como hermanos, familiares, 

50  AHN, Clero, Pergaminos, C. 3.513, núm. 3. 
51  «Para quitarse de escrupulos de conciencia por su cumplimiento y asi sus misas y sacrificios todo lo ofrecian 

para sus bienhechores en comun […] asi les dieron muchas limosas y dotaciones solo con que los encomendasen 
a Dios […] y mas querian (discurro) tener el titulo de bienhechores quel que tienen los que fundan capellanias y 
siendo admitidos y echo participantes de todos los sacrificios, penitencias de la dicha horden por poco que gozan 
mas que con misa diaria», en Mancio de Torres: Libro…, o. cit., pp. 42-43.

52  AHNOB, Frías, C. 1716, D. 6.
53  José de Sigüenza: Historia de la Orden de San Jerónimo. Tomo I, Junta de Castilla y León: Valladolid, 2000, 

pp. 411-412.
54  AHN, Clero, Libro 16.033.
55  AHNOB, Osuna, C. 1953, D. 1; RAH, Salazar y Castro, M-19, ff. 276v-282.
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donados y cofrades sin poder establecerse, en muchos de los casos, las diferencias 
entre ellos. En cualquier caso, la motivación que aparece en casi todas estas situa-
ciones, tanto por parte del laico como de los cenobios, era la pobreza y necesidad 
de obras y mantenimiento de las comunidades y del laico en cuestión, como pone 
de manifiesto el fragmento que se incluye a pie de página.56 

La largueza de un noble parece que fue el motivo por el que un monasterio 
recibió como hermano a un noble. En San Benito de Valladolid, Inés de Guzmán 
y Alfonso Pérez de Vivero por «los muchos beneficios recibidos de estos […] los 
recibieron por sus hermanos y los asentaron en el libro de los bienhechores».57 En 
otros casos fue el interés de un noble lo que le llevó a solicitar ser recibido como 
familiar, como ocurrió con Pedro Manrique y Nájera, para legalizar la entrega de 
Pedroso ya que la orden prohibía hacerlo a extraños y no a los familiares.58 

Los donados se difundieron por Europa durante la Baja Edad Media. En Castilla 
encontramos numerosa documentación relativa a este grupo, al que ya dedicamos 
unas páginas en otro trabajo previo por lo que solo haremos alusión al único ejem-
plo que hemos constantado de un miembro de la alta nobleza59. Urraca de Guzmán, 
al enviudar donó sus bienes porque me «entiendo apartar de los negocios de este 
siglo» a cambio de mantenimiento y vestuario para ella y para dos criadas, jurando 
obediencia al prior y sucesores «y de vevir sin propio y en castidad en todos los 
dias de su vida segun la regla de San Agustin bien asy y tan complidamante como 
los frayles» (1437).60 

Por lo que respecta a los «parcioneros» (o «porcioneros»), Ruy Pérez de Villiza, 
amo del rey de Inglaterra, indicaba que él y su esposa querían «ser sus parcione-
ros en los bienes que se fazen en toda la orden (dominicos) señaladamente en 
su convento de Valladolid» (1311).61 Por último, también se realizaron cartas de 
hermandad entre la nobleza y las órdenes, como la sellada entre los franciscanos 
y Leonor Núñez de las Roelas, viuda de Pedro López de las Roelas (20/II/1449).62 

56  «Veyendo la gran pobreza de los monasterios del reyno de Castilla […] a los fieles […] sus ayudas y limos-
nas para los dichos monesterios que quisieren entrar y tomar esta nuestra hermandad […] e quisieren ser nuestros 
hermanos confrades y familiares […] dando y destribuyendo de los sus bienes temporales para ayuda y fabrica y 
reparacion y obra de los dichos monasterios y para mantenimiento y sustentamiento de los dichos frayles» (1442), 
en AHN, Clero, Pergaminos, C. 1.964, núm. 3.

57  Mancio de Torres: Libro…, o. cit., pp. 142 y 292-295.
58  Carlos Reglero de la Fuente: Amigos…, o. cit., pp. 109-110.
59  Charles de Miramón, Les «donnés» au Moyen Âge. Une forme de vie religieuse laïque v. 1180-v. 1500, Cerf: 

Paris, 1999, pp. 302-303; Juan Antonio Prieto Sayagués, Entre la benefactoría y el servicio. Los vínculos del poder 
laico con los monasterios y sus comunidades en la Castilla bajomedieval, Ediciones Universidad de Salamanca: 
Salamanca, 2023, pp. 133-136;

60  AHN, Clero, Libro 4.378.
61  AHN, Clero, Pergaminos, C. 3.501, núm. 6.
62  RAH, Salazar y Castro, O-6, f. 99.
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De Juan Pacheco conocemos tres cartas de hermandad, siendo la primera de ellas 
expedida por el general carmelita (1/VI/1447), la segunda por el prior de Lupiana y 
su capellán, Pedro de Córdoba (13/XI/1469) y, la última, por el prior de Guadalupe, 
Juan de Guadalupe (30/XI/1469). En el documento de hermandad fechado el 13 de 
noviembre, el general jerónimo se refería en estos términos. 

Por tanto demandandolo la muy loable y piadosa devocion y grand amor que vuestra 
muy noble señoria a la dicha nuestra orden y personas della ha y siempre ovo y los gran-
des beneficios y largas lismonas que algunos de nuestros monesterios ha fecho deseando 
que la vuestra buena devocion con espiritual provecho sea en vuestro corazon mucho 
mas augmentada en nombre nuestro y de la dicha nuestra orden cuyas veces yo tengo 
por la presente rescibo a vuestra muy noble persona a la hermandad de la dicha orden e 
vos comunico y do participacion en todos los bienes esprituales es a saber missas oratio-
nes vigilias ayunos abstinencias trabajos disciplinas e todas las otras obras meritorias.63

Conclusiones

En muchos ocasiones, los historiadores al abordar los vínculos entre el poder laico 
y los monasterios durante el periodo bajomedieval, nos hemos limitado a emplear 
términos genéricos como mecenazgo y, sobre todo, patronato. Más allá de estas 
terminologías recurrentes, las relaciones mantenidas entre los laicos y los monas-
terios tienen una mayor complejidad y obedecieron a diferentes tipologías. Si bien 
siguieron existiendo patronos, nos encontramos otras situaciones más frecuentes 
como encomenderos, benefactores, hermanos, parcioneros, donados, etc. Es más, 
un mismo monasterio podía tener un patrono y otra persona diferente actuar como 
encomendero, apreciándose una decadencia de los patronatos individuales durante 
dicho periodo, siendo más frecuentes los parciales relativos a una capilla. En mu-
chas de las ocasiones los monasterios no cedieron las capillas con agrado, sino que 
casi siempre lo hicieron en momentos de necesidad.

Fue en la transición al Estado moderno cuando se produjo un auge de estas 
nuevas modalidades en las relaciones de los distintos grupos de poder laico con 
los monasterios, más acordes con los nuevos tiempos, cuya característica principal 
fue el intento por parte de la monarquía de obtener el patronato y la encomienda 
real sobre los cenobios de la Corona para lograr la centralización religiosa. En este 
sentido, al ser una herramienta de poder, en momentos de debilidad de la autoridad 

63  AHNOB, Frías, C. 111, núm. 3 y 9 y C. 112, núm. 2.
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real, se produjeron disputas de patronatos por parte de la nobleza. Este proceso fue 
posible gracias a que se produjo una convergencia de intereses entre la monarquía 
y los monasterios. Además del interés regio, los diferentes movimientos de reforma 
emprendidos por las órdenes religiosas persiguieron terminar con los patronatos 
como se aprecia en la renuncia que de ellos hicieron reyes y nobles en monasterios 
de su fundación en los que hasta ese momento habían conservado el derecho de 
patronato. 

Otro tipo de relación entre el poder laico y los cenobios castellanos fue la enco-
mienda. Esta surgió por la necesidad de protección por parte de los monasterios 
y fue aprovechada por los encomenderos para usurpar rentas de lugares y vasallos 
de los templos. Al igual que el patronato, la monarquía trató de hacerse con la en-
comienda real de todos los monasterios. 

Desde el punto de vista de la clerecía regular, esta intentó fomentar las relacio-
nes de benefactoría con los laicos siempre que pudo, dando la sensación de que 
patronatos y encomiendas solo se hiceron por necesidad, para evitar compromisos 
y pleitos. Esto se aprecia en la confección de libros de bienhechores en monasterios 
benedictinos reformados como San Benito de Valladolid, Calabazanos, la Mise-
ricordia de Frómista o San Juan de Burgos, y también en las constituciones de la 
reforma franciscana de Pedro Regalado, en el capítulo provincial dominico de 1464 
y en varios monasterios jerónimos. Una última tipología en los vínculos entre los 
laicos y los cenobios fueron los hermanos, donados y porcioneros, términos que 
obedecían tanto a la pobreza del personaje, como la del monasterio al que se acogía.

Por tanto, las relaciones entre el poder laico y los monasterios durante la Edad 
Media fueron diversas, complejas y cambiantes según el periodo, en consonancia 
con los cambios políticos, sociales y económicos que se produjeron en Castilla.
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Los prioratos cluniacenses gallegos y la nobleza  
en época Trastámara1

Carlos Manuel Reglero de la Fuente
Universidad de Valladolid

Las relaciones entre los monasterios y la nobleza han atraído a los investigadores, 
tanto desde la perspectiva de la nobleza como de los monasterios.2 Oscilan entre la 
protección y la exacción de la nobleza, entre el servicio, espiritual o temporal, y la 
competencia por los señoríos y rentas. En el caso de los prioratos cluniacenses, y 
en el de la mayoría de los monasterios benedictinos tradicionales, la competencia 
y la exacción predominaron desde mediados del siglo xiii.3 

En este trabajo se analiza la relación de los prioratos cluniacenses gallegos, en 
especial los de San Martín de Jubia y San Vicente de Pombeiro, con la nobleza 
asentada en ese reino, tanto con las familias de la alta nobleza (Andrade, condes 
de Lemos, condes de Ribadavia), como con otras de caballeros y escuderos;4 una 

1  Este trabajo ha sido realizado en el marco del proyecto de investigación «Los monasterios de la Corona de 
Castilla en la Baja Edad Media: actitudes y reacciones en un tiempo de problemas y cambios» (referencia PID2021-
124066NB-I00), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, Agencia Estatal de Investigación y FEDER, 
Unión Europea, MCIN/AEI/10.13039/501100011033/FEDER, UE.

Abreviaturas utilizadas: AGS/RGS (Archivo General de Simancas, Registro General del Sello). AHN (Archivo 
Histórico Nacional, Madrid); Cód. (sección Códices). ARCHV (Archivo de la Real Chancillería de Valladolid). 
SVP (Pedro Pablo Lucas Domínguez y Manuel Lucas Álvarez: El priorato benedictino de San Vicenzo de Pombeiro 
y su colección diplomática en la Edad Media, Sada: Castro, 1996).

2  Un buen ejemplo es el reciente libro de Juan A. Prieto Sayagués: Entre la benefactoría y el servicio. Los vín-
culos del poder laico con los monasterios y sus comunidades en la Castilla bajomedieval, Salamanca: Universidad 
de Salamanca, 2023.

3  Carlos Manuel Reglero de la Fuente: Amigos exigentes, servidores infieles. La crisis de la Orden de Cluny en 
España (1270-1379), Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2014, pp. 71-111.

4  La nobleza gallega bajomedieval ha recibido considerable atención en las últimas décadas, tanto la nobleza 
condal como las casas de caballeros e hidalgos: José García Oro: La nobleza gallega en la Baja Edad Media. Las 
casas nobles y sus relaciones estamentales, Santiago de Compostela: Bibliófilos Gallegos, 1981. José García Oro: 
Don Fernando de Andrade, conde de Villalba (1477-1540). Estudio histórico y colección documental, [Santiago de 
Compostela]: Xunta de Galicia, 1994. M.ª Jesús Baz Vicente: Señorío y propiedad foral de la alta nobleza en Ga-
licia, siglos xvi-xx: la Casa de Alba, Madrid: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 1996, pp. 25-110. 
Eduardo Pardo de Guevara y Valdés: Los señores de Galicia. Tenentes y condes de Lemos en la Edad Media, A 
Coruña: Fundación Pedro Barrié de la Maza, 2000. Gonzalo Francisco Fernández Suárez: La nobleza gallega entre 
los siglos xiv-xv: los Sarmiento, condes de Ribadavia, Santiago de Compostela: El Eco Franciscano, 2002. Eduardo 
Pardo de Guevara y Valdés: De linajes, parentelas y grupos de poder: aportaciones a la historia social de la nobleza 
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relación marcada por el deseo nobiliario de controlar los señoríos monásticos, ya 
fuese convirtiéndose en priores del cenobio, ya ejerciendo la encomienda de los 
monasterios, sus cotos y vasallos, ya obteniendo en foro importantes dominios.

Los prioratos cluniacenses se vieron relegados a un plano muy secundario en 
las donaciones de la nobleza Trastámara. Sin desaparecer, fueron pocas o de escasa 
entidad. Destaca la fundación de la capilla de San Miguel, en Jubia, por Gonzalo 
Esquío, marido de María Domínguez, dotada con el casal de Caranza (1421).5 Otro 
miembro de esta familia de escuderos, Rodrigo Esquío (el viejo), hijo de Diego 
Esquío y María López, también se enterró en esa capilla, en un sepulcro destacado.6 
Rodrigo había tenido una larga relación con Jubia: recibió en foro las heredades de 
Santa María de Caranza (1402), que había tenido el abad Juan Esquío;7 fue mayor-
domo de los encomenderos del coto (1402);8 y donó un campo en ese coto al clérigo 
Fernando López con cargo de dos misas anuales (1402).9 

Otra donante fue Constanza Vázquez, madre del prior Antón López Chanteiro 
(1465-1506). Se mandó enterrar en el monasterio, donde ya lo estaban sus hijos y 
nietos; con tal motivo dio una heredad en Chanteiro y 30 mrs para la obra del mo-
nasterio, y solicitó que le dijesen un aniversario, que se pagaría sobre el foro.10 Hay 
también noticia de que Juan Freire de Andrade le donó un casal.11 Las tres familias 
(Esquío, Chanteiro y Andrade) estuvieron estrechamente relacionadas con San Mar-
tín de Jubia, ya por ser prior alguno de sus miembros, ya por ejercer la encomienda.

bajomedieval gallega, Madrid: Fundación cultural de la nobleza española, 2012. Antonio Presedo Garazo: «Elite 
hidalga y poder señorial en Galicia: principales mecanismos de acceso (1480-1650)», Studia Histórica. Historia 
Moderna, 37 (2015), pp. 123-151. 

5  AHN Cód. 63B, núm. 25. En 1432 el prior Fernán López, capellán de la capilla de San Miguel, afora una viña 
en Neda de dicha capilla, cuya fundación por Gonzalo Esquío se señala (AHN Cód. 63B, núm. 57). En 1433 se alude 
a esta fundación en relación con bienes en Caranza (AHN Cód. 63B, núm. 55). Lo mismo en 1455 con respecto al 
agro de Fraga (AHN Cód. 63B, núm. 74).

6  Ramón Yzquierdo Perrín: «San Vicente de Pombeiro y San Martín de Xubia: dos monasterios benedictinos 
pertenecientes a Cluny», Anuario Brigantino, 35 (2012), pp. 321-348, ver pp. 343-344. José-Martinho Montero San-
talha: «Epigrafía medieval no território da diócese mindoniense», en El legado cultural de la Iglesia Mindoniense, 
Ferrol: Universidade da Coruña, 2000, pp. 215-234, ver p. 228. En San Nicolás de Neda se conserva el sepulcro de 
Diego Esquío, hijo de Rodrigo Esquío, fallecido en 1430 (Ibid., p. 227). En 1424 se menciona a Diego Esquío al 
deslindar un tierra en el coto del monasterio (AHN Clero, lib 3160, fol. 418v-419r).

7  ARCHV, Pergaminos, carp. 102/9.
8  AHN Cód. 1047B, núm. 236bis, fol. 37v, lin. 13-25.
9  AHN Cód. 63B, núm. 35. Tal vez el mismo clérigo que sustituyó a Alfonso Esquío al frente de tres iglesias 

en 1403. Fernando López era hijo de Pedro López Domiron y María Alfonso; ya era rector de la iglesia de Santa 
Marina de Vilar (ARCHV, Pergaminos, carp. 102/3). En 1417 Rodrigo Esquío renunció al foro del casal de San Jorge 
de Mariñas (AHN Cód. 1047B, núm. 237, fol. 37v, lin. 26-51). En 1455 se menciona un Rodrigo Esquío, ya fallecido, 
que tuvo heredades del monasterio en el coto de Neda (AHN Cód. 63B, núm. 69); tal vez algún hijo, dado que 
debía existir un Rodrigo Esquío el joven.

10  AHN Clero, lib. 6585, fol. 161r-163v.
11  No se conserva la donación. Juan Esquío, prior de Jubia, se lo arrendó a Gonzalo Esquío en 1374 por 4 mrs: 

AHN Cód. 63B, núm. 7.
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1. Vínculos familiares y de servicio: los priores de Jubia y sus parientes

La vía más directa para controlar los dominios monásticos era hacerse con el ofi-
cio de prior.12 En Jubia encontramos varios priores que provenían de familias de 
escuderos. Juan Esquío fue prior de San Martín de Jubia (1357-1378) y luego abad 
de San Salvador Cines.13 Los Esquío eran una familia de escuderos de la comarca 
ferrolana.14 Al menos dos de sus miembros fueron escuderos de los Andrade: Ro-
drigo Esquío, de Nuño Freire de Andrade (1421), y Alfonso Esquío, de Fernán Pérez 
de Andrade (1470).15 Tras su promoción a Cines, Juan Esquío recibió del nuevo 
prior de Jubia, Alfonso Rodríguez, un casal con sus heredades en Santa María de 
Caranza, a cambio de una renta en especie, con la facultad de transmitirlo a un 
sucesor, a su voluntad, a quien se le incrementaría ligeramente la renta (1394).16 
Estas heredades pasaron primero a Alfonso Esquío, hijo de Alfonso Esquío y de 
Aldara Fernández. El monasterio de Jubia había presentado a este Alfonso Esquío 
a la cuarta parte sine cura, de tres iglesias (San Jorge de Moeche, San Pelayo de 
Ferreira y Santa María de Neda), que vacaron cuando Alfonso optó por casarse 
(1403).17 Mientras tanto, el monasterio realizó un nuevo foro de las heredades de 
Santa María de Caranza en favor de Rodrigo Esquío, hijo de Diego Esquío y María 
López, fijando una nueva renta en especie, y extendiendo el plazo a los tomadores, 
sus hijos e hijas o una persona que nombrase en su testamento (1402). Otros dos 
miembros de la familia, Alonso Esquío y Alfonso Esquío, hijos de María Alfonso 
Esquío y Alfonso Eanes, recibían, junto con Alfonso Fernández de Narayo y María 
Francia, la tercera parte de la servicialia de Padrón en la feligresía de Santo Tomé 
de Franza (1416); el foro se realizaba para ellos, sus hijos e hijas, debiendo pagar una 
renta en dinero y especie, un yantar y ser amigos del monasterio.18

Otros dos monjes de Jubia tuvieron hijos con mujeres de otra familia de escu-
deros, los Tenreiro, a la que pertenecían Nuño Tenreiro, escudero de Nuño Freire 

12  Sobre los priores y monjes cluniacenses: Carlos Manuel Reglero de la Fuente: «Origen social y vínculos 
familiares de los monjes cluniacenses en Castilla (1380-1505)», Vegueta. Anuario de la Facultad de Geografía e 
Historia, 23/2 (2023), pp. 1069-1088.

13  Carlos Manuel Reglero de la Fuente: Amigos exigentes…, o. cit., pp. 360-361.
14  Ricardo Carvalho Calero: «Esquíos e Lagos em terras de Ferrol», en Actas del I Congreso de la Asociación 

Hispánica de Literatura Medieval, Barcelona: PPU, 1988, pp. 231-233. José-Martinho Montero Santalha: «Epigrafía 
medieval…», o. cit., pp. 227-228. Fernanda Toriello: Fernand Esquyo: le poesie: edizione critica, introduzione, note 
e glossario, Bari: Adriatica Editrice, 1976, pp. 31-34. Ramón Yzquierdo Perrín: «San Vicente de Pombeiro…», o. 
cit., pp. 343-344.

15  ARCHV, Pergaminos, carp. 102/15. AHN, Clero, lib. 6585, fol. 239r-242r.
16  AHN Cód. 1047B, núm. 236, fol. 37r, lin. 7-41; fol., 1v, lin. 25-47.
17  ARCHV, Pergaminos, carp. 102/3. Tal vez el Alfonso Esquío que fue notario público del coto de San Martín 

de Jubia entre 1402 y 1407: AHN Cód. 63B, núm. 36, 37, 41, 42, 43, 45, 51; AHN Clero, carp. 1114/3.
18  AHN Cód. 63B, núm. 20.
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de Andrade (1421) y Pedro Tenreiro, escudero (1470).19 Varios Tenreiro recibieron 
foros del monasterio de Jubia, caso de Gonzalo García Tenreiro, hijo de Fernando 
Tenreiro de Covas y de María Fernández, que obtuvo la tercera parte de la servicia-
lia de Padrón; otra tercera parte la recibieron Alonso y Florenza, que eran herma-
nastros de Gonzalo al ser hijos de su madre María Fernández y de Alonso Martínez, 
monje de Jubia (1416).20 Por su parte, el prior Juan López (1439-1460) dio a Pedro 
Tenreiro y a su mujer Mayor Rodríguez heredades en la feligresía de San Salvador 
de Serantes, por sus vidas, las de sus hijos e hijas y 29 años más (1444).21 Este mismo 
prior aforó la mitad de dos casales y otras heredades en el coto de Neda a Fernan-
do y María, hijos de Moor Núñez, hija de Juan Tenreiro, a quienes califica de sus 
criados, es decir, sus hijos (1449). El plazo era el mismo que en el foro precedente 
y la renta algo superior: 30 mrs viejos y una libra de cera.22 Ello muestra la cercanía 
de esta familia a los monjes del monasterio, que se expresa en estos concubinatos 
entre un monje y una mujer de la familia. El prior Juan López también aforó el coto 
de Reguela y otras muchas heredades, entre ellas las de Caranza, a Elvira López y 
su marido Alfonso Prata de Sequeiro, así como a las hijas de la referida Elvira y 
de Fernando Tenreiro de Farto, llamadas Elvira Martínez y Aldara. En este caso 
la renta incluía 22 tegas de cereal y 21 mrs (1466).23 Estos foros originaron pleitos, 
como el que enfrentó al prior Antón López con Gonzalo Tenreiro, morador en Fe-
rrol, por los casares de Castrillón. Gonzalo afirmaba que sus antepasados siempre 
habían tenido el lugar por foro y feudo, pues el monasterio se lo había dado a Álvar 
González de Ça. La disputa se resolvió con un arbitraje que devolvió al monasterio 
la mitad de los casares, pero reservó a Gonzalo la posibilidad de tomarlos si el prior 
volvía a aforarlos (1470).24

El prior Antón López, que rigió Jubia durante más de cuarenta años (1465-1506), 
pertenecía a otra familia de escuderos de la comarca, los Chanteiro, documentados 

19  ARCHV, Pergaminos, carp. 102/15. AHN Clero, lib. 6585, fol. 239r-242r. Sobre los Tenreiro: Carmen Manso 
Porto: «El convento medieval de San Francisco de Ferrol», Rudesindus, 13, 2020, pp. 79-114, ver p. 92. Manuel 
Antonio García Lamas: «La iglesia de San Nicolás de Neda en los siglos xiv-xv: aspectos históricos, constructivos 
y decorativos», Abrente, 42-43 (2010-2011), pp. 167-208, ver pp. 173, 202. Vítor Manuel Migués Rodríguez: «Una 
visión en panorámica de la hidalguía gallega», Ohm: Obradoiro de Historia Moderna, 9 (2000), pp. 301-323, ver 
p. 313. Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago de Obaño e Barallobre nos séculos xv e xvi», 
Cátedra. Revista eumesa de estudios, 14 (2007), pp. 185-220, ver pp. 202, 204.

20  AHN Cód. 63B, núm. 20. En lo que respecta a Gonzalo se trataba de la renovación del foro, pues ya la tenía 
arrendada. A diferencia de la mayor parte de los contratos realizados a estos nobles, la renta incluía una cantidad 
de cereal, además de 20 mrs de moneda vieja y un yantar o colecta.

21  AHN Cód. 63B, núm. 63. La renta de nuevo parece modesta, 20 mrs viejos.
22  AHN Cód. 63B, núm. 69.
23  AHN Clero, carp. 1119/5. Entre los testigos figura el fraile Fernando Tenreiro.
24  AHN Clero, lib. 6585, fol. 239r-242r. 
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desde inicios del siglo xiv.25 Antón López favoreció a sus parientes, empezando por 
su madre, Constanza Vázquez, a quien confirmó un foro, que luego pasó a tres de 
sus nietos.26 María de Chanteiro y su marido Alfonso de Felgueira, recibieron sen-
das heredades en el casal dos Baños (1484) y en Caranza (1491), la primera por sus 
vidas, las de sus hijos y nietos, y la segunda solo por las de sus hijos. La renta anual 
se fijaba en dos pescadas cada foro el día de San Martín, es decir una renta de mero 
reconocimiento de señorío.27 Broz de Chanteiro, primo hermano del prior, recibió 
heredades en Obaña (1474)28 y Bastián de Chanteiro figura entre los beneficiarios, 
junto a otros parientes del prior, de un seguro real frente a los abades de Lorenzana 
y Pinario, en el contexto de la reforma de San Benito de Valladolid (1498).29 Antón 
López también emparentó con otra familia de escuderos, los Lago, pues casó a su 
hija Constanza Vázquez con Alonso de Lago, y, cuando este falleció, con Álvaro de 
Lago, hermano del anterior.30

2. La continuidad de las encomiendas

Juan I, a instancias de los abades del reino, tomó medidas contra las encomiendas 
de los monasterios en las Cortes de Soria (1380) y Guadalajara (1390). No hubo una 
prohibición total, solo se vedó a los nobles tener en encomienda aquellos monaste-
rios, o sus señoríos, fundados por los reyes o sus antepasados; sin embargo, podían 
mantener la de los fundados por sus propios antepasados, o de las heredades do-
nadas por estos. Máximo Diago han mostrado como la práctica de la encomienda 
en Castilla continuó tras la muerte de Juan I.31 Así se aprecia con claridad tanto en 
Pombeiro como en Jubia.

25  Diego López de Chanteiro fue escudero de Nuño Freire de Andrade (1415): Fernando Dopico Blanco: 
«Historia xenealóxica dos Lago …», o. cit., pp. 210-211.

26  AHN Clero, lib. 6585, fol. 161r-163v.
27  AHN Clero, lib. 3165, fol. 112v-113r; AHN Cód. 63B, núm. 90.
28  Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago …», o. cit., pp. 210-211.
29  AGS/RGS, 1498-10, núm. 363. Ello puede deberse a que tuviese heredades a foro del monasterio.
30  Ernesto Zaragoza Pascual: «Documentos inéditos sobre la Reforma de los monasterios benedictinos galle-

gos (1493-1513)», Compostellanum, 44 (1999), pp. 77-103, ver pp. 78, 89-93.
31  José Luis Santos Díez: La encomienda de monasterios en la Corona de Castilla, Roma-Madrid: CSIC, 1961, pp. 

154-170. Máximo Diago Hernando: «Intervencionismo nobiliario en los monasterios benedictinos y cistercienses 
del norte de Castilla: las encomiendas entre los siglos xiv y xvi», en Jorge Díaz Ibáñez y José Manuel Nieto Soria 
(eds.): Iglesia, nobleza y poderes urbanos en los reinos cristianos de la Península Ibérica durante la Edad Media, 
Murcia: SEEM-Universidad de Murcia, 2019, pp. 201-228.
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2.1. Los condes de Lemos y Ribadavia, encomenderos de Pombeiro

Don Pedro Enríquez, sobrino de Enrique II, conde de Trastámara, Lemos y Sarria 
(+1400) y su hijo don Fadrique Enríquez, duque de Arjona y conde de Trastámara, 
Lemos y Sarria (+1430), dos de los «epígonos Trastámara», fueron encomenderos 
de Pombeiro. Más allá de sus alianzas políticas y cambios de bando, se ha señalado 
el abuso de sus derechos como encomenderos de monasterios o como Pertiguero 
Mayor del arzobispo de Santiago de Compostela. Así, tras las Cortes de Soria de 
1380 se ordenó al conde don Pedro que dejase libres los cotos del monasterio de 
Sobrado, a cuyos vasallos cobraba tributos desmedidos y obligaba a realizar servi-
cios y labores en las fortalezas.32

Las noticias que los relacionan con el monasterio de Pombeiro derivan de la 
concesión de la encomienda del monasterio, en diciembre de 1383, solo tres años 
después de las Cortes de Soria. Entonces, en un tiempo en que la estrella de don 
Pedro se veía favorecida por la guerra con Portugal y unos meses antes de que el rey 
confiscase sus bienes por traición, el prior de Pombeiro le entregó el monasterio y 
sus cotos en encomienda. Adujo que era quien mejor podía defenderlos y cumplir 
la justicia, evitar las muertes, males y daños que habían recibido de quienes antes 
habían sido encomenderos del monasterio. Se precisaba que el conde o su mujer 
tendrían personalmente la encomienda, sin delegarla en terceros, guardarían al 
monasterio los privilegios que tenían de reyes y papas, y respetarían al monasterio 
el nombramiento de juez y notario. El prior y convento podrían revocar la enco-
mienda si incumplía tales condiciones.33

Apenas hay noticias sobre el ejercicio de esta encomienda, más allá de las sus-
cripciones de quienes se dicen notarios públicos en el coto del monasterio de Pom-
beiro por el conde don Pedro y por el monasterio, prior y convento entre 1393 y 
1398.34 Don Pedro fue sucedido en sus señoríos y encomiendas por su hijo, don 
Fadrique, a quien se refieren los notarios del coto de Pombeiro hasta su muerte en 
1430, al margen de los vaivenes políticos del duque de Arjona. De hecho, en febre-
ro de 1430, cuando el magnate estaba preso en Peñafiel, el notario del coto seguía 
declarando serlo por el duque don Fadrique;35 pero en diciembre, dijo ya serlo solo 
por el monasterio y su prior.36

32  Eduardo Pardo de Guevara y Valdés: Los señores de Galicia…, o. cit., vol. I, pp. 201-292, en especial pp. 
217-218.

33  SVP, doc. 50.
34  SVP, docs. 54, 55, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 67.
35  SVP, docs. 68, 70, 71, 77, 78, 94, 123.
36  SVP, doc. 125.
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Don Fadrique murió sin sucesión y sus bienes fueron confiscados por el rey. 
Años después, el condado de Lemos acabó en manos de Pedro Álvarez Osorio 
(†1482), señor de Cabrera y Ribera, quien había casado con una hermana de don 
Fadrique.37 No parece que recuperase esta encomienda, aunque en 1434 actuó como 
juez árbitro en un conflicto entre los monasterios de Pombeiro y Ferreira por una 
pesquera, fallando en favor del segundo.38

El espacio dejado por los condes de Lemos intentó ser ocupado por otros miem-
bros de la alta nobleza. En 1488 el monasterio pleiteaba por el coto de Beacán con 
don Bernardino Pérez de Sarmiento, conde de Ribadavia, al que acusaba de usur-
parlo, despojándole de las rentas, del derecho de nombrar mayordomo y de ejercer 
la jurisdicción civil y criminal. Los jueces reales fallaron en favor del monasterio, 
condenando al conde a dejar libres al prior todos sus derechos e indemnizarlo con 
10 000 mrs y las costas.39 Bernaldino también había sido denunciado por otros 
monasterios por abusar de las encomiendas logradas.40

2.2. Jubia y los Freire de Andrade

La familia Andrade ya se documenta en la comarca de Jubia en tiempos de San-
cho IV.41 El siglo xiv está marcado por Ruy Freyre de Andrade y sus hijos: Nuño 
Freire, que llegó a ser maestre de la Orden de Cristo en Portugal, y su hermano 
Fernán Pérez de Andrade, apodado O Boó, cuyo apoyo a Enrique II en la guerra 
civil, le valió la donación de las villas de Ferrol, Puentedeume y Villalba. Cuando 
Fernán murió sin hijos, su señorío pasó a su sobrino Pedro Fernández de Andrade, 
hijo de su hermano Juan Freire.42

Ruy Freire de Andrade y su hijo Juan Freire ejercieron la encomienda del coto 
de San Martín de Jubia, cobrando allí las luctuosas y morgadas. Así lo declararon 
García Rodríguez de Valcárcel y Balboa, hijo de Juan Freire, y Juan Freire de Lan-

37  Eduardo Pardo de Guevara y Valdés: Los señores de Galicia…, o. cit., vol. I, pp. 311-412.
38  SVP, doc. 131. En 1436 Roy González de Pombeiro era notario de Pero Álvarez Osorio en todos sus señoríos 

y en el coto de Pombeiro por el monasterio y prior (SVP, doc. 134), lo que indica que Pero Álvarez no designaba 
al notario del coto de Pombeiro. 

39  SVP, doc. 268.
40  Gonzalo Francisco Fernández Suárez: La nobleza gallega…, o. cit., pp. 216-222. Sobre el primer conde de 

Ribadavia: José García Oro: La nobleza gallega…, o. cit., pp. 105-119.
41  Fernando Pérez de Andrade, guarda mayor del rey (1291), figura en la Nómina de Sancho IV de 1293 entre 

los infanzones de Galicia, con 3200 mrs asentados en Puentedeume, Ferrol y los diezmos de los puertos: Fran-
cisco J. Hernández: Los hombres del rey y la transición de Alfonso X el Sabio a Sancho IV (1276-1286), Salamanca: 
Universidad de Salamanca, 2021, vol. I, p. 621, y vol. II, p. 1324.

42  José García Oro: Don Fernando de Andrade…, o. cit., pp. 17-32.



94 |	 LOS GRUPOS SOCIALES Y SUS VÍNCULOS CON LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS

zós, otro miembro de la familia, que tenían entonces tal encomienda (1402).43 Ade-
más de esas rentas, recibían cada año 22 mrs de moneda vieja por pecho y pedido 
de cada hombre que pudiese pagarlo. En caso de que correspondiese tributar la 
moneda, debían reducir esa cantidad para que pudiesen pagar 100 mrs a Fernando 
Pérez de Andrade.44 

En torno a estas fechas, Pedro Fernández de Andrade, el hijo de Juan Freire y he-
redero de los señoríos de Ferrol y Puentedeume, y su mujer doña Mencía de Neda 
se comprometían a ayudar y honrar al monasterio de Jubia. Desgraciadamente, 
solo se ha conservado un fragmento del documento, por lo que se ignoran las con-
diciones de este acuerdo.45 Pedro Fernández de Andrade, caballero vasallo del rey, 
falleció entre 1405 y 1407. Su hijo Nuño Freire de Andrade, o Mao, renovó el pacto 
familiar con el prior y monasterio de Jubia. En una carta de foro el monasterio 
entregó a Nuño, su mujer e hijos, la mitad de la encomienda y señorío del coto de 
San Martín de Jubia y de la parroquia de Santa María de Caranza, junto con otros 
dos cotos (Ancos y Viladonelle) cerca del castillo de Naranco, señorío de Nuño. El 
prior declaró que tales encomiendas y señoríos ya las habían disfrutado el padre y el 
tío de Nuño, es decir, Pedro Fernández y Fernando Pérez de Andrade. Nuño debía 
pagar 200 mrs de moneda blanca como foro, defender, honrar y procurar el bien del 
prior y monjes (1407). El foro fue renovado y confirmado por otro prior de Jubia, 
Fernán López (1416-1437), a instancias de Nuño, quien lo calificaba de encomienda; 
el prior y monjes lo justificaban porque Nuño y sus predecesores habían defendido 
al monasterio y sus monjes, y le hacían honras y mercedes (1421).46 

3. Los arrendamientos

La mayor parte de la documentación sobre las relaciones entre los prioratos y la 
nobleza se refiere a arrendamientos a largo plazo y a conflictos derivados de ellos. 
Como en el caso de los Andrade, foro y encomienda podían unirse, difuminándose 
las diferencias entre ambos, en origen de naturaleza jurídica muy diferente.47

43  Sobre los Lanzós: Carlos Breixo Rodríguez: «Fundación do vínculo e morgado da casa de San Sadurniño, 
feito por Fernando de Andrade», Cátedra. Revista eumesa de estudios, 13 (2006), pp. 221-275, ver pp. 223-226.

44  AHN Cód. 1047B, 236bis, fol. 37v, lin. 13-25.
45  AHN Cód. 1047B, fol. 37r, lin. 1-6.
46  ARCHV, Pergaminos, carp. 102/10 y 15.
47  Además de la bibliografía anteriormente citada, sobre los foros y el señorío: Pergerto Saavedra, «Contribu-

ción al estudio del régimen señorial gallego», pp. 103-184, ver pp. 142-148. Rodrigo Pousa Diéguez: «Del señorío 
medieval a la jurisdicción señorial en Galicia: Transformaciones y cambios entre los siglos xiv y xvi», Medieva-
lismo, 28 (2018), pp. 175-202. 
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3.1. �Una relación a través de las generaciones: los Freire de Andrade 
y San Martín de Jubia

En los pleitos mantenidos sobre distintos foros ante la Audiencia de Valladolid, 
en tiempos de Felipe II, entre el monasterio de Jubia y los condes de Villalba, los 
monjes presentaron pergaminos que se remontaban a inicios del siglo xiv. Por en-
tonces, los Freire de Andrade eran una familia de infanzones y caballeros, pero las 
mercedes de Enrique II les convirtieron en señores de Ferrol, lo que les permitió 
imponerse sobre los escuderos de la comarca. A fines del siglo xv, una nueva guerra 
civil, facilitó su acceso a la nobleza titulada como condes de Villalba (1486).48 El 
monasterio se relacionó además con ramas secundarias de la familia, que mantu-
vieron su estatus de infanzones, caballeros o escuderos. 

La primera noticia se refiere a Juan Freire, quien, junto con su mujer, María Suá-
rez, y su hijo, Ruy Freire, recibieron por sus vidas las iglesias de San Julián de Mon-
dego y Santa María de Sada, con sus rentas y derechos (1304), aunque renunciaran 
a ellas poco después (1310).49 En 1330 devolvían el lugar de San Mateo, reconociendo 
no tener derecho al mismo; en este documento, Juan Freire se titulaba caballero.50 

Vuelve a haber noticias en 1402. Juan Freire de Andrade y Álvar Pérez recibieron 
a censo el casar de Ayuelo, según lo había tenido doña Inés Rodríguez, mujer de 
Nuño Freire caballero.51 Juan Freire de Andrade recibió, además, para sí, sus hijos e 
hijas, la mitad del coto y señorío de Brión, a cambio de un modesto censo de cinco 
libras de cera para la sacristanía y una comida al prior y monjes. Juan se compro-
metía a ser ayudador y defendedor del monasterio.52

El prior Alfonso Rodríguez (ca. 1378-1412) intentó, en 1405, quebrar la influencia 
de esta familia sobre el monasterio, pleiteando en las cortes del rey de Castilla y 
del papa.53 El prior pretendía recuperar los bienes que retenían Pedro Fernández 
de Andrade, García Rodríguez de Valcárcel, Juan Freyre de Lanzós, Juan Freire de 
Andrade, Juan Núñez Pardo, Pedro Galván de Santa Marta y otros muchos caballe-
ros y escuderos. Al menos los cinco primeros pertenecían o estaban emparentados 
con la familia Andrade. Ello no impidió que, en 1407, este mismo prior entregase 
a Nuño Freire de Andrade, o Mao, su mujer e hijos, la mitad de la encomienda y 

48  José García Oro: Don Fernando de Andrade…, o. cit.
49  ARCHV, Pergaminos, carp. 102/5 y 7.
50  AHN Cód. 63B, núm. 8; AHN Clero, lib. 3165, fol. 63v.
51  Debe de ser el antiguo maestre de la Orden de Cristo, hijo de Ruy Freire. ARCHV, Pergaminos, carp. 102/6.
52  Se identifica a Juan como hijo de Inés Rodríguez y de Diego ¿Fernández?: ARCHV, Pergaminos, carp. 

102/12.
53  AHN Cód. 63B, núm. 41. Sobre los Lago: Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago …», 

o. cit., pp. 190-192.
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señorío del coto de Jubia y otras heredades; lo que fue renovado en 1421. En 1419, 
Nuño obtuvo además el casal de Ibaldo, en foro.54 

La muerte de Nuño Freire, en medio de la primera revuelta Irmandiña (1431), y 
de su hijo Pedro Fernández de Andrade (1435), junto a las turbulencias políticas de 
los reinados de Juan II y Enrique IV en que se vio inmerso Fernán Pérez de Andrade, 
o Mozo,55 explican el eclipse de la familia en la documentación de Jubia durante cerca 
de medio siglo. Ello no supone que los Andrade perdieran los foros o encomiendas 
que tenían, pues se extendían a Nuño Freire y sus hijos. Fue tras la muerte del úl-
timo de estos, Fernán Pérez de Andrade, cuando tuvieron que renovarse. Diego de 
Andrade, su hijo, junto con su mujer María de Haro, lograron del prior Antón López 
(1465-1506) la cesión de veinte iglesias con su patronazgo y heredades, diez casares y 
otros bienes por su vida, y las de los hijos y nietos que le sucedieren en el señorío de 
la casa de Andrade, además de otra voz o 29 años (1472). El censo anual de 400 mrs 
de moneda vieja resulta muy modesto para un dominio de tal entidad, por lo que 
se justificaba aludiendo a cómo Diego y sus antecesores habían defendido, ayudado 
y honrado al monasterio, lo que se esperaba que continuase.56 Al margen del poder 
de Diego de Andrade en la comarca,57 no hay que descartar que el prior y monjes 
recibiesen, colectiva o personalmente, dinero por aprobar el foro.

Diego fue sucedido en 1490 por su hijo Fernando Pérez de Andrade, conde de 
Villalba, que destacó por sus hazañas militares en Italia.58 Este conde aprovechó la 
disputa por el monasterio de Jubia entre San Benito de Valladolid y el prior don 
Antón López59 para hacerse con otros tres cotos (Ancos, Viladonelle y San Mateo), 
con toda su jurisdicción, según ya habían sido de don Mencía de Neda, su tatara-
buela (1506). El fuero se hizo por la vida del conde y otras tres personas, las que le 
sucediesen en el mayoradgo. El censo se elevó un poco, a 500 mrs, permaneciendo 
la obligación de amparar, ayudar, defender y favorecer al monasterio, sus vasallos, 
criados, familiares y bienes.60 

Los fueros de 1472 y 1506 fueron renovados en 1541, tras la muerte del hijo del 
conde don Fernando, añadiendo otras cuatro voces y 29 años, incrementando la 
renta hasta 3 650 mrs, además de la donación de ciertas vestimentas. Ello no evitó 

54  La noticia en ARCHV, Pleitos Civiles, Fernando Alonso, Fenecidos, caja 2847, núm. 1.
55  José García Oro: Don Fernando de Andrade…, o. cit., pp. 33-44.
56  ARCHV Pergaminos carp. 102/1.
57  José García Oro: Don Fernando de Andrade…, o. cit., pp. 45-65.
58  José García Oro: Don Fernando de Andrade…, o. cit., pp. 66-95.
59  Francisco Javier Pérez Rodríguez: Los monasterios del reino de Galicia entre 1075 y 1540: de la reforma gre-

goriana a la observante, Santiago de Compostela: Instituto de Estudios Gallegos Padre Sarmiento, 2019, vol. II, pp. 
821-822; en general, vol. I, pp. 357-451.

60  ARCHV, Pergaminos, carp. 123/9.
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que el monasterio de San Salvador de Lorenzana, al que se anexionó Jubia poco 
después, pleitease con los descendientes del conde a fines del siglo xvi.61

3.2. Los Lago y San Martín de Jubia

Otra familia importante en el obispado de Mondoñedo fue la de los Lago, que en el 
siglo xiv rivalizó con los Andrade. Dopico señala que perdió importancia y riqueza 
en el siglo xv, lo que la relegó a la hidalguía, colocándose al servicio de las casas 
favorecidas por los Trastámara. La leyenda genealógica que los hacía descendientes 
de Lanzarote del Lago era un recuerdo del estatus perdido. El motivo de esta de-
cadencia fue su alineamiento con Fernando de Castro y Pedro I durante la guerra 
civil, en la que los Andrade cambiaron de bando oportunamente.62

El monasterio de Jubia se relacionó con varias ramas de esta familia. En 1399, 
el prior renovaba la alianza con Vasco Gil de Lago, hijo de Juan de Seoane de 
Conçadoiro, vecino de Santa María de Ortigueira. Vasco se comprometió a sepul-
tarse junto a su padre (no se especifica si en el monasterio o en una de sus iglesias 
dependientes); el monasterio le ratificó el derecho de proveer por el monasterio la 
iglesia de San Julián de Barbos, en Ortigueira, para la que el prior no presentaría 
a nadie sin el consentimiento de don Vasco o su linaje; además, Vasco tendría el 
patronazgo de la iglesia y percibiría las rentas correspondientes. A cambio, debía 
pagar cierta renta y foro al monasterio, que no se especifica, y darle algo por su 
sepultura. Su padre, abuelo y antecesores ya habían disfrutado de estos derechos.63

Por su parte, Lope de Lago, el viejo, su mujer Teresa Vázquez, hijos e hijas, 
recibieron en foro las heredades del monasterio en Obaña y las feligresías de San 
Julián de Mugardos y San Pedro de Cervás (1402).64 Este foro, y su transmisión 
en los siglos xv y xvi, ha sido estudiado minuciosamente por Dopico. El casal de 
Obaña ya estaba aforado a Teresa Vázquez en 1393, por lo que el foro renovaba uno 
anterior, heredado de los padres y abuelos de Teresa.65 El documento especifica que 
se concedía con las mismas condiciones que lo había tenido Diego de Obaña, hijo 
de Teresa, ya fallecido, a cambio del pago de una renta anual de 50 mrs de moneda 
vieja y una comida al prior y dos monjes, además del compromiso de ser amigos 
del monasterio.

61  ARCHV Pleitos Civiles, Fernando Alonso, Fenecidos, caja 2847, núm. 1, fol. 84-85.
62  Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago …», o. cit., pp. 186-192.
63  AHN Cód. 63B, núm. 103.
64  AHN Cód. 63B, núm. 44.
65  Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago …», o. cit., pp. 209-210. 
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Lope de Lago el Viejo murió hacia 1463, y dejó por herederos a sus hijos Juan 
de Lago y Pedro de Lago. Estos se repartieron sus bienes en 1468, incluido este 
foro: Juan recibió el casal de Obaña y la heredad de Cervás, y Pedro las heredades 
de Mugardos y Trasancos. Ambos acudieron al monasterio para renovar la parte 
que les había correspondido. Juan recibió el casal de Obaña, debiendo pagar cua-
tro reales de plata anuales, pero el prior retiró del foro la heredad de San Pedro de 
Cervás para entregársela a un pariente. Por su parte, Pedro recibió las heredades 
de Mugardos y Trasancos por un real y medio y un yantar. Las rentas, claramente 
simbólicas, reconocían el señorío del monasterio. 

La renovación de los foros no evitó los problemas. Pedro reclamó a su herma-
no Juan parte de las heredades de Obaña, aduciendo que no eran del monasterio 
sino propias de sus padres. Juan lo contradijo y adujo que una heredad que tenía 
Pedro pertenecía al foro. Esto muestra la confusión entre los bienes aforados y los 
personales cuando los aforamientos se concedían a largo plazo y se renovaban a los 
herederos. A ello se añadía que los Lago tenían heredades aforadas del monasterio 
de Monfero. El conflicto estalló en 1511, tras la muerte de Juan de Lago, cuando su 
hijo Lanzarote de Lago se negó a reconocer que las heredades fuesen del monasterio 
de Jubia, forzando la redacción de un nuevo foro en que se mezclaron las heredades 
de Jubia y Monfero, además de apear otras como propias. Todo ello originó nume-
rosos pleitos en los siglos siguientes.66

Por su parte, Pedro Eanes de Lago y su mujer María Fernández de Couto, mo-
radores en Neda, recibieron la mitad de unas heredades en Neda, por sus vidas, 
las de sus hijos y 29 años más. La renta, la mitad de 30 mrs y una libra de cera, es 
de nuevo simbólica. El foro se justificaba por la ayuda que ellos y sus antecesores 
había prestado al monasterio, y por el mal estado de las casas y heredades (1449).67

3.3. San Vicente de Pombeiro y los escuderos foreros del coto de Beacán 

En 1329, Suero Pérez, prior de Pombeiro, aforó todas las heredades y derechos que 
su monasterio tenía en el coto de Beacán, salvo los eclesiásticos, con otros bienes, 
a Alfonso Rodríguez y a Gómez Fernández, a cuya muerte pasarían a los hijos e 
hijas que ambos tuviesen en Inés García e Inés Gómez respectivamente. El contrato 
establecía la devolución del coto al monasterio al final de esas dos generaciones, 
fijaba un foro anual de 180 mrs de la moneda blanca de Fernando IV, convertía a los 

66  Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago …», o. cit., pp. 210-212.
67  AHN Cód. 63B, núm. 69.
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tomadores del foro en vasallos de Pombeiro y les obligaba a defender a los vasallos 
del monasterio. Un siglo después, el monasterio pleiteaba con los nietos y biznietos 
de Gómez Fernández para recuperar su mitad del foro (1421).68 Ello no impidió que 
distintos miembros de estas dos familias pactasen otros foros con los priores de 
Pombeiro, antes y después de 1421. Es un buen ejemplo de la relación secular entre 
el monasterio y los escuderos de la comarca, articulada en torno a los foros de los 
cotos y grandes heredades.

La condición nobiliaria de los tomadores del foro queda de manifiesto en el 
pleito. Cuando el prior les acusó de no cumplir el vasallaje debido, ellos contesta-
ron que eran grandes, honrados e hidalgos de gran linaje y solar conocido, por lo 
que no era pertinente que prestasen vasallaje al prior, tan solo debían obedecer al 
monasterio en lo referente al foro. Uno de los demandados, Meen Pereira, acudió a 
una granja del monasterio a desafiar al prior, una actitud típica de su estatus. Otro, 
Lope Fernández de Vermuun, es calificado de escudero, mientras que un tercero, 
Estevo Eanes, era monje en Chantada.

El monasterio recuperó la mitad aforada a Alfonso Rodríguez. Si bien, el prior 
Diego de Córcova (1383-1406) volvió a aforar parte de estas heredades, al menos las 
que había disfrutado Eldonza Rodríguez, hija de Alfonso, fallecida antes de 1398.69 

Es probable que esta Eldonza sea la homónima mujer de Juan Vázquez de For-
neas, pues este matrimonio tenía aforadas heredades del monasterio en los cotos 
de Pombeiro y Beacán por sus vidas y la de otra persona. Cuando Eldonza murió, 
su marido se volvió a casar con Milia Pérez, de la que tuvo un hijo, Juan Vázquez, 
a quien su padre designó para sucederle en el foro. Tras la muerte de Juan Vázquez 
hijo, su madre, casada entonces con Alvar Sánchez de Ulloa, tomó el foro y lo retuvo 
contra la voluntad del monasterio, pues ya se había consumido la voz del contrato. 
Por ello el prior de Pombeiro pleiteó para recuperar esa heredad (1394). La renta 
establecida originalmente en el foro ascendía a 8 modios de pan, vino y castañas, 
pero cuando el abad reclamó, afirmó que, en los dos años en que retuvieron la 

68  SVP, doc. 99.
69  En 1398 el prior Diego Fernández aforó a Gómez Martínez, clérigo rector de la iglesia de Santa María de 

Beacán, el lugar de Casgutierre, en Santa María de Beacán y San Julián de Celaguantes, que había quedado libre al 
monasterio a la muerte de Aldonza Rodríguez (SVP, doc. 66). En 1397 el mismo prior entregó a Alfonso Gómez y 
su mujer Teresa Eanes ciertas viñas y sotos que el prior había partido con Meen Rodriguez y su mujer Constanza 
de Acedre, las cuales habían sido de Aldonza Rodríguez, mujer de Juan Vázquez de Souto, y de Teresa Queendas 
(SVP, doc. 62). En 1421 los descendientes de Gómez Fernández reclamaron a Pombeiro la parte del foro que había 
disfrutado Eldonza Rodríguez, «criada» de Alfonso Rodríguez e hija de Inés García, y que el prior Diego de Cór-
cova había aforado a Meen Rodríguez de Acedre. Al parecer, el monasterio se había quedado con la mitad de esta 
heredad, aunque no está claro si se refiere a la que recibió Alfonso Rodríguez o la que tuvo Eldonza Rodríguez. 
La genealogía incluida en el documento se refiere a María Ares de Acedre, hija de Teresa Rodríguez y nieta de 
Alfonso Rodríguez (SVP, doc. 99).
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heredad, esta había rendido 120 modios de vino, 40 de pan y castañas y 300 mrs 
de otros derechos.70 

Meen Rodríguez de Acedre aforó del prior Diego de Córcova parte de las here-
dades de Eldonza. Es posible que fuese marido o padre de María Ares de Acedre, 
hija de Teresa Rodríguez y nieta Alfonso Rodríguez.71 Un hijo de María, Ares Fer-
nández de Acedre, renunció a mediados del siglo xv a otras heredades que llevaba 
en foro del monasterio en el coto de San Esteban.72

A esta misma rama de la familia pertenecía Fernand Ares de Remoyn, hijo de 
Vasco Fernández de Remoyn, hijo de Constanza Rodríguez, hija de Alfonso Ro-
dríguez, por tanto, biznieto del tomador del foro en 1329. Fernand Ares de Remoyn 
y su mujer Berenguela García recibieron por sus vidas y tres voces heredades de 
Pombeiro en Moura (1395); las mismas se añadirían a las que disfrutaba la referi-
da Constanza Rodríguez en los cotos de San Esteban de Ribas de Sil, Pombeiro, 
Beacán y otros, con algunas excepciones, en las mismas condiciones fijadas en los 
anteriores foros.73 En 1407 este prior entregó al referido matrimonio, sus hijos y seis 
voces más, todos los heredamientos que Constanza Rodríguez había tenido en los 
cotos de Pombeiro y Beacán, junto a otras heredades, lo que indica que esta ya ha-
bía fallecido.74 Cuando Fernando Ares murió, su viuda, Berenguela García, realizó 
un nuevo contrato con el monasterio, que le permitió mantener la mayoría de los 
foros, si bien renunció a algunas heredades a cambio de reducir la renta.75 Todavía 
en 1469, otro Fernando Ares de Remoyn, escudero, hijo de Leonor Vázquez, renun-
ciaba por sí y por su madre a los foros que tenía del monasterio en tres lugares del 
coto de Beacán y a otra heredad. 

Así, el coto de Beacán fue solo una de las heredades concedidas por el monas-
terio a los miembros de estas familias. Los priores de Pombeiro buscaban renovar 
periódicamente los foros, realizando pequeños cambios, sacando algunas here-
dades del foro y añadiendo otras, cambiando la renta a pagar si era posible. Con 
ello, por una parte, reafirmaban sus derechos sobre los bienes aforados y, por otra, 
podían negociar con los tomadores del foro y con otros habitantes de la comarca. 

70  SVP, doc. 56.
71  SVP, doc. 99.
72  Ares Fernández de Acedre traspasó al monasterio el lugar y soto de Fontao Mayor en el coto de San Estevoo 

(1456, 1459) (SVP, docs. 179, 194). Ares también aparece en 1449 (SVP, doc. 170).
73  SVP, doc. 58.
74  SVP, doc. 71. En este caso pagaba una renta parciaria al cuarto o quinto.
75  El contrato fue negociado por un hijo de Berenguela y Fernando, Ares Fernandes de Remoyn, clérigo rector 

de la iglesia de Santa Valla de Vilar de Cerreda. Se alude a los lugares de Beacán que estaban aforados a Vaasco 
d’Alvan (SVP, doc. 112). La documentación no menciona a este personaje, aunque sí a Vasco Fernández de Remoyn, 
padre de Fernando Ares de Remoyn (SVP, doc. 99).
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Las relaciones con los descendientes del segundo de los tomadores del primitivo 
foro, Gómez Fernández, no fueron tan fluidas. Sus nietos y biznietos retuvieron la 
mitad de las heredades del coto, sin renovar el foro como habían hecho los descen-
dientes de Alfonso Rodríguez. Parece que consideraban que bastaba con seguir pa-
gando la renta pactada para mantener el foro. La demanda realizada por el prior de 
Pombeiro resulta muy ilustrativa de los inconvenientes de estos contratos (1421). En 
primer lugar, les acusó de mantener el foro sin derecho desde hacía 28 años, lo que 
implica que los hijos e hijas del tomador habrían fallecido hacia 1393. Más interesante 
es la estimación de los frutos anuales de la heredad en 2000 mrs de moneda vieja (en 
otro lugar se estiman en 200 mrs y 30 modios de pan, vino y castañas), cuando la ren-
ta pagada por las dos mitades del foro era de 180 mrs. Esta desproporción confirma 
que la renta servía fundamentalmente para mantener el reconocimiento del señorío. 
De hecho, el prior ya había renegociado el foro nueve años antes, incrementando de 
90 a 120 mrs la mitad pagada por esta familia y añadiendo 6 libras de cera.

Igual de graves resultaban otros comportamientos denunciados. Se afirmaba 
que el prior Suero Pérez había entregado tal coto y heredades en feudo, pero que 
los tomadores no se habían comportado como vasallos ciertos y amigos, sino que 
habían actuado contra los intereses del monasterio, dañando a su señor y no ha-
ciéndole el vasallaje debido. No habían protegido a los moradores del coto, sino que 
les habían dañado, robado e injuriado. Muchas de las heredades, entre ellas varias 
viñas, habían quedado yermas, y distintas casas habían sido abandonadas. Tras ello 
se perciben los efectos de la crisis derivada de epidemias, guerras y carestías, pero 
también una gestión de los tomadores del foro que había favorecido el cultivo de 
las heredades propias en detrimento de las del monasterio. 

Un peligro importante para el monasterio era la confusión entre sus propieda-
des y las de los escuderos. Se acusó a varios de haber donado por su alma heredades 
del monasterio a la iglesia de Santa María de Beacán u a otras iglesias, de forma que 
los párrocos las tenían como suyas, o de haber aforado otras a distintos vecinos. Los 
demandados lo negaron, aduciendo que, si algo habían donado, sería de lo suyo, y 
que los foros realizados eran beneficiosos al monasterio. Esta confusión había per-
mitido a los escuderos repartirse como propios, incluso vender a terceros, bienes 
que el monasterio consideraba suyos. 

La sentencia de 1421 fue favorable al monasterio, condenando a los nietos y biz-
nietos de Gómez Fernández a devolver la parte que tenían del coto y a pagar cierta 
cantidad. Ello no rompió los lazos entre estas familias y Pombeiro. Moor Gómez, 
una de las hijas de Gómez Fernández, tuvo heredades en Cabreira.76 Meen Pereira, 

76  SVP, doc. 133, 165.
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el que había desafiado al prior, y su mujer Leonor Vázquez, biznieta de Gómez 
Fernández, recibieron un nuevo foro, que incluía las casas de Valdomar, sus viñas 
y Regaseda (1432).77 Las casas de Valdomar se citan entre las que integraban el foro 
del coto de Beacán, y el lugar de Regaseda, en el mismo coto, había estado en manos 
de las hermanas Moor y Leonor, hijas o nietas de Gómez. Incluso se precisa que 
las casas de Valdomar habían sido de Pero Vázquez de Telleyros y su mujer Inés, 
suegros de Meen Pereira, lo que llevaría a identificar a dicha Inés con la nieta homó-
nima de Gómez Fernández.78 En 1491 estas casas de Valdomar y las otras heredades 
volvieron a darse a foro, en esta ocasión a Pero Vázquez de Pereira y tres voces más, 
precisando que habían sido de sus bisabuelos Pedro Vázquez de Telleyros e Inés 
González,79 lo que implicaría que se trata de un nieto de Meen Pereira que estaba 
renovando el foro con el monasterio y recibiendo parte de lo que su antepasado 
había aforado en 1329. Si en 1432 la renta se había fijado en 45 mrs, en 1491 se fijó en 
50 mrs, un incremento muy pequeño dada la fuerte devaluación monetaria. 

Otra rama de la familia que mantuvo su relación con el monasterio fue la de 
Pero Vázquez de Vilaquinte, nieto de Gómez Fernández. Su hija, Leonor de Noboa 
recibió unas viñas y otras heredades en el coto de Beacán, que ya había tenido su 
padre; a la muerte de Leonor pasarían a Lope de Taboada, su mujer Sancha Álvarez 
y su hijo, Lope de Taboada. También se incluyeron las heredades que había tenido 
Leonor Rodríguez, que sería la hija de Gómez Fernández, tía de Pero Vázquez de 
Vilaquinte (1483).80 Los Novoa y Taboada son otras dos familias de la nobleza de la 
comarca,81 lo que muestra la maraña de relaciones familiares en que se incardinaban 
los foros del monasterio.

3.4. Otros escuderos foreros de Pombeiro y Valverde

El monasterio de Pombeiro también aforó heredades a otros nobles: Meen Vázquez 
de Fornea, escudero y castillero de la casa fuerte de Freán, y su mujer Aldonza Al-

77  SVP, doc. 126.
78  El editor transcribe Inés Gómez y Moor Gómez en el documento de 1421 (núm. 99) e Inés González en el 

de 1432, donde también habla de Moor Gonzalez y Leonor González (doc. 126), lo que parece deberse a problemas 
al interpretar las abreviaturas de ambos apellidos.

79  SVP, doc. 277.
80  SVP, doc. 259. Leonor de Novoa y Lope de Taboada son representados por fray Jacome, monje de San 

Salvador de Chantada, un monasterio donde ya había sido monje Estevo Eanes, nieto de Gómez Fernández y tío 
de Leonor de Novoa.

81  Eduardo Pardo de Guevara y Valdés: De linajes, parentelas…, o. cit., pp. 50, 61, 68, 91, 93, 251… 
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fonso (1388);82 Roy Colma, escudero de Juan Sánchez de Marquina, con su mujer 
Constanza Vázquez (1398);83 Eynes Eanes, manceba de este Juan Sánchez de Mar-
quina (1396);84 o Meen Rodríguez de Castillón (antes de 1430),85 entre otros. 

Un hijo de Meen Rodríguez, Pedro García de Castillón, escudero de Pero Álva-
rez Osorio, recibió, por su vida y otras dos, el lugar de Pombar, en el coto de Tor, 
del prior de otro monasterio cluniacense, San Pedro de Valverde; además de la renta 
de 90 mrs anuales, el tomador del foro donó una viña al monasterio, que se unió a 
las heredades aforadas (1455); el foro precisaba que lo entregado ya lo había tenido 
el padre de Pedro.86 En 1486 el prior de San Pedro de Valverde, reclamaba el apoyo 
de la justicia real frente a quienes habían ocupado las heredades de su monasterio, 
llevando los tocinos y servicios que los vasallos debían al monasterio. Entre ellos 
estaban Pero Garço, que puede idenficarse con el beneficiario del foro de 1455, con 
el lugar de Tor; Diego de Lemos, con el coto de Valverde; Lope Alfonso de Março 
e Inés Ares, con casares en tierra de Lemos; Lope Mendes, con el lugar de Neiras; 
Mendo do Real y Pero de Rabian, con el de Camariña.87 Diego de Lemos debe de 
ser Diego de Andrade, conde de Lemos, cuya relación con Jubia ya se ha tratado.

3.5. Préstamos, donaciones y arrendamientos

Algunos documentos de arrendamiento explicitan que derivaban de un préstamo 
realizado al monasterio por el tomador. La renta de las heredades servía de intereses 
del préstamo. En principio, el arrendamiento se extinguía con el pago del principal 
de la deuda, pero no dejaron de surgir litigios en torno a plazos y condiciones.

Alfonso Eanes de Lago, vecino de Ferrol, y su mujer Teresa Rodríguez, prestaron 
al prior de Jubia 1 000 mrs de moneda vieja (1405). Como garantía el prior les em-
peñó heredades en Ferrol durante doce años, cuyas rentas constituirían los intereses 
del préstamo; para recuperarlas, el prior debía devolver el principal de la deuda.88 
Esta vinculación entre préstamo y arrendamiento puede explicar lo reducido de 
la renta de algunos foros. Es posible que los mismos comportasen el pago de una 

82  SVP, doc. 51, 52. 
83  SVP, doc. 65.
84  SVP, doc. 60.
85  SVP, doc. 124. Sobre los Castillón: Eduardo Pardo de Guevara y Valdés: De linajes, parentelas…, o. cit., pp. 

324-325.
86  Carlos Rodríguez Fernández: La colección diplomática de San Vicente del Pino, Granada: Universidad, 1990 

(Tesis doctoral inédita), <http://hdl.handle.net/10481/14040>, doc. 287.
87  AGS/RGS, 1486-10, fol. 111.
88  AHN Cód. 63B, núm. 41.
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cantidad al monasterio o monjes en el momento de su realización, con lo que la 
operación encubriría un préstamo o el pago de un derecho de entrada. Así, María 
Fernández de Lago, hija de Fernán Eanes de Lago y de Sancha Peláez, junto su hija 
Teresa Fernández, recibieron en foro la mitad de las heredades que antes llevaban 
a censo. La renta era de solo 15 mrs viejos, pero el contrato incluía la donación al 
monasterio de la cuarta parte de una casa en Neda y la mitad de una viña, además 
de renunciar a la mitad de las heredades que antes tenía a censo Alfonso Dourado, 
marido de María Fernández (1406).89

4. Conclusiones

La nobleza gallega, tanto las grandes familias como los escuderos, mantuvo una 
estrecha relación con los prioratos cluniacenses en época Trastámara. Su origen 
puede remontarse, al menos, a inicios del siglo xiv y continuó en los siglos si-
guientes. Buscaban controlar los dominios monásticos mediante encomiendas 
y foros, renovados periódicamente, aunque con cambios. En general, las rentas 
pagadas eran reducidas, fundamentalmente de reconocimiento de señorío, y la 
protección dispensada se confundía con la exacción. Pudieron existir otros pagos, 
fundamentalmente en forma de derecho de entrada o préstamo, pero apenas se 
conocen. Algunas familias de escuderos situaron a sus miembros como priores o 
emparentaron con ellos, lo que les permitía obtener o renovar sus foros. Los pocos 
nobles que optaron por enterrarse en estos monasterios pertenecen a estas últimas 
familias. En estos tiempos, la relación entre los nobles y los prioratos cluniacenses 
resultó claramente desfavorable para estos últimos, que perdieron buena parte de 
sus rentas en favor de los primeros.

89  AHN Cód. 63B, núm. 43. Fernando Dopico Blanco: «Historia xenealóxica dos Lago …», o. cit., p. 192, 
incluye entre los miembros de esta familia a Juan de Lago y Elvira Freira. Hay un foro, fechado en 1433, de fray 
Alonso Rodríguez, prior de Jubia, a favor de Juan de Lago, vecino de Moeche, de un casal en Moeche (AHN Cód. 
63B, núm. 83); se trata de un documento del siglo xvi, lo que explica que mencione que el prior tenía un poder 
de los monjes de Lorenzana, monasterio al que se unió a inicios del xvi, y que al prior se le llame «fray», algo 
anómalo en la etapa cluniacense de Jubia; por otra parte, Alfonso Rodríguez fue prior de Jubia entre 1375 y 1416. 
Elvira Freira hija de Teresa Fernández de Outeyro y Fernán Sellobre do Valado, recibió en foro las heredades que 
llevaba su madre (AHN Cód. 63B, núm. 60); Dopico la identifica con la hija de María Fernández de Lago; las 
heredades no coinciden con las del foro de 1406.
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Bienhechores y donantes del monasterio de san Benito  
de Valladolid: la época de los priores perpetuos (1390-1465) 

César Olivera Serrano
Instituto de Historia (CSIC)

1. Introducción

El marco científico que preside este conjunto de estudios está centrado en las mo-
dalidades que adoptó el patrocinio laico sobre las instituciones monásticas medie-
vales. A tenor de este planteamiento, parece razonable observar un caso concreto 
especialmente relevante: el del monasterio de san Benito de Valladolid, famoso por 
su proyección territorial en la Castilla de los siglos xv y xvi en tanto que modelo 
observante destinado a tener una fulgurante expansión, sobre todo a partir del 
reinado de los Reyes Católicos. En este ejemplo tan emblemático del reformismo 
hispano es bien visible el papel desempeñado por todo tipo de personas de dife-
rente estado y condición en el crecimiento y desarrollo de la institución. Por este 
motivo, a lo largo de las páginas siguientes abordaremos esta cuestión desde un 
punto de vista bastante concreto: el de los donantes y bienhechores que colaboraron 
en aquella experiencia observante en compañía de los primeros priores. No hace 
falta recordar que la historia del cenobio vallisoletano cuenta ya con una larga y 
dilatada estela historiográfica.1 Trataremos de no insistir demasiado en cuestiones 

1  Siguen siendo fundamentales algunos estudios clásicos, como los de Colombás, Gost y sobre todo Zaragoza 
Pascual: Colombás, García M. y Gost, Mateo M., Estudios sobre el primer siglo de san Benito de Valladolid, Montse-
rrat: [Scripta et Documenta, 3], 1954; Zaragoza Pascual, Ernesto, Los generales de la congregación de San Benito de 
Valladolid, 6 vols., Zamora: Abadía de Silos, 1975-1976 (especialmente el vol. 1); asimismo se deben tener en cuenta 
otras explicaciones más globales, como la de Reglero de la fuente, Carlos Manuel, Monasterios y monacato en la 
España Medieval, Madrid: Marcial Pons, 2021 y los estudios Prieto Sayagués, Juan Antonio, Entre la benefactoría y 
el servicio. Los vínculos del poder laico con los monasterios y sus comunidades en la Castilla bajomedieval, Salamanca: 
Ediciones de la Universidad de Salamanca, 2022; Prieto Sayagués, Juan Antonio (coord.), «Monográfico: Agentes 
políticos y eclesiásticos en la(s) reforma(s) de las órdenes religiosas durante la Baja Edad Media (c. 1250-1500)», 
Archivo Ibero-Americano, vol. 83 Núm. 296 (2023). En todas estas obras se puede encontrar una actualizada visión 
del planteamiento que analizamos aquí. Para el desarrollo de los primeros tiempos del cenobio vallisoletano en 
relación con el poder regio, Olivera Serrano, César, «Devociones regias y proyectos políticos: los comienzos del 
monasterio de san Benito el Real de Valladolid (1390-1430)», Anuario de Estudios Medievales, 43/2 (2013), pp. 799-
832; Olivera Serrano, César, «Bajo el amparo del monasterio: los burócratas bienhechores de san Benito el Real 
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ya conocidas. No obstante, iremos citando, aunque sea de forma breve, algunos 
detalles esenciales que sostienen la armadura principal del conocimiento con el 
fin de resaltar otras facetas tal vez menos conocidas y sobre las que merecerá la 
pena detenerse. 

Una aclaración previa: en estas páginas nos centraremos principalmente en el 
propio cenobio vallisoletano y no tanto en los restantes monasterios nacidos o 
reformados al calor de la expansión que se despliega durante el siglo xv, aún a 
sabiendas del importante papel que tuvieron los bienhechores en dicho proceso ex-
pansivo. Esta selección un tanto restrictiva deriva, al menos en parte, por razón de 
la limitación del espacio físico disponible en este capítulo, aunque hay otro motivo 
más sólido: cada monasterio sometido a la autoridad del prior vallisoletano tenía 
su propio elenco de benefactores que quedaba consignado en el correspondiente 
libro de bienhechores.2 Por otra parte, haremos una acotación de tipo cronológico: 
el análisis del caso vallisoletano se analizará en un período muy concreto de su 
historia, el de los priores perpetuos, que transcurre entre el momento mismo de 
la fundación en 1390 y el instante en que se adopta un nuevo modelo de gobierno 
interno, el de los priores trienales, a partir del año 1465.3 La coherencia de este largo 
período de setenta y cinco años viene dada por la estabilidad del régimen de go-
bierno interno, algo esencial para entender el proceso de selección de bienhechores, 
aunque hay otra razón de tipo documental que pronto iremos viendo: entre 1390 y 
1465 contamos con varias fuentes que complementan la información contenida en 
el Libro de los bienhechores, de modo que es más fácil identificar la lista de donan-
tes y bienhechores de este período, a diferencia de lo que sucede para otras épocas 
posteriores, donde es más compleja la tarea de identificación.4

Una última precisión previa se refiere a la distinción, no siempre clara en las 
fuentes, entre «bienhechores» propiamente dichos y aquellos otros donantes (este 

de Valladolid en el siglo xv», en César Olivera Serrano (coord.), Entre el altar y la corte. Intercambios sociales y 
culturales hispánicos (siglos xiii-xv), Sevilla: Athenaica Ediciones, 2021, pp. 209-259. 

2  Esta realidad se comprueba a partir de la fundación Calabazanos, una de las primeras casas vinculadas al 
monasterio vallisoletano; Colombás, García M.: «El Libro de los bienhechores de San Benito de Valladolid», Studia 
monastica, 5 (1963), pp. 305-402.

3  Antonio de Ceínos o Celinos (1390-1398), Juan de Madrigal (1399-1421), Martín de Rivas o de Palencia (1421-
1423), Juan de Acevedo (1423-1436), García de Frías (1436-1451) y Juan de Gumiel (1451-1465). Sigue siendo funda-
mental el estudio de Zaragoza Pascual, Ernesto, Los generales de la congregación de San Benito de Valladolid, 6 vols., 
Zamora, Abadía de Silos, 1975-1976; véase también, Zaragoza Pascual, Ernesto «Abadologio del monasterio de 
san Benito el Real de Valladolid», Investigaciones Históricas: época Moderna y Contemporánea, 23 (2003), 203-260.

4  El análisis e identificación de los bienhechores puede verse en la edición del manuscrito original que se 
conserva actualmente en el Fitzwilliam Museum de Cambridge con la signatura Ms. CFM 28. La signatura alude 
al coleccionista inglés Charles Fairfax Murray, que lo acabó donando al museo tras haberlo adquirido para su 
colección personal. Pueden verse estos detalles en Olivera Serrano, César, «Bienhechores y donantes del monaste-
rio», en César Olivera Serrano (dir.), El Libro de los bienhechores del monasterio de san Benito el Real de Valladolid. 
Estudio y edición, Madrid: Dykinson, 2021, pp. 14 y ss.
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último término es nuestro) que no aparecen consignados en el Libro de los bien-
hechores. En el manuscrito se registraban de manera oficial aquellas personas y 
entidades que habían ganado el derecho a beneficiarse del recuerdo orante de los 
monjes, hasta el punto de alcanzar de forma perpetua el beneficio de los méritos 
espirituales obtenidos por la comunidad benedictina. Otros muchos donantes —
algunos muy generosos— quedaron excluidos de tal honor, sin que sepamos muy 
bien las razones de semejante discriminación, aunque por otras fuentes del mo-
nasterio que citaremos más adelante sabemos de su existencia y de su generosidad. 
Conviene destacar el hecho de que las contrapartidas espirituales que los monjes 
brindaban a sus donantes y bienhechores también se registraban en otros tipos de 
fuentes diferentes al Libro de los bienhechores, como libros de aniversarios y misas, 
textos relativos a la fundación de capellanías y el libro de ceremonias, de modo 
que la función esencial del Libro se situaba en un terreno más próximo a la conser-
vación de la memoria de los benefactores. Empezaremos, por tanto, con algunas 
observaciones para encuadrar mejor el sentido que tuvo el Libro de los bienhechores 
en el marco de las restantes fuentes que conservó el archivo de san Benito.

2. Algunas anotaciones documentales

En el estudio paleográfico y diplomático que ha realizado la profesora Elisa Ruiz 
García sobre este valioso manuscrito iluminado se señalan unas cuantas caracte-
rísticas que se deben tener en cuenta para encuadrar adecuadamente el papel de 
los bienhechores en la historia del monasterio.5 Como es natural, la autora destaca 
la naturaleza memorial del libro, ya que en su interior se desglosan de manera más 
o menos detallada los beneficios aportados por los bienhechores en favor de los 
monjes a lo largo de diferentes momentos de su historia. El reconocimiento ex-
preso de tal cúmulo de bienes y servicios aportados en un momento dado suponía 
de manera directa la aplicación de los méritos espirituales en favor de todos ellos, 
siendo frecuente la prolongación de tales méritos en los descendientes y herederos 
del primer donante. Una donación o un favor prestado a los monjes en un instante 
concreto traspasaban las puertas de la coyuntura momentánea para entrar en una 
especie de eternidad en la que el grupo familiar seguía siendo el receptor del rezo 
monacal. Ambas partes —monjes y bienhechores— eran plenamente conscientes 
de que todos ellos estaban vinculados por un compromiso estable y duradero que 
se otorgaba a perpetuidad. Semejante solidez en el compromiso era un valor muy 

5  Ruiz García, Elisa, «El Libro de los Bienhechores: un modelo de ‘work in progress’», en César Olivera Se-
rrano (dir.), El Libro de los Bienhechores…, pp. 111-158.
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apreciado por una sociedad que anhelaba fuertemente la estabilidad de los frutos 
espirituales en favor de uno mismo y de los descendientes, lo cual redundaba, ade-
más, en el prestigio del grupo familiar. No hay que perder de vista que san Benito 
de Valladolid era una fundación regia, de modo que una relación estrecha e incluso 
«familiar» con los monjes suponía en cierto modo una mayor proximidad o incluso 
una cierta familiaridad con la corona. A fines del siglo xv algunos pasajes del Libro 
de los bienhechores aluden al carácter de hermandad que se establecía entre los 
monjes y sus bienhechores.6

Sabemos por otras fuentes algo más tardías que a fines del siglo xvi la comunidad 
benedictina tenía por costumbre inmemorial la lectura en capítulo de este texto, una 
o dos veces al año, con el fin de recordar los compromisos contraídos desde los orí-
genes mismos del monasterio, aunque con el paso del tiempo algunos descendientes 
de los primeros benefactores perdían el recuerdo de los méritos ganados por un 
antepasado, a veces por culpa de la extinción biológica de algunos linajes. Los des-
cendientes podrían perder el recuerdo de lo que habían hecho sus ancestros, pero los 
benedictinos no olvidaban nunca. De este modo, tanto la historia del cenobio como 
el cultivo de su propia conciencia histórica estaban estrechamente ligados al recuerdo 
de aquellas personas, familias y entidades que habían hecho posible la subsistencia 
y desarrollo de la comunidad.7 Esta valiosa pieza documental tiene de este modo 
una indiscutible utilidad historiográfica que será aprovechada más adelante en las 
diferentes historias del monasterio vallisoletano y de la orden benedictina.

La profesora Ruiz señala, además, otros rasgos a tener en cuenta. La primera 
redacción del texto que hoy conocemos podría datarse hacia 1460, en tiempos de 
Enrique IV, aunque es posible aventurar la existencia de uno o de varios borradores 
previos que se dejaron de utilizar en el momento de quedar plasmada la redacción 
definitiva.8 Esta circunstancia explicaría, por ejemplo, la relativa parquedad de las 
informaciones correspondientes a los primeros priores, más o menos hasta el pri-
mer cuarto del siglo xv, ya que en esa hipotética primera lista de bienhechores tan 
solo se consignaban los nombres y poco más. A partir del prior Juan de Acevedo 
se advierte un mayor grado de detalle a la hora de explicar en qué consistían las 
ayudas aportadas en favor de los monjes.

Por último, la profesora Ruiz señala la estructura un tanto peculiar del ma-
nuscrito, en el que se clasificaban los diferentes tipos de bienhechores según su 

6  Ruiz García, Elisa, «El Libro de los Bienhechores…», pp. 116-117.
7  No parece casual que el manuscrito arranque precisamente con un relato de las difíciles circunstancias 

vividas en el momento mismo de la fundación en 1390, o que concluya con la inserción de un texto original de 
fines del siglo xiv que vuelve a hablar de los primeros tiempos de la fundación; Ruiz García, Elisa, «El Libro de 
los Bienhechores…», p. 115.

8  Ruiz García, Elisa, «El Libro de los Bienhechores…», p. 118.
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rango: reyes y reinas, pontífices, arzobispos, obispos y «otros» bienhechores.9 En 
el momento de «pasar a limpio» la lista de personas era preciso dejar el suficiente 
espacio en blanco en cada uno de los rangos con el fin de ir incluyendo nuevos 
bienhechores a medida que pasaban los años. Cada rango tiene internamente un 
orden cronológico descendente, aunque no siempre sucede así: en ocasiones se ad-
vierten ciertos saltos temporales que responden a la necesidad de aprovechar mejor 
el espacio disponible en cada página. Este modo de proceder explica la variedad 
de manos —hasta 22— que intervienen en su redacción progresiva, así como la 
diversidad de letras desplegadas a lo largo y ancho del manuscrito. Para el estudio 
que aquí nos ocupa tiene mayor interés, como es lógico, el listado extenso de esos 
«otros bienhechores», ya que en su inmensa mayoría pertenecen al tercer estado, 
salvo algunas excepciones que más adelante citaremos. En este amplio grupo se 
localizan esos poderes laicos que dan razón de ser al contenido de este volumen. 
Aparecen en total 130 bienhechores para todo el período cronológico que abarca 
el manuscrito, aunque es preciso tener en cuenta que ese marco temporal es muy 
extenso, pues comienza en tiempos de Juan I de Castilla y termina en la época de 
Carlos II, hacia 1679. Por consiguiente, solo interesa prestar atención a la época que 
analizamos en este trabajo, es decir, la que transcurre entre 1390 y 1465.

Para precisar con cierta exactitud el número de bienhechores y donantes de 
la etapa de los priores perpetuos es preciso recurrir a otras fuentes documentales 
complementarias, ya que el Libro de los bienhechores no permite saber en qué mo-
mento se fueron incluyendo los sucesivos nombres en el cuerpo del manuscrito. De 
hecho, las referencias cronológicas precisas relativas a cada bienhechor son por lo 
general escasas, aunque el contexto histórico de algunos personajes especialmente 
famosos permite situarlos con cierta seguridad. 

Las mejores herramientas que poseemos para aclarar o precisar la cronología se 
las debemos a fray Mancio de Torres, un reconocido benedictino que vivió a finales 
del siglo xvi y comienzos del xvii, autor de diversos instrumentos documentales 
de gran valor para el tema que aquí nos ocupa.

Fray Mancio elaboró hacia 1620 una Historia del monasterio de la que nos ha 
llegado tan solo su primer volumen que se conserva actualmente en la Biblioteca 
de Santa Cruz de Valladolid.10 En este texto se contiene la información relacionada 
precisamente con la etapa de los priores perpetuos, de modo que su lectura ilustra 

9  Ruiz García, Elisa, «El Libro de los Bienhechores…», p. 117 y ss.
10  Molina de la Torre, Francisco J., «La llegada del Libro primero de la Historia del monasterio de san Benito 

de Valladolid de fray Mancio de Torres a la biblioteca histórica de Santa Cruz: sus peripecias durante la Desamor-
tización», en Ramón Baldaquí Escandell (Ed.), Lugares de la escritura: el monasterio, Alicante: Publicaciones de la 
Universidad de Alicante, 2016, pp. 445-465.
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a la perfección el curso del tema que analizamos en este trabajo. Antes de comentar 
algunos rasgos de su contenido, conviene señalar la existencia de una segunda obra 
de este mismo monje, el Catálogo del archivo monástico de san Benito, elaborado 
en una fecha cercana a la Historia ya mencionada, y que se guarda hoy día en el 
Archivo de los Padres Agustinos Filipinos de Valladolid.11 No sabemos si este ca-
tálogo documental fue confeccionado personalmente por fray Mancio o si trabajó 
sobre materiales anteriores ya elaborados previamente por otros monjes que le pre-
cedieron en el cargo de custodiar y ordenar el archivo monástico. Sea como fuere, 
lo cierto es que las generaciones posteriores de archiveros benedictinos tomaron 
como referencia segura el catálogo de fray Mancio para redactar otros índices y 
catálogos más breves.12 Todo parece indicar, por tanto, que él fue el responsable 
principal de su elaboración, aunque no hay que excluir la posibilidad de que hiciese 
en realidad una reelaboración a partir de materiales anteriores.

La Historia redactada por fray Mancio guarda una estrecha relación con los 
fondos documentales que pudo conocer y manejar, muchos de ellos reseñados en el 
mencionado Catálogo, así como en el Libro de los bienhechores y en otros registros 
complementarios que no siempre han llegado hasta nosotros, sin olvidar, por su-
puesto, los documentos originales custodiados en el archivo,13 o incluso la tradición 
oral de la comunidad benedictina. Esta perfecta imbricación entre las diferentes 
tipologías de fuentes y referencias orales hace de la obra de este benedictino una he-
rramienta de inestimable valor, hasta el punto de que la pérdida de algunos fondos 
puede ser en parte suplida con la consulta combinada del Catálogo y de la Historia 
del monasterio, ya que en ambas obras se incluyen resúmenes bastante precisos de 
los textos que él llegó a manejar. En las páginas que siguen emplearemos funda-
mentalmente los datos transmitidos en la Historia del monasterio.

De la estructura interna del relato que se nos ofrece en la Historia de san Be-
nito el Real se desprende que para fray Mancio de Torres (y quizás también para 
sus antecesores en el cargo de archivero) existía una correlación estrecha entre la 

11  La signatura actual es M-672. Alude a este manuscrito y a otras fuentes de archivo Rodríguez Martínez, 
Luis, Historia del Monasterio de San Benito El Real de Valladolid, Valladolid: Caja de Ahorros Popular, 1981, pp. 
11-42. La dispersión de las fuentes procedentes del monasterio, fruto de la Desamortización, se comprueba tanto 
en la Historia (Biblioteca de Santa Cruz) como en el Catálogo (Archivo de los Padres Agustinos Filipinos), así 
como en el propio Libro de los Bienhechores (Fitzwilliam Museum), sin olvidar el fondo principal que se puede 
consultar en la sección de Clero del Archivo Histórico Nacional de Madrid. Todos estos datos demuestran que la 
organización interna del archivo monástico se mantuvo actualizada y bien ordenada durante siglos, hasta que la 
Desamortización provocó la dispersión de sus fondos.

12  Se conservan en la mencionada sección de Clero del Archivo Histórico Nacional. Se trata del Libro 16771 
y del 16772.

13  Según su propio testimonio, nada más encabezar el manuscrito, afirma que ha redactado su Historia con 
«papeles auténticos, Bulas, y Privilegios, y otras escrituras así de su archivo como de otros muchos que en la Re-
ligión he ordenado, y muchas cosas he visto por mis ojos»; Historia, fol. 2r. 
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autoridad de los priores y las principales realidades que jalonaban la existencia 
cotidiana de la comunidad. Los priores eran los responsables de la organización 
interna de la vida comunitaria (reglas y normas, distribución de encargos, entrega 
de nuevos hábitos, liturgia y oración, régimen disciplinario, etc.), de las relaciones 
con la monarquía (obtención mercedes, confirmaciones de privilegios, recepción 
de limosnas, etc.) y con los restantes benefactores que ayudaban con sus bienes, así 
como con las autoridades eclesiásticas de la villa (abadía de Valladolid y obispado 
de Palencia) o con la santa sede (gracias apostólicas adquiridas), sin olvidar la 
gestión de todos aquellos asuntos que podían afectar a la vida interna del cenobio, 
tanto en lo material como en lo espiritual, sin que apenas aparezcan menciones 
expresas a la posible participación del capítulo, salvo en lo tocante a las nuevas 
fundaciones de nuevos centros vinculados a san Benito.14 Los «discursos» o «ca-
pítulos» referidos a cada prior quedan así organizados bajo un esquema de conte-
nidos bastante homogéneo: a cada prior se atribuyen sus principales decisiones y 
realizaciones, empezando por lo temporal y terminando por lo espiritual. A partir 
de aquí se puede hacer un seguimiento bastante detallado de la intervención de los 
sucesivos bienhechores y donantes, así como del contenido concreto de sus respec-
tivas donaciones. Es de suponer, por tanto, que existió una estrecha relación entre 
cada uno de los priores y los bienhechores que se incorporaban oficialmente al 
texto del Libro durante su mandato, ya que su inclusión oficial dependía en última 
instancia de la autoridad prioral.

3. Una fundación real con múltiples bienhechores

Aunque pueda parecer una obviedad, no se debe perder de vista que el monasterio 
de san Benito de Valladolid fue ante todo una fundación de la corona, de modo 
que los principales responsables de su sostenimiento y expansión fueron los mo-
narcas que se suceden a partir del fundador, Juan I de Castilla. A diferencia de 
otros monasterios que quedarán más adelante vinculados al linaje del fundador y 
a la autoridad del prior vallisoletano, san Benito mantiene en todo momento una 
relación estrecha y constante con la monarquía. Esto va a suponer, entre otras cosas, 
la fuerte vinculación de grandes personajes cortesanos y de sus respectivos linajes 
con aquellos monasterios fundados o reformados bajo la autoridad de los priores 
vallisoletanos. Pero en san Benito de Valladolid la vinculación directa con la corona 

14  Al hablar del prior García de Frías (1436-1451), fray Mancio destaca el papel desempeñado por los monjes 
ancianos a la hora de aconsejar al prior en lo tocante a la aplicación de la regla benedictina; Mancio de Torres, 
Historia.., p. 169.
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no se borra en ningún momento, por muy importantes que sean las donaciones de 
algunos bienhechores acaudalados. 

Hay incluso un detalle que visibiliza perfectamente esta unión tan estrecha, in-
cluso desde el momento mismo de su fundación: me refiero a las «salas» o estancias 
regias que sirven de morada a los miembros de la familia real desde los primeros 
tiempos, lo cual supone la presencia más o menos frecuente de algunos persona-
jes de la Corte en el interior de sus muros. Se puede apreciar en estos primeros 
tiempos una especie de puesta en escena, ya que el antiguo alcázar real albergaba 
dos espacios yuxtapuestos: las dependencias monásticas propiamente dichas y el 
espacio reservado para el soberano, aunque ambas esferas compartían un tercer 
espacio común, el de la capilla real. La fisonomía austera y sobria del alcázar se 
correspondía con la imagen igualmente austera y sobria de sus moradores, unos 
monjes «prietos» dedicados a rezar constantemente por el rey y sus necesidades. 
A la seguridad de sus altos muros se sumaba la solidez orante de una comunidad 
que velaba por la corona. La sociedad vallisoletana apreció desde muy pronto esta 
nueva fundación, apodada en sus comienzos como la de los «beatos» o «cartujos» 
de san Benito, en referencia a un estilo de vida que no solía ser habitual en la Cas-
tilla de aquel tiempo. Los cortesanos que comparecen ante la corte regia o ante la 
Chancillería encontrarán en san Benito un espacio seguro para guardar papeles, 
cajas de caudales, joyas y bienes de todo tipo. Esta imagen primitiva se acabará 
perdiendo totalmente cuando a finales del siglo xvi sea demolido el antiguo alcázar 
para dejar paso a un sobrio edificio de estilo herreriano.

Pasamos a continuación a destacar las pautas que se advierten en la recepción de 
bienhechores y donantes a lo largo del período de los priores perpetuos, contando 
sobre todo con las explicaciones aportadas por fray Mancio de Torres. Nuestro autor 
sigue un esquema bastante homogéneo. Suele encabezar su relato con una breve nota 
biográfica de cada prior (orígenes familiares, formación, virtudes personales) para 
seguir después con una exposición de sus iniciativas, tanto en lo espiritual como 
en lo temporal. De este modo, se indican las gracias espirituales obtenidas, espe-
cialmente de Roma (aunque casi siempre con el apoyo de la corona), así como los 
nombres de los monjes a los que impuso el hábito, o las nuevas pautas introducidas 
en las costumbres y normas de la vida comunitaria. Suele venir a continuación las 
mercedes regias y las confirmaciones de los privilegios anteriores, las nuevas fun-
daciones promovidas bajo la observancia vallisoletana, y los bienes adquiridos por 
compras donaciones, etc. En este ámbito de asuntos temporales nuestro autor señala 
la importancia de los bienhechores y donantes, cuya labor suele aparecer relacionada 
con la ampliación de la observancia en algunos cenobios fundados o reformados, 
o bien con las ampliaciones del propio monasterio vallisoletano o con la fundación 
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de capillas funerarias, sin olvidar otro tipo de presentes y limosnas. Se advierte con 
claridad la importancia dada a los enterramientos de ciertos bienhechores en el in-
terior del cenobio, sin que sea imprescindible la fundación de capillas funerarias ad 
hoc. Señalamos a continuación las principales aportaciones de los priores.

3.1. Antonio de Celinos (1390-1398)

Fray Mancio de Torres concede una especial relevancia al momento fundacional, 
algo perfectamente explicable, dada la finalidad que buscaba Juan I. Además de 
ofrecer un panorama algo desolador de la observancia monástica castellana en 
aquellos años, nuestro cronista se detiene a explicar la coyuntura complicada que 
se vivía en Castilla a finales del siglo xiv, sobre todo en lo tocante a los proyectos 
reformistas de Juan I. El arranque de san Benito estuvo jalonado por todo tipo de 
problemas que tuvo de resolver el primer prior. En primer término, se mencionan 
las dificultades derivadas de la temprana muerte del rey en 1390. Su inesperada 
desaparición ocasionó un problema legal, ya que aún no habían culminado los trá-
mites jurídicos necesarios para el cumplimiento efectivo de las primeras mercedes 
que iban a servir para sostener económicamente la nueva casa benedictina. Pero 
por detrás de este primer inconveniente se detecta el escaso interés de algunos 
miembros de la corte, tal vez demasiado ocupados en aquel momento ante los 
problemas suscitados por la regencia de Enrique III.15 Estas circunstancias expli-
can la imperiosa necesidad de buscar ayudas para solucionar tanto los problemas 
burocráticos como las necesidades dotacionales. Por esta vía quedaba abierta la 
puerta a la intervención de bienhechores. No parece que la corona pusiese excesi-
vos reparos a semejante protagonismo compartido. Para estimular la generosidad 
de los posibles colaboradores, Celinos concibió un Libro de ceremonias en el que 
se cuidaban hasta el extremo todos los detalles litúrgicos. Cada mes se cumplían 
escrupulosamente las obligaciones espirituales tanto por las almas de los monjes 
difuntos como por los bienhechores.16 Si a esto añadimos la fama del sobrio estilo 

15  Destaca el desinterés manifestado por la hermana del rey difunto, Leonor (reina de Navarra), así como de 
un enigmático arzobispo (¿Pedro Tenorio?) que se inhibió del problema que planteaban los angustiados mojes; 
Mancio de Torres, Historia.., fol. 46.

16  Según su testimonio, se hacía «con tanta puntualidad al tiempo de la muerte, y el sepultarles como si 
fuesen Reyes, con tantas misas y oficios y novenas, trezenarios y treintenarios, honrras, cabos de años, y cada 
monje [sacerdote] siete misas y los demás tres psalterios (ahora está conmutado en siete oficios de difuntos 
enteros), y los que no sabían leer ni rezar, trescientas y sesenta y seis veces el pater noster y ave maría por cada 
psalteri». Semejante generosidad se extendió también a los parientes del monjes en primer grado; Mancio de 
Torres, Historia…, fol. 60r.
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de vida observante,17 se comprende el rápido crecimiento del prestigio de los be-
nedictinos de la villa del Esgueva. Fray Mancio reconoce que no fueron muchos 
los bienhechores de estos primeros años. Junto a Juan I y Enrique III figura un 
pequeño puñado de personas generosas.18 A pesar de la escasez de medios, los 
monjes no quisieron abrir la mano con la concesión de capellanías a particulares, 
tal y como sucedía habitualmente en muchos conventos, sino que se decidieron 
por la opción de ofrecer los sacrificios hechos por la comunidad en favor del co-
mún de los bienhechores dejando a Dios el cuidado de repartir a cada uno lo que 
merecía.19 Vendrán tiempos en los que se modificará completamente este criterio 
inicial, de modo que por esta vía se dejará sentir la presencia algo apabullante 
del patrocinio laico en el interior del monasterio. Pero en tiempos de Celinos el 
amparo regio siguió siendo el principal apoyo para todo tipo de necesidades, sin 
descuidar algunas ayudas puntuales de particulares.

El vacío dejado por el monarca fundador fue completado por su hijo de un 
modo realmente eficaz. Enrique III concedió durante su breve reinado una serie 
de mercedes y gracias que contribuyeron a consolidar la nueva fundación. Además 
de la ampliación de algunas rentas ya concedidas, como las tercias de Valladolid 
y su tierra, el rey amplió a veinte el número de nuevos monjes, más allá de los 
catorce iniciales que había otorgado su padre (síntoma evidente del prestigio que 
iba ganando la comunidad), al tiempo que ordenaba la obtención de reliquias para 
el culto a través de la sede ovetense. El programa fundacional se completó con las 
gracias apostólicas obtenidas en la curia aviñonesa de Benedicto XIII, donde inter-
vino directamente el que habría de sucederle en el priorato, fray Juan de Madrigal.20 
Cuando Celinos abandonó el cargo de prior para regir el monasterio de Sahagún, 
san Benito de Valladolid había superado el difícil momento fundacional con el apo-
yo de algunos bienhechores decisivos, aunque estaba aún por venir el crecimiento 
sustancial que se vivirá bajo el mandato del siguiente prior.

17  El trabajo manual de los monjes en numerosas tareas domésticas se explica por la escasa presencia de per-
sonal subalterno («familiares», «mandaderas», «factores», «criados»). En el plano disciplinario, Celinos impuso 
un sistema penitencial bastante estricto basado en la confesión de las faltas ante la comunidad.

18  Junto al abad de Sahagún, que fue el verdadero impulsor de la fundación, se habla del mencionado maestre 
de Calatrava, y de algunas personas de escasos medios, como Sancho Martínez, arcediano de Campos, Inés García 
(donante de unas casas en el cercano barrio de Rehoyo), el sacristán de la cercana iglesia de san Julián (donante 
de bienes diversos), Mayor Alonso (vecina de Palencia) y Garci Fernández (donante del arruinado edificio de los 
baños cercano); Mancio de Torres, Historia.., fols. 67-68.

19  Mancio de Torres, Historia.., fol. 42.
20  Mancio de Torres, Historia.., fols. 49-53. Las bulas que se obtuvieron fueron «viva vocia oráculo», es decir, 

sin costes de expedición, a tenor de la pobreza del cenobio en aquellos momentos iniciales, aunque tenían pleno 
vigor legal.
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3.2. Juan de Madrigal (1399-1421)

Durante los veintidós años de mandato de este prior se produce un avance im-
portante en el crecimiento del monasterio. Son muchos los campos en los que se 
advierte una mejora sustancial de las precarias condiciones iniciales de vida de la 
primitiva comunidad. Se detecta, por ejemplo, un creciente apoyo de la villa ante la 
vida austera y penitente de los monjes. También se observa un cuidado preferente 
de los monjes en favor de sus bienhechores;21 junto a un aumento del número, hay 
una notable diversidad de perfiles. Por una parte, la corona mantiene una constante 
y reiterada mejora de las rentas que aseguran el sostenimiento de una comunidad 
que no para de crecer. Tanto Enrique III en sus últimos años de vida como los 
regentes de Juan II durante su minoría de edad aseguran el aumento de la base 
económica de san Benito. En este grupo de miembros de la realeza se debe incluir 
a la reina Beatriz, viuda de Juan I, muy vinculada a la comunidad en su calidad de 
señora de la villa. A renglón seguido, se percibe una creciente presencia de bien-
hechores locales de la villa del Esgueva, con mandas testamentarias y donaciones 
de todo tipo, generalmente de pequeño valor en comparación con las de la corona, 
aunque con un despliegue muy variado de bienes (casas, huertas, viñas, bodegas, 
barreros, etc.) que sirven para completar el sostenimiento cotidiano de la comuni-
dad. A continuación, se advierte con claridad la presencia de algunos miembros de 
la oligarquía vallisoletana, con donaciones de mayor calado, que optan a recibir una 
sepultura en las estancias del monasterio. En último lugar, sobresale con enorme 
fuerza el patrocinio incomparable de Sancho de Rojas, primero obispo de Palencia 
y más tarde arzobispo de Toledo, uno de los mayores bienhechores del monaste-
rio a lo largo de toda su historia. Empezaremos por mencionar brevemente a este 
último, dada la trascendencia de las obras y mejoras que promovió en el antiguo 
alcázar real. 

En efecto, el Libro de los bienhechores, al referirse a D. Sancho, lo califica como 
uno de los «grandes bienhechores» del cenobio, abriendo así una categoría especial 
que incumbirá solo a un selecto grupo de personajes muy destacados de la corte 
castellana. Por su parte, Mancio de Torres tampoco escatima elogios ante un pa-
trono tan ilustre. Parece evidente la buena sintonía que supo mantener Rojas con 
el prior Madrigal y con los protagonistas principales de la regencia, tanto con Ca-

21  Se conservó la costumbre del anterior prior de no recibir capellanías ni aniversarios con carga, «[… ]sino 
que entrasen todos los bienhechores a la parte de los sacrificios repartidos por la mano de Dios, que es quien da 
con más rectitud a cada uno lo que merece; y así los hacía Dios millones de mercedes, y la iglesia nunca estaba vacía 
de muchas ofrendas, pan, vino, cera, dineros y tablas de pescado y otras […] porque quien podía tener sepultura 
en san Benito de los beatos le parecía que estaba cierto de su salvación y más si se podían enterrar en el claustro»; 
Mancio de Torres, Historia.., fols. 76-77.
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talina de Láncaster como con su cuñado Fernando de Antequera, cabezas visibles 
de sendos grupos de cortesanos que acabarán por pertenecer en bastantes casos el 
elenco de bienhechores. Esta sintonía alcanza también a la curia de Benedicto XIII, 
que completó el despliegue normativo iniciado por Celinos.

Todo apunta a que Sancho de Rojas quiso convertir estas estancias del monaste-
rio en una verdadera residencia regia, quizás la más importante de la villa junto con 
la que existía en el convento dominico de san Pablo. Es posible aventurar, quizás, 
que desease crear un espacio palaciego hecho a su medida donde ejercer la impor-
tante labor de mediación que desempeñaba entre ambos regentes. A las amplias 
reformas que promovió en su interior, tanto en la parte ocupada por los monjes 
como en la zona del rey y en la capilla regia, se añaden los espléndidos presentes 
artísticos (retablos, imágenes, ornamentos, etc.) y limosnas diversas. Fray Mancio 
recoge con admiración el dato recogido en el Libro de los Bienhechores, según el 
cual la suma de gastos destinados a san Benito, procedentes en su mayor parte de su 
propio patrimonio, ascendió a 12 000 florines. Semejante generosidad difícilmente 
sería igualada por los mismos reyes castellanos. Otro obispo importante, aunque 
de menor nivel, es Álvaro de Isorna, titular por entonces (1417) de la sede leonesa, 
que promovió el primer intento de reforma observante en san Claudio de León.22

La lista de bienhechores que señala fray Mancio para este largo período es real-
mente extensa y variada.23 Es probable que algunos de ellos formasen parte del 
círculo de Rojas, aunque las referencias no siempre son claras. Otros formaban 
parte de la oligarquía local, como mosén Rubín de Bracamonte, el alcalde Gonzalo 
López o el grupo familiar de Juan Fernández de Bolaños. Los hay que pertenecen al 
clero local de la villa, como el canónigo Juan Rodríguez de Bobadilla, o el párroco 
de la cercana iglesia de san Julián, Fernando Alonso.24 Algunos de los monjes que 
profesan también donan sus bienes al monasterio, como fray Juan Bravo o fray Juan 
de Peñaflor, que antes había sido cura de la villa de Peñaflor. También hay miembros 
del séquito de la reina Beatriz de Portugal, como Inés Alfonso de Bendaña, viuda de 
Gonzalo Vázquez de Acevedo, abuela del futuro prior Juan de Acevedo. Al séquito 
de la reina Catalina de Láncaster pertenece el contador Fernán Alfonso de Robles, 
que ya empieza en estos años a tener una estrecha relación con los monjes. El resto 
de nombres —cerca de 30— son difíciles de clasificar, dada la escasez de datos 
personales en las fuentes, aunque sin duda pertenecen en su mayoría a la sociedad 

22  Mancio de Torres, Historia.., fols. 93-94.
23  Mancio de Torres, Historia.., fols. 96-97.
24  Fray Mancio concede especial importancia al acuerdo de 1394 con el cabildo vallisoletano bajo el mandato 

de D. Roberto de Moya, para ordenar el uso de sepulturas, algo que había creado algunos problemas en los pri-
meros años; Mancio de Torres, Historia.., fol. 97.



6. Bienhechores y donantes del monasterio de san Benito de Valladolid…	 | 117

local, o bien mantienen una relación familiar con algunos monjes; tal es el caso de 
la propia familia del prior Madrigal. El propio concejo de la villa también engrosa 
la lista de bienhechores gracias a los permisos concedidos para algunas reformas 
y ampliaciones. No hay que descartar que el prior desease mantener la tónica ya 
conocida del período anterior, mediante la cual los monjes abrían la puerta a todo 
tipo de bienhechores, de modo que san Benito admitía a personas de condición 
social muy variada.

Este carácter un tanto heterogéneo determina a estas alturas la primera separa-
ción neta entre bienhechores oficiales, que pasan a engrosar las páginas del Libro 
de los bienhechores, y el resto de donantes que permanecen en un discreto segundo 
plano, lo cual no quita para que unos y otros reciban las oraciones estipuladas por 
el descanso eterno de sus almas. En bastantes casos se percibe que los testadores que 
dejan algunos de sus bienes a san Benito lo hacen en compañía de sus respectivas 
esposas; o a la inversa, mujeres que testan a favor del monasterio en compañía de 
sus maridos, siendo habitual el enterramiento de ambos cónyuges en las depen-
dencias internas. 

Fray Mancio parece tener en ocasiones algunas dudas a la hora de aclarar con 
exactitud el sentido de algunas donaciones, sean o no de carácter testamentario: 
en ocasiones deja traslucir que los donantes ceden o venden algunos bienes en 
condiciones ventajosas para la comunidad. A través de estos resquicios se adivina la 
política de adquisiciones desplegada por el prior Madrigal, tendente a completar el 
primer patrimonio inmobiliario del monasterio, tanto en la propia villa del Esgueva 
como en algunas de sus aldeas cercanas.

3.3. Fray Martín de Rivas (1421-1423)

El breve mandato de este prior, pese a su limitación cronológica, muestra una conti-
nuidad con los criterios de sus dos predecesores. Rivas también había sido discípulo 
de Celinos, al igual que su inmediato antecesor en el cargo, de modo que este detalle 
confirma que los monjes deseaban mantener a las personas que habían vivido la etapa 
fundacional. Como es natural, la cifra de bienhechores y donantes es menor que en 
el mandato anterior, aunque se advierte la variedad que ya hemos señalado.25 Rivas 
tuvo la oportunidad de recibir los bienes testamentarios del gran bienhechor de la 
etapa precedente, D. Sancho de Rojas, con los que se pudo completar el plan de obras 
y compras del anterior prior; desde aquel momento, la relación con el linaje Rojas 

25  Mancio de Torres, Historia.., fol. 115.
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quedó firmemente asentado. Además, contó con el empeño innovador del cronista 
Alvar García de Santamaría, hermano del obispo de Burgos, con el que se empezó a 
preparar la reforma de san Juan de Burgos. En cuanto a los poderes laicos afincados 
en la villa, cabe destacar a uno de los contadores mayores de Juan II, Juan Manso.26

3.4. Fray Juan de Acevedo (1423-1436)

El nuevo prior había sido discípulo de fray Juan de Madrigal, de modo que nueva-
mente asistimos a un criterio de continuidad a la hora de buscar un sucesor en el 
cargo. Fray Mancio dedica bastante atención a su largo mandato, del que destaca 
unas cuantas pautas importantes. La primera, tal vez no del todo elogiosa, se re-
fiere al comienzo de las mitigaciones que se empezaron a introducir en las severas 
condiciones de vida de los primeros años: así, según fray Mancio, aparecen en 
esta etapa las celdas individuales y se suavizan algunas vigilias que alteraban la 
continuidad del sueño de los monjes, entre otras decisiones de menor alcance. El 
segundo rasgo llamativo tiene que ver con el creciente interés personal de Juan II 
por todo aquello que afectaba de un modo u otro a la vida de la comunidad. Esta 
realidad se manifiesta de modo tangible en la preferencia por las estancias regias de 
san Benito cuando el rey y su corte se detenían en Valladolid. Dentro de un terreno 
tal vez no tan visible, aunque quizás más decisivo, se advierten las iniciativas de 
Juan II tendentes a gestionar ante la curia pontificia algunos aspectos del régimen 
interno mediante la obtención de bulas muy significativas, como la que permitía 
recibir «familiares» regulares y seculares en el seno de la comunidad, la que au-
torizaba a fundar o reformar monasterios o, finalmente, la que permitía admitir 
legados testamentarios con capellanías perpetuas.27 Estas tres líneas de acción, entre 
otras, incidirán en la creciente presencia de nuevos bienhechores pertenecientes al 
entorno del propio rey, una realidad que se dejará sentir en el proceso de reforma 
o fundación de nuevos monasterios y en la presencia de algunos cortesanos en el 
interior de los muros del monasterio. Los años del prior Acebedo coinciden con 
una etapa política muy marcada por los conflictos cortesanos. La pugna entre los 
Infantes de Aragón y el grupo liderado por el condestable Álvaro de Luna se deja 

26  Vinculado a Fernando I de Aragón; Pascual Martínez, Lope, «La cancillería real castellana durante la 
regencia del infante don Fernando de Antequera», Miscelánea Medieval Murciana, 11 (1984), pp. 179-236, 206; 
Rucquoi, Adeline, Valladolid en la Edad Media, p. 249; Olivera Serrano, César, «Bienhechores y donantes…», p. 57.

27  La decisión de permitir capillas familiares, según fray Mancio, se debe sobre todo a la importante labor 
desplegada por Alvar González de León, tesorero de Juan II, fallecido en 1432, el cual había prestado innumerables 
servicios al monasterio. Sus sobrinos, Fernán González y a Alonso González de León, señor de Brazuelos, serán los 
titulares de la capilla de santa Ana, donde recibirán sepultura; Mancio de Torres, Historia.., fols. 160-161.
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sentir en algunos sucesos que alteran la pacífica vida de la comunidad y también 
en la selección de bienhechores y donantes que se irán sumando a la lista de los ya 
existentes.28 

Fray Mancio enumera con cierto detalle el creciente número de bienhechores y 
donantes de este período, aunque en ocasiones no define con exactitud el rango de 
algunos de ellos; de hecho, se advierte en ocasiones alguna confusión entre bien-
hechores oficiales y simples donantes. Siguiendo el orden establecido en el Libro 
de los bienhechores, nuestro autor menciona sobre todo a Martín V y sus confirma-
ciones, especialmente las que afectaban a las normas anteriores al cisma, así como 
a Juan II, del que destaca su afición a los benedictinos vallisoletanos, para seguir 
después por algunos eclesiásticos de renombre, como Juan de Villalón (obispo de 
León) o Roberto de Moya (abad de Valladolid). Dentro del largo listado de los 
«otros» bienhechores, nuestro monje señala un heterogéneo grupo de personas, de 
condición muy diversa, que recuerda la variedad tipológica que ya hemos visto con 
los priores anteriores. Siguen predominando los nombres del ámbito puramente 
local vallisoletano, o de alguna de sus aldeas cercanas. Algunos son de condición 
relativamente humilde, como la alfayata Catalina Fernández, o Mayor Rodríguez, 
mujer de Toribio Fernández, barbero. Se citan asimismo a algunos matrimonios, 
como sería el caso de Nicolás Alfonso y Catalina Alfonso; o bien, Marina Fernán-
dez, criada del bachiller Fernán González, que donó sus bienes, recibiendo por 
ello sepultura en el claustro. Por su parte, Pero Fernández, vecino de Cogeces fue 
beneficiado con el rango de bienhechor gracias a su generosidad. 

Pero poco a poco va aumentando el número de personas vinculadas al mun-
do de la Corte y a la Chancillería. Como es lógico, presta bastante atención a los 
bienhechores que impulsaron la expansión observante más allá de los muros de san 
Benito, como el ya mencionado Alvar García de Santamaría con la larga reforma 
de san Juan de Burgos;29 o el adelantado de León, Pedro Manrique, que promovió 
en compañía de su mujer la fundación en 1431 de santa María de la Consolación de 
Calabazanos,30 primer cenobio fundado bajo la autoridad prioral de san Benito de 
Valladolid. Además de citar al tesorero real Ruy González, fray Mancio se detiene a 
explicar especialmente tres casos singulares que debieron dejar una huella muy espe-
cial en la memoria de los monjes: Juan de Robles, Juan de Peñaflor e Inés de Guzmán. 
Así parecen demostrarlo sus historias personales en el Libro de los bienhechores. 

28  Asegura fray Mancio que en el archivo monástico se conservaba el texto original de la concordia que 
firmaron en el propio monasterio D. Álvaro de Luna y el conde de Haro el 7 de mayo de 1432; Mancio de Torres, 
Historia.., fol. 162.

29  Mancio de Torres, Historia.., caps. 11, 12 y 13. Se menciona la importante desplegada en Roma por sus 
familiares ante Eugenio IV.

30  Mancio de Torres, Historia.., caps. 8 y 9. 
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El caso de fray Juan de Robes fue algo especial. Su padre, el contador mayor 
Fernán Alfonso de Robles, cayó en desgracia en 1427 y, tras ser encarcelado, sufrió 
la confiscación de todos sus bienes.31 Los monjes le profesaban un afecto especial 
tanto por su generosidad como por el apoyo prestado en la reforma de san Claudio 
de León. El comportamiento edificante de su hijo se manifestó antes de profesar en 
san Benito y, en contrapartida, los benedictinos ampararon a su hermana Leonor 
de Robles. Por su parte, el doctor Juan de Peñaflor, catedrático del Estudio de Va-
lladolid y corregidor de varias ciudades, ofrece igualmente una imagen edificante 
de tipo familiar.32 En cuanto a Inés de Guzmán, pariente del prior, es señalada por 
ser bienhechora de santa Clara de Villafrechós33 y de la congregación observante 
de Tordesillas, de monjas clarisas. 

3.5. García de Frías (1436-1451)

Durante el mandato del nuevo prior se advierte con claridad un aumento significa-
tivo de los bienhechores de elevada posición, lo cual influye en el proceso de nuevas 
fundaciones y reformas observantes. Un caso notorio corresponde al matrimonio 
formado por María Manrique, esposa de Gómez de Benavides, fundadores de un 
cenobio en Frómista, Nuestra señora de la Misericordia.34 El conde de Haro, Pedro 
Fernández de Velasco, promueve por su parte la reforma del monasterio de san 
Salvador de Oña a partir de 1450, aunque el proceso fue complejo y no culminó 
hasta una etapa posterior.35 Íñigo López de Mendoza, marqués de Santillana, hizo 
otro tanto con el monasterio de Nuestra Señora de Sopetrán, muy decaído en lo 
material y lo espiritual.36 Otros cortesanos intervinieron a partir de 1441 en la ad-
quisición de las fuentes de Argales, cerca de Valladolid, como Alfonso de Stúñiga, 
Alfonso de Torres (camarero del almirante de Castilla), Alfonso Álvarez de Toledo 
y la condesa de Castañeda.37

31  Mancio de Torres, Historia.., p. 137. Diago Hernando, Máximo, «El contador Fernán Alfonso de Robles: 
nuevos datos para su biografía», Cuadernos de Historia de España, 75 (1998-1999), pp. 117-134. Olivera Serrano, 
César, «Bienhechores y donantes del monasterio», p. 47.

32  Él mismo ingresó como monje en san Benito, lo mismo que uno de sus hijos; Mancio de Torres, Historia.., 
p. 140.

33  Mancio de Torres, Historia.., p. 141.
34  Fray Mancio hace un detallado relato de la dotación, vicisitudes, etc.; Mancio de Torres, Historia.., caps. 

6 y 7, pp. 177-182.
35  Mancio de Torres, Historia.., caps. 14 y 15, pp. 199-202.
36  Mancio de Torres, Historia.., cap. 18, pp. 204-205. En este caso concreto, fray Mancio señala la importancia 

que tuvo en esta decisión las facultades de reforma que Roma había concedido al prior de san Benito.
37  Mancio de Torres, Historia.., cap. 17, fols. 203-204.
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En la obra de fray Mancio sobresalen otros importantes cortesanos, como Mar-
tín López de Inestrosa, canciller mayor de Castilla, Ginebra de Acuña, hija del 
conde Martín Vázquez de Acuña, o Pedro Álvarez Osorio, conde de Trastámara, 
todos ellos miembros de la alta nobleza. En un nivel inferior figuran los familiares 
del difunto Sancho de Rojas, como su sobrino Juan de Rojas, alcalde mayor de los 
hijosdalgo de Castilla, junto con su madre Catalina González. De la oligarquía local 
aparece mencionada Catalina Vázquez de Villandrando y Mencía Carrillo, mujer 
del adelantado Rodrigo de Perea. Entre los bienhechores salidos de las filas de la 
administración son citados los nombres del bachiller Alonso Rodríguez, alcalde 
de Corte y Chancillería, y del doctor Pero Alfonso de Valladolid, junto su mujer 
Beatriz Alfonso. Una de las razones que explica la creciente afición de burócratas y 
cortesanos por el monasterio de san Benito es el prestigio de su archivo, sobre todo 
por la seguridad que ofrecían sus altos muros y la misma clausura. Fray Mancio 
dedica todo un capítulo a ponderar este aspecto tan importante para la historia del 
cenobio.38 Por último, cabe citar al propio concejo de Valladolid, siempre generoso 
con los permisos necesarios para la ampliación de las propiedades urbanas del 
monasterio. No faltan menciones a algunas personas de condición humilde de la 
villa, pero tienden a escasear cada vez más.

3.6. Fray Juan de Gumiel (1451-1465)

El mandato del último prior perpetuo supone en cierto modo el apogeo de los 
bienhechores laicos de elevada condición social y política, procedentes de la oli-
garquía local, de la Chancillería y de la aristocracia cortesana que supo moverse 
en el entorno de Juan II durante sus últimos años de reinado. Con Enrique IV las 
relaciones no fueron tan cordiales, tal y como se ve en el Libro de los bienhechores.39 
Si los elogios hacia su padre son habituales, no sucede lo mismo con el hijo, al que 
dedican un comentario escueto y sobrio, al revés de lo que sucede con su medio 
hermano, el infante Alfonso, con el que vuelven a repetirse las manifestaciones de 
cordialidad que se emplean al hablar de Juan II. No obstante, es preciso reconocer, 
tal y como afirma fray Mancio, que Enrique IV se tomó en serio el proceso empren-
dido por los benedictinos en las nuevas casas o en las que ya estaban en proceso de 
reforma, incluso en el caso del monasterio cisterciense de san Quirce de Valladolid, 
que acabó dependiendo del prior Gumiel.40

38  Mancio de Torres, Historia.., cap. 19, fols. 205-206. 
39  Así lo señala Ruiz García, « El Libro de los Bienhechores: un modelo de ‘work in progress’», p. 166.
40  Mancio de Torres, Historia…, fol. 290-292.
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Fray Juan había ejercido el cargo de mayordomo durante el priorato de García 
de Frías y es posible suponer, tal vez, que aprovechase la experiencia acumulada 
de su cargo anterior para incrementar los recursos del cenobio. Fray Mancio afir-
ma que san Benito el Real mejoró con él la «cobranza de su hacienda».41 Algunas 
de las capillas funerarias más importantes del monasterio se fundan durante este 
período. 

Destaca especialmente la que acogió los restos mortales de Alonso Pérez de 
Vivero, contador mayor de Juan II, que fue asesinado en 1453 por su antiguo amigo 
y valedor, Álvaro de Luna. Vivero había mantenido una relación estrecha y cordial 
con los monjes a lo largo de su vida, facilitando los trámites administrativos que 
afectaban a la comunidad el día a día de sus gestiones y aportando generosas li-
mosnas. La encargada de costear las obras fue su viuda, Inés de Guzmán (llamada 
también Inés de Ávila), a la que se dedican encendidos elogios por su magnificencia 
y generosidad.42 La dama en cuestión contrajo un nuevo matrimonio con el conde 
de Trastámara, cuya familia también edificó a su vez la capilla de san Antonio.43 Por 
otra parte, la familia del doctor Diego Rodríguez de Valladolid fundó otra capilla 
para enterramiento, y lo mismo cabe decir del regidor Juan de Perea y su mujer, 
Beatriz Rodríguez de Villandrando, que se enterraron en la de santa Marina.44 Al 
margen de las capillas aquí mencionadas, se pueden destacar las donaciones y li-
mosnas más o menos generosas de otros personajes vinculados al monasterio. En 
algunos casos se trata de «familiares» de los benedictinos, como es el caso de Juan 
García de Villalón y de su mujer Olalla, que donaron buena parte de sus bienes en 
1463.45 Completan la lista de bienhechores oficiales de esta época otras personas 
del ámbito local, como Catalina López de León, Inés García, Mencía Carrillo y el 
doctor Pedro Alonso, entre otros.46 La cifra de donantes no incluidos oficialmente 
como bienhechores también es notable.47

41  Asegura fray Mancio que su gran capacidad como gestor explica el encargo dado por Enrique IV para llevar 
la colectoría del subsidio, tarea que prosiguieron otros priores posteriores; Mancio de Torres, Historia…, fol. 292.

42  Los monjes le concedieron la capilla fundada por Sancho de Rojas para albergar la imagen de la Virgen de 
las angustias. Según fray Mancio, tanto el contador como su mujer le habían tenido mucha devoción; Mancio de 
Torres, Historia…, fols. 293-295.

43  Mancio de Torres, Historia…, fol. 295.
44  Mancio de Torres, Historia…, fols. 295-296.
45  Mancio de Torres, Historia…, fol. 213.
46  Mancio de Torres, Historia…, fol. 296.
47  Olivera Serrano, César, «Bienhechores y donantes…», pp. 97-98.
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4. Conclusiones

Al concluir la etapa de los priores perpetuos en 1465, el monasterio de san Benito 
había consolidado una praxis que hundía sus raíces en los tiempos fundacionales. 
Pese a tener una relación muy estrecha con la corona, esta no fue exclusiva, ya que 
los primeros priores abrieron la mano a todo tipo de bienhechores que facilitaron la 
existencia de la comunidad y su expansión posterior.48 No resulta fácil delimitar con 
exactitud el alcance del patrocinio laico en el caso vallisoletano. En primer lugar, 
porque los mismos monjes entendieron por bienhechores tanto a los pontífices que 
otorgaron todo tipo de gracias apostólicas, como a los reyes y reinas de la dinastía 
Trastámara que ampararon y sostuvieron su existencia, sin olvidar a los arzobispos 
y obispos que apoyaron de algún modo la vida comunitaria, así como al resto de 
donantes que contribuyeron con todo tipo de bienes y servicios al sostenimiento 
de los benedictinos vallisoletanos. Es evidente que la condición regia del cenobio 
impidió el protagonismo exclusivo de un magnate o de un linaje, a diferencia de 
lo que sucedió con otras fundaciones de la época, donde lo habitual es observar el 
papel preponderante de algunos linajes.

El patrocinio laico es, sin duda, el más numeroso desde un punto de vista nu-
mérico en san Benito de Valladolid, aunque ofrece un abanico muy diverso de 
situaciones personales. La lectura del Libro de los bienhechores deja la impresión 
de que los benedictinos buscaron de forma deliberada la concurrencia de personas 
de condición muy diversa, quizás con la intención de mostrar hasta qué punto una 
fundación regia permitía la presencia de donantes procedentes de todos los estra-
tos sociales, de modo que las gracias espirituales ganadas por los monjes con sus 
oraciones y sacrificios se difundían en favor del conjunto de la sociedad. Desde el 
punto de vista estamental, se comprueba la existencia de un elenco muy variado de 
protagonistas: junto a miembros de la alta nobleza cortesana, aparecen miembros 
de la oligarquía local vallisoletana, tanto hombres como mujeres, siendo frecuente 
la presencia de matrimonios que intervienen de común acuerdo, con la vista puesta 
en la perpetuación de los beneficios espirituales en favor de sus descendientes. El 
clero, por su parte, también aparece presente, aunque en una proporción bastante 
más reducida: junto a algún maestre de alguna orden militar y grandes prelados de 
indudable importancia, como Sancho de Rojas, muy generoso con sus donaciones, 

48  Este modo de proceder se observa también en otros muchas fundaciones monásticas nacidas al calor 
del patrocinio laico de grandes magnates. Valga como ejemplo, entre otros muchos, el caso de Fresdelval bajo la 
iniciativa de Gómez Manrique y su mujer, Sancha de Rojas, muy relacionada familiarmente con el monasterio 
de san Benito; Prieto Sayagués, José Antonio, y Lucía Gómez-Chacón, Diana, «La fundación y primeras décadas 
del monasterio de Fresdelval. Memoria, benefactoría y devoción jerónima en la Castilla bajomedieval», Studia 
Histórica. Historia Medieval, 38/2 (2020), pp. 239-262.
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figuran algunos abades vallisoletanos, sacerdotes de la villa o de alguna de sus al-
deas y también simples sacristanes de la cercana parroquia de san Julián. 

Entre los laicos que llenan las listas de bienhechores oficiales y simples donantes, 
la variedad es amplísima. En este grupo tan numeroso es preciso atender a otro 
tipo de parámetros, como la condición económica y social, sin olvidar la creciente 
importancia de individuos relacionados con la actividad cortesana o con la activi-
dad desplegada por la Audiencia y Chancillería. Si en los primeros tiempos, bajo 
los priores Celinos y Madrigal, se aprecia una apreciable presencia de bienhechores 
casi anónimos, la situación tiende cambiar a partir del prior Acevedo. La importan-
cia del antiguo alcázar real, ahora transformado en monasterio con unas estancias 
regias, hace posible la presencia habitual de Juan II en compañía de sus consejeros, 
y lo mismo cabe decir de algunas reinas especialmente relacionadas con el mo-
nasterio, como Beatriz de Portugal y Catalina de Láncaster. Enrique IV dejó muy 
pocas huellas en el viejo alcázar, a diferencia de lo que hizo su medio hermano, el 
infante Alfonso. Miembros de sus respectivos séquitos aparecerán más tarde o más 
temprano incluidos en el elenco de bienhechores y donantes, incluso en épocas más 
tardías a la que estudiamos en estas páginas.

El sustento material del monasterio se basó desde el primer momento en la per-
cepción de algunas rentas reales ordinarias de la villa del Esgueva, sobre todo de 
las tercias. No hubo adjudicación de ningún señorío ni, en consecuencia, de rentas 
señoriales. Dado el aumento considerable del número de monjes desde la época 
de Enrique III y de la escasez de patrimonio propio, surgió de forma inevitable la 
doble necesidad de contar con generosos donantes que sufragaran tanto las obras 
en el interior del monasterio como, en segundo lugar, de cobrar con regularidad 
las rentas asignadas por la corona. Por esta doble vía quedaba la puerta abierta a 
los bienhechores. Los más significativos, como Sancho de Rojas, resolvieron con su 
patrimonio personal el primer aspecto, mientras que para el segundo pronto apa-
recieron los oficiales reales que intervienen en los trámites necesarios a la hora de 
percibir el cobro regular. Entre ambos extremos se desplegó un elenco muy variado 
de bienhechores que completaron las necesidades ordinarias. Además, hay que tener 
en cuenta otro detalle material que señala fray Mancio en su Historia: los monjes 
practicaron la caridad con los más pobres de la villa entregando raciones diarias de 
comida, incluyendo entre esos pobres a diez estudiantes del Estudio. Para atender 
tantas necesidades, los monjes dependían necesariamente de todo tipo de limosnas.

Para entender la posición de los bienhechores en el conjunto de la vida monás-
tica es indispensable atender, por otra parte, al sentido de las gracias apostólicas 
que la Santa Sede fue concediendo con el curso de los años. Hasta el prior Acevedo 
no se permitieron legados o donaciones con carga, es decir, con el compromiso de 
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rezar de forma regular en favor de los donantes. La escasez de monjes con órdenes 
sagradas está en la base de semejante decisión. Esta praxis impidió la fundación de 
capellanías o aniversarios perpetuos. Pero el cambio operado a partir de 1432, con 
la capellanía fundada por tesorero de Juan II, Alvar González de León, supuso una 
nueva fase en la vida del monasterio. A partir de ese momento y gracias a las bulas 
de Eugenio IV ganadas por el prior Acevedo, se suceden importantes dotaciones 
materiales para sufragar el coste de capillas y aniversarios. Semejante decisión, que 
contó con el apoyo de Juan II, sirvió para que nuevos personajes influyentes, sobre 
todo cortesanos, engrosaran las listas de bienhechores. Indirectamente también sir-
vió para diferenciar entre bienhechores oficiales y simples donantes, aunque todos 
ellos gozaron de las oraciones y sacrificios realizados por los monjes en su favor y 
el de sus descendientes. 

Desde los primeros años de su existencia el monasterio tuvo «familiares», aun-
que fueron escasos: dos, a lo sumo. Bajo el prior Acevedo se definen con mayor 
precisión aquellos familiares regulares y seculares que se beneficiaban de algunas 
gracias espirituales especiales, como la de recibir sacramentos de manos del prior, 
aunque quedaron configurados con votos semejantes a los de los monjes (pobre-
za, castidad y obediencia), con la facultad de poder salir y entrar del monasterio. 
Juan II concedió en 1431 diez escusados de pechos a tales familiares. Sin embargo, 
en tiempos de Enrique IV se mencionan familiares que están casados. La con-
figuración jurídica de tales «familiares» difiere, por tanto, de la de los restantes 
bienhechores, ya que se identifican más bien con personas vinculadas a tareas y 
encargos cotidianos del monasterio. Estas precisiones sirven para aclarar el sentido 
del vocablo «familiar» que en ocasiones se emplea en el Libro de los bienhechores 
para aludir al grado de amistad o «familiaridad» que mantienen en ocasiones los 
monjes con determinadas personas.

Por último, queda por señalar un último aspecto de interés, señalado por fray 
Mancio de Torres a lo largo de su obra. Cuando el cronista hace relación de los bie-
nes adquiridos por cada prior, se alude con frecuencia a las condiciones ventajosas 
de determinadas compraventas. En tales casos se suele indicar que dichos bienes se 
venden al monasterio como forma agradecida de corresponder a la generosa aten-
ción material prestada por los monjes con anterioridad. En otros casos se habla de 
donaciones inspiradas en el mismo sentido de agradecimiento por favores y ayudas 
recibidos en el pasado. Este sería el caso, por ejemplo, de Inés Alfonso de Bendaña, 
abuela del prior Acevedo, que donó parte de sus bienes al monasterio tras haber 
recibido durante años el soporte de los monjes en favor de su grupo familiar. Tanto 
ella como sus hijos habían sufrido la pérdida de propiedades en su Portugal natal 
tras el triunfo de la casa de Avís.
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A partir de 1465 los priores trienales mantendrán las líneas de acción trazadas 
con anterioridad por los priores perpetuos. Por esta vía la lista de bienhechores y 
donantes seguirá creciendo de forma ininterrumpida hasta finales del siglo xv. Las 
formas de colaboración empleadas en san Benito de Valladolid demuestran que este 
cenobio tan célebre fue capaz de combinar diferentes tipos de benefactores que no 
desplazaron en ningún momento el papel principal desempeñado por la corona.
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Iglesia y nobleza: los consensos y disensos sobre la reforma  
a principios del siglo xv: el caso de Sopetrán1

Óscar Villarroel González
Universidad Complutense de Madrid

1. Introducción

Uno de los ámbitos en el que se producían los contactos múltiples entre las diversas 
instancias de poder en el ámbito hispano medieval era el que tocaba a las relaciones 
político-eclesiásticas. Este ha sido objeto de análisis, dentro de la investigación so-
bre las relaciones de poder, de forma muy fructífera a lo largo de los últimos treinta 
años. Tanto con análisis centrados en ámbitos concretos, 2 como en análisis de tipo 
general,3 lo cierto es que se ha desarrollado en muchas de las posibles facetas en 
las que tales conexiones podían llevarse a cabo. Y es que, dentro de esas relaciones 
político-eclesiásticas, se mezclaban muchos elementos que iban desde cuestiones 
puramente religiosas a otras claramente económicas o directamente tocantes al 
poder. Es por ello por lo que, lo que se plantea en este libro como objeto, supone 
un espacio de investigación sumamente interesante, dado que en él podemos en-
contrar confluencias, tangencias, roces y conflictos de todo tipo que nos permiten 
comprender mejor la evolución de la sociedad medieval.

1  Este trabajo forma parte del Proyecto de la Agencia Estatal de Investigación, n..º de Proyecto: 
AEI/10.13039/501100011033: «Pacto, negociación y conflicto en la cultura política castellana (1230-1516)», y se ha 
realizado dentro del Grupo de Investigación de la Universidad Complutense de Madrid n..º 930369 «Sociedad, 
Poder y Cultura en la Corona de Castilla, siglos xiii al xvi» (SPOCCAST).

2  Por citar solo alguno, el caso de Cuenca: Jorge Díaz Ibáñez: Iglesia, sociedad y poder en Castilla. El obispado 
de Cuenca en la Edad Media (siglos xii-xv), Cuenca: Alfonsípolis, 2003; el caso de Toledo: María José Lop Otín: 
El cabildo catedralicio de Toledo en el siglo xv aspectos institucionales y sociológicos, Madrid: Fundación Ramón 
Areces, 2003, o mi trabajo Óscar Villarroel González: Las relaciones entre la Monarquía y el arzobispado de Toledo 
en época de Juan II de Castilla (1406-1454), Toledo: Ayuntamiento de Toledo, 2002; o el caso cordobés Iluminado 
Sanz Sancho: La Iglesia de Córdoba (1236-1454): una diócesis de la provincia eclesiástica de Toledo en la Baja Edad 
Media, Madrid: Fundación Ramón Areces, 2006.

3  Bien en marcos cronológicos amplios: José Manuel Nieto Soria: Iglesia y génesis del Estado moderno en 
Castilla (1369-1480), Madrid: Universidad Complutense, 1993; bien en otros más reducidos o centrados en un rei-
nado: Óscar Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana. Relaciones de poder con Juan II de Castilla, Madrid: 
Fundación Ramón Areces, 2011.
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Por mi parte, mi intención en este capítulo es centrarme en un espacio muy 
concreto que nos permite ver cómo los diversos poderes podían confluir con posi-
ciones muy diversas en un espacio en esencia puramente religioso, como podía ser 
un centro monástico, pero en el que se introducían toda una serie de factores que 
lo convertían en un campo de interacciones variadas entre el consenso y el enfren-
tamiento, pasando por el consenso aparente. Los elementos que entraban en juego 
eran muy diversos: desde el poder señorial al religioso, pasando por el puramente 
ideológico (con la amplia faceta de mostración de prestigio que podía suponer), 
y todo ello enmarcado en el control más o menos extenso del territorio y en unos 
contextos políticos que podían afectar de forma muy importante a ese conjunto de 
relaciones. Y es que las interrelaciones de poder entorno a los centros monásticos 
fueron habituales a lo largo del periodo medieval, como se ha comprobado la his-
toriografía a lo largo del tiempo.4

La reforma monástica fue un empeño presente en diversos momentos del perio-
do medieval, y la historiografía sobre la historia monástica la tiene siempre muy en 
cuenta en diversos periodos y especialmente en el periodo bajomedieval5. Es muy 
abundante la bibliografía al respecto, lo que nos muestra el interés despertado por 
este aspecto.6 Dentro de ese movimiento reformista la monarquía tuvo un papel 
fundamental, como se sabe; pero no fue menos importante el hecho de que llevó a 
la imitación de otros agentes que podían estar interesados, por diversos motivos, 
exactamente igual que los reyes. Esto no solo incluía a la nobleza, sino también 
al alto clero, que, en el fondo, pertenecía a esos mismos linajes.7 Este fenómeno 
supuso, pues, un momento en el que las interrelaciones de los diversos poderes es-
tuvieron muy presentes. En esta ocasión, analizaremos un caso muy concreto, dado 
que es un ejemplo muy bueno de lo que trata este libro: las confluencias de poderes 
locales y poderes del reino así como sus vínculos con las instituciones eclesiásticas, 

4  De nuevo el listado sería muy amplio, por seguir con los ejemplos anteriores puede verse: Díaz Ibáñez, Igle-
sia, sociedad…, 279-316; Villarroel González: Las relaciones…, 168-176; Sanz Sancho: La Iglesia…, 351-377; Villarroel 
González: El rey y la Iglesia castellana…, 501-539.

5  Carlos Manuel Reglero de la Fuente: Monasterios y monacato en la España medieval, Madrid: Marcial Pons 
Historia, 2021. 345-382.

6  Ni es el lugar ni hay espacio para hacer un análisis historiográfico completo, basten, de nuevo, algunos ejem-
plos de los más recientes. Juan Antonio Prieto Sayagués (coord.): Agentes políticos y eclesiásticos en la(s) reforma(s) 
de las órdenes religiosas durante la Baja Edad Media (c. 1250-1500), monográfico en Archivo iberoamericano, 296 
(2023), 15-334 que recoge diez trabajos; Álvaro Fernández de Córdova: «Las reformas monásticas de Fernando II 
de Aragón durante la crisis sucesoria (1504-1507): continuidad y transformaciones», Studia monastica, 63/2 (2021), 
pp. 303-330; o Ernesto Zaragoza Pascual: «Fernando el Católico y la reforma de los benedictinos y benedictinas 
españoles (1474-1516)», Anuario de historia de la Iglesia, 26 (2017), pp. 157-184, muestran la vitalidad de esta línea 
de trabajo.

7  Jorge Díaz Ibáñez: «La incorporación de la nobleza al alto clero en el reino de Castilla durante la Baja Edad 
Media», Anuario de Estudios Medievales, 35/2 (2005), pp. 557-604.
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en los que, como veremos, se produjeron tanto consensos y acuerdos, algunos solo 
aparentes, como disensos y rupturas.

2. El conflictivo inicio del siglo xv y la reforma

Es una obviedad repetir que el siglo xv fue un periodo especialmente conflictivo 
en lo político en la Corona de Castilla. Si bien el reinado de Enrique III supuso 
una intensa actividad del poder político que conllevó su fortalecimiento, su tem-
prana muerte y la larga minoría de edad de su hijo llevó al reino a un periodo que 
podía deparar importantes convulsiones, como lo era cualquier regencia. Más 
allá de los mayores acuerdos o desacuerdos (que de ambos hubo) entre los dos 
regentes (la reina Catalina de Lancáster y el infante Fernando),8 lo cierto es que el 
largo periodo conllevó un fortalecimiento de la nobleza, a la par que una división 
entre sus filas, palpable cuando Juan II alcanzó la mayoría de edad. Para entonces 
se podía detectar una nobleza partidaria del poderoso linaje de Fernando, frente a 
otra más cercana a la monarquía (que en muchos casos aún estaba por construir). 
Una situación que hizo que Juan II tuviese que luchar, incluso, por imponer su 
posición frente a sus primos, que no dudaban en ocupar su poder y apoderarse 
de su persona, incluso, imponiéndose como auténticos gobernadores del reino.9 
Se ha destacado, además, cómo los eclesiásticos tuvieron un importante papel 
en esos conflictos, como un agente más que podía servir al rey o a sus propios 
intereses.10

Es evidente que esa situación conflictiva suponía una serie de problemas aña-
didos a los centros monásticos, fuese quien fuese quien hubiese participado en 
su fundación o (ya para aquella época) reforma. Ocupaciones de tierras y rentas 
fueron fenómenos que les afectaron, no en mayor medida que a otras instituciones 
como los concejos o las tierras comunitarias. Pero también se sufrieron pérdidas 
de bienes y abandono de centros por las difíciles condiciones impuestas, dado que 
eran fáciles víctimas propiciatorias. Todo ello afectó también a la reforma pues, sin 
duda, los centros reformados eran objeto también de esas «atenciones».

8  Véase al respecto: María del Pilar Carceller Cerviño y Óscar Villarroel González: Catalina de Lancáster: una 
reina y el poder, Madrid: Sílex, 2021.

9  Véase al respecto: Santiago González Sánchez: «Un ‘golpe de estado’ y sus consecuencias: el gobierno del 
infante don Enrique en Castilla (julio-diciembre de 1420)», En la España Medieval, 36 (2013), pp. 155-181; del mismo 
autor: La alta nobleza castellana a comienzos del siglo xv: consolidación de linajes y casas nobles, Madrid: Comité 
Español de Ciencias históricas/Dykinson, 2018.

10  Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 29-54 y 233-297.
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Pese a todo ello, la monarquía de Juan II actuó en la reforma, de manera muy 
semejante a las que encontramos en el conjunto del periodo Trastámara.11 Su apoyo 
a reformadores como Martín de Vargas para el Císter,12 o fray Francisco de Soria 
para la Orden Franciscana,13 además de favorecer órdenes especialmente estrictas 
y observantes como la Cartuja o los jerónimos14, son hechos conocidos.

Las formas en las que esto podía llevarse a cabo fueron diversas, como mostré 
hace años.15 Por un lado, estaba el sostén económico que la monarquía podía brin-
dar a los diversos centros. Son muchos los monasterios que se vieron beneficia-
dos de esta forma: San Marcos de Plasencia, Santa Clara de Ciudad Rodrigo, San 
Francisco de Arévalo, Nuestra Señora de Guadalupe, la cartuja de Miraflores; San 
Benito de Valladolid… En muchas ocasiones tal ayuda consistía en el traslado de 
rentas, a lugares donde pudiesen cobrarse mejor o se asegurase su montante. Pero 
también estaba la autorización de la cesión de rentas ajenas que tenían concedidas 
terceros. Cuando una persona (física o jurídica) tenía concedida una renta regia 
y quería cederla a un centro monástico, la monarquía debía autorizarlo, y de esa 
forma se mostraba también el apoyo regio, pues hay casos en los que la ayuda a un 
centro reformado estaba por encima, incluso, de los partidismos políticos. Un buen 
ejemplo de esa actuación múltiple la encontramos en el monasterio de Santa Clara 
de Carrión. En 1441 la condesa de Castañeda hizo una petición para que se trasla-
dasen al monasterio unas rentas regias que tenía a su nombre. En esos momentos 
el conde de Castañeda estaba en el grupo del infante Juan que se enfrentaba al rey. 
Este infante Juan intervino a favor de esa petición, solicitando al rey que la aceptase. 
Finalmente, el monarca optó por aceptarlo, favoreciendo de este modo al citado 
monasterio en la reforma de las clarisas, todo ello pese a las rivalidades políticas 
que podía haber de por medio.16

En otras ocasiones la colaboración se daba entre otros grupos de poder, como 
la nobleza, el clero y los concejos. Había centros que todos podían tener interés en 
fomentar y no dudaban en colaborar. A veces era, en el fondo, la misma familia 
la que empujaba desde los diversos cargos que ocupaban. Así, por ejemplo, nos 

11  Nieto Soria: Iglesia y génesis…, 381-413.
12  Sobre este personaje véase: José Torné: «Martín de Vargas y las dificultades iniciales de la congregación cis-

terciense de Castilla», en Francisco Rafael de Pascual, Jesús Paniagua Pérez, Gaspar Morocho Gayo, Juan Francisco 
Domínguez Domínguez (coords.): Humanismo y Cister: actas de I Congreso Nacional sobre Humanistas Españoles, 
León: Universidad de León, pp. 473-489; Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 514. 

13  Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 515-516.
14  Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 516. Para el segundo caso: 517. 
15  Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 517-526.
16  La petición de la condesa (pese a que su marido estaba enfrentado al rey) en: El rey y la Iglesia castellana…, 

520; el rey pese a ello aceptó y llevó a cabo el traslado de rentas pedido: Villarroel González: El rey y la Iglesia 
castellana…, 316.
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encontramos el caso de San Juan de Burgos. Era un centro en el que los Santa 
María, familia burgalesa, tenía un notable interés y en el que sus dos principales 
representantes, Alvar García y Pablo (obispo que fue de Burgos) actuaron de forma 
activa. Ambos, uno desde el concejo y otro desde el obispado, buscaron conseguir la 
unión del centro al grupo reformado de San Benito el Real de Valladolid. Una de las 
formas más normales de buscar favorecer al centro era, como se ha visto, la cesión 
de rentas. Y, efectivamente, así ocurrió. En 1438 el concejo de Burgos, donde Alvar 
García tenía un relevante papel,17 cedió 4000 maravedíes al dicho monasterio.18 
Cinco años después, en 1442, el mismo Alvar García cedía otros 3000 maravedíes 
al mismo centro.19 Toda esta actuación parecía estar dirigida por el obispo Pablo 
de Santa María, a quien el rey habría solicitado que reformase el monasterio, según 
Cantera.20 Y todas estas peticiones fueron, ciertamente, aceptadas por el rey.21

Otro ejemplo lo encontramos en el caso del monasterio de Nuestra Señora de 
Calabazanos. En este caso es un centro que se fundó directamente en el grupo 
reformado de San Benito el Real de Valladolid, actuando como fundador Pedro 
Manrique. Ya en 1432 les donó 18 000 maravedíes que él tenía en las rentas regias, 
posteriormente, en 1441, les concedió bienes y rentas que eran de origen regio 
(entre ellos un número determinado de excusados de las rentas regias): y todo ello 
fue aceptado por el monarca.22 Tras diversos problemas el monasterio acabó con-
virtiéndose en femenino, de la orden reformada de Santa Clara, y en ello contaron 
con la colaboración del obispo de Oviedo (que era de su misma familia). 23

Es decir, como vemos, fue bastante habitual el hecho de que en la reforma de 
un centro colaborasen diversas instancias de poder, que podían ser cercanas en-
tre sí o estar, incluso, enfrentadas políticamente, pero que colaboraban en aras de 

17  Sobre este personaje véase: Francisco Cantera Burgos: Alvar García de Santa María y su familia de conver-
sos: Historia de la judería de Burgos y de sus conversos más egregios, Madrid: Bermejo, 1952; y los más recientes: 
Francisco Bautista Pérez: «Álvar García de Santa María y la escritura de la historia», en Pedro Manuel Cátedra 
García, Francisco Bautista Pérez (coords.): Modelos intelectuales, nuevos textos y nuevos lectores en el siglo xv: con-
textos literarios, cortesanos y administrativos, Primera parte, Salamanca: Universidad de Salamanca, 2014, 27-59; y 
Fernando Gómez Redondo: «Don Álvar García de Santa María: un nuevo modelo de pensamiento cronístico», La 
corónica: A Journal of Medieval Hispanic Languages, Literatures & Cultures, 32/3 (2004), 91-108.

18  Archivo Municipal de Burgos, Sección histórica, n. 3595, ff. 14r-18r; Villarroel González: El rey y la Iglesia 
castellana…, p. 313.

19  Archivo General de Simancas (en adelante AGS), Escribanía Mayor de Rentas, (en adelante EMR) Mercedes 
y privilegios, leg. 3, núm. 42.

20  Luciano Serrano, Los conversos don Pablo de Santa María y don Alfonso de Cartagena: obispos de Burgos, 
gobernantes, diplomáticos y escritores, Madrid: Instituto Arias Montano, 1942, 86.

21  Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 518-519.
22  AGS, EMR, Mercedes y privilegios, leg. 3, 51; Villarroel González: El rey y la Iglesia castellana…, 313-314. 

Sobre la fundación de este centro véase: Ernesto Zaragoza Pascual: Los generales de la congregación de San Benito 
el Real de Valladolid. 1. Los priores (1390-1499), Burgos: Monasterio de Santo Domingo de Silos, 1973, 81-85. 

23  Zaragoza Pascual: Los generales…, 135-137. 
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algo que consideraban beneficioso como era la reforma o el fomento de un centro 
reformado. Sin embargo, como veremos en el caso de estudio, no siempre fue así.

3. El conflictivo caso de Sopetrán

El Monasterio de Nuestra Señora de Sopetrán tuvo una larga historia y diversos 
momentos fundacionales. En él veremos que la reforma supuso un momento en el 
que también se dio la confluencia de grupos de poder diversos, entre los que esta-
ban autoridades a nivel del reino, pero también regionales. En ese sentido podría 
ser considerado un caso paradigmático más. Ciertamente en él confluyeron las ac-
tuaciones de diversos personajes: el arzobispo de Toledo y el marqués de Santiallana 
(ambos colaboradores regios), y ambos con intereses en la región del monasterio 
(especialmente, como veremos, el marqués). Sin embargo, en su caso se llegó al 
desacuerdo y al conflicto (soterrado, ciertamente), siendo el propio monasterio y su 
reforma el afectado en algunos momentos. El objetivo de todos, de cualquier forma, 
era la reforma del centro, sin embargo, el problema surgía de cómo se entendía esa 
reforma y lo que suponía la sujeción al centro reformista de Valladolid para cada 
uno de los interesados.

3.1. El origen de Sopetrán

El Monasterio de Nuestra Señora de Sopetrán, como todo centro monástico que se 
precie con orígenes medievales o tardomedievales, tiene diversos momentos funda-
cionales, algunos de ellos puramente míticos fruto de la construcción de la memoria 
propia por los monjes del centro. Además, ha sido objeto de atención en diversas 
ocasiones, siendo su más prolífico y afamado autor Ernesto Zaragoza Pascual.24

El centro se construyó entorno a un santuario al que se atribuían orígenes 
muy antiguos, con presencia, incluso, antes de la conquista de Toledo, lo que ha 
llevado a algunos a situar su fundación ya antes de la conquista musulmana.25 

24  Ha analizado desde sus orígenes hasta el siglo xix, tanto en la figura de sus abades como en la de algunos 
de sus monjes. Aquí resultan de interés sus trabajos de época medieval: «Un abadalogio inédito del monasterio 
de Sopetrán», Wad-al-Hayara, 3 (1976), pp. 27-46; «Los abades de Sopetrán (1372-1835)», Wad-al-Hayara, 8 (1981), 
pp. 435-444; y «Abadalogio del Monasterio de Ntra. Sra. de Sopetrán (1372-1835)», Wad-al-Hayara, 20 (1993), pp. 
223-240 (donde condensó todos los datos al respecto tras años de investigación). Es fundamental también el repaso 
histórico que hace Juan Carrasco Vázquez: «La fundación del monasterio de Nuestra Señora de Sopetrán a la vista de 
un documento conservado en el Archivo Histórico Nacional: una puesta al día», Wad-al-Hayara, 24 (1997), 25-40.

25  Antonio Herrera Casado: Monasterios y conventos de la provincia de Guadalajara, Guadalajara: Diputación 
Provincial de Guadalajara, 1974, 41-49.
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Además, las historias míticas del monasterio hablan de un santuario que sería 
conocido ya antes de la conquista de Toledo, con la conversión de un hijo del rey 
musulmán de esta ciudad, que tomó el nombre cristiano de Pedro (no histórico) 
que daría nombre al monasterio.26 Santuario que sería renovado, de nuevo según 
el legendario, por Alfonso VI tras haberse salvado de un oso por haber pedido 
ayuda a la virgen.27

Más allá de lo mítico parece que el origen estaría en la capilla que habría man-
dado restaurar el infante Sancho, arzobispo de Toledo y cuñado de Alfonso X. El 
mismo Heredia apelaba a una bula de Clemente IV de 1266 en la que se protegía 
la obra que el arzobispo hacía en la iglesia de Sopetrán (sin hacer referencia a nin-
gún tipo de comunidad).28 No hay restos de esa época, aunque las excavaciones 
han encontrado remanentes solo posibles de época altomedieval.29 Lo relevante 
es que, como vemos, el lugar se relaciona ya con el patrocinio del arzobispado 
de Toledo.

De hecho, el nacimiento real del cenobio estaría vinculado a la sede toledana. 
Sería en 1372 cuando el arzobispo Gómez Carrillo fundaría el monasterio en sí, 
como un centro benedictino observante.30 Para ello lo dotó con bienes de la mesa 
arzobispal, contando para ello con la autorización del cabildo toledano.31 Él lo ha-
bría edificado y construido, según indica el documento fundacional, aunque hoy 
día no haya restos visibles de su intervención.32 El centro se creaba como un centro 
benedictino observante (lo que se especificaba) con lo que secundaba claramente 
las actuaciones de la monarquía Trastámara, de hecho, entre las funciones a los 
monjes se les pedía rezar por el arzobispo y por el rey Enrique, de quien conseguiría 

26  Así lo transmite la historia monástica propia que escribió Basilio de Arce y editó y amplió Antonio de 
Heredia: Historia del ilustrísimo monasterio de N.S. de Sopetrán, Madrid: Bernardo de Hervada, 1676, 45-70. Ya 
Juan Carrasco llamó la atención sobre la etimología más acertada: «bajo la piedra» (Carrasco Vázquez, «La funda-
ción…», 26-27), que sin duda podría relacionarlo con algún conjunto eremítico cercano (Antonio Herrera Casado: 
Cuevas eremíticas de Guadalajara, Guadalajara: Aache, 2021).

27  Ya transmitía esta historia Heredia: Historia…, 79-87.
28  Heredia: Historia…, 93. Prometía incluirla en el apéndice, pero no aparece ahí. La bula tampoco parece 

estar hoy día en los registros vaticanos (al menos no la encontró ahí Santiago Domínguez Sánchez: Documentos de 
Clemente IV (1265-1268) referentes a España, León: Universidad de León, 1996, pp. 188-227, donde publica la docu-
mentación desde la confirmación pontificia de la elección de Sancho como arzobispo hasta finales de ese año 1266.

29  Sobre la evolución de la construcción mostró lo que conocemos recientemente: José Alberto Moráis Mo-
rán: «De Compostela a Toledo: una panorámica en torno al patronazgo del arzobispo Gómez Manrique († 1375)», 
Anuario de Estudios Medievales, 51/1 (2021), 303-337; en concreto pp. 327-329.

30  Así se decía específicamente en el documento fundacional: «et rigeat in ibi observantia regularis». Se con-
serva inserto en el documento de reforma del arzobispo Carrillo: Archivo de la Catedral de Toledo (en adelante 
ACT), V.12. A.1.1. También en Biblioteca Nacional de España (en adelante BNE), mss. 13074, ff. 241r y ss.

31  Esta se conserva también en el documento fundacional, vid. nota anterior. 
32  Sí los habría a principios del siglo xx, como mostró Moráis Morán («De Compostela…», 329), citando a En-

rique Lafuente Ferrari: «Las tablas de Sopetrán», Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, 37 (1929), 89-111.
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también la confirmación y algunas donaciones.33 Además, no se creaba el centro 
como dependiente de ninguna otra casa, sino que se dotaba de su abad propio, y 
solo estaría bajo la jurisdicción propia del arzobispo (quedando exento de la de los 
arciprestes y arcedianos del territorio). Este es un elemento relevante que, como 
veremos, tuvo especial importancia a posteriori y supondría un problema en la 
unión a la reforma vallisoletana del mismo y, con ello, de conflicto entre dos de los 
actores políticos del momento.

¿Cómo evolucionó el centro? Por la reforma posterior sabemos que el centro co-
menzó a tener problemas, con rentas enajenadas y propiedades ocupadas e, incluso, 
robadas. El ambiente político de principios del siglo xv en Castilla sin duda no 
ayudaba. Hasta el punto de que, cuando se inicie la reforma, se hablaba, como ve-
remos, de la pobreza del centro, donde apenas vivían tres monjes, incluido al abad.

3.2. La reforma 

La reforma del monasterio tuvo lugar por la iniciativa del marqués de Santillana, 
Íñigo López de Mendoza al menos en junio de 1448. Esto lo sabemos porque en 
el documento de esa fecha en la que el arzobispo la iniciaba indicaba claramente 
que lo hacía por petición de su familiar y consanguíneo.34 Cabe plantearse, pues, el 
porqué de esa actuación del marqués.

Sin lugar a duda, el principal podría ser la cercanía a sus tierras de Hita y del en-
torno de Guadalajara. El noble buscaba, sin duda, lugares en los que pudiese quedar 
la memoria de su linaje, y de ahí el peso simbólico de un monasterio reformado, 
además, como ya indicó Pablo Ortego Rico.35 En esa zona alcarreña, en concreto, 
no hacía sino continuar la labor que ya sus antepasados habían realizado desde 
mediados del xiv, con Pedro González de Mendoza (que no hizo sino seguir con 
lo que su suegro, Fernán Rodríguez de Pecha, había hecho).36 De hecho, ya algún 
antepasado había realizado donaciones a Sopetrán pues Diego Hurtado de Mendo-
za, hijo de Pedro González y padre del marqués, ya en su testamento mencionaba 

33  Ya Heredia publicaba el documento del arzobispo y el del rey. Sin duda vio ambos en el archivo del monaste-
rio (Historia…, pp. 109-111, aunque no la copiaba de forma íntegra y extractaba información), y que luego se copió 
también en los dos documentos que narraban la fundación del centro (véase el editado por Zaragoza Pascual: «Un 
abadologio…» pp. 33-35. El documento de Enrique II lo recogía Heredia: Historia…, 380-384.

34  Efectivamente, Álvaro Carrillo, señor de Ocentejo y tío del arzobispo, estaba casado con Teresa de Vega-
Mendoza, que era hermana del marqués. Puede verse el documento en: ACT, V.12. A.1.1. También en BNE, mss. 
13074, ff. 241r y ss. (esta parte en concreto en f. 247).

35  Pablo Ortego Rico: «El patrocinio religioso de los Mendoza: siglos xiv y xv», En la España Medieval, 31 
(2008), 275-308.

36  Ortego Rico: «El patrocinio…», 278-279.
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a Sopetrán entre las mandas y también indicaba cómo su padre había fundado ahí 
ciertas capellanías.37

Así, la cercanía a Hita, y el hecho de que fuese un centro ya existente y, teórica-
mente, reformado sería capital para que el noble castellano pusiese sus ojos en el 
monasterio, más aún cuando su situación era delicada. Eso le permitía poner en va-
lor un centro reformado en el que se podía plasmar la memoria de su familia, como 
se haría desde entonces y con las múltiples intervenciones de su hijo y herederos.38

Así, él sería el que habría elevado su petición al obispo, conocedor, sin duda, de 
que la fundación era del arzobispado toledano. Y por esa razón el prelado buscaría 
reformar el centro presentando la petición de su pariente. El primado, además de 
aceptar y conseguir la renuncia del abad en esos momentos (Gómez de Humada), 
consiguió el 30 de junio también el asenso del cabildo que, como en la fundación del 
centro, debía dar su consentimiento.39 Es importante, eso sí, que en ese momento 
todo se hacía, como decía el cabildo «guardada la honrra, señorío e preheminençia 
et derechos de la dignidad arzobispal et esta santa Iglesia tienen en él».40 Es decir, 
con ello no se rompía del todo la vinculación con la sede arzobispal, dado que se 
mantenía la dependencia jurídica de la mitra. De hecho, el 16 de julio el arzobispo 
firmaba en Alcalá de Henares la agregación con esas condiciones.41

Desde ese momento la actuación del marqués sobre el monasterio se intensificó. 
Apenas medio año después de la unión a la reforma Íñigo López de Mendoza cedía 
al monasterio 10 paniaguados, que eran de Hita y se concedían para que labrasen 
las tierras del monasterio.42 Con ello buscaba favorecer al centro, de forma que sus 
tierras estuviesen bien trabajadas. Da la impresión, con ello, que, efectivamente, la 
situación podía ser precaria. 

Uno de los primeros pasos para poder implantar la reforma y la vinculación 
a San Benito el Real de Valladolid era el que la vida monástica fuese más activa y 
se impusiesen las formas vallisoletanas. La mejor forma, sin duda, era el envío de 
monjes desde ese centro. Y el marqués, de nuevo, mostró su preocupación por ello. 
Según la historia del monasterio, por su ruego el prior de San Benito (García de 
Frías) envió al nuevo monasterio adherido un total de 12 monjes (que posiblemente 

37  Así lo indicaba en su codicilo: Francisco Layna Serrano: Historia de Guadalajara y sus Mendoza, Guadala-
jara: Aache, 1993, tomo I, pp. 306-308.

38  Ortego Rico: «El patrocinio…», 288-290.
39  ACT, V.12.A.1.1.; BNE, 13074, ff. 247v-248v.
40  ACT, V.12.A.1.1.; BNE, 13074, f. 249r.
41  ACT, V.12.A.1.1.; BNE, 13074, f. 252v-253r.
42  Archivo Histórico de la Nobleza (en adelante AHNob), Osuna, leg. 1671, exp. 1-2; Carrasco Vázquez: «La 

fundación…», 30.
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fueron en varias tandas).43 Esta narra de forma confusa algún problema que hubo 
de haber, así como el retorno de los monjes a Valladolid por las pocas condiciones 
del lugar. Ningún documento nos habla de ello.

Lo cierto es que el marqués puso notable interés en que la reforma fuese adelan-
te, con más donaciones. Así, el 2 de agosto de 1452 donaba 10 000 maravedíes anua-
les de limosna al monasterio, situándolos en las martiniegas que le pertenecían en 
Hita y su alfoz.44 Como vemos las situaba muy cerca, de forma que fuesen fácilmen-
te recaudables por el monasterio. Además, debió implicarse en la reconstrucción 
del centro y la reforma de los edificios, pues en documentación de 1455 así se dice.45

Pese a todo debía seguir habiendo problemas pues apenas tres años después en 
un codicilo de su testamento de 1455 pedía, dirigiéndose directamente al prior de 
Valladolid, que siguiese trabajando para que el monasterio siguiese bajo el mando 
de San Benito.46

Más allá de las historias del monasterio, ¿qué nos indica que ciertamente debió 
haber problemas con la reforma?: el hecho de que el propio marqués siguiese in-
sistiendo ante instancias eclesiásticas para que se consiguiese la reforma y sujeción 
a Valladolid. Así, parece plausible que solicitase al papa Nicolás V que eliminase 
el cargo de abad de Sopetrán y que lo eximiese de la jurisdicción del arzobispo 
de Toledo.47 Con ello, parece claro que al menos el marqués tenía claro cuál era el 
problema del centro: la sujeción a Toledo.

Aquí cabe preguntarse el porqué de que el arzobispo mantuviese la sujeción a 
la sede. Indudablemente las razones que podían esgrimirse y que el mismo prelado 
utilizaba en la aceptación de la unión a Valladolid, aunque no para justificar la cues-
tión de la sujeción jurídica, eran lógicas: había sido un centro fundado y dotado 
por un arzobispo con bienes de la mesa episcopal. Se cuidaba, así, de mantener ese 
vínculo. Sin embargo, ¿había razones personales para no acabar de acceder al deseo 
del marqués de Santillana?

43  Heredia: Historia…, 137-138; Zaragoza Pascual: Los priores…, p. 107. Mancio Torres: Libro primero de la 
Historia de S. Benito el Real de Valladolid, ms. 195 de la Biblioteca de Santa Cruz, 204, indicaba cómo fueron en-
viados cinco en febrero de 1449, en noviembre de 1450 otros dos.

44  AHNob, Osuna, cp. 224, doc. 4; Ortego Rico: «El patrocinio…», 288. También AHNob, y leg. 1671, núm. 1, 
3a-c; Rogelio Pérez Bustamante y José Manuel Calderón Ortega: El marqués de Santillana. Biografía y documenta-
ción, Santillana del Mar: Taurus-Fundación Santillana, 1983, 326.

45  Zaragoza Pascual: «La unión del monasterio de Sopetrán a la observancia vallisoletana (1456)», Wad-al-
Hayara, 21, 1994, 41-50, en concreto 43. Es el acta de unión a San Benito (AHN, Clero, Legajo 7221) que publicaba 
en anexo (este dato, en concreto, en 45-46). 

46  Layna Serrano: Historia…, vol. 1, 325.
47  Zaragoza Pascual: Los priores…, 135; Carrasco Vázquez: «La fundación…», 31-32; todos se basan en Heredia: 

Historia…, 138 o en Torres: Libro…, 234-235, aunque, habiendo revisado los registros vaticanos, no ha aparecido 
el documento.
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A este respecto es interesante fijarse en el contexto político en el que se está 
llevando a cabo el intento de reforma y sujeción a San Benito de Valladolid. A 
principios de 1446 el rey Juan II había acudido a reconquistar las fortalezas que 
las tropas de los infantes de Aragón, especialmente aragonesas y navarras, habían 
ocupado en el valle del Henares. Una vez tomada Atienza el rey nombró frontero 
ante Torija al arzobispo de Toledo.48 Es plausible que las acciones de esas tropas 
afectasen, dada la cercanía, al propio monasterio.49 Sea como fuere el arzobispo 
tuvo problemas para conseguir controlar Torija, hasta el punto de que no pudo 
evitar que las tropas allí situadas llegasen a saquear los arrabales de Guadalajara, 
donde el arzobispo se hallaba. La situación para el prelado fue complicada y tuvo 
que pedir auxilio económico a su sede.50

Ante estos hechos el monarca decidió nombrar para ayudarle también al mar-
qués de Santillana.51 Es, ciertamente, interesante que el marqués fuese el elegido, 
teniendo intereses en aquellas tierras como tenía. ¿Supuso acaso un problema con 
el arzobispo de Toledo, que hubiese podido sentirse ofendido por tal nombra-
miento? Ya en julio de 1449 el monarca pedía al concejo de Madrid que enviase 
100 hombres para que, bajo las órdenes del marqués, atacasen Torija: es decir, se 
obviaba directamente al prelado.52 Y lo cierto es que las crónicas reprocharon la 
actuación del arzobispo a la vez que ensalzaban la de Mendoza.53 Incluso, en 1450 
nos encontramos con que el marqués y el arzobispo alcanzaron un acuerdo por 
el que se aliaban.54 ¿Puede ser símbolo de desacuerdos previos? ¿Acaso el hecho 
de que el arzobispo se reservase la jurisdicción ante una petición de reforma del 
marqués no era una forma de mantenerse simbólicamente al frente y resistirse al 
marqués? No parece baladí el hecho de que todo esto ocurra en el momento en 
el que se trataba la reforma del monasterio de Sopetrán y que ambos personajes 
aparecen colaborando en dos cuestiones, habiendo roces demostrados al menos 
en una de ellas.

48  Villarroel González: «Las relaciones…», p. 108.
49  Los cronistas posteriores hablaron de las guerras y destrucciones, sin duda más lógicas estas que las de 

la lejana frontera de Granada, sabiendo, además, que las tropas navarras allí acuarteladas saquearon las tierras 
cercanas en más de una ocasión: Lorenzo Galíndez de Carvajal: Crónica del serenísimo príncipe don Juan, segundo 
de este nombre en Castilla y León, edición Llaguno de Amirola, Biblioteca de Autores Españoles 68, Madrid: Atlas, 
1953, p. 651.

50  Villarroel González: «Las relaciones…», p. 108; ACT, Z.12.A.1.19.
51  Villarroel González: «Las relaciones…», p. 108-109. Galíndez de Carvajal: Crónica …, p. 651; Pero Carrillo 

de Huete: Crónica del Halconero, Edición de Juan de Mata Carriazo y Arroquia, Madrid: Espasa, 1946, p. 476-477.
52  Timoteo Domingo Palacios: Documentos del Archivo General de la Villa de Madrid, Madrid: Ayuntamiento 

de Madrid, 1888, vol. III, 83-87; Pérez de Bustamente y Calderón Ortega: El marqués…, 307.
53  Villarroel González: Las relaciones…, p. 109.
54  Biblioteca de la Real Academia de la Historia (en adelante BibRAH), Colección Salazar y Castro, M-9, ff. 

400rv; publicada en Pérez de Bustamente y Calderón Ortega: El marqués…, 308-310.
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Sea como fuere el interés del marqués, como se ha visto, le haría acudir incluso 
a Roma, como hemos visto con Nicolás V. Y no dudaría en seguir ese camino para 
conseguir la exención definitiva. Efectivamente, sabemos que, por petición el mar-
qués, Calixto III ordenaría al obispo de Oviedo que llevase a cabo la separación defi-
nitiva de la jurisdicción toledana y la entrega al prior de San Benito el 26 de enero de 
1456.55 El marqués informaba de cómo se había fundado y que la incuria de algunos 
abades, más las guerras y otros problemas habían llevado al monasterio a la ruina. 
También de cómo él había intentado la reforma, haciendo llevar monjes de San Be-
nito que querían seguir dependiendo del prior y no de otra jurisdicción. Por ello el 
papa nombró al obispo de Oviedo para que analizase la cuestión y, si era correcto lo 
dicho en la petición, dejase el monasterio sujeto solo a la autoridad del prior de San 
Benito, como lo estaba San Juan de Burgos, y lo liberase de cualquier otra.

De esta forma, parece como si se indicase que el motivo para la decadencia era 
estar sujeto a otra jurisdicción, que no era otra que la del arzobispo de Toledo, así 
como a la mala actuación y excesivos gastos que suponía haber tenido abades.56 Con 
ello, el marqués acudía directamente a una autoridad que el arzobispo no podría 
negar y ante la que nada tenía que hacer.

Efectivamente, en 1456 el prior general de San Benito acudió a Sopetrán y tomó 
posesión efectiva de todo el monasterio, se le entregaron las llaves, recorrió todas 
las dependencias y nombró los nuevos cargos. Es interesante cómo se pone en 
boca del prior que entonces había en Sopetrán y de sus monjes el agradecimiento 
por librarles de cualquier otra jurisdicción, así como que todos habían entrado en 
religión y tomado el hábito en San Benito.57 Es evidente, con ello, que la sujeción 
había sido vista como el problema por los propios monjes.

Aunque no consta la presencia del marqués de Santillana en estos actos,58 es 
indudable el interés que el noble tenía el monasterio que era, sin duda, el más re-
levante en su señorío de Hita y sobre el que aparentemente tenía previsto centrar 
una importante actividad de mecenazgo.59 Y ciertamente así fue, no solo le donó 
el lugar de Las Heras en 1456, sino que sus sucesores los duques del Infantado y el 
cardenal Mendoza intervendrían de forma activa: construcción de la iglesia gótica, 

55  La bula aparece recogida en el acta de anexión que publicó Zaragoza Pascual: «La unión…», 44-50, la 
obtuvo de una copia posterior en AHN, Clero, leg. 7721. Se conserva en los registros del Archivo Apostólico 
Vaticano (en adelante AAV), Reg. Vat., 455, ff. 309r-311; José Rius Serra: Regesto ibérico de Calixto III, Barcelona: 
CSIC, 1948, 455.

56  Ya Carrasco (Carrasco Vázquez: «La fundación…», 32) vio este hecho.
57  Así consta en el acta de unión editada por Zaragoza Pascual: «La unión…», 49.
58  Sí lo indicaba Zaragoza Pascual (Los priores…, 135), pero no consta ni se menciona en el acta de unión su 

presencia (véase en la edición del mismo Zaragoza Pascual: «La unión…», 44-50).
59  Ya Ortego Rico llamó la atención sobre el hecho de que la donación de 1452 la hacía con la intención de que 

sus sucesores mantuvieran ese apoyo («El patrocinio…», 288).
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donación de elementos artísticos60 (en los que, no de forma casual, la misma familia 
se veía representada, como es el caso del duque del infantado—hijo del marqués— 
representado en la iglesia monacal con los colores de los Mendoza y donde hasta 
las columnas de la iglesia ostentan esos colores: rojo y verde).61 Sin duda es el mejor 
ejemplo de cómo podían utilizar su apoyo a la reforma como una forma de hacer 
presente su poder y su religiosidad.

4. Conclusiones

Como se ha podido comprobar, la reforma fue un ámbito en el que diversos poderes 
podían coincidir, pero con intereses o voluntades opuestas. Esto podía tener orí-
genes diversos, pero no cabe duda de que podía suponer un problema a la hora de 
conseguir esa reforma. Sea como fuere, lo cierto es que obligaba a buscar acuerdos 
y consensos, o bien la imposición de una visión sobre otra. Desde el momento en 
que el interés por la reforma coincidía en varias personas la colaboración era, sin 
duda necesaria, especialmente si ambos salían ganado de alguna forma (y la plas-
mación de una imagen especialmente devota y cercana a la reforma monástica era, 
sin duda, algo buscado por los diversos actores políticos). 

El caso de Sopetrán es un buen ejemplo de cómo podían producirse esas coin-
cidencias y cómo podía evolucionar por la influencia de factores muy diversos. En 
este caso las dos autoridades (la episcopal y la señorial) parecían coincidir en el 
objetivo: la reforma de un centro monástico que, estando dentro de sus respectivos 
ámbitos, podía servir como ejemplo de su preocupación por la reforma eclesiásti-
ca y la vida cenobítica estricta. Para el arzobispo de Toledo porque era un centro 
fundado por sus antecesores y que tenía una cierta dependencia con él. Para el 
marqués, porque estaba enclavado en el centro de uno de sus principales núcleos de 
señoríos. Y, aparentemente, ambos estaban de acuerdo y se llevó a cabo la reforma 
por petición del segundo y bajo actuación del primero. Pero ese acuerdo parece 
que fue solo aparente.

Efectivamente, al igual que había elementos que compartían que les hacía co-
laborar en pro de ese objetivo común (la reforma), también había otros que les 
podían llevar al conflicto. En esta ocasión parece que esos condicionantes fueron 
varios. Por un lado condicionantes externos, como el contexto político de la monar-
quía, que hizo necesaria su actuación político-militar en aquella zona de Castilla, 

60  Ortego Rico: «El patrocinio..», 288-289.
61  Como puede verse en el retablo de Sopetrán conservado en el Museo Nacional del Prado.
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colaborando con el rey en el sometimiento de rebeldes a su autoridad y que pudo 
llevar que uno se sintiese pospuesto frente al otro. Pero los condicionantes en otros 
casos podrían ser cuestiones puramente personales, más o menos influidas por el 
contexto político y la situación que cada uno desempeñaba en él. Los roces perso-
nales o los puntos de vista distintos sobre la reforma y las dependencias que esta 
debía tener les llevaba, si no al conflicto sí, al menos, a la actuación independiente 
e, incluso, opuesta. Y en este caso también ocurre así: en concreto por la defensa 
de preminencias que se consideraban insoslayables, como era la jurisdicción de los 
arzobispos de Toledo, que el prelado antepuso a la reforma. Si por un lado se mos-
traba favorable a ella y dejaba claro que debía mantenerse su autoridad, por otro 
lado el marqués, preocupado porque la reforma triunfase en el sentido que él quería 
y según las formas que deseaba para un centro que se encontraba en sus señoríos, 
que no dudó en actuar ante la autoridad eclesiástica suprema, el papa, de forma 
que la resistencia del arzobispo no sirviese de nada. ¿Acaso las rencillas personales 
pudieron influir en esa situación? Todo parece indicar que sí. De esta forma, se 
añadía un tercer elemento a los necesarios consensos que debían alcanzarse entre 
los tres agentes (el monasterio, el arzobispo y el marqués). 

Vemos, por último, como el consenso que parecía alcanzarse con la colabora-
ción inicial en el fondo quedaba en nada, pues bajo esa apariencia, se encontraba la 
resistencia del arzobispo de Toledo a perder su jurisdicción sobre el centro (fuese 
por una razón personal o institucional—defensa de los derechos de su sede—). De 
esta forma, el consenso y la negociación quedaron de lado, debiendo el marqués 
acudir a un poder superior para alcanzar sus fines, el papado romano, y con ello 
imponer su postura.
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Un episodio de la tutela regia sobre los hospitales de patronato 
real: la visita y reforma del Hospital del Rey de Burgos  

por el comisionado real Fernando Vázquez de Arce  
en tiempo de los Reyes Católicos1

David Nogales Rincón
Universidad Autónoma de Madrid

Introducción2

El Hospital del Rey de Burgos fue fundado como una dependencia más dentro 
del complejo de las Huelgas por el rey Alfonso VIII de Castilla (1158-1214) y por la 
reina Leonor Plantagenet en un momento incierto, que Luis Martínez García sitúa 
entre 1187 y 1209.3 Su fundación parece tener una relación directa con la condición 
de Burgos como etapa avanzada del Camino Francés y buscaría ofrecer asistencia 
material, atención sanitaria y servicios religiosos a peregrinos, pobres y enfermos.4 

Lejos de tener, en este sentido, una naturaleza estrictamente sanitaria, la funda-
ción de estas instituciones hospitalarias por iniciativa regia quedó estrechamente 
unida a las ideas de piedad y limosna.5 A estas se sumará, a fines de la Edad Media, 

1  Este capítulo forma parte de los proyectos de investigación financiados por el Gobierno de España Proyecto 
de Investigación de la Agencia Estatal de Investigación AEI/10.13039/501100011033 Pacto, negociación y conflicto 
en la cultura política castellana (1230-1516) y PID2021-123762NB-I00 Conflictividad religiosa en la Edad Media 
peninsular: confrontación, convivencia y coexistencia (ss. viii-xv) y de los grupos de investigación UCM núm. 
930369 Sociedad, Poder y Cultura en la Corona de Castilla, Siglos xiii al xvi (SPOCCAST) y UAM F1-236 Recursos, 
ideología y relaciones de poder en la Edad Media Peninsular (Estoria).

2  Abreviaturas: Archivo General de Simancas (AGS); Archivo del Monasterio de  las Huelgas de Burgos 
(AMHB); Archivo Histórico Nacional (AHN); Biblioteca Nacional de España (BNE); Cámara de Castilla (CCA); 
Contaduría Mayor de Cuentas, 1.ª época (CMC, 1 EP); Consejo Real de Castilla (CRC); Legajos (LEG); Libro de 
Cédulas (CED); Patronato Eclesiástico (PEC); Real Biblioteca (RB); Registro General del Sello (RGS); Visita y 
reforma del Hospital del Rey de Burgos, Real Biblioteca del Monasterio de El Escorial, V-II-13 (Visita).

3  Luis Martínez García: El Hospital del Rey de Burgos. Poder y beneficencia en el Camino de Santiago, Burgos: 
Universidad de Burgos, 2002, pp. 12-14, 17.

4  Luis Martínez García y René Jesús Payo Hernanz: El Hospital del Rey, el Hospital de la Concepción y el Hos-
pital Militar de Burgos. Historia, arte y patrimonio. De la asistencia social a la universidad, Burgos: Universidad 
de Burgos, 2014, pp. 68-75.

5  Sancho IV de Castilla: Castigos del rey don Sancho, ed. de Hugo Óscar Bizzarri, Fráncfort del Meno: 
Vervuert; Madrid: Iberoamericana, 2001, cap. XXIX, 11, p. 228; Alfonso X: Las siete partidas del Rey Don 
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la noción de magnificencia,6 que permitirá proyectar, especialmente durante el rei-
nado de Isabel I de Castilla, el «poder asistencial de la monarquía»7 en el marco de 
la incorporación de los hospitales reales al sistema de representación edilicia de la 
realeza,8 en una orientación que culminará con las grandes fundaciones reales hos-
pitalarias en dos ciudades de indudable valor simbólico para la Corona: Santiago 
(1499) y Granada (1504). 

Dentro de la red de los hospitales reales a fines de la Edad Media, ocupaba una 
posición privilegiada el Hospital del Rey de Burgos, cuya gestión se encontraba en 
manos de una comunidad religiosa, sujeta administrativamente a la abadesa del 
monasterio real de  las Huelgas, integrada por un comendador mayor, doce freires 
hidalgos y diez freiras procedentes de algunas familias honradas, a los que se unían 
siete capellanes y un sacristán, sobre los que recaía el servicio religioso, y un grupo 
de oficiales y criados, que los asistían.9

La atención que los Reyes Católicos mostrarán por la visita y reforma del Hos-
pital del Rey en Burgos cabe relacionarla, por un lado, con el interés regio por los 
hospitales del Camino de Santiago. Un interés surgido tras el viaje real a Galicia en 
1486, que se materializaría, entre otras iniciativas, en la visita del deán Juan Ber-
múdez a distintos hospitales de la ruta jacobea entre otoño de 1488 y primavera de 
1489, que sirvió como punto de partida del proyecto de visitar de una forma exhaus-
tiva todos los hospitales del Camino.10 Por otro lado, esta atención cabría ponerla 
en relación con el propio interés por la visita del monasterio de  las Huelgas, al que 
el hospital se encontraba estrechamente ligado. Las inquietudes reales respecto al 
Hospital del Rey se materializarían, como ha llamado la atención Martínez García, 
en la «primera visita con resultados conocidos» realizada por los monarcas a la

Alfonso el Sabio, Madrid: Imprenta Real, 1807, 3 vols., partida II, tit. XI, ley 1, vol. 2, p. 92; Alfonso X, Las 
siete partidas…, partida 1, título XII, ley 1, vol. 1, p. 376; Amancio Rodríguez López: El Real Monasterio de 
las Huelgas de Burgos y el Hospital del Rey, Burgos: Imp. y Librería del Centro Católico, 1907, 2 vols., vol. I, 
doc. 142, p. 541. 

6  Martín de Córdoba: Jardín de nobles doncellas, ed. de Harriet Goldberg, Chapel Hill: UNC Department of 
Romance Language, 1974, parte II, cap. VII, p. 222. 

7  José Valenzuela Candelario: «La caridad del rey. El proyecto político del Hospital Real de Granada (si-
glo xvi)», en Ciudad y hospital en el Occidente europeo (1300-1700), Lérida: Milenio, 2014, pp. 161-175, pp. 161-162. 

8  Sobre esta cuestión véase: M.ª de la Encarnación Cambil Hernández: «La arquitectura asistencial como re-
presentación del poder el caso del Hospital Real de Granada», Temperamentvm, núm. 15 (2019), pp. 1-11. Disponible 
en <https://ciberindex.com/index.php/t/article/view/e12781/e12781>.

9  Luis Martínez García: El Hospital del Rey de Burgos. Un señorío medieval en la expansión y en la crisis (si-
glos xiii y xiv), Burgos: Ediciones J.M. Garrido Garrido, 1986, pp. 18-20, 278-279.

10  José García Oro y M.ª José Portela Silva: Las reformas hospitalarias del Renacimiento en la Corona de Cas-
tilla: del Gran Hospital de Santiago a los hospitales generales, Santiago de Compostela: El Eco Franciscano, 2005, 
pp. 26-28. 
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institución en 1496 de la mano del obispo de Catania, don Alfonso Carrillo de 
Albornoz, miembro del consejo real y juez apostólico.11 

En este contexto de creciente interés por el complejo de  las Huelgas hemos de 
situar la visita realizada al hospital en el año de 1500 por Fernán Vázquez de Arce, 
prior de Osma y capellán real, sobre la que centraremos nuestra atención en este 
capítulo. Esta iniciativa tendrá lugar en el marco de la visita al monasterio de  las 
Huelgas de Burgos llevada a cabo por el propio Fernán Vázquez de Arce y por fray 
Sebastián de Campuzano, abad del monasterio de Santa María de Huerta (Soria), 
en tanto que el hospital constituye «casa, filiación e mienbro del dicho monesterio», 
bajo la cobertura del breve apostólico dirigido a los Reyes Católicos por Alejan-
dro VI, dado en Roma el 27 de marzo de 1493, para nombrar reformadores de los 
monasterios femeninos de la Corona.12

Esta visita de Vázquez de Arce al Hospital del Rey servirá como base para 
conocer las relaciones entre el comisario real y, por extensión, de la monarquía, y 
la institución hospitalaria. Para ello, partiremos de las actas de la visita, que con-
servamos en la Biblioteca del Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial (V-
II-13).13 En este sentido, buscaremos, renunciando a entrar en el estudio específico 
del estado del Hospital del Rey o de las iniciativas reformadoras, analizar la visita 
como instrumento utilizado por la monarquía para reivindicar su posición como 
patronos del hospital, en tanto que descendientes de su fundador, Alfonso VIII 
de Castilla, en torno a cuestiones como los mecanismos de control y fiscalización 
empleados por los patronos; las relaciones establecidas entre los miembros del 
hospital y los reformadores; o el perfil de los visitadores comisionados por los 
reyes. Desde esta perspectiva, el Hospital del Rey se nos presenta como un su-
puesto de especial interés, por cuanto, como han llamado la atención García Oro 
y Portela Silva, dicha institución fue una pieza clave dentro del proyecto regio 
para «establecer el mapa de sus patronatos reales y reorganizar la hospitalidad 
pública en todos sus aspectos».14

11  Luis Martínez García: El Hospital. Poder…, pp. 211-214; Luis Martínez García y René Jesús Payo Hernanz: 
El Hospital…, p. 114. La documentación de la visita ha sido publicada en José García Oro y M.ª José Portela Silva: 
Las reformas…, doc. 4, pp. 304-327. 

12  Visita, fols. 1r-2r. La vinculación entre el monasterio y el hospital aparece de nuevo en la visita realizada al 
hospital en 1512. AHN, Clero Secular-Regular, Car. 3743, N. 12, sin fol. (1512-06-07, Burgos).

13  Sobre esta véase Catálogo de la Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Disponible en 
<https://rbmecat.patrimonionacional.es/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=1245>. 

14  José García Oro y M.ª José Portela Silva: Las reformas…, p. 173. 
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Los reyes de Castilla, patronos del Hospital del Rey de Burgos 

Los hospitales reales constituyen una pieza secundaria—y apenas puesta de relie-
ve— dentro del denominado como real patronato eclesiástico, que agrupaba «los 
patronadgos, abadías, capellanías, monesterios, encomiendas, hospitales, yglesias, 
casas de sant Lázaro e otros benefiçios eclesyásticos (…) que pertenesçen a nues-
tra presentaçión e dispusyçión como patronos que somos d’ellos por fundaçión, 
constitución e dottaçión de los reyes antepasados nuestros progenitores de glo-
riosa memoria que los fundaron, constituyeron e dottaron» o que los «dotaron 
e adquirieron e ganaron los dichos mis progenitores».15 Este patronato real en 
época bajomedieval estaría lejos de ser una realidad claramente delimitada a nivel 
institucional y bajo ella se agrupaban centros con un origen diverso sobre los que 
la monarquía reclamaba una posición superior atendiendo tanto a la tradición y 
a la costumbre —apelando generalmente a la condición de descendientes de los 
fundadores, tal como muestra el caso del Hospital del Rey de Burgos— como 
a un reconocimiento jurídico explícito, fruto habitualmente de una concesión 
pontificia. 

La inserción de los hospitales reales dentro del patronato regio eclesiástico nacía 
del carácter religioso atribuido a estas instituciones, atendiendo a su naturaleza 
piadosa, destinada a la atención de los menesterosos —en el caso del Hospital Real 
de Burgos, de «pobres, peregrinos e romeros», «romeros e pobres que y acaesçen 
que van e vienen a Santiago» o «pobres peregrinos e romeros»—.16 Ello explicaría 
que en las Siete partidas alfonsíes estas instituciones, bajo la condición de «casas de 
religión», fueran equiparadas a iglesias y monasterios, con la salvedad de que los 
hospitales carecían de una condición sagrada.17 A esta estrecha vinculación contri-
buyó probablemente la proximidad espacial y orgánica con los monasterios y otros 
centros eclesiásticos, como muestra el caso aquí analizado.

En el supuesto del Hospital del Rey, esta condición de los reyes como pa-
tronos se buscará poner de relieve a través de distintas estrategias textuales, vi-
suales e institucionales, que cabría englobar dentro de lo que las constituciones 
del hospital, dadas en 1500 por Vázquez de Arce, denominan como «señal de 

15  AGS, CRC, 56,1, fol. 5v (1499); RB, II/2988, fol. 168v. Una sistematización tardía, en el marco de la constitu-
ción del patronato real, aparece recogida en BNE, MSS/843. Algunas notas institucionales sobre esta realidad en 
época bajomedieval en José Manuel Nieto Soria: «Algunas consideraciones sobre el patronato castellano-leonés 
en los siglos xiii y xiv», Anuario de Estudios Medievales, núm. 15 (1985), pp. 203-228.

16  AGS, RGS, LEG, 148905,249 (1489-05-27, Jaén); Luis Martínez García: El Hospital. Un señorío…, p. 379.
17  Alfonso X: Las siete partidas…, partida 1, título XII, ley 1, vol. 1, p. 376. 
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patronadgo».18 En primer lugar, a través de diversas fórmulas documentales, que, 
más allá de la propia denominación del hospital —primero, como «de la Reina» 
y, al menos, desde 1225, como «del Rey»—, incidían en la posición de la monar-
quía respecto a la institución como «mi Hospital», «nuestro Hospital», «fechura 
e lymosna de los reyes onde nos venimos» o «los dichos monesterio e ospital, que 
es nuestro padronado».19 

Existió, además, una segunda vía para visualizar este patronato a través de la 
disposición del emblema del fundador del hospital, Alfonso VIII —un castillo de 
oro en campo de gules— sobre distintas superficies de la institución —por ejemplo, 
en los pilares de la antigua enfermería—20 y sobre todo —motivado por el conflicto 
con las órdenes militares de Alcántara y Calatrava, que pretendían, basándose en la 
similitud del hábito portado por los freires del hospital, reivindicar su jurisdicción 
sobre la institución— sobre el hábito y tabardo de los freires, conforme a la dispo-
sición dada por Alfonso XI en 1338.21 

Por último, cabe destacar las vías institucionales, dentro de las cuales las visi-
tas comisionadas por los reyes, objeto de estudio de este trabajo, se convertirán en 
un instrumento fundamental para visualizar la condición de los monarcas como 
patronos, como pondrán de relieve las órdenes para la visita de la institución 
dadas por los Reyes Católicos tanto a Carrillo de Albornoz como a Vázquez de 
Arce, en las que la visita se presenta como una prerrogativa propia de los patro-
nos.22 Dichas visitas quedarían institucionalmente bajo el control del consejo real, 
instancia que se encargaba de examinar en la corte los expedientes derivados de 

18  Visita, fol. 181v. 
19  M.ª del Carmen Palacín Gálvez y Luis Martínez García: Documentación del Hospital del Rey de Burgos 

(1136-1277), Burgos: Ediciones J.M. Garrido Garrido, 1990, doc. 44, p. 47; Amancio Rodríguez López: El Real 
Monasterio…, vol. II, pp. 241-242; Luis Martínez García: El Hospital. Poder…, pp. 14; Luis Martínez García: 
El Hospital. Un señorío…, pp. 55-56. La pretensión explícita de fijar la denominación de de los Reyes se docu-
menta en relación con el Hospital Real de Granada, del que se indica que «el qual dicho hospital es nuestra 
merced que se llame: el Hospital de los Reyes», Constituciones del Hospital Real, que en la ciudad de Ganada 
[sic] fundaron los señores Reyes Católicos D. Fernando, y doña Ysabel, Granada: Imprenta Real de Francisco 
Sánchez, 1671, p. 6.

20  Alberto C. Ibáñez Pérez y René Jesús Payo Hernanz: «Reyes, mecenas y artistas en el Hospital del Rey de 
Burgos», Revista de la CECEL, núm. 8 (2008), pp. 57-92, pp. 58, 65. 

21  Edit. en Razones que concluyen pertenecer al real Monasterio de las Huelgas, y a su Ilustrísima señora Aba-
desa, el dominio, jurisdicción, y legitima administración de el Hospital de el Rey (1704), Biblioteca Histórica de 
Santa Cruz, Ms. 479 (1), fols. 11r-v (1338-05-08, Burgos). Este emblema es referido como «su cruz colorada con su 
castillo» en las constituciones del hospital redactadas por Alfonso Carrillo de Albornoz, AGS, CCA, LEG, 2744 
(1496-03-12, Burgos).

22  «[…] siendo nuestro patronadgo e a nos es fecha relación que la visytaçión d’ellos es muy nesçesaria», 
AGS, RGS, LEG, 149510,192 (1495-10-05, Tarazona); «como patrones del dicho hospital», Visita, fol. 3v. En esta 
misma línea que vincula patronazgo y la realización de visitas véase AGS, CRC, 633,4, sin fol. o AGS, RGS, LEG, 
149302,42 (1493-02).
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las visitas,23 en línea con lo establecido por las ordenanzas del consejo de 1385 y 
de 1490.24 

A pesar de la reivindicación de la condición de patronos del Hospital del Rey 
realizada por parte de los monarcas castellanos, la relación de la realeza con el 
hospital se encontraba condicionada por un hecho originado en la voluntad de 
su fundador y que nos pone sobre la pista de la complejidad que marcaba las 
relaciones —más allá del derecho de presentación que los reyes castellanos invo-
caban como expresión principal de la condición de patronos— entre el rey y las 
instituciones insertas dentro del real patronato:25 la dependencia del hospital «en 
lo espiritual e en lo temporal» de la abadesa de  las Huelgas, a quien correspondía, 
como reconocerá Fernando IV en 1305, «poner e tirar comendador e administra-
dor», fruto de la disposición adoptada por Alfonso VIII en 1212, confirmada por 
reyes posteriores y ratificada por Gregorio IX en 1235.26 Esta posición de superio-
ridad de la abadesa fue, sin embargo, desafiada tanto por los reyes, que preten-
dieron ejercer en su condición de patronos una intervención más activa sobre el 
hospital, como por parte de los freires, que buscaron ocasionalmente reivindicar 
su autonomía respecto a la abadesa apoyándose en el derecho de patronato regio, 
como es posible documentar, por ejemplo, en época de Alfonso XI (1312-1350) o 
Juan II de Castilla (1406-1454).27

23  AGS, CRC, 56,1, fol. 1v. (1499); AGS, RGS, LEG, 149710,123 (1497-10-29, Valladolid); AHN, Clero Secular-
Regular, Car. 3743, N. 12, sin fol. (1512-06-07, Burgos); AGS, RGS, LEG, 149809,15 (1498-09-15, Valladolid). Ello 
explica, además, probablemente el interés en ordenar a los visitadores de las casas de San Antón, que contaban 
con poder del abad de Vienne para realizar la visitación, que «se fuesen a presentar ante nos al nuestro consejo», 
AGS, RGS, LEG,150102,293 (1501-02-13, Valladolid).

24  Salustiano de Dios: Gracia, merced y patronazgo real. La Cámara de Castilla entre 1474-1530, Madrid: 
Centro de Estudios Constitucionales, 1993, p. 299; Salustiano de Dios: «Ordenanzas del Consejo Real de Casti-
lla (1385-1490)», Historia. Instituciones. Documentos, núm. 7 (1980), pp. 269-320. Disponible en <https://dx.doi.
org/10.12795/hid.1980.i07.07>, pp. 315-316.

25  Algunos ejemplos en AGS, CRC, 56,1, fol. 5v (1499); AGS, CCA, CED, 4,113,2 (1500-06-12, Sevilla); AGS, 
CRC, 682,11 (1524); RB, II/2988, fol. 168v.

26  Juan José García González (dir.): Documentación del monasterio de  las Huelgas de Burgos, Burgos: Ediciones 
J. M. Garrido Garrido, 1985-1991, 10 vols., vol. IV, doc. 179, p. 309 (1305-09-15, Burgos). Los distintos documentos 
han sido editados en M.ª del Carmen Palacín Gálvez y Luis Martínez García: Documentación…, doc. 53, pp. 58-60; 
doc. 127, pp. 113-115; doc. 317, pp. 255-258, doc. 177, pp. 161-162; Juan José García González (dir.): Documentación…, 
vol. X, doc. 429 (1392-02-20, Burgos), pp. 126-128; AMHB, pergamino núm. 163 (1393-12-15); AMHB, pergamino 
292 (1351-09-15, Valladolid). Véase igualmente: Luis Martínez García: El Hospital. Un señorío…, pp. 60, 340-341, 
348, 381; José M.ª Escrivá de Balaguer: La abadesa de  las Huelgas, Madrid: Ediciones Rialp, 1988, pp. 82-86. Esta 
autonomía de los hospitales con respecto a la administración directa de la monarquía no debió de ser algo extraño 
en el marco del real patronato, si atendemos al propio modelo puesto en marcha en el reino de Granada. Jesús 
Suberbiola Martínez: Real Patronato de Granada. El arzobispo Talavera, la Iglesia y el Estado moderno (1486-1516). 
Estudios y documentos, Granada: Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 1985, p. 116; Miguel Luis 
López Guadalupe Muñoz: «Hospitales en las iglesias de patronato regio en la edad moderna: Las diócesis del reino 
de Granada», en Igreja, caridade e assistência na Península Ibérica (sécs. xvi-xviii) [en línea]. Évora: Publicações 
do Cidehus, 2004. Disponible en <https://doi.org/10.4000/books.cidehus.189>, párrafos 23, 25.

27  Luis Martínez García y René Jesús Payo Hernanz: El Hospital…, pp. 80, 113. Algunas muestras de estos 
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En este sentido, dado que la capacidad de intervención regia sobre la ins-
titución era limitada en lo que se refiere a la administración del hospital y a la 
presentación de sus cargos,28 la visita se convertiría en el principal recurso para 
mostrar la preeminencia regia sobre la institución. Ello explica el interés, a partir 
del reinado de los Reyes Católicos, por impulsar estas visitas comisionadas por 
los monarcas en detrimento del protagonismo de la abadesa de  las Huelgas, 
quien a lo largo del siglo xiv e inicios del siglo xv se había mostrado activa en 
el control del Hospital del Rey «por el poder e la cura e aministraçión que yo he 
en el Ospital del Rey (…) para tomar cuentas e saber fazienda del dicho ospital, 
asy en lo espiritual commo en lo temporal».29 Junto a esta reivindicación activa 
de los monarcas de su posición como patronos, estas visitas, a través de la reca-
bación de informaciones por medio de los interrogatorios, buscarían fortalecer 
este vínculo de patronato.30 

En un segundo término, más modesto, la monarquía aspiró a controlar en su 
condición de patrona las conocidas como raciones del rey, un total de doce raciones 
que habían tomado forma a lo largo de la primera mitad del siglo xiv, las cuales 
eran provistas teóricamente por la abadesa de  las Huelgas y el comendador mayor 
del hospital a petición del monarca.31 A pesar de ello, su provisión generó algunos 

conflictos en torno a la jurisdicción de la abadesa sobre el Hospital del Rey se pueden encontrar en AMHB, caja 
1, exp. 21 (post. 1493); AMHB, caja 27, exp. 13 (1456-04-02, Burgos); AMHB, caja 40, exp. 14 (1480-10-04, Burgos); 
AMHB, caja 65, exp. 1 (1430-07-16, Burgos); Juan José García González (dir.): Documentación…, vol. III, doc. 595, 
pp. 111-112 (1279-07, 30, Sevilla); Juan José García González (dir.): Documentación…, vol. VII, doc. 27, pp. 55-59 
(1333-12-12, Sevilla).

28  Sin ir más lejos, en 1486, los reyes habían ordenado el secuestro de la encomienda del Hospital del Rey hasta 
que se determinara a quién correspondía la elección del comendador, atendiendo al hecho de «ser el dicho ospital 
fundado e dottado por los reyes de gloriosa memoria nuestros progenitores e por otras cabsas e razones», AGS, 
RGS, LEG, 148603,163. (1486-03-07, Arévalo). De hecho, las constituciones de 1500 fijarán explícitamente que a la 
abadesa «perteneçe poner comendador mayor» (Visita, fol. 174v), reconociendo las limitadas prerrogativas que 
tenían, en este sentido, los reyes. 

29  AMHB, pergamino núm. 88 (1334-04-10, Burgos); AMHB, pergamino núm. 830 (1380-04-09, Burgos); 
AMHB, pergamino núm. 831 (1380-04-14, Burgos); AMHB, pergamino núm. 827 (1416-05-07, Burgos); AMHB, 
caja 40, exp. 11 (1430-08-22, Burgos). 

30  Por ejemplo, «sy saben o oyeron dezir del previllejo o previllejos de la fundaçión o dotaçión d’este dicho 
hospital» o «sy saben que por previllejos apostólicos o reales o por costunbre ynmemorial el rey e reyna nuestro 
señores e los antecesores de sus altezas tengan algunos derechos [e] preheminençias en el dicho hospital, allende 
de las que por derecho tienen como patrones», Visita, fol. 47v, fórmula también presente en el siglo xvi (AGS, PEC, 
300, sin fol.). Véanse igualmente, fuera del ámbito del Hospital del Rey, algunos ejemplos en AGS, CRC, 633,4, sin 
fol. (1502) y AGS, CRC, 674,7, sin fol. (1501). 

31  Algunos apuntes sobre estas raciones en Visita, fols. 17r-18r, 32r-44v, 48r, 181v; Razones…, fol. 5v; AGS, CCA, 
LEG, 2744, sin fol. (1538-05-28); AGS, CEP, 300, sin fol; AGS, CCA, LEG, 2744, sin fol. (1496-03-12, Burgos); AGS, 
CCA, CED, 4,114,4 (1500-04-20, Sevilla); AGS, CCA, LEG, 2744, sin fol. (1538-05-28). Sancho IV en 1294 ya había 
solicitado que fuera recogido en el hospital y recibiera una ración diaria, con consentimiento de la abadesa, su 
portero, Juan Pérez de Medina (Juan José García González (dir.): Documentación…, vol. III, doc. 98, pp. 179-180 
[1294-11-12, Valladolid]). En un documento de 1305, Fernando IV habla de «algunas raçiones que yo mandé dar 
en el hospital de Burgos» (Juan José García González (dir.): Documentación…, vol. IV, doc. 179, p. 308 [1305-09-
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conflictos, al actuar ocasionalmente la abadesa al margen de la voluntad real32, junto 
a otras situaciones particulares, como la perturbación de los derechos de los benefi-
ciarios por la acción del comendador del Hospital del Rey.33 Estos hechos motivaron 
durante la visita aquí analizada la defensa por parte del visitador Vázquez de Arce 
de la concesión de las raciones por parte de los reyes:

El rey e la reyna nuestros señores e los suçessores de sus altezas reyes de Castilla son 
patrones d’este hospital e presúmese que en alguna señal de patronadgo tienen derecho 
e posesyón de dar doze raçiones en esta casa que vulgarmente se llaman las raçiones del 
rey, las quales los visytadores pasados difinieron que la abadesa de  las Huelgas oviese de 
dar a quien el rey e la reyna nuestros señores mandasen, contando que fuesen personas 
pobres.34

Con esta iniciativa cabe seguramente relacionar el interés de los Reyes Católicos 
por proponer para las raciones del rey en los años 1500 y 1501 a distintas figuras del 
entorno regio «en remuneraçión de los servicios que nos a fecho».35 

También cabe conectar igualmente con esta visita la pretensión regia de de-
signar para las freirías del hospital a figuras del entorno regio (criados, continos, 
etc.), amparada en que «este me a mucho servido por cuya cabsa yo avía placer 
que esto oviese efecto».36 La provisión de estas freirías por parte de los reyes 
parece, no obstante, estar rodeada de ciertas fricciones, por cuanto vemos cómo 
los reyes solicitan ayuda al corregidor de Burgos, García de Cotes, y a Vázquez 
de Arce para que intervengan ante la abadesa del monasterio de las Huelgas y el 
comendador del Hospital del Rey, como sucede en el caso de Lope de Orduña, 
«mi criado».37 

15, Burgos]) y en 1331 Alfonso XI se refiere a que no se den «raçiones nin vistuario nin casas nin heredades (…) 
salvo a aquellos que son escriptos en la nómina que yo e la dicha reyna ni hermana fiziemos e ordenamos, commo 
dicho es», que, según Martínez García, sería «el antecedente directo de las 12 raciones de Rey que encontramos 
institucionalizadas a fines del siglo xv y cuya dotación competía a la corona». Luis Martínez García: El Hospital. 
Un señorío…, p. 380, nota 116.

32  Esta cuestión había sido tratada igualmente con ocasión de la visita de Carrillo de Albornoz, cuando se 
reconocía que «suele aver algunas dificultades e sin esperar al mandado del rey suele algunas vezes proveer [la 
abadesa de  las Huelgas]» (AGS, CCA, LEG, 2744 [1496-03-12, Burgos]), y centra igualmente una pregunta del 
interrogatorio en la visita de Vázquez de Arce en Visita, fol. 48r. 

33  Así había sucedido, por ejemplo, en 1491 con la ración disfrutada por Catalina de Gaona, vecina de Burgos. 
Visita, fol. 36v. 

34  Visita, fol. 181v. 
35  AGS, CCA, CED, 4,142,1 (1500-08-15, Granada); AGS, CCA, CED, 5,81,4 (1501-03-22, Granada); AGS, CCA, 

CED, 4,114,4 (1500-04-20, Sevilla).
36  AGS, CCA, CED, 4,239,4 (1500-12-1, Granada); AGS, CCA, CED, 5,165,3 (1501-06-25, Granada); CCA, CED, 

9,91,2 (1504-03-30, Medina del Campo); AGS, CCA, CED, 9,92,2 (1504-04-12, Medina del Campo).
37  AGS, CCA, CED, 4,142,4 (1500-08-20, Granada); AGS, CCA, CED, 4,171,4 (1500-09-20, Granada).
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Fernán Vázquez de Arce, visitador del Hospital del Rey

La responsabilidad de la visita recaería sobre el ya citado Fernán Vázquez de Arce 
(antes de 1444-1522), «liçençiado en decretos e prior de la Yglesia de Osma e cape-
llán del rey e de la reyna nuestros señores e visitador por sus altezas nonbrado por 
la auctoridad apostólica e otrosý juez comisionado para visitar el hospital real çerca 
de la çibdad de Burgos».38 Las líneas generales de su biografía han sido trazadas por 
Gregorio Sánchez Doncel,39 por lo que evitaremos volver sobre ellas. No obstante, 
cabe llamar la atención sobre su cercanía al entorno regio, pues estaría vinculado a 
la capilla real, al menos, desde 1475,40 hecho que lo convirtió en una figura de con-
fianza de los Reyes Católicos, quienes de una manera formularia le expresarán su 
confianza señalando que «vos que soys tal persona que guardaréys nuestro serviçio 
e bien e fiel e diligentemente faréys lo que por nos fuere mandado encomendado»41 
o incidiendo en su «ydoneydad, sufiçiençia, letras e buena conçiençia».42 

Su actuación al servicio de la monarquía fue especialmente intensa en la década 
de 1490, como vienen a manifestar las labores de pesquisa sobre los alborotos que 
habían tenido lugar en el Burgo de Osma (1495)43 y una intensa actividad visitadora 
y de toma de cuentas de distintos centros, con especial atención a hospitales, como 
el hospital Mater Dei de Tordesillas en 1497;44 las casas de San Lázaro en Medina 
del Campo en 1497;45 el hospital de San Lázaro de Burgos en 1499;46 los patronatos 
reales en los obispados de Palencia, Osma y Burgos, con la visita de centros como 
San Pedro de Arlanza, la abadía de Covarrubias o el monasterio de Oña en 1500;47 
las casas de San Lázaro en los obispados de Burgos, Palencia y Osma durante el año 
1501;48 la comisión de investigar algunas sospechas de criptojudaísmo en algunas 

38  Visita, fol. 5v. 
39  Gregorio Sánchez Doncel: «Don Fernando Vázquez de Arce, prior de Osma y obispo de Canarias», Anuario 

de Estudios Atlánticos, núm. 24 (1978), pp. 275-296. Disponible en <https://revistas.grancanaria.com/index.php/
aea/article/view/359/359>, pp. 276, 280.

40  Aparece documentado como capellán real en los años 1486, 1493, 1497, 1499-1504. David Nogales Rincón: 
La representación de la realeza castellano-leonesa: La Capilla Real, Madrid: Universidad Complutense de Ma-
drid, 2010. Disponible en <https://docta.ucm.es/bitstreams/f277f0d7-3725-45b9-baac-c12a42fd8065/download>, 
p. 2246; AGS, RGS, LEG, 149302,158 (1493-02-08, Olmedo); AGS, RGS, LEG, 147512,779 (1475-12-14, Valladolid); 
AGS, CCA, CED, 9,228,1(1504-10-30, Medina del Campo); AGS, RGS, LEG, 150102,55 (1501-02-10, Granada); AGS, 
CMC, 1 EP, 153, sin fol. 

41  AGS, CRC,56,1 fol. 1v. (1499).
42  AGS, CRC,56,1, fol. 5v. (1499).
43  AGS, RGS, LEG, 149509,89 (1495-09-20, Burgos).
44  AGS, RGS, LEG, 149701,325 (1497-01-12, Burgos).
45  David Nogales Rincón: La representación…, p. 2246. 
46  AGS, CRC, 56,1 (1499); AGS, RGS, LEG, 150105,191 (1501-05-21, Granada).
47  José García Oro y M.ª José Portela Silva: Las reformas…, pp. 160-161. 
48  AGS, CRC, 661,19 (1501-03-19, Laredo). 
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casas del Císter en diciembre de 1512;49 o, fuera del ámbito religioso, la visita de la 
Chancillería de Granada en 1514.50 Ello le convertiría, como han señalado García 
Oro y Portela Silva, en «un experto en reformas eclesiásticas»51 y en «uno de los 
letrados y reformadores de mayor confianza en el período de los Reyes Católicos».52

Este papel de Vázquez de Arce en la visita de los hospitales, lejos de ser un hecho 
inédito, parece tratarse de una función habitual entre los eclesiásticos del entorno 
regio, sobre todo de aquellos clérigos vinculados a la capilla real, al menos, desde 
época de Juan II de Castilla, cuando se designará a Pedro Fernández de Toledo, 
«mi capellán de la mi capilla» como «visitador e soliçitador» de los distintos cen-
tros de los que el monarca es patrono,53 y muy especialmente durante el reinado 
de los Reyes Católicos, precisamente en un momento en el que se potencia esta 
institución como corazón del sistema del patronato real para la visita de capillas, 
hospitales, etc.54. Así lo muestra el ejemplo de los capellanes reales Juan Bermúdez 
(1492),55 Pedro de Toledo (1485),56 el bachiller Espinosa (1493, 1501),57 Diego López 
de Ribera (1497),58 Juan Carrillo, (1498, 1500),59 Pedro García de Atienza (1500),60 
Luis del Castillo (1500),61 Antonio de Acuña (1501)62 o Diego Ramírez de Villaescusa 
(1512),63 encargados durante el reinado de Isabel I de asumir la visita de distintos 
hospitales reales. 

En el caso de la visita analizada, Vázquez de Arce sería designado para visitar 
el hospital, en su condición de juez comisario, por carta dada por los reyes en su 

49  José García Oro y M.ª José Portela Silva: Los monasterios de la Corona de Castilla en el reinado de Carlos V, 
Santiago de Compostela: El Eco Franciscano, 2001, p. 150. 

50  Carlos Garriga: La Audiencia y las chancillerías castellanas (1371-1525): historia política, régimen jurídico y 
práctica institucional, Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1994, pp. 161, 447-453.

51  José García Oro y M.ª José Portela Silva: Las reformas…, p. 92. 
52  M.ª José Portela Silva y José García Oro: «La asistencia hospitalaria de las órdenes religiosas durante el 

Renacimiento: un capítulo de historia del Patronato Real en Castilla», Initium: Revista Catalana d’Historia del 
Dret, núm. 6 (2001), pp. 715-783, p. 738. 

53  RB, II/2988, fols. 168v-170r. Cf. Dios, Salustiano de: Gracia…, p. 302. 
54  Sobre esta cuestión véase David Nogales Rincón: «Hacia un Iglesia regnícola Capilla Real, patronato regio 

y particularismo eclesiástico en la Castilla trastámara (1369-1504)», en José Antonio Chelle Ortega, José Marcos 
García Isaac y Óscar Villarroel González (coords.), Entre el cielo y la tierra: el papel de los eclesiásticos en los círculos 
de poder en los reinos ibéricos (1369-1504), Madrid: La Ergástula, 2019, pp. 13-38, pp. 21-22. 

55  AGS, RGS, LEG, 149209,56 (1492-09-29, Zaragoza).
56  AGS, RGS, LEG, 148507,201 (1485-07-30, Córdoba).
57  AGS, RGS, LEG, 149302,42 (1493-02); AGS, RGS, LEG, 150106,287 (1501-06-28, Granada).
58  AGS, RGS, LEG, 149704,223 (1497-04-02, Burgos); AGS, RGS, LEG, 149704,53 (1497-04-22, Burgos).
59  David Nogales Rincón: La representación…, p. 2005; AGS, RGS, LEG, 149910,423 (1499-10-30, Valladolid); 

AGS, CCA, CED, 4,113,2 (1500-06-12, Sevilla).
60  AGS, RGS, LEG, 150003,43 (1500-03-24, Sevilla).
61  AGS, RGS, LEG, 150002,31 (1500-02-20, Sevilla).
62  M.ª José Portela Silva y José García Oro: «La asistencia…», p. 717. 
63  AHN, Clero Secular-Regular, Car. 3743, N. 12, sin fol. (1512-06-07, Burgos).
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condición de patronos del hospital el 22 de mayo de 1499.64 No obstante, ante las 
limitaciones que imponía esta figura y dado que «non podéys corregir e castigar 
syn tener asýmesmo para ello facultad e jurisdiçión apostólica», los monarcas lo 
designan, en virtud del referido breve de 27 de marzo de 1493, como «visytador e 
reformador del dicho hospital» el 28 de septiembre de ese año.65 

Para la visita se fijaría, conforme a la comisión dada por los reyes el 22 de mayo, 
un período de sesenta días —que finalmente fue superado—, durante los cuales 
percibiría 300 mrs. diarios de salario, para él y un escribano, pagados con cargo a 
la propia institución visitada.66 Además, conforme a la carta de 28 de septiembre, 
el visitador podría tomar a algún religioso «para consejo e ayuda», quien tendría la 
misma jurisdicción y facultad que el visitador.67 Acompañando al visitador durante 
su visita veremos finalmente a Nuño de Ríomoros, «notario público por las aucto-
ridades apostólica e real»,68 sobre quien recaerán las funciones de «reveer e tomar 
de las cuentas y en el fazer y concertar de los inventarios de las escreturas y otras 
cosas», tareas por las cuales recibirá 70 mrs. diarios, a los que cabría sumar otros 
2000 mrs. por la confección del «libro de visitaçión», hasta un total de 8000 mrs., 
que fueron pagados con cargo a las penas impuestas por el visitador.69 

Durante el período de visita, Vázquez de Arce estuvo residiendo en la casa de 
la mayordomía del monasterio de  las Huelgas, donde se había instalado, al menos, 
desde noviembre de 1499 en el marco de la visita de distintas instituciones hospi-
talarias y religiosas burgalesas y donde probablemente debió permanecer durante 
parte del año de 1502.70

Control y disenso: el visitador real y los mecanismos de intervención  
en el Hospital del Rey

Conforme a lo señalado en las actas, el objetivo formal de la visita «era e es re-
mediar e castigar los viçios e males e plantar e hedificar virtudes e bienes para 

64  Visita, fols. 2r-3v. 
65  Visita, fols. 3v-4r. 
66  Visita, fols. 3r, 5r, práctica que se documenta desde, al menos, época de Juan II. RB, II/2988, fol. 169r.
67  Visita, fol. 4r. 
68  Visita, fol. 4r. Igualmente aparece referido como «notario e secretario de la dicha visitaçión del dicho 

hospital» (Visita, fol. 32r) o como «notario público apostólico e otrosí escriuano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores en la su corte e en todos sus reynos e señoríos» (Visita, fol. 1r ).

69  Visita, fol. 191v. 
70  Visita, fol. 32v; AGS, CRC, 56,1, fol. 2v. (1499). Para el año 1502 se conserva el pago «a Fernand Vázquez 

d’Arce, prior d’Osma, que está por mi mandado en Burgos, otros 2.666 mrs.», AGS, CMC, 1 EP, 153, sin fol. 
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su ynformaçión»,71 planteada en términos de «una visytaçión en lo espiritual e 
temporal».72 Más allá de esta pretensión general, la visita tenía varios objetivos 
declarados, entre los que se encontraba el control institucional, patrimonial y eco-
nómico de la institución, con la visita de «dicho hospital e ofiçiales e personas e 
pobres e rentas e raçiones e bienes e gastos e las otras cosas d’él».73 En su visita, el 
prelado recurriría a diversos recursos de información, entre los que se encontrará, 
en primer lugar, el análisis de la documentación de la institución, o sea, de «las 
reglas e constituçiones por donde el dicho hospital se rige e ansý mesmo las difi-
niçiones fechas por los visytadores pasados»,74 así como la información económi-
ca.75 El segundo gran recurso de información serán los interrogatorios apartados, 
realizados bajo juramento, que partían de la creación de un detallado cuestionario 
que permitiera obtener una imagen integral sobre el funcionamiento del hospital 
a partir de la confrontación de los distintos testimonios.76 

El visitador se valdrá de distintos recursos administrativos con el fin de hacer 
valer su posición. Entre estos, cabe destacar la suspensión de oficios, a través de 
la cual obtenía un control directo sobre la institución; así, el visitador procederá 
el 15 de mayo de 1500 a suspender al comendador mayor del Hospital del Rey, frey 
García de Alvarado, y, una vez asumida su jurisdicción («juridiçión e facultad e 
poder de comendador»), a la suspensión de oficios del resto de los oficiales del 
hospital (tesorero, veedor, despensero, secretario, etc.) «fasta saber cómo exer-
çían e usan de sus ofiçios», los cuales «cometía e comete para que los tengan de 
su mano».77 

Igualmente relevante durante el desarrollo de la visita es la fijación de un con-
junto de mecanismos sancionadores. Así, el visitador quedará investido de poderes 
para convocar y aplicar penas en caso de no acudir a su llamada, «asý de privaçión 
de ofiçios, raçiones como de otras que a vos bien visto fuere», contando, en caso 
de ser necesario, con el auxilio del «conçejo, corregidor, regidores, cavalleros, es-
cuderos, ofiçiales e omes buenos de la çibdad de Burgos que vos den e fagan dar 
todo el favor e ayuda que para ello les pidiéredes»,78 bajo el amparo de las «censuras 
e penas en el dicho breve apostólico e cartas de sus altezas contenidas».79 Ello se 

71  Visita, fol. 46r. 
72  Visita, fol. 4v.
73  Visita, fols. 2v-3r. 
74  Visita, fol. 6v.
75  Visita, fols.118v-119r, 189v, 191v. 
76  Visita, fols. 46v-117r, 172r. 
77  Visita, fol. 45r-46r.
78  Visita, fol. 3r. En esta misma línea AGS, RGS, LEG, 149602,212 (1496-02-02, Valladolid).
79  Visita, fol. 4r. 
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materializaría, por ejemplo, en la posibilidad de recurrir a la pena de cárcel y a la 
excomunión.80 

Este celo reformador se materializará, como resultado de la visita, en la re-
dacción de un conjunto de inventarios y registros de los «privilleios e escrituras», 
bienes muebles, raíces, semimovientes y rentas, que permitieran un control del 
patrimonio del hospital, y de las correspondientes constituciones («difiniçiones 
e constituciones»), que buscarían dar respuesta a los problemas cotidianos que 
lastraban el funcionamiento de la institución; también en la adopción de medidas 
disciplinarias, atendiendo a la aplicación de las constituciones del hospital o de la 
normativa de la orden del Císter.81 

Este deseo de ejercer el control regio sobre la institución, fundamentado ju-
rídicamente en su condición de patronos y en los poderes «apostólicos e reales» 
que respaldan la acción del comisario regio,82 generará algunas fricciones con el 
Hospital del Rey, representado por su capítulo, en tanto que, como indican las 
constituciones de 1500, «el comendador mayor d’esta casa e los freyres fazen un 
cuerpo, así que él es cabeça e los freyres mienbros».83

En este sentido, aunque la visita de Vázquez de Arce es formalmente acatada, 
la intervención regia, sin embargo, provocó la resistencia del Hospital del Rey. Las 
estrategias argumentales de oposición frente a dicha intervención se articularán, 
tal como expondría fray Fernando Zurrilla, veedor del Hospital del Rey, el 3 de 
abril de 1500, en torno a la negación de la jurisdicción del visitador: por un lado, 
señalando que carecía de efecto el breve apostólico de marzo de 1493, por estar 
orientado a los monasterios femeninos y «ser como somos varones»; y, por otro 
lado, reivindicando su sujeción («cura e superioridad e subgeçión») a la abadesa 
de  las Huelgas, quien «de tienpo ynmemorial acá e ella continuamente ha visitado 
el dicho hospital».84 Frente a estas protestas, Vázquez de Arce buscaría poner de 
relieve cómo «la juridiçión e facultad a mí dada para fazer la dicha visytaçión es 
bastante asý la apostólica como la real», incidiendo en la condición de los Reyes 
Católicos como «patrones indubitados e çiertos que son del dicho hospital».85 

80  Visita, fols. 5v-6v, 170r-171r. 
81  Visita, fols. 6v-31r, 117r-v, 119r-160v, 170r-189v, 191r. 
82  Visita, fol. 4r. 
83  Visita, fol. 180r. 
84  Visita, fols. 4r-5r. Ello probablemente motivó que en la visita realizada pocos años después existiera un 

interés por recabar la autorización del «frater Jacobus», abad del Císter («con facultad de su alteza e del muy reve-
rendo señor el abad del Çíster»), actuando Antonio Rique, limosnero de Fernando II de Aragón y fraile de Poblet, 
como «padre e juez delegado que soys por el devoto padre el abad del Çíster», AHN, Clero, Secular-Regular, Car. 
3743, N. 12, sin fol. (1512-06-07, Burgos).

85  Visita, fols. 5r-6r. 
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Además, junto al rechazo a reconocer la jurisdicción del visitador, los oficiales 
del Hospital del Rey recurrirían a la negativa a quedar sujetos a la actuación de un 
oficial laico, como era el notario que acompaña al visitador regio, por cuanto ellos 
se consideraban «personas religiosas e eclesiásticas», y a la burocracia cortesana, al 
ver «publicada la dicha pesquisa en el consejo de sus altezas».86 Ante estas preven-
ciones de los oficiales del hospital, Vázquez de Arce, para tranquilizarles, plantearía 
«dos pesquisas», una pública, dirigida a los reyes, acerca «de la administración (…) 
en lo espiritual e temporal», y otra reservada o «secreta», que quedaría al margen 
del conocimiento del consejo real, «syn notario, él solo para saber más particular-
mente el estado de la casa en la cabeça e en los miembros, la qual el reternía en sý 
para por ella corregir e castigar lo que debiese segúnd Dios e su conçiençia».87 

Conclusiones

La visita al Hospital del Rey constituye una buena muestra de las iniciativas desa-
rrolladas por los Reyes Católicos en el marco de la reforma monástica, en la que la 
visita al Hospital del Rey de Burgos se integra. A través de estas visitas la monar-
quía no solamente buscó reivindicar su dimensión eclesiástica con el desarrollo 
de una política reformadora, sino también y sobre todo pretendió visualizar con 
un sentido más inmediato, en su condición de patronos, su preeminencia sobre 
aquellas instituciones vinculadas al patronato real, cuya relación con la monar-
quía no necesariamente era indubitada. Como pone de relieve el caso analizado, 
dichas relaciones estaban condicionadas por la interferencia de la abadesa de  las 
Huelgas y por la propia voluntad del comendador mayor y freires de no someterse 
al control regio. 

La visita se convertirá así en un medio preferente para visualizar la condición de 
patronos de los reyes de Castilla tanto de cara al exterior como frente a los propios 
oficiales del Hospital del Rey y a la abadesa de  las Huelgas. Además, estas interven-
ciones probablemente permitieron a la monarquía, a través de interrogatorios y de 
la detallada revisión de la documentación, obtener un conocimiento exhaustivo de 
la institución de cara a futuras intervenciones. En este sentido, visitación y control 
regio se nos presentan como dos realidades estrechamente relacionadas. En estas 
estrategias, el consejo real, como instancia cortesana judicial, y la capilla real, como 
cantera de los visitadores de estas instituciones hospitalarias, se perfilan como fun-

86  Visita, fol. 45v. 
87  Visita, fol. 45v. Sobre la condición secreta seguimos lo indicando en Visita, fol. 191r, donde se alude a «mi 

visitación e ynquisiçión secreta». 
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damentales y sirven como base para una primera articulación del patronato real, 
que tomará forma definitiva a lo largo del período moderno. 

Dicha iniciativa, que se articula en torno al impulso de la reforma eclesiástica 
y la defensa del patronato regio, cabe, además, insertarla, más allá de lo religioso, 
dentro de la pretensión de control regio sobre un conjunto de instituciones del 
reino con las que la monarquía mantenía relaciones de naturaleza diversa desde el 
punto de vista institucional y legal, que servían, de un modo u otro, para perfilar 
distintas facetas de la monarquía (condición del rey como cabeza del cuerpo del 
reino, dimensión sapiencial y justiciera de la realeza, etc.). Dicha pretensión se 
manifestaría en iniciativas como los juicios de residencia a los corregidores o las 
visitas a las chancillerías y a las universidades, que tendrían como ideas centrales 
no solo las nociones de reforma o de justicia, sino también el deseo de manifestar la 
«superioridad y preheminençia» regias, siguiendo la expresión empleada por Váz-
quez de Arce con ocasión de la visita de la Casa de San Llorente (Laredo) en 1501.88

88  AGS, CRC, 661,19 (1501-03-19, Laredo). 
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La injerencia nobiliaria en las elecciones episcopales gallegas 
a mediados del siglo xv: pactos y conflictos1

Diego González Nieto
Universidad Complutense de Madrid

Introducción

Como acertadamente ha señalado Jacek Maciejewski, la promoción de un ecle-
siástico al oficio episcopal en el medievo dependió «on many legal and non-legal 
factors», resultando en la mayoría de las ocasiones estos últimos más importantes y 
decisivos en la selección final del candidato a cubrir una determinada sede vacante. 
Este autor realizó una clasificación de los principales «non-legal factors», aquellos 
condicionantes ajenos y externos a la normativa y requisitos establecidos en el de-
recho canónico para el nombramiento de los obispos,2 en tres grupos principales: 
los factores sociales, referentes a los orígenes y conexiones familiares de los can-
didatos; los factores territoriales, vinculados la procedencia geográfica del futuro 
obispo, y los factores institucionales, esto es, la carrera previa a su designación en 
las instituciones del «Estado» y en las de la Iglesia.3

Hasta tiempos relativamente recientes, la historiografía se había focalizado en 
destacar el incuestionable peso que adquirió el tercer grupo de factores, más en 
concreto, la gran importancia que para acceder al episcopado adquirió el haber 

1  Este trabajo forma parte de un contrato de investigación «Margarita Salas» para la formación de jóvenes 
doctores de la Universidad Complutense de Madrid (convocatoria 2022), financiado por el Ministerio de Univer-
sidades a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Unión Europea-Next Generation, 
realizando una estancia de investigación en el Instituto Universitario de Historia Simancas de la Universidad de 
Valladolid. Asimismo, se enmarca dentro del Proyecto PID2020-113794GB-I00 «Pacto, negociación y conflicto 
en la cultura política castellana (1230-1516)», del Ministerio de Ciencia e Innovación de España, y se ha realizado 
dentro del Grupo de Investigación de la Universidad Complutense de Madrid núm. 930369 «Sociedad, Poder y 
Cultura en la Corona de Castilla, siglos xiii al xvi» (SPOCCAST).

2  Sobre la evolución del derecho canónico medieval en torno al nombramiento de los obispos, remitimos a la 
completa síntesis de Jörg Peltzer: Canon Law, Careers and Conquest. Episcopal Elections in Normandy and Greater 
Anjou between c. 1140 and c. 1230, Cambridge: Cambridge University Press, 2008, pp. 20-72.

3  Jacek Maciejewski: «Which way to bishopric? Origin and careers of polish bishops in the 13th Century», en 
Carreiras eclesiásticas no ocidente Cristão (séc. xii-xiv), Lisboa: Centro de Estudos de História Religiosa, Univer-
sidade Católica Portuguesa, 2007, pp. 209-210.
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desarrollado un cursus honorum previo al servicio de los papas o de los mandatarios 
seculares superiores de cada territorio, quienes progresivamente fueron capitali-
zando las elecciones en detrimento de los cabildos catedralicios.4 El avance de las 
investigaciones, empero, ha permitido enriquecer esta visión, aceptándose ya que 
el resultado de una elección era la consecuencia de una compleja conjugación de 
circunstancias que iban mucho más allá de la simple imposición por parte de los 
reyes o de los papas de clérigos a su servicio,5 y en la que los referidos factores so-
ciales tuvieron también una entidad determinante. En este sentido, investigadores 
como Díaz Ibáñez para el caso castellano,6 Vasconcelos Vilar para el portugués,7 
Julerot para el francés8 o Harvey para el inglés,9 han procurado y conseguido am-
pliar las perspectivas sobre la dimensión sociopolítica de las elecciones a partir 
de la consideración de los intereses, participación e injerencias en ellas de otros 
agentes sociales, entre los que sobresale aquel que va a ser objeto de atención aquí: 
la nobleza laica.

Como han podido comprobar, entre otros, Díaz Ibáñez y Harvey, individuos 
que no contaron con un rol formal en los procesos electorales de los obispos, como 
los miembros de la nobleza, jugaron o trataron de jugar un papel fundamental en 
ellos.10 Para los nobles y señores, el contar con una cierta capacidad de influencia 
en la selección de los prelados resultaba interesante por tres razones principales: 
en primer lugar, ello les habría de permitir impulsar de forma determinante las 

4  Las limitaciones espaciales nos impiden realizar una revisión sobre los múltiples estudios que se han rea-
lizado en torno a las elecciones episcopales en la Europa pleno y bajomedieval. Citamos a modo de ejemplo los 
referidos estudios de Maciaejewski para Polonia y Peltzer para Francia; Hermínia Vasconcelos Vilar: «Episcopal 
Appointments and Royal Power: Theory and Practice of an Unwritten Privilege in Medieval Portugal», Imago 
temporis. Medium Aevum, 11, 2017, pp. 233-254, para Portugal; José Manuel Nieto Soria: Iglesia y poder real en 
Castilla. El episcopado. 1250-1350, Madrid: Universidad Complutense de Madrid, 1988 y José Manuel Nieto Soria: 
Iglesia y génesis del Estado Moderno en Castilla, pp. 363 y ss., para el reino de Castilla; y Katherine Harvey: Epis-
copal Appointments in England, c. 1214-1344. From episcopal election to papal provision, Londres: Ashgate, 2014, 
para Inglaterra. Esta investigadora realiza una interesante aproximación comparativa y un estado de la cuestión 
sobre este asunto en pp. 189 y ss.

5  Véanse las reflexiones de Jacek Maciejewski: «Which way to bishopric?…», o. cit., p. 214.
6  Jorge Díaz Ibáñez: «La incorporación de la nobleza al alto clero en el reino de Castilla durante la baja Edad 

Media», Anuario de Estudios Medievales, 35/2, 2005, pp. 557-603; «Iglesia, nobleza y poderes urbanos en la corona 
de Castilla durante la baja Edad Media. Una aproximación historiográfica», en Jorge Díaz Ibáñez y José Manuel 
Nieto Soria (coords.): Iglesia, nobleza y poderes urbanos en los reinos cristianos de la Península Ibérica durante la 
Edad Media, Murcia: Sociedad Española de Estudios Medievales, 2019, pp. 15-62.

7  Hermínia Vasconcelos Vilar: As dimensões de um poder. A Diocese de Évora na Idade Media, Lisboa: Estam-
pa, 1999, pp. 44-45; y «Episcopal Appointments and Royal Power…», o. cit., p. 247.

8  Véronique Julerot: «Peuple cherétien et élection épiscopale à la fin du xv siècle», Revue d’historie de l’église 
de France, 91, 2005, pp. 27-49.

9  Katherine Harvey: Episcopal Appointments in England…, o. cit., p. 115 y pp. 167-170.
10  Jorge Díaz Ibáñez: «Iglesia, nobleza y poderes urbanos…», o. cit., pp. 21-27; Katherine Harvey: Episcopal 

Appointments in England…, o. cit., p. 167.
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carreras de aquellos miembros de sus parentelas que se hubieran incorporado al 
clero, facilitándoles la obtención de unas mitras que, a su vez, y en segundo lugar, 
habrían de proporcionar prestigio, honra, poder y recursos de muy diversa índole 
al conjunto del linaje; todo ello en beneficio de sus estrategias de ascenso y con-
solidación social.11 Y, en tercer lugar, y casi siempre de forma complementaria a lo 
anterior, no cabe duda de que el colocar a sus vástagos en las sedes más poderosas 
o en aquellas situadas en las urbes o territorios donde aquellas familias y linajes se 
asentaban o ejercían su influencia, resultaba sugerente en tanto que el poder y los 
recursos de aquellas podían ser reconducidos en favor de sus intereses señoriales, 
económicos y políticos particulares.12

La injerencia de la nobleza en las elecciones episcopales se canalizó común-
mente a través del control de los cabildos catedralicios y de su potestad electoral, 
valiéndose de la presencia previa en ellos de otros miembros de la parentela y de 
sus clientelas13 o de la pura y simple fuerza,14 y, sobre todo, a través de la mediación 
ante los mandatarios seculares y, en menor grado, los pontífices, solicitando su 
intervención o asentimiento para que una determinada mitra fuera provista en 
favor de un miembro de la parentela.15 No obstante, y como ha podido documen-
tar para el caso castellano bajomedieval Díaz Ibáñez, la nobleza también recurrió 
a otras vías y recursos, como el desarrollo de verdaderos procesos pactuales con 
los que trataron de soslayar complejos contextos conflictivos por el control de una 
determinada mitra entre dos o más candidatos y sus respectivos apoyos y lograr 
imponer al propio.16 En consecuencia, los pactos, los acuerdos, estuvieron también 
muy presentes en los intentos de la nobleza por satisfacer sus aspiraciones sobre 
las mitras episcopales.

11  Una aproximación y síntesis de las principales causas y vías por las que los miembros de la nobleza im-
pulsaron las carreras de sus vástagos en la Iglesia en Diego González Nieto: «Estrategias familiares, diplomacia y 
capital relacional en el inicio de la carrera eclesiástica del obispo Gutierre de Toledo, hijo del I duque de Alba», 
Edad Media. Revista de Historia, 24, 2023, pp. 342-347.

12  Así lo han destacado, entre otros, Máximo Daigo Hernando: «El factor religioso en la actividad política y 
social de los linajes de la alta nobleza en la región soriana a fines de la Edad Media», Hispania Sacra, 63/127, 2011, 
pp. 30-34; y Jorge Díaz Ibáñez: «Parcialidades urbanas y pactos en torno a las elecciones episcopales en la Castilla 
del siglo xv», en François Foronda (dir.): Avant le contrat social. Le contrat politique dans l’Occident médiéval, 
xiiie-xve siècle, París: Publications de la Sorbonne, 2011, pp. 591-612.

13  Jorge Díaz Ibáñez: «Iglesia, nobleza y poderes urbanos…», o. cit., p. 21; y Hermínia Vasconcelos Vilar: 
«Episcopal Appointments and Royal Power…», o. cit., p. 247.

14  Katherine Harvey: Episcopal Appointments in England…, o. cit., p. 168.
15  Jorge Díaz Ibáñez: «Iglesia, nobleza y poderes urbanos…», o. cit., p. 21; Katherine Harvey: Episcopal Ap-

pointments in England…, o. cit., pp. 167-170.
16  Jorge Díaz Ibáñez: «Parcialidades urbanas y pactos…», o. cit., pp. 591-612. Cabe destacar que la vía pactual 

también ha sido documentada por Hermínia Vasconcelos Vilar: «Episcopal Appointments and Royal Power…», 
o. cit., pp. 247-249 como medio de resolver conflictos por la provisión de las sedes dentro de los propios cabildos 
catedralicios y entre estos y el papado y la monarquía.
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El objetivo de este trabajo es profundizar en esta vía concreta de injerencia de 
la nobleza en las elecciones episcopales, la pactual, a partir del análisis de una serie 
de escenarios concretos y significativos de conflictividad en torno a la titularidad 
de determinadas mitras en los que tuvo lugar el desarrollo de uno o varios procesos 
pactuales dirigidos a que un noble pudiera imponer a su candidato en aquellas o 
excluir a otro, analizando la importancia de estos pactos en relación con los fines 
que aquellos aspiraban satisfacer a través del control de las sedes. Se abordarán en 
concreto tres procesos referentes a las poderosas mitras episcopales de Galicia a 
mediados del siglo xv, que se han podido conocer y documentar a partir de docu-
mentación inédita o poco trabajada. Ello nos llevará a atender de forma comple-
mentaria y necesaria al complejo marco de la Iglesia gallega en aquellas décadas, 
que atravesaba por una delicada situación ante los envites de su nobleza, la cual 
pugnaba con los titulares de las mitras y entre sí por amplias sus estados y áreas 
de influencia a costa de los bienes y derechos jurisdiccionales de los prelados, a 
quienes correspondía el señorío jurisdiccional de una gran parte de aquel reino y 
de sus principales urbes, siendo el arzobispo de Santiago el primer y más poderoso 
señor temporal de Galicia.17 Precisamente, será a algunos de aquellos señores a los 
que veremos intentando imponer en las mitras a miembros de sus linajes a fin de 
servirse de sus recursos para la consecución de sus propios objetivos señoriales y 
políticos, aunque también se podrá comprobar cómo otros magnates no arraigados 
en Galicia aspiraron a obtener alguna de aquellas sedes con el simple fin de poten-
ciar sus linajes y su posición política en el marco general del reino.

La propuesta de intercambio de sedes del señor de Cabrera y Ribera (1444)

Nuestro análisis comienza con un caso en el que se hizo patente la influencia de las 
aspiraciones de poder sobre el arzobispado de Santiago y sobre el reino de Galicia 
en general del señor que impulsó el proceso pactual que analizaremos, no dirigido 
a cubrir una vacante episcopal, sino a que tuviera lugar un trueque de sedes entre 
su candidato y el entonces titular de una mitra gallega. Se trata del proyecto para el 
intercambio de sedes entre Lope de Mendoza, arzobispo de Santiago (1400-1445), y 
García Enríquez Osorio, arzobispo de Sevilla (1440-1448), que fue propuesto e im-
pulsado por el hermano de este último, Pedro Álvarez de Osorio, señor de Cabrera 

17  Para una visión general sobre la Iglesia gallega bajomedieval y sus relaciones con la nobleza, remitimos 
a los clásicos estudios de José García Oro: Galicia en la baja Edad Media: Iglesia, señorío y nobleza, La Coruña: 
Editorial Toxosoutos, 1999; Galicia en los siglos xiv y xv, Pontevedra: Fundación Pedro Barrie de la Maza, conde de 
Fenosa, 1987, 2 vols.; y La nobleza gallega en la baja Edad Media, Santiago de Compostela: Bibliófilos Gallegos, 1981.
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y Ribera y conde de Lemos desde 1456, uno de los señores más poderosos del reino 
de Galicia.18 El proyecto lo conocemos por unas instrucciones dictadas en torno al 
30 de enero de 1444 en nombre del rey Juan II de Castilla y de su entonces captor, 
el rey de Navarra don Juan, futuro Juan II de Aragón, sobre lo que de su parte se 
habría de transmitir al arzobispo Mendoza con respecto a dicho intercambio.19 
El objetivo de estas instrucciones era disuadir al prelado compostelano de seguir 
adelante con este proyecto, asegurándole de forma rotunda que en ningún caso se 
le permitiría tomar posesión de la sede de Sevilla.

Las instrucciones son especialmente sugestivas en relación con el tema que aquí 
nos ocupa en tanto que no se dudaba en exponer de forma abierta la que se conside-
raba que era la ambición de Pedro Álvarez de Osorio con el intercambio de sedes, a 
partir del cual su hermano habría de convertirse en el nuevo arzobispo de Santiago 
y, por tanto, en el más poderoso señor espiritual y temporal de Galicia: hacerse con 
una posición de poder hegemónica en este reino. En concreto, se señalaba que:

Sy el arçobispo de Seuilla fuese colocado en la dicha denidad, con lo que tiene su 
ermano Pero Áluares de Cabrera en esta tierra, que non era sy non a fin de se apoderar 
del regno suyo de Galicia e de la dicha tierra e fortalezas [de la mitra de Santiago] para 
auer mayor poder para lo sojuzgar, lo qual non porque redundaría en su deseruiçio e 
amenguamiento de su real corona.

Era el afán de Pedro Álvarez de Osorio por consolidar su posición como uno 
de los principales señores de Galicia lo que le movía a procurar el intercambio de 
sedes, que de haber tenido éxito habría supuesto, en efecto, que los inmensos re-
cursos de la mitra arzobispal se hubieran encontrado a su disposición para alcanzar 
tal objetivo.

No obstante, en las instrucciones se insistía también en las repercusiones po-
líticas que dicho intercambio de sedes podían tener: recalcando «los escándalos e 
trabajos que agora son en sus regnos e están aparejados», se indicaba al arzobispo 
compostelano que el rey de Castilla «non auería confiança de ninguna otra persona 
que por lo presente en esta denidad [de Santiago] fuese colocado que esta denidad e 
tierra asý touiese bien çierta e presta para su seruiçio». Estas referencias guardan sin 
duda relación con el contexto político del momento, más en concreto, con la crisis 
política abierta tras el Golpe de Rámaga de julio de 1443 y el secuestro de Juan II por 
parte de los infantes de Aragón, entre ellos Juan de Navarra, quienes mantuvieron 

18  Sobre los condes de Lemos es imprescindible la obra de Eduardo Pardo de Guevara y Valdés: Los señores de 
Galicia: tenentes y condes de Lemos en la Edad Media, vol. I, A Coruña: Fundación Pedro Barrié de la Maza, 2000.

19  Archivo de los Duques de Alba (en adelante ADA), C. 110, n. 34. Aunque no tienen fecha, la carta del 30 de 
enero de 1444 a la que nos referimos a continuación permite su datación aproximada.
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bajo su poder al rey castellano desde entonces y hasta mediados de junio de 1444 
en la villa de Tordesillas.20 Desde allí se mandó, el 30 de enero de 1444, una misiva 
de parte del rey al arzobispo Lope de Mendoza ordenándole que no efectuara el 
trueque, la cual el monarca hubo de realizar, en consecuencia, bajo la influencia y 
control de Juan de Navarra y sus otros captores.21 En consecuencia, aunque es inne-
gable que la obtención del arzobispado compostelano habría de reforzar la posición 
en Galicia del señor de Cabrera y Ribera y que este estaba aprovechando del crítico 
contexto político para intentar satisfacer esta ambición, es también evidente que lo 
que motivaba estas instrucciones era el temor de otro magnate, Juan de Navarra, a 
las repercusiones políticas que para su bando aquel podría tener, tratándose este, 
por tanto, otro actor interesado en este episodio.

En las instrucciones no se proporcionan detalles sobre las negociaciones que 
se estaban desarrollando entre Pedro Álvarez de Osorio y el arzobispo Lope de 
Mendoza para efectuar el trueque. Sí es posible deducir que, para cuando este docu-
mento se redactó, el acuerdo estaba muy avanzado, ya que se indicaba que se habían 
visto obligados a escribir en nombre del rey al papa para solicitarle que de ningún 
modo autorizara la permuta. No es posible conocer los ofrecimientos concretos 
que pudiera estar realizando el futuro conde de Lemos al arzobispo Mendoza para 
que lo aceptara, más allá del pasar a ocupar una sede con un nivel de rentas similar 
a la que poseía, la de Sevilla, y de la que, además, el mitrado era originario.22 No 
obstante, lo que sí sabemos es que el portador de estas instrucciones tenía la orden 
de realizar al prelado una contraoferta en nombre de Juan de Navarra, no del rey, 
si renunciaba a realizar el trueque, consistente en una recompensa indeterminada 
«en acresçentamiento de vuestro onor e estado e de vuestro linaje».

La falta de documentación nos impide conocer el curso concreto de los hechos, 
pero sí sabemos que el proyecto acabó fracasando, pues el trueque no se llevó 
nunca a término. En todo caso, este primer caso permite resaltar cómo existía la 
concepción de que los miembros de la nobleza podían encontrar en el control de 
una mitra poderosa como la de Santiago un instrumento perfecto —y a temer—, 
para la consolidación de su poder e influencia en el reino, en una determinada 
región de este o en ambos a la vez.

20  Pedro Andrés Porras Arboledas: Juan II, rey de Castilla y León (1406-1454), Gijón: Trea, 2009, pp. 208-229.
21  ADA, C. 144, doc. 13.
22  Unas notas biográficas en Marta Cendón Fernández y David Chao Castro: «La promoción artística del 

arzobispo compostelano don Lope de Mendoza: devoción, culto y estrategia en el ámbito atlántico», Anuario de 
estudios medievales, 51/1, 2021, pp. 339-372.
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La conflictiva provisión de la mitra de Santiago en 1460-1461

El siguiente proceso al que nos queremos referir guarda ciertas similitudes con el 
anterior: la compleja sucesión al frente de la mitra compostelana a la muerte del 
arzobispo de Santiago Rodrigo de Luna el 1 de julio de 1460, y en la cual se llegaron 
a postular, al menos, tres candidatos, cada uno respaldado por un relevante mag-
nate del reino.

La muerte del joven arzobispo Rodrigo de Luna,23 producto de un envenena-
miento según fuentes cronísticas,24 tuvo lugar en el marco de una compleja revuelta 
contra su autoridad señorial arzobispal iniciada en 1458, y que se encontraba lide-
rada por el ambicioso conde de Trastámara Pedro Álvarez de Osorio, homónimo 
y rival del de Lemos, quien se había apoderado de la ciudad de Santiago, principal 
señorío de la mitra.25 El conde, ya de forma previa a la desaparición de don Rodrigo, 
había manifestado su intención de que su hijo Luis Osorio, canónigo de Santiago,26 
fuera su sustituto al frente del arzobispado.27 Así, había hecho que aquella parte del 
cabildo catedralicio compostelano que había permanecido en la ciudad —este se 
había dividido entre los que apoyaron la revuelta y los fieles al arzobispo, que se 
trasladaron a Padrón—28 nombrara a su hijo coadjutor del arzobispado; cargo con 
el cual sustituyó al prelado en gran parte de sus funciones y responsabilidades.29 
El conde ambicionaba hacerse con el control de los resortes de poder de la mitra 
para, a su vez, adquirir una posición hegemónica sobre toda Galicia,30 y, al fallecer 
el arzobispo, hizo que los miembros del cabildo que se encontraban en Santiago 

 

23  Tenía unos 35-36 años cuando falleció. Diego González Nieto: «Los obispos de la Corona de Castilla durante 
el reinado de Enrique IV: perfil sociológico de una élite de poder», Medievalismo: Revista de la Sociedad Española 
de Estudios Medievales, 32, 2022, p. 197.

24  Alfonso de Palencia: Gesta hispaniensia annalibus suorum dierum collecta, Vol. II, edición de Robert Brian 
Tate y Jeremy Lawrance, Madrid: Real Academia de la Historia, 1999, p. 229. 

25  Sobre el conflicto, Diego González Nieto: «Negociar la paz y la guerra entre el episcopado y la nobleza: 
la revuelta contra Rodrigo de Luna, arzobispo de Santiago (1458-1460)», Historia. Instituciones. Documentos, 49, 
2022, pp. 231-259.

26  Sobre este, véase José Antonio Martín Fuertes, «Don Luis Osorio, caballero y prelado leonés del siglo xv. 
Esbozo biográfico», Estudios humanísticos, 1 (1979), pp. 109-120.

27  Anselmo López Ferreiro: Historia de la Santa A. M. Iglesia de Santiago de Compostela: Tomo VII, Santiago: 
Imp. y Enc. del Seminario Conciliar Central, 1904, p. 225.

28  Sobre la división del cabildo, Anselmo López Ferreiro: Historia de la Santa…, o. cit., pp. 234-236.
29  Ya el 14 de diciembre de 1458 el rey Enrique IV de Castilla ordenaba que Luis Osorio no fuera obedecido 

como coadjutor del arzobispado. ADA, c. 84, n. 23. Una narración de los hechos Eladio Leirós Fernández: «Don 
Enrique IV y el arzobispo de Santiago de Compostela», Boletín de la Academia Gallega, 27, 1956, pp. 199-202; y 
Diego González Nieto: «Negociar la paz y la guerra…», o. cit., pp. 242 y ss.

30  Así lo recalcó ya José Antonio Martín Fuertes, «Don Luis Osorio…», o. cit. pp. 110-111.
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postularan a su hijo como nuevo prelado31 y le nombraran vicario general en sede 
vacante, en tanto que en se confirmaba su nombramiento.32

El conde debía estar seguro de las resistencias que al nombramiento de su hijo 
habría de encontrar, empezando por aquellos miembros del cabildo compostelano 
refugiados en Padrón, quienes, en efecto, procedieron a nombrar a sus propios 
vicarios en sede vacante.33 Por ello, de forma inmediata a la muerte del arzobispo, 
comenzó a desarrollar contactos diplomáticos con las cortes de Roma y de Castilla, 
sin duda a fin de intentar lograr su aprobación al nombramiento de su hijo como 
nuevo arzobispo. Estos contactos los conocemos gracias a unas cartas escritas el 11 
de julio de 1460 —solo diez días después de la muerte de don Rodrigo— por Diego 
Verdejo, arcediano de Trastámara y vicario general de Santiago en sede vacante por 
aquella parte del cabildo que se encontraba en Padrón. En ellas explicaba que el 
conde y sus aliados en Santiago:

son contrarios a nosotros e al futuro pastor [futuro arzobispo] e envían enbaxadas e 
mensajeros a ese reyno de Castilla e corte de Roma e a otras muchas partes a enbargar 
nuestras rentas e faser sus siniestras enformaçiones, lo qual redunda e puede redundar 
en perjuisio de la dicha Iglesia e futuro pastor e de los benefiçiados e cabildo que al 
presente agora aquí residen.

El objetivo de estas cartas era dar licencia al conde de Lemos, quien evidente-
mente se opuso a la candidatura del hijo de su homónimo rival, para que pudiera 
capturar a los mensajeros del conde sin incurrir en pena de excomunión, ya que 
el de Trastámara estaba empleando clérigos para ejercer esta labor, sin duda en un 
intento de aprovechar la inmunidad eclesiástica para desarrollar sus negociaciones 
y embajadas en un contexto tan hostil.34 Se pretendía, por tanto, evitar que el conde 
pudiera recabar apoyos para la candidatura de su hijo.

Sin embargo, el temor de los capitulares compostelanos en Padrón era com-
pletamente infundado, ya que desde la corte de Enrique IV de Castilla pronto se 
procedió contra la candidatura de Luis Osorio35 y se promovió a un candidato 
alternativo: Alfonso de Fonseca y Acevedo, deán de Sevilla de unos 23 años y, más 
importante, sobrino de Alfonso de Fonseca y Ulloa, arzobispo de Sevilla, consejero 

31  Su injerencia la confirman las crónicas: «que el conde de Trastámara había dado ilegalmente [la mitra de 
Santiago] a su hijo Luis». Alfonso de Palencia: Gesta Hispaniensia…, o. cit., p. 229.

32  Véase Anselmo López Ferreiro: Historia de la Santa…, o. cit., pp. 241-242.
33  Eladio Leirós Fernández: «Don Enrique IV…», o. cit., p. 213; y Anselmo López Ferreiro: Historia de la 

Santa…, o. cit., p. 241.
34  Las cartas en ADA, C. 262, n. 29 y n. 30.
35  El 12 de julio de 1460 el rey ordenó que no se recibiera al conde ni a los suyos en las villas del arzobispado 

y que no se les entregaran las rentas de la mitra. Eladio Leirós Fernández: «Don Enrique IV…», o. cit., p. 213.
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y privado del rey, miembros ambos de un linaje arraigado en Toro, el de los Fonseca, 
en pleno proceso de ascenso social.

El episodio por el cual el arzobispo Alfonso de Fonseca «el Viejo» procuró ob-
tener la mitra compostelana para su joven sobrino homónimo, es bien conocido.36 
En prosecución evidente de una ambición personal de engrandecimiento familiar, 
en el marco de un linaje, el de los Fonseca, que estaba encontrando en la ocupación 
de altas dignidades eclesiásticas una vía segura de promoción y ascenso, el arzobis-
po «viejo», verdadero líder de su linaje,37 procuró y consiguió que el rey Enrique 
solicitara al papa la sede de Santiago para su sobrino.38 Esto se hizo a partir de una 
propuesta en base a la cual el tío permutaría su sede hispalense por la composte-
lana de su sobrino de forma temporal a fin de ser él quien se ocupara de pacificar 
el avispero en el que se había convertido el arzobispado compostelano.39 De esta 
forma, a cambio de poner solución a los problemas por los que atravesaba aquella 
sede y región, su linaje pasaría a controlar dos de los tres arzobispados del reino, en 
fortalecimiento, por extensión, de la posición política del mitrado y privado regio.40

No obstante, el arzobispo hubo de sortear en primer lugar la oposición que su 
propuesta encontró en el seno de la corte real, en concreto, por parte de Juan Pa-
checo, marqués de Villena y principal privado y figura del gobierno de Enrique IV.41 
Según algunos testimonios del pleito que varias décadas más tarde se desarrolló 
entre ciertos sobrinos del arzobispo «viejo» por su herencia, el marqués, enterado 
de que el rey había accedido a entregar el arzobispado al sobrino de Fonseca, «auía 

36  Destaca especialmente el estudio realizado por José Antonio Ollero Pina: «El trueque de sedes de los 
Fonseca: Sevilla, 1460-1464. Un comentario a Alfonso de Palencia», Historia. Instituciones. Documentos, 37, 2010, 
pp. 212-282.

37  Sobre el linaje de los Fonseca remitimos al esencial estudio de Luis Vasallo Toranzo: Los Fonseca: linaje y 
patronato artístico, Valladolid: Universidad de Valladolid, 2018. Nos hemos aproximado a la figura del arzobispo 
y a la importancia que las dignidades eclesiásticas tuvieron en el proceso de promoción y ascenso en su familia 
en Diego González Nieto: Alfonso de Fonseca y Ulloa: la Casa de un arzobispo de Sevilla en el siglo xv, Madrid: 
Dykinson, 2023.

38  La intervención del arzobispo ante el rey en favor de sus sobrinos nos la transmiten tanto fuentes cronísticas 
como documentales. Por ejemplo, así lo recordaba uno de sus antiguos criados en un pleito por su herencia: «a 
ynterçesión suya, avían dado a don Alfonso de Fonseca, su sobrino, el arçobispado de Santiago». Archivo de la 
Real Chancillería de Valladolid (en adelante ARCHV), Pleitos Civiles, Alonso Rodríguez (D), C. 17-1, 1.ª. pieza. 
Testimonio de Alfonso Sedeño (1494).

39  El plan de acción lo explicaba el propio rey al cabildo catedralicio de Santiago en una carta del 3 de di-
ciembre de 1460, transcrita parcialmente por Eladio Leirós Fernández: «Don Enrique IV…», o. cit., pp. 213-216, y, 
también, el arzobispo Fonseca «el Viejo» en otra del 2 de septiembre de 1461, transcrita por José Antonio Ollero 
Pina: «El trueque de sedes de los Fonseca…», o. cit., pp. 220-221. Diego Enríquez del Castillo también lo recogió 
en su crónica. Aurelio Sánchez Martín (ed.): Crónica de Enrique IV de Diego Enríquez del Castillo, Valladolid: 
Universidad de Valladolid, 1994, p. 172.

40  Una síntesis de la propuesta en Diego González Nieto, Alfonso de Fonseca y Ulloa…, o. cit., pp. 35-36.
41  Sobre este, véase Alfonso Franco Silva: Juan Pacheco, Privado de Enrique IV de Castilla: la pasión por la 

riqueza y el poder, Granada: Universidad de Granada, 2011.
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avido enojo dello»,42 por cuanto él lo quería entregar al hijo de una prima, Luis de 
Acuña, entonces obispo de Burgos y uno de sus más estrechos colaboradores.43 El 
objetivo de Pacheco con la promoción de su pariente a la sede compostelana hubo 
de ser similar al de Fonseca: adquirir el arzobispado, su prestigio y recursos para 
reforzar su posición política en el reino.

Los testimonios referidos indican que el marqués acudió ante Fonseca, con 
quien había mantenido una firme alianza política desde hacía dos décadas, para 
tratar de solventar la disputa por medio de la negociación de un trato beneficioso 
para ambos. En concreto, le ofreció que el obispado de Burgos, una vez vacante 
por la promoción de Luis de Acuña a Santiago, fuera entregado a su sobrino. Esta 
podría haber sido una oferta que satisficiera al arzobispo, en tanto que su joven e 
inexperto sobrino pasaría a ocupar una sede que, aunque menos relevante que la 
de Santiago, seguía contándose entre las más ricas y potentes del reino, y sin los 
problemas que llevaba aparejada la gallega. Sin embargo, ya fuera por ambición o 
por otras causas, rechazó la propuesta del marqués.44 El arzobispo confiaba en el 
favor del rey Enrique, quien, en efecto, el 3 de diciembre de 1460, y al tiempo que 
en Roma se expedían las bulas necesarias para la provisión del sobrino y el trueque 
de las sedes,45 se dirigió a los capitulares compostelanos recluidos en Padrón para 
comunicarles este último y sus condiciones, y, poco más tarde, comenzó a emitir 
mandamientos contra un conde de Trastámara que había comenzado a difundir 
el rumor de que contaba con cartas del monarca y del papa para que su hijo fuera 
provisto del arzobispado.46

A comienzos de 1461, el arzobispo «viejo» envió a Galicia a su hermano Fernan-
do de Fonseca al frente de un ejército para poner cerco sobre Santiago y expulsar 
al conde y a sus aliados de ella, lo cual lograron el mes de julio.47 Sin embargo, los 
testimonios del pleito referido por la herencia del prelado nos permiten conocer 
que no solo recurrió a la fuerza para intentar alcanzar este objetivo, sino también a 
la negociación. El arzobispo, hábil negociador,48 inició negociaciones en dos frentes 
paralelos y con dos objetivos: las primeras con algunos magnates gallegos, como el 

42  ARCHV, Pleitos Civiles, Alonso Rodríguez (D), C. 16-1, 1.ª. pieza. Testimonio de Alfonso de Tapia (1494).
43  La biografía más completa de este mitrado sigue siendo la de Nicasio López Martínez: «Don Luis de Acuña, 

el cabildo de Burgos y la reforma, 1456-1495», Burgense, 2, 1961, pp. 185-317.
44  ARCHV, Pleitos Civiles, Alonso Rodríguez (D), C. 16-1, 1.ª. pieza. Testimonio de Alfonso de Tapia (1494); 

Diego González Nieto, Alfonso de Fonseca y Ulloa…, o. cit., pp. 36-37.
45  José Antonio Ollero Pina: «El trueque de sedes de los Fonseca…», o. cit., pp. 217-218.
46  Sobre la actuación del rey y sus cartas Eladio Leirós Fernández: «Don Enrique IV…», o. cit., pp. 214-215.
47  Relataría con detalle la campaña Juan de Arévalo, antiguo contador y secretario del mitrado. ARCHV, PL 

Civiles, Alonso Rodríguez (D), C. 16-1, 1.ª. pieza. Testimonio de Juan de Arévalo (1494).
48  Insistimos en ese aspecto de su actividad en la aproximación biográfica que hemos realizado al mismo en 

Diego González Nieto, Alfonso de Fonseca y Ulloa…, o. cit., pp. 31-32.
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conde de Lemos, a fin de recabar su apoyo para su campaña contra el de Trastáma-
ra, y las segundas con el propio conde de Trastámara, a fin de intentar convencerle 
de abandonar sus pretensiones sobre el arzobispado. En concreto, al menos envió 
a uno de sus hombres de confianza, Alfonso de Valladolid, ante el conde de Lemos 
y ante la condesa de Trastámara Inés de Guzmán, a la cual presentó una oferta si-
milar a la que a él le había realizado el marqués de Villena: si el conde renunciaba 
a la Iglesia de Santiago, se comprometía a procurar que el rey hiciera conceder otra 
dignidad a Luis Osorio.49 El conde de Trastámara, naturalmente, se negó, por cuan-
to con sus actos no ambicionaba —o no solamente— promocionar la carrera ecle-
siástica de su hijo, sino el control de la sede más potente del reino de Galicia y con 
mayor poder señorial, para materializar sus ambiciones de hegemonía sobre este.

Fue entonces cuando las tropas del arzobispo iniciaron un duro cerco sobre 
Santiago que se alargó desde mediados de marzo a mediados de julio de 1461, has-
ta que se rindió la ciudad por hambre.50 Según el testimonio de Juan de Arévalo, 
antiguo secretario y contador del prelado, la claudicación del conde se realizó por 
medio de un concierto, para cuya conclusión intermediaron Gonzalo de Guzmán, 
señor de Toral y yerno del conde, y otros personajes a fin de concertar a Fernando 
de Fonseca, hermano y capitán del arzobispo, y al de Trastámara, quien junto a su 
hijo y sus partidarios abandonó la ciudad tras su firma.51 Los capítulos no se han 
conservado o localizado, pero sabemos que se incluyeron algunas cláusulas bene-
ficiosas para el conde, como la promesa de no reclamarle por los daños causados 
durante su usurpación.52 En todo caso, con aquella capitulación concluía la disputa 
por la provisión de la sede con el conde y Santiago quedaba para los Fonseca, aun-
que pronto se inició un nuevo conflicto entre el tío y el sobrino como consecuencia 
de la negativa de este último a deshacer el trueque y marchar a un arzobispado 
compostelano que su tío no lograba pacificar cuando aquel se lo ordenó.53

49  En concreto, aquel explicaba que «este testigo por mandado del dicho arçobispo fue al conde de Lemos 
sobre el dicho negoçio, e aún a la condesa de Trastámara, su muger del dicho conde de Trastámara, para que si 
ouiese algúnd trato entrel dicho conde e el dicho arçobispo para que le dexase la yglesia de Santiago e que le pro-
curaría con el sennor rey don Enrrique otra dinidad». ARCHV, Pleitos Civiles, Alonso Rodríguez (D), C. 16-1, 1.ª. 
pieza. Testimonio de Alfonso de Valladolid (1494).

50  «[…] fasta tanto que por trato, que tenían hanbre, se le entregó la dicha çibdad». ARCHV, Pleitos Civiles, 
Alonso Rodríguez (D), C. 16-1, 1.ª. pieza. Testimonio de Martín de Acosta (1494).

51  ARCHV, Pleitos Civiles, Alonso Rodríguez (D), C. 16-1, 1.ª. pieza. Testimonio de Juan de Arévalo (1494).
52  Así se indicaba en el punto XV de un memorial redactado hacia 1462 por el arzobispo «viejo» y dirigido al 

cabildo compostelano. Anselmo López Ferreiro: Historia de la Santa…, o. cit., doc. 34, p. 129. 
53  Para la continuación de la contienda remitimos a Diego González Nieto, Alfonso de Fonseca y Ulloa…, o. cit., 

pp. 37-40; José Antonio Ollero Pina: «El trueque de sedes de los Fonseca…», o. cit. 
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El intento del conde de Lemos de imponer a su hermano en la sede de Ourense 
(1469-1471)

El tercer y último episodio que será expuesto se trata sin duda del más relevante 
para este estudio como consecuencia de que se han conservado los originales de al-
gunos de los acuerdos alcanzados en torno a la provisión de la mitra, lo que permite 
analizar con mucha mayor profundidad y detalle el proceso y los intereses de los 
actores en juego. Se trata del intento del conde de Lemos Pedro Álvarez de Osorio, 
antiguo señor de Cabrera y Ribera, por imponer al frente de la mitra de Ourense a 
otro de sus hermanos, fray Alonso Enríquez, a finales de 1469.

Tras participar activamente en el sofocamiento del movimiento irmandiño que 
entre 1467 y 1469 había puesto contra las cuerdas a los señores de Galicia54 y de 
recuperar sus estados señoriales, Pedro Álvarez de Osorio, conde de Lemos, logró 
hacerse con el control de una ciudad de Ourense sobre la cual, a pesar de ser seño-
río de sus obispos, había ejercido una amplísima influencia en las últimas décadas 
desde su posición como encomendero del obispado.55 En el momento en el que 
tomó la ciudad, la mitra de Ourense se encontraba ocupada por Juan González 
de Deza, arcediano de Baroncelle, un eclesiástico que había sido postulado por el 
cabildo catedralicio tras el fallecimiento del anterior obispo en agosto de 1468, y 
quien, según ya pudo estudiar López Carreira, se encontraba estrechamente ligado 
al movimiento irmandiño, siendo desposeído de la sede tras su sofocamiento.56 Este 
investigador apuntó a que muy probablemente la sede le fuera arrebatada de forma 
irregular, y, en efecto, se ha podido localizar documentación que permite confirmar 
que fue desplazado en favor de un nuevo candidato: fray Alonso Enríquez, herma-
no del conde de Lemos.

En concreto, es un memorial de peticiones dirigido por el concejo y cabildo 
catedralicio de Ourense al conde, del 5 de diciembre de 1469, el que nos permite 
conocer que este se encontraba entonces en la urbe en plenas negociaciones con 
ambas instituciones para conseguir su consentimiento y respaldo a la candidatura 
que impulsaba de su hermano a la mitra, y por la que este habría de convertirse, 
en consecuencia, en nuevo señor de la ciudad.57 Para aquel día las negociaciones 
debían encontrarse ya en un estado muy avanzado, por cuanto en el memorial se 

54  Una sintética y completa visión de la revuelta irmandiña en Carlos Galbán Malagón, A Guerra dos Irman-
diños (1465-1469), Santiago: Lóstrego, 2010.

55  José García Oro, La nobleza gallega…, o. cit., pp. 280-288; Eduardo Pardo de Guevara y Valdés, Los señores 
de Galicia…, o. cit., pp. 366 y ss.

56  Anselmo López Carreira: A cidade de Ourense no século xv, Ourense: Diputación Provincial de Ourense, 
1998, pp. 480-484 y pp. 488-489.

57  Se conserva en ADA, C. 85, n. 24-7.
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especificaba que se presentaban una serie de peticiones «allende de las otras cosas 
que vuestra merçed», el conde, «les ha prometidas e juradas», que no ha sido posi-
ble localizar. No obstante, si aquellas se parecían a las contenidas en el memorial, 
habrían de tratarse de una serie de reclamaciones dirigidas a mantener los privile-
gios de la urbe y a restringir o poner cierto coto al poder que se daba por supuesto 
que el conde pasaría a ejercer sobre la ciudad y el señorío episcopal de Ourense tras 
el nombramiento de su hermano como obispo, habiendo de ser él quien realmente 
actuara como señor.

Así, «plasiendo a nuestro sennor que vuestro hermano aya este obispado e sea dél 
proueído», el conde, y no fray Alonso, debería comprometerse a guardar sus usos, 
costumbres y privilegios; a no hacer «guerra nin represarias» desde la ciudad a las 
tierras, señoríos y vasallos de ciertos caballeros con los que habían firmado «seguri-
dades e firmezas», salvo si fuera en defensa de la urbe o de su Iglesia; a no permitir 
que su aposentador actuara en la ciudad sin la asistencia de uno de los jueces de 
ella, ni que su alguacil procediera contra los vasallos de la mitra, y a no reedificar el 
Castelo Ramiro, la fortaleza y símbolo del poder señorial de los obispos de Ourense 
sobre la ciudad, que había sido derribada durante el movimiento irmandiño.58

En resumen, este memorial no viene a ser sino un reflejo de la aceptación del 
dominio que en adelante habría de ejercer el de Lemos sobre la urbe a través del 
señorío legítimo que de la misma correspondería a su hermano en tanto que nuevo 
obispo. El móvil fundamental del conde para tratar de imponer a su hermano al 
frente de la mitra resulta, por tanto, evidente: con ello pasaría a controlar un po-
tente señorío episcopal, cuya capital era la propia ciudad de Ourense, que lindaba 
con sus estados patrimoniales y sobre el cual tenía importantes intereses políti-
cos y económicos.59 Precisamente, en aquellos momentos se encontraba en medio 
de una cruenta guerra interseñorial con el conde de Benavente en el entorno del 
obispado,60 no resultando arriesgado suponer que también pretendía el control 
de la mitra y sus recursos para reforzar su posición en estos enfrentamientos. En 
cualquier caso, que el incrementar su poder sobre la urbe era su principal fin se 
hace mucho más evidente en la concordia que en 1471 se vio forzado a firmar con 
Diego de Fonseca, el candidato regio y pontificio para ocupar la sede.

En efecto, a pesar del firme control que el conde había adquirido Ourense, y del 
apoyo de su concejo y cabildo a la candidatura de su hermano, no logró que esta fue-

58  Sobre el castillo y el contexto de su derribo, véase Jorge Abraham Vila Álvarez: Castelo Ramiro: fortaleza 
episcopal de Ourense (S. xiii-xv), Ourense: Museo Arqueológico Provincial, 2006.

59  Sobre los intereses del linaje de Lemos sobre Ourense y su señorío episcopal y los propios estados del de 
Lemos en aquella región, es fundamental Eduardo Pardo de Guevara y Valdés, Los señores de Galicia…, o. cit.

60  Véase Eduardo Pardo de Guevara y Valdés, Los señores de Galicia…, o. cit., pp. 382-385.
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se admitida ni por el rey de Castilla ni por el papa. Algo menos de tres meses después 
de que el conde aceptara aquel memorial de peticiones, el 28 de febrero de 1470, el 
papa Paulo II designó como nuevo obispo a Diego de Fonseca, quien se trataba del 
candidato respaldado desde la corte del rey de Castilla, siendo primo del privado y 
favorito regio Alfonso de Fonseca y Ulloa, arzobispo de Sevilla, que había promo-
vido su candidatura.61 De esta forma el mitrado hispalense amparaba de nuevo el 
ascenso en la jerarquía de otro miembro de su linaje y, por extensión, contribuía a la 
promoción y consolidación de este. No obstante, puede apuntarse un factor más que 
debió influir en el arzobispo para procurar que la sede de Ourense fuera ocupada 
por uno de sus parientes y no por el conde de Lemos: los enfrentamientos que en ese 
mismo contexto su sobrino Alfonso, arzobispo de Santiago, mantenía con distintos 
señores gallegos, entre ellos el conde.62 Con la entrega de la mitra de Ourense a su 
primo, arrebataría el control de aquella y de sus señoríos al de Lemos, y evitaría, por 
tanto, que sus recursos pudieran ser empleados contra su sobrino.

El conde de Lemos trató de resistir la provisión, pero en 1471 se hubo de avenir 
a negociar con Diego de Fonseca. En ello debió de influir la falta de respaldo desde 
las curias regia y pontificia para la candidatura de su hermano, pero también los 
referidos enfrentamientos que mantenía con el conde de Benavente, quien ese mis-
mo año lanzó una dura ofensiva contra el de Lemos.63 Posiblemente ambos factores 
condicionaron el inicio de unas negociaciones con las que trató de alcanzar una 
conclusión a la contienda por la mitra lo más favorable posible para sus intereses.

En concreto, el 13 de abril de 1471, desde Santiago, donde debía encontrarse al 
amparo de su pariente el arzobispo a la espera de poder tomar posesión de su sede, 
Diego de Fonseca se comprometió con el de Lemos a cumplir una amplia serie de 
condiciones exigidas por aquel a cambio única y exclusivamente de «quél faga desys-
tir a su hermano, fray Alonso Enrríques, de la postulaçion dél fecha por el cabildo al 
dicho obispado de Orense».64 Los capítulos aceptados por el obispo son muestra de 
que el conde de Lemos pretendía mantener un alto grado de control sobre los resor-
tes de poder civil y eclesiástico de la ciudad, de tal manera que, aunque su hermano 
no fuera el obispo, pudiera seguir conservando una férrea autoridad sobre Ourense.

Así, el obispo debía confirmarle la encomienda de la que disfrutaba sobre la 
ciudad y sus cotos; nombrar como merino de los cotos de la ciudad y como uno 

61  Diego González Nieto: «Los obispos de la Corona de Castilla…», o. cit., p. 195; y Diego González Nieto, 
Alfonso de Fonseca y Ulloa…, o. cit., pp. 186-187.

62  Unas síntesis de estos enfrentamientos en José García Oro: Galicia en la baja Edad Media…, o. cit., pp. 115-
124; José García Oro, La nobleza gallega…, o. cit., pp. 278-279; y Eduardo Pardo de Guevara y Valdés, Los señores 
de Galicia…, o. cit., pp. 379-381.

63  Describe dicha guerra José García Oro, La nobleza gallega…, o. cit., pp. 285-288.
64  Los compromisos y juramento de Diego de Fonseca se encuentran en ADA, C. 85, n. 38.
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de sus jueces a quien este deseara, y permitir que la tenencia de la catedral, fuerte 
fortaleza, la mantuviera el de Lemos. Asimismo, y con el evidente objetivo de refor-
zar sus clientelas en el concejo y la catedral, el obispo habría de proveer tres de los 
seis siguientes regimientos que quedaran vacantes «a ruego del conde», y la mitad 
de los primeros beneficios, préstamos y canonjías de la catedral que le correspon-
diera proveer en favor de quien el conde indicara, «fasta en quantía de quarenta 
mill maravedíes». En este mismo sentido, también debía comprometerse a impedir 
que tres eclesiásticos concretos, el bachiller de Calahorra, el abad de la Trinidad 
y el maestrescuela Nuño de Guitián, fueran desprovistos de los beneficios que les 
habían sido concedidos en su Iglesia. Sin duda estos debían tratarse de aliados o de 
clientes del de Lemos que habían obtenido aquellos beneficios de forma irregular 
mientras su hermano ocupó la sede.

En último lugar, y como muestra de la conexión de este conflicto por la mitra 
con las contiendas interseñoriales referidas, Diego de Fonseca hubo de jurar que ni 
él ni los suyos ayudarían al arzobispo de Santiago, al conde de Benavente o a otros 
caballeros o personas «que son o serán contra vos, el dicho señor conde», con la 
única excepción del arzobispo de Sevilla, primo e impulsor de la candidatura de 
don Diego, señalando este «que sy vos, el señor conde, fuerdes contra él, que yo le 
seruiré e le ayudaré». No obstante, se comprometía a que, si el mitrado hispalense 
le pedía que ayudase al arzobispo compostelano o a otra persona contra el conde, 
«que non le ayudaré nin en esto cunpliré su mandamiento».

Como puede comprobarse, se trataba de una amplia relación de reclamaciones 
que perseguían el objetivo evidente de que, aun habiendo de renunciar a la mitra, 
el conde pudiera mantener un férreo control e influencia sobre la ciudad, el concejo 
y el cabildo aurienses. Aunque Diego de Fonseca se comprometió a cumplir todo 
lo señalado, siendo admitido en la posesión del obispado, el conde de Lemos no 
llegó, sin embargo, a disfrutar de nada de lo acordado: a finales de 1471 el conde de 
Benavente lanzó un duro asalto sobre Ourense que obligó al de Lemos a claudicar 
y a entregarle la urbe en enero de 1472. El de Benavente se convirtió poco después 
en el nuevo encomendero del obispado, sustituyendo a su rival en el control del 
obispado.65 Conviene destacar, no obstante, que el conde de Lemos sí lograría situar, 
en 1476, a su hermano fray Alonso al frente de la mitra de Lugo, de cuya ciudad 
y obispado del que se había convertido en amo y señor tras el sofocamiento de la 
revuelta irmandiña. Aunque en este caso no nos consta que se produjera ningún 
conflicto o proceso negociador relevante en torno a la provisión, sí es interesante 
comprobar cómo se repitió el patrón de lo ocurrido en Ourense, pretendiendo el 

65  Sobre la toma de Ourense por el conde de Benavente, véase Eduardo Pardo de Guevara y Valdés, Los señores 
de Galicia…, o. cit., pp. 384-385.
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conde consolidar su dominio sobre esa urbe y obispado a través de la ocupación 
de la mitra por su hermano, en esta ocasión con éxito.66

A modo de conclusión

Frente a la teórica vía canónica para la elección de los prelados, y del progresivo 
incremento del control y dominio de las provisiones por parte del papado y de los 
poderes seculares superiores de cada reino o territorio, los tres episodios o procesos 
expuestos vienen a sumarse a otros en los que se pone de manifiesto la complejidad 
y la multiplicidad de intereses y actores que en torno a una elección episcopal se 
podían concitar. Los miembros de la nobleza veían en las mitras episcopales no solo 
la meta a alcanzar para aquellos de sus parientes que hacían carrera en la Iglesia, 
sino también unos instrumentos de poder con fuertes implicaciones políticas y 
económicas tanto en el marco local como general del reino, y cuyo control podía 
contribuir de forma determinante al reforzamiento de sus posiciones y de sus lina-
jes en ambos marcos; algo especialmente aplicable al escenario gallego aquí abor-
dado, dada la importante vertiente señorial de sus mitras. De ello que algunos no 
dudaran en recurrir al desarrollo de conflictos y de verdaderos procesos pactuales 
llegado el caso para tratar de dirigir en favor de sus intereses los procesos electivos 
de los obispos. Sin embargo, aún es mucho lo que nos queda por avanzar en torno 
a la injerencia de la nobleza en las elecciones, pues si bien es posible conocerla o 
intuirla cuando esta tenía éxito o cuando se suscitaban conflictos de gravedad, es 
seguro que existieron muchos otros intentos de magnates por influir y condicionar 
la provisión de las mitras de los que no nos han llegado noticias o que aún no han 
podido ser documentados.

En este sentido, quisiéramos terminar destacando una misiva del rey Juan II 
de Castilla al conde de Lemos del 16 de enero de 1449, en la que, ante la petición 
del conde para que el rey entregara a su hermano fray Alonso las dignidades y 
beneficios que dejara vacante el eclesiástico que fuera provisto del recién vacante 
arzobispado de Santiago, el monarca le explicaba que «en lo del arçobispado de 
Seuilla ay conpetitores, porque así por parte del prínçipe Enrique, mi muy caro e 
muy amado fijo, como por otros algunos fue suplicado por aquella eglesia, e aún 

66  Realizamos un estudio monográfico sobre la guerra en torno a Lugo que permitió al conde de Lemos 
adquirir el mando sobre esta ciudad y, posteriormente, situar a su hermano en la mitra, en Diego González Nieto: 
«La Iglesia castellana ante las guerras interseñoriales: el señorío episcopal de Lugo, campo de batalla de los Oso-
rio de Lemos y de Trastámara (ca. 1460-1470)», en Jorge Díaz Ibáñez y José Manuel (coords.): Iglesia, nobleza y 
poderes urbanos en los reinos cristianos de la Península Ibérica durante la Edad Media, Murcia: Sociedad Española 
de Estudios Medievales, 2019, pp. 123-156.
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por esta de Santiago, que por entonçe se desía que estaua para vacar». Por ello el 
monarca se limita a prometerle hacer lo que pudiera por su hermano.67 Lo que 
interesa destacar de este documento es el reflejo que ofrece de una altísima com-
petencia por la provisión de las mitras episcopales y otras dignidades eclesiásticas, 
incluso antes de que estas quedaran vacantes. Esto no viene sino a remarcar el 
relieve de los procesos electorales de los obispos como escenarios propicios para el 
desarrollo de negociaciones y conflictos y, también, del gran interés que aquellos 
despertaban en distintos sectores del reino, incluidos los miembros de una nobleza 
a los que aquí nos hemos referido.

67  ADA, C. 2, n. 115.
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El camino hacia la asimilación: benefactoría religiosa  
y memoria de los judeoconversos en la Castilla  

de los Reyes Católicos1

María del Pilar Rábade Obradó
Universidad Complutense de Madrid

Durante el Medievo, la labor religioso-beneficial adquirió gran importancia. Di-
rigida a las más diversas instituciones religiosas, dejaba en ellas una impronta que 
se proyectaba hacia el futuro, con anhelo de perpetuidad, garantizando «honra 
y fama».2 Los judeoconversos también devinieron en benefactores de la Iglesia. 
Aunque «la identidad religiosa de los conversos era compleja»,3 la expresión ««es-
piritualidad conversa» se refiere a manifestaciones variadas»,4 entre las que no fal-
tan las que les asimilan con los cristianos viejos, cuyas prácticas emulaban: los 
judeoconversos eran hijos de su tiempo y no podían sustraerse a las tendencias 
dominantes del momento. Para ellos no era cuestión baladí: su labor religioso-
beneficial les permitía autoafirmarse como cristianos sinceros y les ofrecía una vía 
de «integración social»,5 un instrumento de legitimación de gran importancia. Así 
que es perfectamente comprensible la relevancia que concedieron a estas activida-
des, también su afán por dejar patente su realización.

Como entre los cristianos viejos, el estatus socio-económico marcaba la cuantía 
e importancia de las fundaciones y donaciones: si en algunos casos todo se limita-
ba a la entrega a alguna iglesia parroquial de un tejido más o menos exquisito, en 

1  Este trabajo se ha realizado dentro del Grupo de Investigación de la Universidad Complutense de Madrid 
núm. 930369 «Sociedad, Poder y Cultura en la Corona de Castilla, siglos xiii al xvi» (SPOCCAST), con finan-
ciación del Proyecto de Investigación de la Agencia Estatal de Investigación, AEI/10.13039/501100011033. «Pacto, 
negociación y conflicto en la cultura política castellana (1230-1516)».

2  Juan Antonio Prieto Sayagués: Entre la benefactoría y el servicio. Los vínculos del poder laico con los monas-
terios y sus comunidades en la Castilla bajomedieval, Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 2022, p. 23. 
En sus páginas finales se ofrece amplia bibliografía sobre esta temática.

3  David Gitlitz: Secreto y engaño. La religion de los criptojudíos, Valladolid: Junta de Castilla y León, Consejería 
de Educación y Cultura, 2003, p. 481.

4  Stefania Pastore: Una herejía española. Conversos, alumbrados e Inquisición, Madrid: Marcial Pons, 2010, p. 35. 
5  Miguel Ángel Ruiz Gálvez: «Los estudios sobre el patrimonio judeoconverso en la Corona de Castilla: las 

promociones artísticas como instrumento de integración social (siglos xv-xvii)», Mediterranea-ricerche storiche, 
46 (2019), pp. 225-250, p. 226.
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otros se podía llegar hasta la fundación y dotación de algún cenobio destinado a 
convertirse en panteón de un linaje de origen judío encumbrado hasta la más alta 
nobleza. Así que las labores de benefactoría dirigidas a la Iglesia las protagoniza-
ron no solo los cristianos nuevos que habían logrado medrar de forma relevante, 
también las desempeñaron conversos en situación socio-económica relativamente 
modesta, con situaciones intermedias. 

El estudio de unos y de otros es desigual: mientras que para los grandes benefac-
tores hay un número relativamente amplio de fuentes, para medianos y pequeños 
benefactores las cosas son muy distintas. En este segundo caso, las fuentes esca-
sean, y puede producirse la impresión de que no existieron. Este trabajo pretende 
presentar una primera aproximación a los medianos y pequeños benefactores ju-
deoconversos de la Iglesia, utilizando una fuente no usual: los procesos inquisito-
riales. A través de ellos se intentará ofrecer sus líneas maestras, aportando ejemplos 
significativos, tratando de analizar las razones últimas que movieron a actuar a 
los judeoconversos, así como las implicaciones que para ellos pudieron tener sus 
fundaciones y donaciones en pro de la Iglesia. Se han analizado para ello procesos 
incoados por el tribunal de Ciudad Real (1483-1485) y por su sucesor, el de Toledo, 
hasta el año 1504.  

El uso de los procesos inquisitoriales para el estudio de la labor religioso-
beneficial

Son diversas las fuentes que se vienen utilizando para el análisis de las actividades 
religioso-benéficas. Pero nunca se han usado los procesos inquisitoriales, aunque 
son una fuente valiosa, como se pretende demostrar en este trabajo. Pese a sus 
limitaciones, en las que no se va a insistir, son una fuente histórica de relieve para 
el estudio de la realidad judeoconversa, con «múltiples posibilidades de cara a la 
investigación»,6 así que parece necesario seguir leyendo «con la máxima atención 
los procesos», sin olvidar que sus aspectos más problemáticos «deben mirarse con 
lupa».7 En suma: se trata de evitar «tanto la negativa hipercrítica […] como la in-
genua lectura […] de los documentos».8  

6  María del Pilar Rábade Obradó: «Límites y posibilidades de investigación sobre los procesos en los oríge-
nes de la Inquisición española», en J. M. Cruselles (coord.): En el primer siglo de la Inquisición española. Fuentes 
documentales, procedimientos de análisis, experiencias de investigación, Valencia: Universidad de Valencia, 2013, 
pp. 369-386, p. 371.

7  Jean-Pierre Dedieu: «De la Inquisición y su inserción social. Nuevas directrices en la historiografía inqui-
sitorial», Coloquio de Historia Canario-Americano, XVI (2004), pp. 2116-1129, p. 2128. 

8  Rafael Benítez Sánchez-Blanco: «El reo y los inquisidores. Un juego de estrategias», en José María Cruselles 
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Entre la poliédrica información que ofrecen los procesos está la relativa a las 
labores de benefactoría de muchos judeoconversos hacia la Iglesia. No en todos los 
procesos aparece este tipo de información, y cuando lo hace se trata, muchas veces, 
de información fragmentaria y poco detallada. Aunque tiene una faceta que la dota 
de especial interés: se refiere a los medianos e incluso pequeños benefactores, a 
los que resulta difícil acceder por otras fuentes. Su presencia está relacionada con 
la lógica de los procesos inquisitoriales, que suponían «un enfrentamiento reo-
inquisidores, que responde a un complejo juego de estrategias», desde luego «un 
juego dramático», que puede finalizar muy mal para el reo, que tiene «un margen 
de libertad […] para enfrentarse a los jueces inquisitoriales», empeñados en «do-
blegar la resistencia» del acusado. Un juego en el que, aunque parezca imposible, 
suele existir un objetivo común: «conseguir volver al seno de la iglesia».9 En efecto, 
«el resultado final del proceso histórico» implicó que «la mayor parte de los des-
cendientes de judeoconversos se integraron y fundieron plena y definitivamente en 
las sociedades hispánicas»,10 demostrando la mencionada confluencia de objetivos. 
Para los judeoconversos era la única opción que les permitía escapar de las hogue-
ras inquisitoriales, aún a costa de grandes renuncias. 

Para ello, tenían que emplearse a fondo, usando las oportunidades que les ofre-
cía el proceso.11 Los reos podían tomar la palabra —o más bien la pluma— y, ayu-
dados por su abogado defensor, refutar las acusaciones de criptojudaísmo del fiscal, 
al tiempo que trataban de mostrarse como cristianos fieles. Era habitual elaborar 
un cuestionario para ser respondido por los testigos de abono de los reos, también 
que sus defensores presentaran escritos de alegaciones. En estos textos se detallaba 
la práctica cristiana de los acusados, «con el objeto de conseguir, de esta manera, 
convencer a los inquisidores de la inocencia de los encausados, así como de la ma-
licia con que actuaban sus acusadores»; así que los procesos pueden usarse para 
«acceder a un mejor conocimiento de los niveles en que se movía —o pretendía 
moverse—», pues la cuestión de la sinceridad o insinceridad es muy compleja, la 
práctica cristiana de los reos.12 Así, se relacionaban las acciones religioso-benefi-

(coord.), En el primer siglo de la Inquisición española. Fuentes documentales, procedimientos de análisis, experiencias 
de investigación, Valencia, Universidad de Valencia, pp. 387-407, p. 388.

9  Rafael Benítez Sánchez-Blanco: «El reo…», o. cit., p. 388.
10  Miguel Ángel Ladero Quesada: «Los judeoconversos en la Castilla del siglo xv», en M. A. Ladero Quesada: 

Judíos y conversos de Castilla en el siglo xv. Datos y comentarios, Madrid: Dykinson, 2016, pp. 215-238, p. 215.
11  Véase Bruno Aguilera Barchet: «El procedimiento de la Inquisición Española», en J. Pérez Villanueva y B. 

Escandell Bonet (dirs.): Historia de la Inquisición en España y América, 3 vols., Madrid: BAC, 1984-1993, vol. 2, 
pp. 334-358.

12  María del Pilar Rábade Obradó: «Expresiones de la religiosidad cristiana en los procesos contra los ju-
daizantes del tribunal inquisitorial de Ciudad Real-Toledo (1483-1507)», En la España Medieval, 13 (1990), pp. 
303-330, pp. 304-305.
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ciales realizadas, a las que se daba mucha importancia, pues la generosidad hacia 
la Iglesia, unida a otras prácticas cristianas, ofrecía una imagen positiva de los 
encausados, pues los inquisidores prestaban atención a las prácticas en las que se 
materializaban las creencias religiosas de los reos, más que a estas últimas. 

La generosidad de los enjuiciados hacia la Iglesia es similar a la de los cristia-
nos viejos, concentrándose en la fundación y dotación de capillas funerarias, así 
como en donaciones diversas. Al ser medianos y pequeños benefactores, no hay 
referencias a fundaciones de mayor envergadura, relacionadas con las élites judeo-
conversas. Para sus miembros, esas fundaciones tenían un significado poliédrico, 
se vinculaban con «la necesidad de exteriorizar el poder y la posición social», tam-
bién con sus «necesidades de legitimación», pues eran «un símbolo de estatus y 
poder».13 Por ejemplo, en Toledo destacan las realizadas por los Álvarez de Toledo, 
como la del convento de clarisas de San Miguel de los Ángeles por Diego López 
de Toledo, regidor de la ciudad.14 Los primeros marqueses de Moya, Andrés de 
Cabrera y Beatriz de Bobadilla, fundaron en su señorío de Moya, en Carboneras 
de Guadazaón, el convento dominico de Santa Cruz, para sus sepulturas. También 
fundaron el convento dominico de Santa María de Tejeda en el lugar de Garaballa, 
ubicado igualmente es su señorío.15 Diego Arias de Ávila, contador de cuentas de 
Enrique IV, fundó en Segovia el hospital de San Antonio, vinculado con el convento 
de la Merced, pues su comendador debía encargarse de su supervisión, también de 
la revisión de las dos capillas sepulcrales fundadas por el converso, una en el mismo 
hospital y la otra en el convento mercedario.16

La fundación de capillas y su dotación

Son varios los procesos en los que se alude a la fundación de capillas por parte de los 
reos. Es un tema de relevancia en el ocaso del Medievo, cuya «visión global requeri-

13  Miguel Ángel Ruiz Gálvez, «Los estudios…», pp. 228 y 229.
14  Laura Canabal Rodríguez: «Fundación y dotación de una comunidad franciscana femenina por un lina-

je converso: el convento de San Miguel de los Ángeles en el Toledo del siglo xv», Archivo Ibero-Americano, 261 
(2008), pp. 529-544.

15  María del Pilar Rábade Obradó: Una élite de poder en la Corte de los Reyes Católicos: los judeoconversos, Ma-
drid: Sigilo, 1993, pp. 193-198. En el primer cenobio estaba el panteón de los marqueses (Consuelo Vara Izquierdo y 
José Martínez Peñarroya, «La Iglesia del convento de Santa Cruz, panteón de los marqueses de Moya (Carboneras 
de Guadazaón, Cuenca)», en F. Toro Ceballos (coord.) y C. Moya García (dir.): Los reinos peninsulares en el siglo 
xv. De lo vivido a la narrado. Encuentro de investigadores: en homenaje a Michel Garcia, Andújar: Ayuntamiento 
de Andújar, 2015, pp. 295-308).

16  María del Pilar Rábade Obradó: «Mecenazgo religioso y estrategias familiares en la Segovia del siglo xv: 
Diego Arias de Ávila y el hospital de San Antonio», Anuario de Estudios Medievales, 32-2 (2002), pp. 915-947, pp. 
938-940. 
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ría tomar en consideración […] aspectos de naturaleza social, económica, antropo-
lógica y religiosa», además de los propiamente artísticos; asimismo, la fundación de 
capillas sepulcrales debería suponer prestar atención a cuestiones que van «desde 
las estructuras familiares y de poder hasta el desarrollo de la personalidad indivi-
dual, desde las vías de transferencia hasta la disponibilidad de liquidez en manos de 
los poderosos»;17 porque, en efecto, suele atribuirse su fundación a los poderosos, 
mas en los procesos se documentan fundaciones que no se pueden achacar a pode-
rosos en sentido estricto, aunque sí a quienes pueden ser calificados de pudientes. 
Son de judeoconversos con una evidente «preocupación por la memoria indivi-
dual», cada vez más presente. Era, además, una vía para tomar distancia frente a 
«los estamentos inferiores de la sociedad», de modo que la fundación de una capilla 
funeraria, con lo que implicaba, era un eficaz «mecanismo propagandístico con el 
que trataban de «proyectar su memoria».18 También, se estrechaban vínculos con 
la Iglesia, en una autoafirmación de lealtad al cristianismo.

En ocasiones, se trata de una mención muy sucinta, sin ofrecer detalles sobre 
la fundación, indicándose solo su existencia. De Leonor Gómez, mujer del bolsero 
Juan Gómez, se dice que, aunque era pura judía, estaba enterrada en una capilla 
que se había hecho construir,19 presumiblemente en algún templo de la localidad 
de Ocaña, de donde había sido vecina, aunque no se ofrece información sobre su 
ubicación. Puede llamar poderosamente la atención que una mujer considerada 
judía tuviera una capilla funeraria, pero esta situación hay que enmarcarla dentro 
de la realidad del momento. 

El engaño era parte de la vida de los criptojudíos: se veían obligados a utilizar 
diversas «estrategias […] para confundir la mirada atenta de los cristianos viejos 
en lo tocante a sus auténticas prácticas religiosas»; entre ellas, «ocultar, disimular y 
dar pistas falsas».20 Además, la fundación de una capilla sepulcral no solamente se 
concebía en función de los beneficios espirituales que podía conseguir el fundador, 
extensibles a otros miembros de su familia, también respondía a estrategias más 
pragmáticas y materialistas, tal como ya se ha avanzado. Era un símbolo del rango 
social de su fundador, muestra también de su posición económica, pues, aunque 
había capillas de diferentes niveles, incluso las más modestas suponían un impor-
tante desembolso económico, que no estaba al alcance de todos, aunque cierto es 

17  Javier Martínez de Aguirre: «Memorias de harto consuelo: capillas funerarias y sepulcros en torno a 1400 
en Castilla y Navarra», en O. Pérez Monzón, M. Miquel Juan y M. Martín Gil (coords.): Retórica artística en el 
tardogótico castellano: la capilla fúnebre de Álvaro de Luna en contexto, Madrid: Sílex, pp. 130-149, p. 131.

18  Juan Antonio Prieto Sayagués: Entre la benefactoría…, o. cit., pp. 193-194.
19  Archivo Histórico Nacional (desde ahora, AHN), Inquisición de Toledo (desde ahora, IT), lg. 152, 11. Su 

hijo, Alonso Gómez, no defendió su memoria: sus huesos fueron desenterrados y quemados.
20  David Gitlitz: Secreto y engaño…, o. cit., p. 526.
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que al final del Medievo se estaban experimentando ciertos cambios que favorecían 
que muchos no tuvieran que renunciar «a inhumarse en un lugar solemne […] 
escapando del anonimato de los cementerios».21 

Las capillas sepulcrales, como permitían perpetuar la memoria de los difuntos, 
que, por esa vía, al menos en parte, seguían estando presentes entre los vivos,22 
se convertían en «escenarios de la memoria»;23 implicaban también a los descen-
dientes de sus fundadores, que no solo se hacían enterrar en ellas, pues «las repa-
raban y continuaban proveyéndolas de ajuar litúrgico, vestimentas y libros».24 Es 
de suponer que los judeoconversos que habían alcanzado un cierto estatus socio-
económico fundaban sus capillas funerarias imitando el modelo de los cristianos 
viejos y buscando el prestigio que les otorgaba.25 

Para Fernando de la Torre, uno de los grandes protagonistas, a su pesar, de la 
revuelta toledana de 1449, procesado por la Inquisición décadas después de su 
desastrada muerte (1489-1490), se ofrece algo más de información sobre su capilla 
sepulcral. Sus descendientes defendieron su memoria, indicando que edificó una 
suntuosa capilla en su parroquia, San Vicente.26 Se trataba de avalar su lealtad al 
cristianismo, ya puesta en duda —como la de los otros judeoconversos de la ciu-
dad— durante la revuelta. El intento fue en vano: los huesos del desafortunado 
fueron desenterrados y quemados.

21  Juan Antonio Prieto Sayagués: Entre la benefactoría…, o. cit., p. 204.
22  Vanessa Harding: The dead and the living in Paris and London, 1500-1670, Cambridge: University Press, 

2002, p. 46, «in the medieval and early modern city, the dead were everywhere; unlike today, they were neither out 
of sight nor out of mind. Their place was among the living. They occupied important spaces in the urban map, in 
the parish churches and churchyards that were the focus of the local community, as well as in the ritual calendar. 
The living recognized as to a great extent honoured the claims of the dead to such a space and seem to have been 
willing to maintain a dialogue with them». Las capillas sepulcrales eran un «antídoto contra el olvido» (Javier 
Martínez de Aguirre: «Memorias de harto consuelo…», o. cit., p. 132). 

23  Carmen Morte García: «El patrocinio artístico de las clases privilegiadas: prestigio y devoción durante 
el Renacimiento en Aragón», en J. Ibáñez Fernández (coord.), Del mecenazgo a las nuevas formas de promoción 
artística, Zaragoza: Universidad de Zaragoza, pp. 45-101, p. 70.

24  Juan A. Prieto Sayagués, Entre la benefactoría…, o. cit., p. 197.
25  Era muy frecuente entre los judeoconversos más pudientes, independientemente de que tuvieran que enfren-

tarse a la Inquisición. Véanse, por ejemplo, la información sobre la capilla de la Visitación, fundada en la catedral 
de Burgos por el obispo Alonso de Cartagena, donde se hizo enterrar Luis Garcés de Maluenda (Jorge Díaz Ibáñez: 
«Un eclesiástico de las élites judeoconversas castellanas a fines del siglo xv: Luis Garcés de Maluenda, canónigo 
y tesorero de la catedral de Burgos», Espacio, Tiempo y Forma. Serie III Historia Medieval, 28 (2015), pp. 303-355). 
También se pueden recordar las capillas fundadas por los Bernuy en las localidades donde operaban sus negocios 
(Burgos, Medina del Campo y Toulouse), con la intención de «mostrar su prestigio social, comparable con el de 
cualquiera de las grandes y viejas familias de esas ciudades» (Hilario Casado Alonso: «De la judería a la grandeza de 
España. La trayectoria de la familia de mercaderes de los Bernuy (siglos xiv-xix)», Boletín de la Institución Fernán 
González, 215 (1997), pp. 305-326, p. 316). Igual las ya citadas capillas funerarias de Diego Arias de Ávila.  

26  AHN, IT, lg. 185, 16. El mejor análisis de conjunto de la revuelta sigue siendo el de Eloy Benito Ruano: Toledo 
en el siglo xv. Vida política, Madrid: CSIC, 1961, pp. 33-82. Un repaso a la ingente bibliografía sobre la revuelta, 
en Óscar López Gómez: «La revuelta de 1449 en Toledo. Historiografía y estado de la cuestión», e-Humanista/
Conversos, 9 (2021), pp. 253-283. 
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Otros judeoconversos ofrecen rica información sobre sus capillas sepulcrales, 
aportando interesantes detalles: ubicación, dotación económica, ajuar litúrgico, or-
namentación artística, oficios a celebrar… En cuanto a la ubicación, se evidencia un 
reparto entre los que optaron por sus parroquias y los que prefirieron hacerlo en 
conventos franciscanos y dominicos, también en monasterios jerónimos, sin que se 
aprecien diferencias con los cristianos viejos. Posiblemente hubo una gradación de 
la capacidad para seleccionar el lugar de ubicación, siendo las iglesias parroquiales 
la opción de los que tenían menor capacidad económica, quizá también menos 
contactos e influencias.27 Aunque se indique la ubicación de las capillas, nunca se 
describen sus características espaciales. Es de suponer que se trataba, habitualmen-
te, «de un tipo básico de capilla […] que admitía pocas variaciones […] alojada 
entre los contrafuertes de las naves», siempre «un ámbito reducido, de planta cua-
drangular, cubierto con bóveda de crucería, ventana en el muro de fondo y reja en el 
frente abierto hacia el interior de la iglesia». Unas capillas similares podían ubicarse 
«en los claustros de los conventos mendicantes […] en el perímetro que dejaban 
libre las principales dependencias».28 Aunque «podían estar proyectadas desde el 
inicio de la fábrica, podían generarse mediante la delimitación de un espacio en el 
interior o podían anexionarse a la edificación principal».29 

Tampoco se indica nunca el lugar concreto que ocupaba la capilla funeraria en 
el interior del templo, o, en su defecto, en el claustro. El lugar respondía a «fuertes 
implicaciones espirituales y sociales», pues «los sepulcros tenían que situarse en 
lugares estratégicos»,30 aunque todo quedaba mediatizado por la capacidad eco-
nómica de los fundadores y por las negociaciones que se podían entablar antes de 
su fundación. Ese espacio sacro, de características en principio homogéneas, se 
acondicionaba y preparaba de maneras muy distintas, como también distintos eran 
los oficios litúrgicos que en ellas se celebraban, siempre de acuerdo con los gustos 
y devociones de sus fundadores. 

En cuanto a la dotación económica, el ajuar litúrgico, la ornamentación artística 
y los oficios a celebrar eran diferentes en función de los fundadores; importante 
era la ornamentación artística: desde el encargo de imágenes o pinturas hasta el 
de retablos completos. Algunos conversos se convirtieron en promotores de obras 
de arte, con lo que implicaba. En muchos casos muy posiblemente «carentes de 

27  Juan Antonio Prieto Sayagués: Entre la benefactoría…, o. cit., p. 204.
28  Amadeo Serra Desfills: «Escenarios para la memoria y el luto. Las capillas funerarias del tardogótico en la 

Corona de Aragón: el caso valenciano», en O. Pérez Monzón, M. Miquel Juan y M. Martín Gil (coords.): Retórica 
artística en el tardogótico castellano: la capilla fúnebre de Álvaro de Luna en contexto, Madrid: Sílex, pp. 174-193, p. 177.

29  Javier Martínez de Aguirre: «Memorias de harto consuelo…», o. cit., p. 132.
30  Francisco Javier Rojo Alique: «El convento de San Francisco de Valladolid en la Edad Media. (h. 1220-1518) 

(II) Los aspectos materiales», Archivo Ibero-americano, 65-252 (2005), pp. 421-586, p. 456. 
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cualquier inquietud estética y con escaso interés por la promoción de las artes», se 
trataba de buscar «distinción social», sin olvidar «las necesidades de legitimación» 
que acuciaban a los conversos más pudientes; es posible que muchos financiaran 
obras de arte religioso con el deseo fundamental de utilizar ese proceso como una 
herramienta de «integración social». 31 

Uno de los primeros encausados por el tribunal de Ciudad Real, Juan González 
Pintado, construyó su capilla en el convento de Santo Domingo de Ciudad Real. 
Se trataba de uno de los judeoconversos más poderosos de la localidad, pues había 
sido, consecutivamente, secretario de Juan II y de Enrique IV y, una vez retirado 
de la corte, regidor; parece evidente que gozaba de una elevada posición social, así 
como de importantes medios económicos. Encargó para la capilla un altar y una 
imagen de la Virgen, pues la capilla se colocó bajo su advocación; por la imagen 
pagó —según uno de sus testigos de abono— la respetable cantidad de 17 doblas de 
oro. La capilla no solo era un hermoso contenedor para su sepultura y los objetos 
donados, también era un espacio de espiritualidad: ordenó que se celebraran en 
ella las misas y «otras fiestas e ofiçios que se suelen e acontunbran de ser e se faser 
por los difuntos». Aunque no se especifican las cantidades que se reservaron para 
sufragar tales celebraciones, parece ser que se trató de una suma importante, acorde 
con el también importante peculio del fundador de la capilla.32 

Fernando Alfonso, que había sido regidor en Toledo y fue defendido por sus 
descendientes, se enterró en una capilla en el convento de San Francisco de su 
ciudad. Como la capilla estaba en malas condiciones, la hizo reparar, edificando la 
bóveda y colocando el altar. Estaba dispuesto a invertir una suma importante y el 
convento se benefició de forma muy directa de las reparaciones que efectuó en una 
parte de su fábrica; si este tipo de acciones eran habituales, tendrían un impacto 
económico relevante para la Iglesia. Además, donó un cáliz y una patena de plata, 
así como una vestimenta talar de telas ricas. Pero posiblemente el elemento más va-
lioso fue un retablo que hizo en honor a San Juan Evangelista, colocando la capilla 
bajo su advocación; donó también «todas las otras cosas que fueren nesçesarias en 

31  Ángel María Ruiz Gálvez: «Los estudios…», o. cit., pp. 227-229. Se ha afirmado que quizá los cristianos 
nuevos «pudieran poseer una sensibilidad diferente y especial respecto a temas e iconografías del arte cristiano» 
(Fernando Marías: «El problema de los artistas conversos en el Siglo de Oro», en C. Mata Induráin y A. Morózova 
(eds.): Temas y formas hispánicas: arte, cultura y sociedad, BIADIG (Biblioteca Aúrea Digital del Griso, 28, pp. 241-
262, p. 242. Disponible en <https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/37979/1/BIADIG28_16_Marias.pdf>. Es una 
hipótesis sugerente, pero difícil de verificar: muchas obras de arte encargadas por judeoconversos «no han sido 
identificadas e interpretadas como tales», así que nuestro conocimiento de lo que se puede denominar «patrimonio 
judeoconverso» es limitado, existiendo «infinidad de bienes del patrimonio judeoconverso desconocidos hasta el 
momento» (Ángel María Ruiz Gálvez: «Los estudios…», o. cit., p. 232 y pp. 241-242). 

32  Haim Beinart: Records of the trials of the Spanish Inquisition in Ciudad Real. I: 1483-1485, Jerusalem: The 
Israel National Academy of Sciences and Humanities, 1974, pp. 92-132. Su vida se consumió en las hogueras in-
quisitoriales. 
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la dicha capilla para el culto y oficio divino». Finalmente, ordenó en su testamento 
un número muy importante de misas por su alma, legando al convento 5000 ma-
ravedíes, más otros 3000 de juro de heredad, para dotación de la capilla y para que 
esas cantidades sirvieran para cumplir con su piadosa voluntad.33 

También ofrece bastantes detalles sobre su capilla funeraria Alonso Rodríguez 
de Seseña, vecino de Madrid muy pudiente. Vinculado con Pedro Arias de Ávila, 
primogénito del ya citado Diego Arias de Ávila, fue alcalde en Madrid, donde tenía 
una importante hacienda, que se repartía, igualmente, por localidades cercanas. 
Edificó su capilla en Santa Cruz, de la que era parroquiano. Sus elementos funda-
mentales eran el altar y el retablo, dedicado a la Virgen María, bajo cuya advoca-
ción estaba la capilla. Dotó económicamente a la capilla, aunque en este caso no 
se ofrecen cantidades concretas. Asimismo, recuerda que en ella hacía decir misas 
por las almas de sus difuntos.34 Diego de Alba, muchos años corregidor de Cuéllar, 
edificó capilla funeraria en el monasterio jerónimo de Santa María de Armedilla, 
en Cogeces del Monte, cerca de Cuéllar. Por su especial devoción por San Pedro, 
la colocó bajo su advocación, encargando una imagen del santo para presidirla. La 
dotó con un juro de heredad de 30 000 maravedíes; la renta se usaba, entre otras 
cosas, para la celebración de misas, sobre todo una cantada por San Pedro. También 
había donado seda para confeccionar una manga de cruz, un portapaz de plata y 
diversas vestimentas talares que no se detallan.35  

Isabel González y su marido, el físico Gonzalo Díaz, se enterraron en su capilla 
funeraria, en la iglesia de Santa María de Ocaña, localidad de la que habían sido ve-
cinos. La pareja se ocupó de ornamentarla: un retablo dedicado a San Cosme y San 
Damián (en clara alusión a la profesión del varón) y diversos ornamentos litúrgicos, 
dotándola con unas rentas respetables que no se especifican. Con esas rentas, entre 
otras cosas, se tenían que sufragar misas, entre ellas una solemne de réquiem y un 
responso sobre sus sepulturas. También, una misa cantada por todos los santos, tras 
la cual se convidaría a clérigos y cantores a una opípara comida. La pareja encargó 
muchas otras misas, vigilias y responsos por sus almas y las de sus difuntos.36 Elvira 
López, mujer del sastre y lencero Alfonso González de Alcalá, construyó su capilla 
en el monasterio jerónimo de San Bartolomé de Lupiana, desechando los templos 
de su ciudad de residencia, Guadalajara. Edificada en honor a Santiago, le costó 

33  AHN, IT, lg. 132, 6. Absuelto.
34  AHN, IT, lg. 176, 16. Véase María del Pilar Rábade Obradó: «Conversos, Inquisición y criptojudaísmo en el 

Madrid de los Reyes Católicos», Anales del Instituto de Estudios Madrileños, XXXVI (1996), pp. 249-269, passim. 
Absuelto tras compurgarse con testigos.

35  AHN, IT, lg. 133, 7. Absuelto. Véase María del Pilar Rábade Obradó: «Sobrevivir a la Inquisición: el proceso 
de Diego de Alba (1497-1498)», En la España Medieval, 29 (2006), pp. 347-357.

36  AHN, IT, lg. 154, 7. Su memoria fue defendida por sus hijos. No consta sentencia. 
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40 000 maravedíes, incluyendo un retablo por el que pagó 12 000; además, la dotó 
con una renta de 2600 maravedíes.37 

Elvira Núñez, mujer de Ruy Sánchez (con desempeño profesional desconocido) 
y vecina de Toledo, era parroquiana de San Vicente, donde tenía su capilla, aunque 
la construcción la había iniciado una tía suya, que no terminó las obras. Para con-
cluirlas, Elvira gastó unos 10 000 maravedíes. Además, donó a la capilla un frontal 
de lienzo con una cruz pintada; a ese frontal se iba a unir otro más, que se había 
comprometido a entregar en la última Pascua de Resurrección, aunque el cumpli-
miento de tal promesa se interrumpió por su apresamiento por la Inquisición.38 
Mencía Rodríguez, mujer de Pedro de Madrid, cuya profesión no se especifica, y 
vecina de Guadalajara, labró su capilla en el convento de San Francisco. Puso en 
ella el correspondiente altar y la cerró con una reja de hierro. Donó diversos objetos 
para el culto por valor de unos 20 000 maravedíes y pensaba dar otros tantos para 
seguir aprovisionando a la capilla de todo lo necesario.39 Inés Rodríguez de San 
Pedro, mujer de Ruy Díaz y vecina de Illescas, fundó una capilla funeraria junta-
mente con su hermano, Juan del Castillo, que era el tesorero del concejo, y había 
sido alcalde, igual que el marido de la acusada. La capilla se edificó en la iglesia de 
Santa Cruz y se colocó bajo la advocación de la Virgen.40

A veces, las fundaciones trajeron quebraderos de cabeza a los procesados, como 
le sucedió al citado Alonso Rodríguez de Seseña. Para empezar, le provocó proble-
mas con Francisco Lagarto y sus familiares, pues construyó un postigo de entrada 
sobre el enterramiento de aquél; este detalle, anecdótico, tiene interés, pues arroja 
luz, aunque sea poca, sobre algo quizá frecuente: las disputas por el reparto del 
espacio sacro, limitado y muy apreciado por los fieles, que pretendían hacerse con 
los mejores lugares para sus sepulturas, sin reparar en medios. Además, mientras 
hacía la obra tuvo una estrecha relación con Juan de Carboneras, su mujer, hijos y 
yerno, Francisco Pintor, quizá encargado de ornamentar la capilla; las relaciones 
terminaran torciéndose y el converso pensaba que los citados podían haberle acu-
sado falsamente ante los inquisidores.41

37  AHN, IT, lg. 160, 14. Relajada al brazo secular. 
38  AHN, IT, lg. 169, 6. Condenada a dos años de cárcel.
39  AHN, IT, lg. 181, 3. Penitenciada.
40  AHN, IT, lg. 178, 13. Absuelta tras jurar de vehementi.
41  AHN, IT, lg. 176, 16.
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Las donaciones y su gran diversidad

Igualmente, fueron muchos los judeoconversos que beneficiaron a iglesias, con-
ventos y monasterios con generosas donaciones. También en este caso, emulaban 
el comportamiento de los cristianos viejos, asimilándose a ellos en un proceso que 
beneficiaba tanto a la Iglesia como a los donantes. Para la Iglesia, esas donaciones 
tenían relevancia, permitían acumular riquezas que eran, además, en muchos ca-
sos, esenciales para su actividad. Para los donantes su generosidad tenía también 
importantes implicaciones, religiosas y de otra índole: se trataba, entre otras cosas, 
de hacer ostentación de lealtad al cristianismo. Entre los donantes se contaron tanto 
judeoconversos que fundaron capillas funerarias como otros que quizá estaban en 
posición más modesta, pero que deseaban realizar una labor de benefactoría de la 
que esperaban ventajas espirituales y materiales. Habitualmente, las donaciones 
implicaban la entrega de tejidos ricos, ajuar litúrgico, materiales o dinero para la 
reconstrucción de los edificios eclesiásticos, cera o aceite para la iluminación de 
los templos, así como abastecimientos para los eclesiásticos. Una vez más, desta-
ca la promoción artística. Aunque es inhabitual, se constata alguna donación de 
libros. Finalmente, también se menciona la entrega de tierras de labor, de dinero 
o de rentas para sufragar oficios litúrgicos por las almas de los donantes y de sus 
parientes más cercanos.

Frente a algunos judeoconversos que limitaron su benefactoría a su parroquia 
o a algún convento o monasterio señalado por su devoción, también los hubo que 
desarrollaron una actividad religioso-beneficial más amplia y ramificada, afectan-
do a la mayor parte, a veces a todas, las instituciones religiosas de su localidad. 
Los hubo igualmente que canalizaron su generosidad hacia iglesias, conventos y 
monasterios del entorno próximo, y hubo otros que desarrollaron su benefactoría 
en tierras lejanas, bien por sus vínculos con ellas, bien por el prestigio del centro 
religioso hacia el que canalizaban sus donaciones. Siempre parece evidente el afán 
por dejar una impronta religiosa y por mostrar su lealtad al cristianismo, quizá 
también de acallar sospechas, de silenciar rumores malintencionados, de evitar un 
señalamiento de su ortodoxia religiosa.

Fue habitual que la fundación de la capilla funeraria se viera acompañada por 
donaciones de diversa índole a la iglesia o cenobio en que se ubicaba, muy posible-
mente para estrechar las relaciones y los vínculos, con lo que podía implicar. Inés 
Rodríguez de San Pedro donó a la Iglesia de Santa Cruz, donde estaba su capilla, 
ropas de seda para vestir la imagen de la Virgen, madera para realizar reparaciones 
y dinero para su mantenimiento; su gran devoción a la Virgen hizo que entregara 
una importante cantidad de dinero para que se dijeran misas en su honor todos 
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los sábados.42 Mencía Rodríguez otorgaba abundantes limosnas al convento de su 
capilla; asimismo daba de comer a los frailes por el día de Santiago.43 Elvira Núñez 
benefició igualmente a la parroquia custodia de su capilla, donando telas ricas para 
vestir la imagen de la Virgen y el Niño del altar mayor; para la Virgen, camisa de 
holanda, faldilla de seda carmesí y raso negro y tabardilla de terciopelo negro y 
seda; para el Niño, ropas ricas que cosió ella misma. Ayudó en la financiación del 
ajuar litúrgico, la cera y las reparaciones de su parroquia.44 Diego de Alba era muy 
generoso con el monasterio de la Armedilla. Donó 2000 maravedíes para unos ór-
ganos y 1500 para las puertas del refectorio; además, le otorgó 2000 maravedíes de 
juro de heredad. Como hombre instruido que era, donó a la biblioteca tres libros de 
los que desafortunadamente no se da ninguna indicación, así como todas las obras 
de Alfonso de Madrigal, conocido como el Tostado.45

Pero no les bastaba con los beneficios con los que colmaban a esos templos 
en los que se iba a escenificar su descanso eterno: también los dirigían a otros, 
mostrando a veces gran generosidad. Inés Rodríguez de San Pedro era dama muy 
dadivosa (a la par que acaudalada), su generosidad dejaba una fuerte impronta en 
la vida eclesiástica de Illescas. Preocupada por las reparaciones a las que se tenían 
que enfrentar sus templos, dio madera y dinero para la iglesia de Santa Cruz, para 
la de San Cosme y San Damián, también para la ermita de San Sebastián. Enviaba 
aceite a todas las iglesias de Illescas, sobre todo la víspera de Pascua Florida, y las 
proveía de cantidades en metálico para que se dijeran misas, sobre todo en Santa 
Cruz y en Santa María, a la que dio una importante cantidad para decir misa por 
las Virgen todos los sábados durante un año. Preocupada también por la atención 
de los menesterosos, donó una manta, varias sábanas y madera para el hospital de 
San Miguel. Su generosidad no se acababa en Illescas, también beneficiaba a iglesias 
del entorno. Por su devoción a la Virgen, donó a la ermita de San Bartolomé de 
Añover, prestigiada por contar con la valiosa reliquia de un pelo de la Virgen, una 
corona de plata, precisamente para la imagen de la Virgen. Tenía la costumbre de 
dar a los frailes de la Oliva paños para que confeccionaran sus hábitos; aunque sola-
mente se ofrece esta parca información sobre el cenobio, debe tratarse de la ermita-
convento de la Virgen de la Oliva, en Almonacid de Toledo, a unos sesenta kiló-
metros de Illescas y vinculada con los dominicos de San Pedro Mártir en Toledo.46 

42  AHN, IT, lg. 178, 13. 
43  AHN, IT, lg. 181, 3.
44  AHN, IT, lg. 169, 6. 
45  AHN, IT, lg. 133, 7. 
46  Eugenio Serrano Pérez: Toledo y los dominicos en la época medieval. Instituciones, economía, sociedad, 

Cuenca: Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2014, p. 449.
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La distancia no parecía ser problema: donaba dinero para sufragar misas en la 
catedral de Santiago de Compostela.47

Igualmente es proverbial la generosidad de Diego de Alba. Aunque su capilla 
estaba en el monasterio jerónimo de Armedilla, se sentía muy vinculado con San 
Francisco de Cuéllar, bajo el patronato del duque de Alburquerque, señor de la 
villa, donde solía oír misa dominical y confesaba de manera habitual. Por estos 
motivos, daba de comer a los frailes por Todos los Santos, un día por Navidad y 
otro por Pascua Florida. Entregaba a los frailes de manera frecuente limosnas, no 
solo monetarias, sino también en forma de abastecimientos como pan, vino o aves 
de corral. También dirigía su generosidad hacia la iglesia de San Miguel, en especial 
el día en que se conmemoraba el santo de su advocación, aprovechando para dar 
de comer a los pobres de la localidad y a los clérigos de la citada iglesia; asimismo, 
hacía decir allí una misa cantada por San Pedro.48 Elvira Núñez daba espléndidas 
limosnas a los franciscanos de Toledo, por la devoción que sentía por ellos; todos 
los años, en vendimia, les hacía llegar vasijas de mosto.49 Elvira López daba todos 
los años un canasto de besugos para el cabildo y clerecía de la Misericordia de 
Guadalajara para que dijesen oficios por su ánima y la de su marido una vez que 
fallecieran;50 posiblemente se trataba de una donación muy generosa, pues seguro 
que no era fácil—ni barato— aprovisionarse de besugos en Guadalajara y su con-
sumo evitaría a los clérigos la monotonía del pescado habitual. 

 La labor de benefactoría hacia la Iglesia era también ejercida por judeocon-
versos que no habían sentido la necesidad de fundar una capilla sepulcral, o que 
no habían podido hacerlo antes de enfrentarse a la Inquisición. Como el Doctor 
Fernando Núñez, vecino de Alcalá de Henares, que disfrutaba de un elevado nivel 
económico, lo que le permitió efectuar donaciones a diversas iglesias. Entregó a la 
iglesia de San Esteban un crucifijo rico, así como imágenes de la Virgen y de San 
Juan; aunque no indica la localidad donde estaba situado el templo, puede tratarse 
de Serracines, o quizá mejor de Fuenlabrada. A la iglesia de San Gil, posiblemente 
de Guadalajara, de donde era, donó un retablo de San Sebastián; también entregó a 
la iglesia parroquial de Torrejón un altar y siete u ocho imágenes.51 Curiosamente, 
su generosidad no benefició a la iglesia de Alcalá de Henares, pese a la estrecha 
relación que mantenía con el convento franciscano de Santa María de Jesús; quizá 
la explicación sea que Alcalá pertenecía al señorío de los arzobispos de Toledo, 

47  AHN, IT, lg. 178, 13. 
48  AHN, IT, lg. 133, 7. 
49  AHN, IT, lg. 169, 6.
50  AHN, IT, lg. 160, 14. 
51  AHN, IT, lg. 169, 8. Penitenciado (María del Pilar Rábade Obradó: «Conversos, Inquisición…», passim). 
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siendo pieza fundamental y especialmente querida dentro del mismo. Es posible 
que ese motivo, unido a la privanza que había tenido con el prelado Alonso Carrillo, 
le llevara a ejercer su benefactoría en otras localidades cercanas, donde esa labor 
podía brillar mejor y ser sobradamente conocida por sus convecinos. 

María Álvarez, mujer del cirujano maestre Andrés, que había estado al servicio 
de Enrique IV y de los Reyes Católicos, vecina de Madrid, es ejemplo de judeocon-
versa acaudalada y generosa. Donó a «nuestra señora», evidentemente en referencia 
a alguna de las vírgenes que se veneraban en Madrid, aunque resulta imposible 
precisar cuál de ellas,52 una casulla de seda y a la iglesia de Santa Cruz (era su pa-
rroquia) otra casulla y un frontal, ambos de seda. Asimismo, entregó al convento 
de Santa Clara «otras cosas que sería largo de contar».53 Juana García, mujer del 
bachiller Alonso de Medina y vecina de Guadalajara, donó una sábana rica para la 
iglesia de San Gil; asimismo, dio dos frontales para la iglesia de Barajas. No se limitó 
a favorecer con su generosidad a la iglesia local, también ejerció su benefactoría en 
relación con iglesias mucho más lejanas: donó casullas, palios y paños ricos para 
la colegiata de Santa Juliana, en Santillana del Mar, y realizó diversas donaciones, 
que no especifica, para Santa Justa (quizá la ermita de ese nombre en Ubiarco), en 
el marquesado de Santillana. Finalmente, otorgó paños y objetos litúrgicos a Santo 
Toribio de Liébana. Aunque puede resultar asombroso ese acúmulo de donaciones 
en relación con tierras tan lejanas, la explicación es sencilla: su marido había tenido 
una importante vinculación profesional con el marquesado de Santillana.54 

Mencía Díaz, mujer de Alonso Pérez de la Plazuela y vecina de Esquivias, daba 
limosnas a los frailes de la Oliva, ya mencionados; también llegó su generosidad 
hasta la iglesia parroquial de Esquivias, a la que donó un paño seda con la imagen 
de Jesús y cierta cantidad de trigo para que de su venta se obtuviera dinero para 
hacer una manga de cruz. Asimismo, hacía decir misas por sus difuntos, pero tam-
bién por las almas del purgatorio, en la iglesia parroquial de Esquivias.55 Mencía 
Rodríguez, mujer del caballero Alfonso Rodríguez, vecina de Guadalajara, acudía 
frecuentemente a la ermita de San Benito, quizá en Valdearenas, cerca de Guada-
lajara. Llevada por su devoción, la dotó con tierras de pan llevar y viñedos. Para la 
iglesia de Santa María de Guadalajara donó un retablo para detrás de la imagen de 
la Virgen y dos paramentos para el monasterio de la Merced.56

52  Podría ser la Virgen de la Almudena o la Virgen de Atocha; lo más probable es que fuera la primera.
53  AHN, IT, legajo 134, 3; véase María del Pilar Rábade Obradó: «Conversos, Inquisición…», passim. Conde-

nada a cárcel perpetua.
54  AHN, IT, l. 150, 8. Absuelta tras compurgación y abjuración de vehementi.
55  AHN, IT, l. 143, 18. Absuelta tras abjurar de vehementi.
56  AHN, IT, l. 181, 4. Ya difunta cuando fue juzgada, sus huesos fueron desenterrados y quemados. 
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Pero lo habitual es que las donaciones fueran más modestas. Fernando Conta-
dor, vecino de Madrid, donó una casulla de seda a la Iglesia de Santa María de la Al-
mudena; asombra que no diera más muestras de generosidad hacia la Iglesia, pues 
era hombre muy pudiente, como contador que había sido de Enrique IV.57 María 
González, mujer de Rodrigo Foronda y vecina de Herrera, dio algunos paños ricos 
para los altares de Santa María la Merced y de San Juan, posiblemente ubicados en 
la iglesia parroquial de su localidad, aunque no se especifica.58 Aldonza Rodríguez 
también entregaba ornamentos y paños ricos de seda, brocados y labrados en oro 
a la iglesia, sobre todo un brial de seda para la imagen de la Virgen de la iglesia 
de Villaluenga, posiblemente en alusión a Villaluenga de la Sagra, localidad muy 
próxima a Illescas, donde residía.59 María de Ribera, vecina de Ocaña, solía dar acei-
te para las iglesias de la localidad.60 Aldonza Núñez, mujer del hidalgo Lope de Vera 
y vecina de Toledo, donde su padre había sido regidor, ordenó en su testamento que 
cada sábado se dijese por su alma una misa de la Virgen en el convento de clarisas 
de Santa Librada de Alcalá de Henares, a cambio de una renta perpetua que allí 
había colocado.61 María Álvarez, mujer de Luis de la Hoz y vecina de Ocaña, todas 
las Pascuas de Resurrección repartía trozos de carnero tanto a los frailes como a los 
menesterosos de su localidad.62 Alonso Díaz de Alcalá, vecino de Pastrana, había 
dispuesto que tras su muerte se dijesen en la iglesia de Santa María de Gracia de la 
localidad numerosas misas por la salvación de su alma.63 

A veces, las donaciones se hacían con una finalidad muy pragmática y materia-
lista, que se expresa de forma un tanto burda. El clérigo Diego Sánchez de Zamora, 
vecino de Toledo, enviaba aceite a las iglesias de San Sebastián y San Antón para 
que los citados santos libraran a su casa de la peste y le guardaran sus bestias; pa-
rroquiano de San Antolín, cuando estaba enfermo le traían de allí la comunión y él, 
a cambio, donaba cera al templo; también daba cera para que las monjas de Santa 
Isabel rogaran por su salud.64

En ocasiones, las donaciones se realizaban en contextos muy concretos. La ya 
citada Mencía Díaz, mujer de Alonso Pérez de la Plazuela, aprovechó el feliz acon-

57  AHN, IT, lg. 139, 14; véase María del Pilar Rábade Obradó: «Conversos, Inquisición…», passim. Ya difunto, 
sus huesos fueron desenterrados y quemados. 

58  AHN, IT, lg. 154, 31. Las dudas de los inquisidores determinaron que fuera torturada. Su confesión hizo que 
su vida se consumiera en las hogueras inquisitoriales.

59  AHN, IT, lg. 176, 15. Torturada en dos ocasiones, no confesó. Absuelta tras compugarse con testigos.
60  AHN, IT, lg. 176, 6. Absuelta tras abjurar de levi.
61  AHN, IT, lg. 168, 5. También fue torturada y tampoco confesó. Abjuró de vehementi.
62  AHN, IT, lg. 134, 2. Torturada, prácticamente se mantuvo en silencio. Compurgación con testigos. 
63  AHN, IT, lg. 141, 4. Ya difunto cuando se le juzgó, sus huesos fueron desenterrados y quemados.
64  AHN, IT, lg. 183, 12. Penitenciado. 
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tecimiento de su boda para donar a la ermita de San Bernabé de Esquivias, que se 
había venido abajo, la madera necesaria para su reconstrucción; en otra ocasión, 
en este caso triste, debida a la muerte de una hija suya, donó un brial de chame-
lote colorado que había sido de la difunta para vestir con él la imagen de Santa 
Bárbara de la iglesia parroquial de Yeles.65 Elvira Rodríguez y Diego Ollero, su 
marido, vecinos de Talarrubias, aprovecharon que en 1500 fueron en romería a la 
ermita de Santa María la Coronada66 para entregar al citado templo una camisa y 
unos manteles ricos.67 Mencía Rodríguez, mujer de Pedro de Madrid, envió aceite 
a todas las iglesias de Guadalajara, donde vivía, cuando un hijo suyo enfermó gra-
vemente, con la esperanza de facilitar una intervención divina para conseguir su 
cura.68 Finalmente, algunos judeoconversos no se conformaban con beneficiar a la 
iglesia con generosas donaciones, también trataban de inducir a otros a actuar de 
esa manera. Como el citado Diego de Alba, que había inducido a sus señores, los 
duques de Alburquerque, para que otorgaran abundantes limosnas al monasterio 
de la Armedilla; incluso, logró que el regimiento de Cuéllar participara también en 
lo que se puede calificar de programa de benefactoría hacia el monasterio jerónimo. 
Asimismo, animaba al regimiento a beneficiar al convento de San Francisco de la 
localidad.69 Otro ejemplo, de más altos vuelos, el de Juan González Pintado, quien, 
durante sus años de trabajo en la corte, procuraba «que por los dichos señores 
reyes fuesen fechas merçedes [a la Iglesia]», de modo que «con la parte que tenía 
les despachava e negoçiava quanto pudiere más a provecho de las tales causas pías, 
donde el nonbre de nuestro señor Ihesu Christo fuese alabado».70  

Conclusiones

Como se ha tratado de poner de relieve, los judeoconversos fueron, de forma ha-
bitual, benefactores de la Iglesia. Y lo fueron no solo los que pertenecían a la élite 
del grupo, si no también otros que estaban en situación más modesta. Si bien no 
hay que descartar que en muchos casos la devoción y la espiritualidad fueran los 
principales motores de sus labores benéfico-religiosas, también es evidente que 
para los cristianos nuevos ser benefactores de la Iglesia tenía otras ventajas, aparte 

65  AHN, IT, lg. 143, 18.
66  Hay varias ermitas con ese nombre en Extremadura; posiblemente sea la de Villafranca de los Barros, a 

algo más de 150 kilómetros de Talarrubias (del proceso se deduce que el viaje fue largo). 
67  AHN, IT, lg. 178, 2. Absuelta tras abjurar de levi. 
68  AHN, IT, lg. 181, 3.
69  AHN, IT, lg. 133,  7.
70  Haim Beinart: Records of the trials…, o. cit., pp. 92-132.
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de las puramente espirituales. Hace años, un experto en el estudio de los judeo-
conversos, al interrogarse sobre su generosidad con la Iglesia, decía que «en ello 
se conjuntaba su vida religiosa, su concepto de honra y linaje y tal vez un oscuro 
deseo de sacralizar sus fortunas […] y purificarlas a los ojos de la sociedad», sobre 
todo frente a los que «conocían el origen preconverso del enriquecimiento familiar, 
al tiempo que daban una prueba de la sinceridad de su profesión cristiana».71 Los 
cristianos nuevos se valieron de su colaboración con la Iglesia para visibilizar la 
posición alcanzada, también para hacer ostentación de su lealtad al cristianismo, en 
un intento por tratar de convencer a sus vecinos cristianos viejos de la sinceridad de 
su conversión, de su indudable pertenencia a la comunidad cristiana, para la cual 
no podían suponer ningún peligro. Por tanto, también para generar en torno a ellos 
una aceptación, un consenso necesario para lograr su plena asimilación, tratando 
de frenar cualquier debate que pudiera provocar su ortodoxia religiosa. 

Lo que subyace es la dimensión conflictiva de la situación de los judeoconversos, 
se hace patente que las relaciones de benefactoría que establecieron con la Iglesia se 
incardinaban en dicha dimensión conflictiva. A través de la benefactoría se trataba, 
de alguna forma, de superar el conflicto, algo que no siempre era posible. Una bue-
na muestra, el hecho de que una parte de los cristianos nuevos estudiados acabaron 
sus días en la hoguera, pese a su condición de benefactores de la Iglesia, con todo 
lo que esto podía implicar. Cabe preguntarse también por la actitud de la Iglesia 
hacia unos benefactores cuya ortodoxia religiosa resultaba sospechosa, aunque se 
les permitiera proceder a la fundación de capillas sepulcrales, aunque se aceptaran 
sus generosas donaciones. Si bien los procesos no permiten profundizar en esa 
realidad, es posible que las relaciones fueran tirantes, quizá existía una tensión 
más o menos latente, que no dejaría de tener consecuencias. Incluso es posible que 
existiera una desconfianza acerca de los motivos últimos de la benefactoría de los 
judeoconversos, una sospecha que, sin embargo, no impedía aceptarla. En suma, 
se puede afirmar que los judeoconversos se enfrentaban, en lo que se refiere a su 
ortodoxia cristiana, a un problema de credibilidad, pues esta se veía continuamente 
cuestionada, continuamente sujeta a debate. La complejidad de la situación la des-
vela Juan de Cáceres, procesado por la Inquisición, que se quejaba amargamente de 
que los cristianos viejos siempre le criticaban: si iba a la Iglesia, decían que estaba 
fingiendo; si no iba, que era hereje.72

71  José Gómez-Menor: Cristianos nuevos y mercaderes de Toledo, Toledo: Librería Gómez-Menor, 1971, p. LI.
72  AHN, IT, lg. 138, 3.
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estudios históricos la olmeda
Colección Piedras Angulares

El estudio de las diferentes relaciones que los diversos agentes e instituciones 
políticas, tanto a nivel de la Corona, como a escala regional y local (monar-
quía, nobleza, oligarquías urbanas, concejos, conversos, etc.), mantuvieron con 
los establecimientos eclesiásticos (catedrales, monasterios, parroquias, iglesias 
propias, instituciones asistenciales vinculadas a la Iglesia, etc.) a lo largo del 
periodo medieval es el objetivo central del presente monográfico. Este tipo 
de estudios, dentro de las relaciones de poder que se desarrollaron en la Edad 
Media, ha mostrado una notable variabilidad tanto entre los diversos ámbitos 
como en las cronologías. El objetivo central es apreciar los cambios o conti-
nuidades que se produjeron como mecanismos de adaptación a las mudanzas 
políticas y socioeconómicas medievales.

Estas relaciones que mantuvieron fundadores, tenentes, titulares, encomen-
deros, arrendatarios a largo plazo, patronos, donantes o benefactores, tuvieron 
orientaciones muy diferentes que oscilaron entre la protección, el mecenazgo, 
los acuerdos y el consenso y la injerencia, la contestación y el enfrentamiento. 
Todo ello dio lugar a una serie de situaciones entre ambas partes del binomio 
como la firma de pactos y contratos o la resolución de conflictos a través de 
la vía judicial o la violencia. Lo anterior muestra la complejidad de la relación 
entre los institutos religiosos y los poderosos.

Estas cuestiones repercutieron en las instituciones eclesiásticas, pero tam-
bién en los poderosos e instituciones, quienes emplearon dichas relaciones 
como una vía de centralización y «nacionalización» de la Iglesia del reino, de 
propaganda y afirmación de los linajes, un mecanismo para hacerse con se-
ñoríos y grandes dominios monásticos y de control y articulación del espacio. 
Además, a través de dichos vínculos pretendieron potenciar su estatus, perse-
guir estrategias sociales y patrimoniales como la centralización de sus patrimo-
nios dispersos y construir redes de poder en relación con las sociedades locales.
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